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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 193.- POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 238 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
DECRETO NÚMERO 194.- POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 80, LAS FRACCIONES I, II, III, 

IV, V DEL ARTÍCULO 81, LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 82; SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES VI, VII, VIII AL ARTÍCULO 81, LAS FRACCIONES XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV Y XXVI AL ARTÍCULO 82; Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES XXXIV Y XXXV DEL 
ARTÍCULO 17, LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 

 
DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 195.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO 
DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
FE DE ERRATAS AL PLANO DE LOTIFICACIÓN NÚMERO 1 DE 4 QUE FORMA PARTE INTEGRAL 

DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL CONJUNTO URBANO DE TIPO 

HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “LA FLORIDA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CC, NÚMERO 118, 

DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015. 
 
FE DE ERRATAS A LOS PLANOS DE LOTIFICACIÓN NÚMERO 1 DE 5, 2 DE 5 Y 3 DE 5 QUE 

FORMAN PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL, COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS) DENOMINADO “LA FLORIDA II”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 
DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CCX, NÚMERO 38, DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2020. 

 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

 
 

 

 
SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y POR LA OTRA PARTE, EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y POR LA OTRA PARTE, EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA   

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y POR LA OTRA PARTE, EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEMOAYA, ESTADO DE MÉXICO REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y POR LA OTRA PARTE, EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS, PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, PUEDA SUBSTANCIAR Y LLEVAR A CABO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS HASTA LA EMISIÓN DEL FALLO Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SU REGLAMENTO Y 

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

ACUERDO INE/CG506/2020 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES 

DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
COINCIDENTES EN 2020-2021, ASÍ COMO EL PERIODO ORDINARIO DURANTE 2021. 

 
AVISOS JUDICIALES: 3013, 3022, 3029, 3032, 3033, 3037, 3042, 3043, 3044, 3045, 3046, 3047, 3049, 

3057, 3174, 3226, 3233, 3250, 3262, 3269, 3270, 3271, 3272, 3288, 3290, 3291, 3402, 3403, 

3404, 3405, 3407, 3408, 3417, 3418, 3423, 3426, 3428, 3429, 3430, 3432, 3433, 3434, 3435, 
3436, 3437, 3438, 3439, 3499, 3503, 3508, 3509, 3510, 3511, 3512, 3513, 3514, 3515, 3518, 
3519, 3520, 3521, 3523, 3527, 3530, 3533, 3534, 3535 y 3536, 

 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 3322, 3160, 3229, 3230, 3261, 3264, 3495, 3496, 3497, 

3498, 3500, 3501, 3502, 3504, 3505, 3506, 3507, 3525, 3526, 3529, 3531, 3538, 3539, 3460, 

3424, 3425, 3427, 3441, 3532, 3516, 3517, 3524, 3528, 3537 y 3522. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 193 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XII al artículo 238 del Código Penal del Estado de México, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 238.- … 

 

I. a XI … 

 

XII. Cuando las lesiones sean cometidas en contra de personal del sector salud público o privado, en el ejercicio 

lícito de sus funciones o con motivo de ellas, se aplicarán de seis meses a dos años de prisión, y de cincuenta a 

ciento cincuenta días multa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- 

Secretarios.- Dip. Claudia González Cerón.- Dip. Beatriz García Villegas.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 2 de octubre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 

                     (RÚBRICA). 



                                                                         

 

 
 



 

 

 
 



                                                                         

 

 
 



 

 

 



                                                                         

 

 



 

 



                                                                         

 



 

 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la "LX" Legislatura, fueron remitidas a las Comisiones Legislativas de Procuración y 
Administración de Justicia y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción XI al artículo 238 del Código Penal del Estado de México, a 
efecto de sancionar e inhibir conductas antijurídicas en contra de doctores, personal de enfermería, camilleros, 
operadores de ambulancias, personal administrativo y todo aquel que labore en instituciones de salud públicas o 
privadas, presentado por la Diputada Berenice Medrano Rosas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del Código Penal del 
Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en materia de 
agresiones y discriminación al personal médico, de seguridad o protección civil y para la previsión de insumos del 
sector salud, presentada por el Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa, el Diputado Javier González Zepeda, el 
Diputado José Antonio García García, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

Por razones de técnica legislativa y de economía procesal considerando la naturaleza de la materia de las iniciativas 
presentadas, estimamos pertinente realizar el estudio conjunto de las mismas y elaborar un Dictamen y un Proyecto 
de Decreto que expresen la decisión de las comisiones legislativas. 
 

Una vez que concluimos el estudio minucioso de las iniciativas de decreto y discutido con amplitud y profundidad en 
las comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 
A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XI al artículo 238 del Código Penal del 
Estado de México, formulada por la Diputada Berenice Medrano Rosas, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena. 



                                                                         

Fue presentada en ejercicio del derecho dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 

Consecuentes con el estudio desarrollado quienes integramos las comisiones legislativas apreciamos que la iniciativa 
de decreto propone, fundamentalmente, sancionar e inhibir conductas antijurídicas en contra de doctores, personal de 
enfermería, camilleros, operadores de ambulancias, personal administrativo y todo aquel que labore en instituciones 
de salud públicas o privadas. 
 

2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas Disposiciones del Código Penal del 
Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en 
materia de agresiones y discriminación al personal médico, de seguridad o protección civil y para la previsión 
de insumos del sector salud, formulada por el Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa, el Diputado Javier 
González Zepeda, el Diputado José Antonio García García, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 

Fue presentada en uso del derecho contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 

Con base en el estudio realizado las diputadas y los diputados dictaminadores desprendemos que la iniciativa de 
decreto busca adicionar diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, en materia de agresiones y discriminación al personal médico, de 
seguridad o protección civil y para la previsión de insumos del sector salud. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La “LX” Legislatura es competente para conocer y resolver las iniciativas de decreto, en atención a lo establecido en 
el artículo 61 fracción I de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 

Destacamos, con las iniciativas de decreto, que el pasado 11 de marzo del presente año, la Organización Mundial de 
la Salud declaró la pandemia causada por Covid-19, debido al número de casos y de fallecimientos que hasta ese 
momento se habían presentado. 
 

Advertimos que, los efectos y problemática derivados de esta pandemia, hecho sin precedente, han sido 
verdaderamente complejos, para todos los países que la padecen y particularmente para México y nuestra Entidad, 
constituyendo un gran reto que se tiene que afrontar y en el que todos estamos comprometidos, cada uno, desde el 
ámbito de su competencia y con los medios y recursos a su alcance. 
 

Sin duda, el personal médico y quienes laboran en las instituciones hospitalarias públicas y privadas, recienten, con 
mayor intensidad esta problemática, que se hace patente en la carencia de infraestructura hospitalaria, de 
capacitación, por insuficiencia de personal y también por falta de apoyo, comprensión y reconocimiento a la 
importante labor que en favor de la vida y la salud de la humanidad llevan a cabo. 
 

Es evidente como se menciona en las iniciativas que una de las deficiencias más preocupantes, es la falta de 
personal médico para atender a pacientes graves con COVID-19, lo cual se ha convertido en un reto para los líderes 
de todas las naciones. En México, la insuficiencia de personal médico y el déficit que se venía arrastrando de años 
pasados, sumado a las bajas de médicos, enfermeras, camilleros, y demás personal médico, ya sea por contagios o 
porque son vulnerables al virus, incrementaron la dificultad de la atención en la etapa más crítica de la pandemia, al 
encontrarnos en la etapa tres, los profesionales de la salud se han hecho indispensables, encontrándose en la línea 
de batalla no obstante a ser víctimas de contagio, así como de ataques de la población, que por desconocimiento o 
miedo realizan actos que vulneran la integridad física de las personas que laboran en los hospitales. 
 

Como se refiere en la parte expositiva de las propuesta legislativas es importante reconocer el trabajo de todo el 
personal médico que se encuentra brindando atención a los pacientes sospechosos y confirmados de covid-19, y que, 
como un acto de solidaridad, y empatía, la sociedad en general debe respaldar dicha actividad, respetando la 
integridad física de las personas que laboran en los hospitales, y procurar acatar las medidas de protección que se 
han implementado, a fin de reducir los contagios masivos. 
 

Tratándose de un hecho sin precedente y debido a la falta de conocimiento, lamentablemente, en algunas regiones 
del país se han presentado agresiones físicas y verbales en contra del personal médico que atiende casos de COVID-
19, siendo objeto de discriminación y peor aún de violencia física.  
 

Como se expresa en las iniciativas, Conapred, ha recibido denuncias y quejas relacionadas con hechos de rechazo, 
violencia y discriminación de personas que fueron diagnosticadas con la enfermedad, personal médico, grupos de la 
diversidad sexual, casos de racismo y xenofobia contra extranjeros.  



 

Más aún, se refiere que son diversos los casos que se han documentado en los medios de comunicación en relación 
con las agresiones al personal que labora en el sector salud, situación que ocasionó que el gobierno federal hiciera un 
llamado a la población a cuidar y respetar a los profesionales de la salud. 
 

Por ello, como se menciona en las iniciativas, ante el reporte de agresiones e intimidaciones, que se suma a la falta 
de equipos necesarios para atender a los pacientes afectados por coronavirus, la Organización Mundial de la Salud, y 
el Consejo Internacional de Enfermeros, llamaron a las autoridades del continente americano a otorgar protección a 
los trabajadores de la salud.  
 

Por otra parte, aún con los esfuerzos de las instancias gubernamentales estatales y municipales correspondientes ha 
sido difícil contener las agresiones al personal médico, lo que hace necesario tomar otras medidas, incluyendo la 
modificación de la legislación penal para regular y sancionar este tipo de conductas contrarias a quienes realizan una 
trascendente labor humanista en apoyo de la vida y que merecen ser protegidas de cualquier tipo de agresión. 
 

Cabe destacar que, estas agresiones se han presentado en diversas Entidades de la República Mexicana y 
comprenden violencia física, verbal y discriminación. 
 

Es evidente como se menciona en las iniciativas que esta emergencia sanitaria pone de manifiesto valores como la 
responsabilidad entre la ciudadanía y el gobierno, para acatar y fortalecer medidas preventivas, y de la tolerancia para 
reconocer que hay ciertos grupos en la población que no pueden detener sus actividades por las inminentes 
necesidades personales y de servicio, pues resultan fundamentales para las estrategias del estado durante esta 
contingencia.  
 

Asimismo, es imprescindible salvaguardar la integridad de cada una de las familias requiere del respeto de la labor de 
todos, especialmente de aquellos héroes que cuidan a los enfermos y protegen a la sociedad, requieren de la 
solidaridad de la sociedad mexiquense, porque este es el momento donde cada uno debe demostrar lo mejor de sí 
mismo, dejando de lado el egoísmo y predicar los valores democráticos que hacen grande a esta entidad.  
 

Coincidimos en que, el personal médico, cumple una función esencial, el ejercicio de la profesión médica y el de todas 
las relacionadas con las ciencias de la salud constituye un elemento esencial para garantizar el derecho humano a la 
salud que se encuentra consagrado en nuestra Constitución. 
 

Creemos también que, los profesionistas de la salud, como todos los ciudadanos, deben ejercer sus derechos dentro 
de un marco jurídico que les garantice su seguridad jurídica y también sus derechos laborales en todas las 
circunstancias y casos en los que la práctica de su trabajo al enfrentar  situaciones que los ponga en riesgo, como ha 
quedado descubierto en esta pandemia, al atender a las personas que desgraciadamente han sido infectadas por el 
COVID- 19, y es el personal médico quienes en ejercicio de sus valores éticos y profesionales atienden a los 
pacientes con valía y responsabilidad.  
 

Más aún, es importante apoyar también de las personas que continúan laborando en sus funciones, como lo es el 
personal de seguridad pública, o bien de aquellos responsables de los servicios de protección civil o de servicios 
públicos esenciales que con gran entereza atienden la emergencia sanitaria, asegurando que el confinamiento de las 
y los mexiquenses sea pasajero, privilegiando la atención de la población.  
 

Por ello, estamos de acuerdo en que se adicione la fracción XII al artículo 238 del Código Penal del Estado de 
México. 
 

En este sentido, es correcto que se precise dentro de las circunstancias que agravan la penalidad del delito de 
lesiones, que además de ser sancionadas conforme al artículo 237 del citado Código Penal, cuando las lesiones sean 
cometidas en contra de personal del sector salud público o privado, en el ejercicio lícito de sus funciones o con motivo 
de ellas, se aplicarán de seis meses a dos años de prisión, y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 
 

Por las razones expuestas, demostrado el beneficio social de las iniciativas de decreto y cumplimentados los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme el Decreto que ha sido integrado, las Iniciativas 
siguientes: 
 

● Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XI (XII) al artículo 238 del Código Penal 
del Estado de México, formulada por la Diputada Berenice Medrano Rosas, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 

 

● Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas Disposiciones del Código Penal del 
Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en 



                                                                         

materia de agresiones y discriminación al personal médico, de seguridad o protección civil y para la previsión 
de insumos del sector salud, formulada por el Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa, el Diputado Javier 
González Zepeda, el Diputado José Antonio García García, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para los efectos procedentes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año de dos mil veinte. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

PRESIDENTE 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 

 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
 

 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO  
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 
(RÚBRICA). 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL 

 

PRESIDENTE 
 

DIP. BERENICE MEDRANO ROSAS 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. BRENDA AGUILAR ZAMORA 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS  
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL 
(RÚBRICA). 

DIP. MARTA MA DEL CARMEN DELGADO 
HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUIZ 
 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 



 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 194 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 80, las fracciones I, II, III, IV, V del artículo 81, la fracción XVII del artículo 
82; se adicionan las fracciones VI, VII, VIII al artículo 81, las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y 
XXVI al artículo 82; y se derogan las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 17, la fracción II del artículo 27 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 17. … 
 

I. a XXXIII. … 
 

XXXIV. Derogada. 
 

XXXV. Derogada. 
 

XXXVI. … 
 

Artículo 27. … 
 

I. … 
 

II. Derogada. 
 

III. y IV. … 
 

Artículo 80. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control con autonomía de gestión para el ejercicio de sus 

atribuciones, cuyo titular será designado por la Legislatura del Estado, en los términos establecidos en la Constitución 
local; así como en la legislación aplicable. 
 

El titular o la titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo cinco años y podrá ser designado por un 
periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos previstos en 
esta Ley. 
 

Además de las señaladas en la presente Ley, son facultades y obligaciones del titular del Órgano Interno de Control 
rendir un informe anual de actividades a la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal, del cual marcará copia al 
Poder Legislativo del Estado; así como abstenerse de desempeñar cualquier otro empleo, cargo, trabajo o comisión 
públicos o privados, en el ámbito federal o local en términos de las normas aplicables, con excepción de los cargos 
docentes. 
 

Artículo 81. … 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta años cumplidos el día de 
la designación; 
 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más de 
un año; 
 

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos, transparencia y acceso a la información pública y de responsabilidades administrativas; 
 

IV. Contar con título profesional relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
 

V. Contar con reconocida solvencia moral; 
 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoría que hubieren prestado sus servicios al Tribunal de Justicia Administrativa, o haber fungido como consultor o 
auditor externo del Tribunal; 
 

VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar 
sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local en términos de las normas aplicables, y 



                                                                         

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Diputado, miembro de la Junta de Gobierno y 
Administración, responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 
para cargo de elección popular en los tres años anteriores a la propia designación. 
 

Artículo 82. …  
 

I. a XVI. … 
 

XVII. Promover las acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las unidades administrativas del Tribunal, cuando 
derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine; 
 

XVIII. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según corresponda en el ámbito 
de su competencia; 
 

XIX. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan, ante las diversas instancias jurisdiccionales; 
 

XX. Expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos del Órgano Interno de 
Control; 
 

XXI. Presentar denuncias por los hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México o, en su caso, ante la instancia competente; 
 

XXII. Solicitar mediante exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las autoridades competentes del lugar de la 

preparación o desahogo de las pruebas, cuando sea fuera de su competencia territorial; 
 

XXIII. Requerir a las unidades administrativas del Tribunal, la información necesaria para cumplir con sus atribuciones 
y brindar la asesoría que les requieran en el ámbito de su competencia; 
 

XXIV. Participar o comisionar a un representante en los procesos de entrega y recepción de las unidades 
administrativas del Tribunal, verificando su apego a la normatividad correspondiente; 
 

XXV. Ser integrante de los Comités de Transparencia; de Adquisiciones y servicios, y de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Tribunal; y demás Órganos Colegiados que en términos de ley y las 
demás disposiciones aplicables les correspondan, y 
 

XXVI. Las que determine la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- 
Dip. Claudia González Cerón.- Dip. Beatriz García Villegas.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 2 de octubre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 



 

 
 



                                                                         

 

 



 

 

 



                                                                         

 

 

 



 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la “LX” Legislatura encomendó a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de 

Justicia y de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la 

Corrupción, el estudio y la elaboración del dictamen correspondiente, a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se derogan las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 17 y se reforman los artículos 80, 81 y 82 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, presentada por la Diputada Julieta Villalpando 

Riquelme, en nombre del Grupo Parlamentario Encuentro Social y a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se derogan las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 17 y se reforman los artículos 80 y 81 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, presentada por la Diputada Nancy Nápoles Pacheco, en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 



                                                                         

De conformidad con la técnica legislativa y con el principio de economía procesal, apreciando que existen identidad 

de materia en las iniciativas, determinamos realizar su estudio conjunto y conformar un dictamen y un Proyecto de 

Decreto. 

 

Después de haber realizado el estudio cuidadoso de las iniciativas de decreto y suficientemente discutido en las 

comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 

A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 17 y se 

reforman los artículos 80, 81 y 82 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México, presentada por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en nombre del Grupo Parlamentario 

Encuentro Social. 

 

Fue presentada en ejercicio del derecho dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

Quienes integramos las comisiones legislativas, con apego al estudio desarrollado, apreciamos que la iniciativa de 

decreto tiene por objeto modificar la normativa jurídica para adecuar las disposiciones conducentes a la designación 

del Órgano de Control Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y evitar antinomias 

jurídicas, así como fortalecer sus atribuciones. 

 

2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 17 y se 

reforman los artículos 80 y 81 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México, presentada por la Diputada Nancy Nápoles Pacheco, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena. 

 

Fue presentada en uso del derecho contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

En términos del estudio que, los integrantes de las comisiones legislativas, desarrollamos, desprendemos que la 

iniciativa de decreto modifica diversas disposiciones en relación con la designación del Órgano de Control Interno de 

referido Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y busca, con ello, clarificar su contenido y evitar 

antinomias jurídicas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La “LX” Legislatura es competente para conocer y resolver las iniciativas de decreto, en atención a lo previsto en el 

artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 

leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

 

Destacamos, como lo hacen las iniciativas de decreto que el Presidente de la República, Andrés Manuel López 

Obrador, desde el ejercicio de su mandato ha tenido como prioridad, el impulso de una política trasversal de Estado, 

para favorecer la rendición de cuenta mediante un gobierno abierto, con participación de las y los ciudadanos en la 

implementación de políticas públicas para garantizar un pleno acceso al desarrollo. 



 

 

En el caso del Estado de México, advertimos que, la Constitución Política de la Entidad busca proteger los derechos 

humanos de toda persona y evitar abusos e irregularidades en la actuación de la administración pública frente a las y 

los gobernados, como se precisa en las iniciativas. 

 

Advertimos también, que, en su oportunidad, que mediante Decreto número 202 expedido por la LIX Legislatura, fue 

dotado de autonomía plena el Tribunal Contencioso Administrativo y se convirtió en el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, caracterizándose como un Órgano Público Autónomo, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento y 

procedimientos, y en este sentido, el Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa, cuenta con 

autonomía de gestión para el ejercicio de sus atribuciones y se encarga de investigar y sancionar las 

responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos de ese Tribunal, mediante auditorías, visitas de 

inspección, denuncias y todas las medidas que sean procedentes. 

 

Por otra parte, encontramos que, el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, señala entre las facultades y obligaciones de la Legislatura, la de designar por el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros presentes, a los titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos a los que 

esta Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, en términos 

que disponga la Ley. 

 

El precepto antes citado forma parte de las distintas disposiciones jurídicas que integran el basamento jurídico del 

combate a la corrupción del Estado de México y que de manera precisa encomienda a la Legislatura, el ejercicio de 

una facultad trascendente como lo es, la designación del titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

 

En este contexto, advertimos que, las iniciativas de decreto modifican el marco jurídico estatal sobre la designación 

del titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, en congruencia, con las 

disposiciones señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y en las distintas leyes aplicables, para mejorar el procedimiento y fortalecer las 

atribuciones del titular del Órgano Interno de Control del citado Tribunal. 

 

Apreciamos, en congruencia con las iniciativas de decreto que, la facultad conferida a la Legislatura para designar a 

los titulares de los Órganos Internos de Control no afecta de ninguna forma su autonomía, por el contrario, su objetivo 

es eliminar la identidad entre el ente controlado y el controlador, en sintonía con las normas constitucionales y legales 

vigentes y con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

Por ello, creemos que las iniciativas que se estudian y dictaminan responden a esos propósitos y además 

perfeccionan las atribuciones del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 

 

En atención a lo expuesto, justificada la pertinencia social de las iniciativas y acreditado el cumplimiento los requisitos 

legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que se adjunta la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se derogan y se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México, presentada por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en nombre del 

Grupo Parlamentario Encuentro Social y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, presentada por la 

Diputada Nancy Nápoles Pacheco, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales correspondientes. 



                                                                         

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinte 

días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 

(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

(RÚBRICA). 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 

CASTRO 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 
 

 
DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

 

 
DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 
DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 

 
DIP. CARLOS LOMAN DELGADO  

 
DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 

 
DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 

(RÚBRICA). 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS  

PERSONALES Y DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIA 

 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 
DIP. LILIANA GOLLÁS TREJO 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ 

 

 



 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 195 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 31 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 31. … 
 
I. a IV. … 
 
Las personas designadas para ocupar el cargo de Comisionados, desempeñarán sus funciones exclusivamente 
durante el periodo para el que fueron nombrados. 
 
En un plazo de sesenta días hábiles anteriores a la fecha en que concluya su cargo, la Comisionada o 
Comisionado que deje su puesto, dará cuenta de ello a la Legislatura para que proceda a cubrir la vacante, en 
términos del artículo anterior. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en 
el presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- 
Secretarios.- Dip. Claudia González Cerón.- Dip. Beatriz García Villegas.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 2 de octubre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                              (RÚBRICA). 



                                                                         

 
 



 

 
 

 



                                                                         

 
 



 

 
 



                                                                         

 

 

 

 



 

 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA  
 

La Presidencia de la “LX” Legislatura, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, remitió a la Comisión 
Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la 
Corrupción, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 31 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presentada por la 
Diputada Imelda López Montiel, en nombre del Grupo Parlamentario Partido del Trabajo. 
 

En cumplimiento de la encomienda asignada, los integrantes de la comisión legislativa llevamos a cabo el estudio 
cuidadoso de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido, nos permitimos, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo previsto en los artículos 13 
A fracción I inciso a) y fracción III inciso f), 70, 73, 75,  78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, emitir el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 

En el ejercicio del derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 
Diputada Imelda López Montiel, en nombre del Grupo Parlamentario Partido del Trabajo, al conocimiento y resolución 
de la “LX” Legislatura, la iniciativa de decreto, que nos ocupa en este dictamen.  
 

Los integrantes de la comisión legislativa, con base en el estudio que llevamos a cabo, derivamos que el propósito 
esencial de la iniciativa de decreto es dar certeza al Infoem de que la renovación de sus integrantes se realizará a 
través de un procedimiento oportuno y apegado a la norma constitucional. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Es competencia de la Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo señalado en el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para expedir leyes y 
decretos en todos los ramos de la administración de gobierno. 
 

Advertimos que, la Iniciativa propuesta no tiene implicaciones negativas para el Infoem ni para la Legislatura, sino por 
el contrario, se pretende que el primero tenga certeza jurídica en cuanto a los tiempos en que se cubrirán las 
vacantes que ocurran en el organismo, mientras que la segunda seguirá teniendo la obligación de llevar a cabo el 
nombramiento correspondiente. 
 

Apreciamos que, sí existen implicaciones positivas, pues se establece la obligación de la comisionada o comisionado 
saliente, de avisar a la Legislatura respecto de la conclusión de su cargo con 60 días hábiles de anticipación, tiempo 
en el que la Legislatura deberá iniciar el procedimiento correspondiente para cubrir la vacante. 
 

Es evidente que este plazo de sesenta días hábiles anteriores a la fecha en que concluya su periodo el Comisionado 
que deje su puesto, se propone para homologar nuestro procedimiento con el término que a nivel federal tiene el 
Senado de la República para iniciar el proceso de nombramiento correspondiente. 
 

Creemos que, con ello, se evitará que, en la práctica, la falta de nombramiento de algún comisionado se traduzca en 
la extensión de la duración del cargo para el cual fue designado, pues prácticamente en cuanto salga un comisionado, 
el siguiente estaría nombrado y listo para entrar en el ejercicio del cargo. 



                                                                         

Estimamos que, en este sentido, de lo que se trata, es de establecer un procedimiento de coordinación entre los 
comisionados salientes y la Legislatura, para cumplir en tiempo y forma con lo establecido en nuestra constitución 
local y en la ley de transparencia del estado, descartando la posibilidad de que la Legislatura incumpla con sus 
obligaciones constitucionales y legales. 
 

Por otra parte, respecto de la posibilidad de que esta propuesta ya esté contemplada en la norma vigente, es preciso 
mencionar que, en efecto, actualmente, el artículo 5 de la constitución local y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que la duración del cargo de las y los 
comisionados será de 7 años. 
 

Apreciamos que, el actual texto del artículo 31 de la misma ley de transparencia establece que: “Si no se hubieren 
aprobado las designaciones de quienes habrán de desempeñar el cargo de Comisionados, seguirán en vigor los 
nombramientos anteriores hasta en tanto la Legislatura del Estado apruebe la designación de los nuevos y que esto 
en ningún caso se entenderá como ratificación del encargo. 
 

Así resulta que, lo anterior, se traduce en que las y los comisionados del Infoem puedan permanecer en su cargo más 
tiempo de aquél para el que fueron designados, es decir, más de 7 años, en tanto se hace un nuevo nombramiento, lo 
que va más allá de lo dispuesto en la constitución local que en ningún momento permite la actualización de este 
supuesto y que literalmente fijan un periodo de 7 años como máximo para que los comisionados ejerzan sus 
funciones. 
 

Es importante señalar que, como ejemplo de ello podemos citar el nombramiento que actualmente tiene pendiente 
esta Legislatura para reemplazar a la Comisionada Eva Abaid Yapur, cuyo cargo debió haber concluido desde marzo 
de este año, pero que con la redacción actual de la ley se ha extendido durante cinco meses más y los que se sigan 
sumando, puesto que no existe un límite en el tiempo, para que la Legislatura cumpla con su obligación de cubrir la 
vacante. 
 

En este orden, encontramos que, la Iniciativa que se propone, se pretende eliminar el texto actual de los párrafos 
segundo y tercero de la ley de transparencia del estado y, en su lugar dejar claro que las personas designadas para 
ocupar el cargo de Comisionados, desempeñarán sus funciones exclusivamente durante el periodo para el que fueron 
nombradas. 
 

No se pueden hacer excepciones a la ley, sino que, tenemos el deber de atenderlo y cumplir con puntualidad de sus 
mandatos. 
 

Por las razones expuestas y siendo obvio el beneficio social que subyace en la iniciativa de decreto, en favor de los 
mexiquenses, y satisfechos los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y 
tercero del artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, conforme a lo dispuesto en este dictamen y en el Proyecto de Decreto correspondiente.  
 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
 

SECRETARIO 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ DIP. LILIANA GOLLÁS TREJO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MONTSERRAT RUIZ PÁEZ 
(RÚBRICA). 



 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

FE DE ERRATAS 
 
 

AL PLANO DE LOTIFICACIÓN NÚMERO 1 DE 4 QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE AUTORIZÓ EL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “LA 
FLORIDA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CC, NÚMERO 118, DE 
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015. 
 
 
Al respecto, las aclaraciones consisten en lo siguiente: 
 
 
1. Las cotas de la Superficie “A” Fuera de Autorización con superficie de 7,488.13 m2, representada gráficamente en 

el plano de lotificación 1 de 4, dice: 

 

 
 



                                                                         

Debe decir:  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
2. Las cotas de la Superficie “B” Fuera de Autorización con superficie de 2,051.16 m2, representada gráficamente en 

el plano de lotificación 1 de 4, dice: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



                                                                         

Debe decir: 

 

 
 

La presente fe de erratas, consiste únicamente en modificar las cotas, de los polígonos identificados como Superficie 
“A” Fuera de Autorización que “Dice”: 8.63, 69.75 y 111.37, siendo lo correcto “Debe decir:” 12.63, 69.82, 42.70 y 
56.29; así como de la Superficie “B” Fuera de Autorización “Dice”: 64.00 y falta mencionar una cota, siendo lo 
correcto “Debe decir:” 73.50 y 16.10; es importante precisar que la superficie de los polígonos identificados como 
SUPERFICIE “A” FUERA DE AUTORIZACIÓN Y SUPERFICIE “B” FUERA DE AUTORIZACIÓN, no se modifican; así 
mismo el número total de viviendas y la superficie habitacional vendible autorizadas en el Conjunto Urbano de Tipo 
Habitacional de interés social denominado  “LA FLORIDA”, no se ven alteradas en función de las correcciones 
solicitadas por el interesado, respetándose así los datos generales con los que fue autorizado el conjunto urbano. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. CARLOS MORALES SANTANA  
ENCARGADO Y RESPONSABLE DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN URBANA 
(RÚBRICA). 



 

FE DE ERRATAS 
 

 

A LOS PLANOS DE LOTIFICACIÓN NÚMERO 1 DE 5, 2 DE 5 Y 3 DE 5 QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL DE 

INTERÉS SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “LA FLORIDA II”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 

DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CCX, NÚMERO 38, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2020. 

 

 

Al respecto, la aclaración será aplicable únicamente para: 

 

 

1. Las cotas del lote 1 de la manzana 20, que tiene asignado el uso de C.U.R.; el cual se representa gráficamente en 

los planos de lotificación 1 de 5, 2 de 5 y 3 de 5, dice: 

 
 
 
 
 
 

 



                                                                         

Debe decir:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Las cotas de la manzana 1 que tiene asignado el uso habitacional, que se representa gráficamente en los planos 

de lotificación 1 de 5, 2 de 5 y 3 de 5, dice: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Debe decir: 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

La presente fe de erratas, consiste únicamente en modificar las cotas, del lote 1 de la manzana 20, que tiene 

asignado el uso de C.U.R., que “Dice”: 8.63, 69.75 y 111.37, siendo lo correcto “Debe decir:” 12.63, 69.82, 56.29 y 

42.70; así como las cotas de la manzana 1 que tiene asignado el uso habitacional que “Dice”: 64.00 y falta 

mencionar una cota, siendo lo correcto “Debe decir:” 73.50 y 16.10; es importante precisar que las superficies del 

lote 1 de la manzana M-20 y la manzana M-01, así como el número total de viviendas y la superficie habitacional 

vendible autorizadas en el Conjunto Urbano de Tipo Mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) 

denominado “LA FLORIDA II”, no se ven alteradas en función de las correcciones solicitadas por el interesado, 

respetándose así los datos generales con los que fue autorizado el conjunto urbano. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

LIC. CARLOS MORALES SANTANA  

ENCARGADO Y RESPONSABLE DEL DESPACHO  

DE ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  

DE OPERACIÓN URBANA 

(RÚBRICA). 
 



                                                                         

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL C. INGENIERO JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL; CON LA 
INTERVENCIÓN DE LOS CC. INGENIEROS CÉDRIC IVÁN ESCALANTE SAURI, RICARDO ERAZO GARCÍA 
CANO Y GERARDO MICHEL CUEN, EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO Y COORDINADOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
INTERINSTITUCIONALES DE DICHA DEPENDENCIA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. 
ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y POR 
LOS CC. LICENCIADO LUIS GILBERTO LIMÓN CHÁVEZ, LICENCIADO ALBERTO TOMÁS ANGULO LARA Y 
MAESTRO JORGE JOAQUÍN GONZÁLEZ BEZARES, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE MOVILIDAD, 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y 
AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ “EL GEM”, Y CUANDO SE MENCIONEN DE FORMA CONJUNTA SE DENOMINARÁN “LAS 
PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1º. Con fecha 26 de mayo de 1983, se llevó a cabo la entrega por parte del Organismo Descentralizado 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicio Conexos a la Junta Local de Caminos del Estado de 
México, del Ramal Ceylán-Vallejo correspondiente al tramo de carretera de cuota México-Querétaro, 
denominado Toreo (Lim. D.F./Edo. de México)-Planta Ford, comprendido entre los kilómetros 11+280 al 
33+000; así como los Entronques San Joaquín; Tacuba, Naucalpan, Lomas Verdes, Electricistas, Santa 
Mónica, Tlalnepantla, Arboledas, Ceylán-Vallejo, Barrientos, Lechería I, Lechería II, Lago de Guadalupe y 
Tepalcapa, según consta en el Acta correspondiente de esa misma fecha.  

 

En dicha Acta, se asentó como antecedente el Convenio de fecha 14 de septiembre de 1981, celebrado 
entre la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, hoy Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes cabeza del Sector y el Gobierno del Estado de México, así como los oficios 
de la Dirección General de Conservación de Obras Públicas de dicha dependencia federal números 3070-
006956 de fecha 21 de octubre de 1982 y 3070-163.-007605 de fecha 25 de noviembre de 1982 y un acta 
de fecha 29 de noviembre de 1982. 

 

2º. La Autopista México-Querétaro en términos de lo dispuesto por los artículos 1° y 2 fracción I de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, es una vía general de comunicación de jurisdicción federal; 
razón por la cual el Gobierno Federal, a través de esta Secretaría, ha ejecutado diversos actos 
administrativos para su construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento, en los 
términos que a continuación se señalan: 

 

3º. Con fecha 27 de mayo de 1997, se otorgó una concesión en favor del Organismo Público Descentralizado 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicio Conexos (CAPUFE), para operar, explotar, conservar 
y mantener el tramo Tepotzotlán-Palmillas de la Carretera Federal número 57D de 115.142 kilómetros de 
longitud, que comprende del km. 32+858 al km. 148+000 con origen en la Ciudad de México, ubicado en los 
Estados de México, Hidalgo y Querétaro, así como para operar, explotar, conservar y mantener el tramo de 
seis carriles de Palmillas-Querétaro de las carreteras federales 45 y 57 de 60.312 kilómetros de longitud del 
km. 156+288 (punto equivalente al km. 148+000 del tramo Tepotzotlán-Palmillas) al km 216+600 ubicado 
en el Estado de Querétaro. 

 

4º. Con fecha 26 de septiembre de 2002, CAPUFE y la Secretaría, formalizaron el Convenio de Terminación 
Anticipada de la concesión respectiva, estableciendo que el primero haría la entrega de los tramos 
carreteros y de todos los bienes afectos a los mismos. 

 

5º. Con fecha 1 de octubre de 2002, se llevó a cabo la entrega-recepción simultánea en donde CAPUFE 
entregó a la Secretaría el tramo Tepalcapa-Palmillas de la carretera número 57D, de 115.142 kilómetros de 
longitud, que comprende del km 32+858 al km 148+000 con origen en la Ciudad de México, ubicado en los 



 

Estados de México, Hidalgo y Querétaro y del tramo Palmillas-Querétaro, de las carreteras federales 
números 45 y 57 con una longitud de 59.330 kilómetros que comprende del km 156+288 (punto equivalente 
al km. 148+000 del tramo Tepalcapa-Palmillas) al km 216+600 ubicado en el Estado de Querétaro, y a su 
vez, la Secretaría entrega dichos tramos a Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., y 
finalmente Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., entrega a Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos como operador el multicitado tramo, con los derechos de vía y sus 
servicios auxiliares. 

 

6º. Con esa misma fecha el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
otorgó el Quinto Adendum y Modificación al Título de Concesión que había otorgado con fecha 31 de 
agosto de 1997 al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el 
FARAC, con el propósito, entre otros de agregar a dicha concesión la explotación, operación, conservación 
y mantenimiento del tramo federal de cuota Tepalcapa-Palmillas de la carretera número 57D, de 115.142 
kilómetros de longitud, que comprende del km 32+858 al km 148+000 con origen en la Ciudad de México, 
ubicado en los Estados de México, Hidalgo y Querétaro y del tramo Palmillas-Querétaro, de las carreteras 
federales números 45 y 57 con una longitud de 59.330 kilómetros que comprende del km 156+288 (punto 
equivalente al km. 148+000 del tramo Tepalcapa-Palmillas) al km 216+600 ubicado en el Estado de 
Querétaro. 

 

7º. A fin de reacondicionar el Periférico Norte y parte de su prolongación con la Autopista México-Querétaro en 
territorio del Estado de México, desde el Toreo de Cuatro Caminos hasta Tepotzotlán, utilizando su actual 
derecho de vía para incrementar su capacidad vehicular mediante la construcción de un viaducto elevado 
que suministre seis carriles de circulación adicionales con características de vialidad de altas 
especificaciones con cobro de peaje, “EL GEM” publicó el 23 de octubre de 2007 en la “Gaceta del 
Gobierno” la Convocatoria de la Licitación pública No. SCEM-CCA-01-07, para el otorgamiento de la 
Concesión para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento del viaducto elevado 
en los tramos: Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle 
Dorado en Tlalnepantla (Km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del Km. 23+000 al km. 44+000 de 
la Autopista México-Querétaro, en Tepotzotlán (Tepalcapa). 

 

8º. Con fecha 7 de mayo de 2008 “EL GEM”, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones, otorgó una 
concesión en favor de Viaducto Bicentenario, S.A. de C.V., para la construcción, explotación, operación, 
conservación y mantenimiento del Viaducto Bicentenario (Viaducto elevado en los tramos Periférico Manuel 
Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla ( km. 
23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-
Querétaro, en Tepotzotlán (Tepalcapa), de conformidad con el artículo 7.7 del Código Administrativo del 
Estado de México y el artículo 32 primer párrafo fracciones I, V, VIII y XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, vigentes al momento en que se otorgó la concesión referida 

 

9º. Mediante Oficio No. 3.4.-0430 de fecha 6 de marzo de 2020, la Secretaría notificó a “EL GEM” el 
procedimiento de inicio de la sanción que corresponda por su posible incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en los artículos 5, fracción III, 8, fracción IX, 28 y 74, fracción V de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal; 7, fracción XI, 8, 16, 28, fracción V y 72 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
8 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 5, fracción V del Reglamento para el Aprovechamiento 
del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y Zonas Aledañas. 

 

10º. Mediante Oficio No. 213A00000-035/2020 de fecha 25 de agosto de 2020, “EL GEM”, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones, dio respuesta al oficio referido en el numeral anterior y, entre otros 
aspectos, expuso lo siguiente:  (i) que no ha lugar la imposición de sanciones puesto que la autopista 
México-Querétaro, en el tramo Toreo-Tepalcapa, le fue entregado al Gobierno del Estado de México en 
1983; (ii) que dicha entrega estuvo precedida de un convenio celebrado entre la Federación través de la 
entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (hoy Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes) y “EL GEM” en términos del artículo 149 de la Ley de Vías Generales de Comunicación que 
implicó la asunción por parte del Estado de México de facultades que correspondían a la Federación, lo que 
ocurrió en un marco de coordinación, y (iii) que la entrega constituye un poder jurídico y de hecho más 
amplio que el que derivaría de una concesión, pues implica que la Federación cede al Estado de México 
sus funciones para que éste la lleve a cabo. Implicó también que el Estado de México asumió esas 
funciones no en búsqueda de un beneficio derivado de la explotación del camino, sino como 
corresponsabilidad en la prestación de un servicio público.  

 

En dicho oficio, “EL GEM” solicitó a “LA SECRETARÍA” realizar una revisión integral al esquema de 
coordinación metropolitana bajo el cual opera el Viaducto Bicentenario y, en su caso, determinar de manera 
conjunta la actualización de los instrumentos jurídicos correspondientes o necesarios. 



                                                                         

11º. Que “EL GEM”, a través del oficio señalado en el numeral anterior, acreditó a “LA SECRETARÍA” el 
cumplimiento, desde 1983 a la fecha, de sus obligaciones respecto de la conservación, reconstrucción y 
ampliación del tramo de la Autopista de Cuota México-Querétaro, en el Tramo denominado Toreo (Lim. 
D.F./Edo. de México)-Planta Ford, comprendido entre los kilómetros 11+280 al 33+000; así como los 
Entronques San Joaquín; Tacuba, Naucalpan, Lomas Verdes, Electricistas, Santa Mónica, Tlalnepantla, 
Arboledas, Ceylán-Vallejo, Barrientos, Lechería I, Lechería II, Lago de Guadalupe y Tepalcapa. 

 

12º. La Ley de Planeación, establece en su Artículo 32 que, una vez aprobado el Plan, será obligatorio para las 
dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables, la obligatoriedad del Plan será extensiva a las 
entidades paraestatales, determinando que la coordinación en su ejecución deberá proponerse a los 
gobiernos de las entidades federativas a través de los convenios respectivos. 

 

13º. La propia Ley de Planeación, señala en su artículo 33 que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera 
conjunta.  

 

14º. Asimismo, el artículo 34, fracción V, de la Ley de Planeación prevé que el Gobierno Federal y las entidades 
federativas pueden convenir la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, 
y que competen a ambos órdenes de gobierno. 

 

15º. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017–2023, indica que se continuarán impulsando las 
inversiones en infraestructura para consolidar al Estado en el centro logístico del país y mejorar la 
interconectividad del Estado.  Asimismo, establece como líneas de acción, consolidar la infraestructura y la 
conectividad de las distintas regiones de la entidad para facilitar el tránsito de insumos y productos hacia el 
interior o el exterior de ésta, consolidando su potencial logístico; además de fortalecer y aprovechar su 
infraestructura, ubicación estratégica e interconexión con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

16º. Que el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en sus párrafos segundo y 
tercero establece que la Secretaría, considerando la importancia del camino, la continuidad de la vía y la 
seguridad de los usuarios, podrá convenir con los estados y municipios, su paso por las poblaciones, 
dejando la vigilancia y regulación del tránsito dentro de la zona urbana a las autoridades locales y que, 
asimismo, podrá convenir con los estados y municipios la conservación, reconstrucción y ampliación de 
tramos federales.  

 

17º. Que la obra de infraestructura a que se refiere el Antecedente 8º se encuentra en operación desde el 20 de 
septiembre de 2009 y que, conforme a su título de concesión, una vez que venza el plazo de vigencia de la 
Concesión la obra revertirá en favor del dominio público del Estado de México, libre de cualquier gravamen. 

 

18º. Que con fecha 29 de septiembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México, el Decreto número 191 por el que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México y otras disposiciones del orden jurídico del Estado de 
México. Como resultado de dichas reformas, desaparece la Secretaría de Comunicaciones y la Secretaría 
de Movilidad asume todas las atribuciones que correspondían a aquella. De conformidad con el artículo 
Octavo transitorio de dicho decreto, las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, 
reglamentarias, administrativas y documentación a la Secretaría de Comunicaciones, se entenderán hechas 
a la Secretaría de Movilidad. El decreto en cuestión entró en vigor el 30 de septiembre del 2020. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DE “LA SECRETARÍA”: 
 

I.1. Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º fracción I, 11, 14, 16, 26 y 36 fracciones I, XXI, XXII, XXIV 
y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º, 2º fracciones I y III, 5º fracciones I, II y 
III y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y 1°, 2° fracción IV, 3° y 5° fracción V del 
Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y Zonas Aledañas. 



 

I.2. Que tiene dentro de sus atribuciones la de formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo 
del transporte de acuerdo a las necesidades del país; construir y conservar los caminos y puentes 
federales, construir y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades 
federativas, con los municipios y los particulares; fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación 
de los servicios públicos de comunicaciones y transportes y las tarifas para el cobro de los mismos, así ́
como otorgar las concesiones y los permisos correspondientes. 

 

I.3. Que su titular, el Ingeniero Jorge Arganis Díaz Leal, cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio, conforme lo disponen los artículos 1°, 2° fracción I, 3°, y 4° 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

I.4. Que el Ingeniero Cédric Iván Escalante Sauri, Subsecretario de Infraestructura cuenta con las facultades 
necesarias para asistir en la firma del presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 1°, 
2° fracción II y 6° fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

I.5. Que el Ingeniero Ricardo Erazo García Cano, Director General de Desarrollo Carretero cuenta con las 
facultades necesarias para asistir en la firma del presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2° fracción XV, 10 fracciones VI y XXIV y 20 fracciones I, X, XIII y XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

I.6. Que el Ingeniero Gerardo Michel Cuen, Coordinador de Programas y Proyectos Interinstitucionales 
cuenta con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente Convenio, en términos del 
Acuerdo Delegatorio emitido a su favor por el C. Secretario de Comunicaciones y Transportes, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo del año en curso; y al Oficio No. 5.0.-097/2020 emitido por 
el Titular de Administración y Finanzas con fecha 23 de abril de 2020. 

 

I.7. Que, para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, el ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1089, Piso 10, Ala Oriente; Colonia Noche Buena, 
C.P. 03720; Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México. 

 

II. DE “EL GEM”: 
 

II.1. El Estado de México es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es parte 
integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 3, 4 y 138, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 

 

II.2. El Licenciado Ernesto Javier Nemer Álvarez, Titular de la Secretaría General de Gobierno, está facultado 
para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 3, 13, 15, 19, fracción I, 20 y 21, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, 7, fracciones XV y XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

 

II.3. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la avenida Sebastián Lerdo de 
Tejada Poniente, número 300, colonia Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 

 

II.4. El Titular de la Secretaría de Movilidad, Licenciado Luis Gilberto Limón Chávez, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 3, 15, 19, fracción IX y 32, fracciones VI y 
XLI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 17 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México, así como el Decreto número 191 por el que se reforman diversos artículos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras disposiciones del orden jurídico del 
Estado de México. 

 

II.5. Para efectos del presente Instrumento señala como domicilio el ubicado en Paseo General Vicente 
Guerrero número 485, Piso 2, Colonia Morelos Primera Sección, C.P. 50120, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

 

II.6. El Licenciado Alberto Tomás Angulo Lara, en su carácter de Director General del Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 12, fracción I del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que 
se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios, Conexos y Auxiliares del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “La 
Gaceta del Estado de México” el 3 de abril de 2001. 



                                                                         

II.7. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Avenida Boulevard Manuel 
Ávila Camacho número 1829, Colonia Ciudad Satélite, C.P. 53100, Naucalpan, Estado de México. 

 
II.8. El Maestro Jorge Joaquín González Bezares, en su carácter de Director General de la Junta de Caminos 

del Estado de México, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Instrumento, de 
conformidad con de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 1.5, fracción VII, 1.39 y 1.40 del Código Administrativo del 
Estado de México; 8 fracciones I y IX del Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de 
México. 

 
II.9. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle igualdad N°101, planta 

alta, Santiago Tlaxomulco, Municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50280. 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1. Que para la suscripción del presente instrumento han sostenido pláticas y llevado a cabo reuniones 

necesarias para determinar los términos de este, por lo que conocen su contenido y alcance legal. 
 
III.2. Que el objeto del presente Convenio, así como las acciones a ejecutarse para lograr la consecución de 

este, se encuentran dentro de sus atribuciones de conformidad con la legislación aplicable.  
 
III.3. Que para todos los efectos legales a que haya lugar se reconocen mutuamente la personalidad con que se 

ostentan, por lo que están de acuerdo en sujetarse a los términos y obligaciones que se establecen en el 
presente Convenio. 

 
III.4. De conformidad con los antecedentes y declaraciones anteriores, y con fundamento en los artículos 1o., 

fracción III; 16, fracción V; 32, último párrafo; 33; 34, fracción V; 35, y 36 de la Ley de Planeación, así como 
en los artículos 1.5, fracción VI y 1.38, fracción II del Código Administrativo del Estado de México, “LAS 
PARTES” manifiestan su interés en ser vinculadas jurídicamente a través de las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 122, apartado C, primer párrafo, que 
la Ciudad de México, así como sus demarcaciones y los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, 
establecerán mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de las 
acciones regionales para la prestación de servicios públicos. 
 
En términos del mismo artículo 122, apartado C, primer párrafo, se señala que la coordinación debe realizarse 
conforme a lo dispuesto en la Ley Reglamentaria que el Congreso de la Unión emita para tal efecto, Ley que hasta 
ahora no ha sido emitida.  
 
Por su parte, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 establece que corresponde a la 
Secretaría el fomentar y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte aéreo, marítimo y 
terrestre, de las telecomunicaciones y la radiodifusión del Gobierno Federal; construir y mantener la infraestructura 
necesaria, directamente o a través de contratistas, concesionarios y permisionarios y vigilar su buen funcionamiento y 
operación.  
 
Asimismo, atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, las 
acciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se deben orientar a desarrollar una red intermodal de 
comunicaciones y transportes accesible, segura, eficiente, sostenible, baja en emisiones, moderna y con visión de 
largo plazo, que conecte centros de población, puertos, aeropuertos, centros industriales, logísticos y de intercambio 
modal; que abata, prioritariamente, la exclusión de las personas que han permanecido marginadas por siglos y facilite 
el tránsito de bienes y servicios de una manera integral para propiciar el bienestar individual y el desarrollo regional. 
 
En ese marco, “LA SECRETARÍA” y “EL GEM” celebran el presente convenio a fin de fortalecer la coordinación que 
rige su relación en torno a la conservación, reconstrucción, mantenimiento, operación y ampliación de la autopista 
México-Querétaro, con el fin de asegurar el bienestar, el libre tránsito, el desarrollo y el buen funcionamiento de la 
infraestructura de las vías de comunicación de la zona metropolitana, reconociendo ambas partes la validez y 
legalidad de los actos relacionados con dicha conservación, reconstrucción y ampliación, en específico el 
otorgamiento del Título de Concesión para la Construcción, Explotación, Operación, Conservación y Mantenimiento 
del “Viaducto Bicentenario” (Viaducto elevado en los tramos: Periférico Manuel Ávila Camacho desde el toreo de 



 

cuatro caminos en Naucalpan, a Valle Dorado en Tlalnepantla (km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del 
km. 23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-Querétaro, en Tepotzotlán (Tepalcapa) por “EL GEM” y el uso de la 
Autopista México-Querétaro que requirió su construcción. 
 
Por cuanto hace a “LA SECRETARÍA”, le resultan aplicables para la celebración del presente Convenio, los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, fracción I, 9º, 14, 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1°, 2°, fracciones I inciso b), III, y XVI, 5°, fracciones I, II, III, IV y V,  23, 25 y 70  
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1°, 5°, 7°, fracción XVII y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 1º, 2º, fracciones I, II y XV, 3º, 4º, 6º, fracción IX, 9, 
10 fracción VI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
En lo que corresponde a “EL GEM”, le resultan aplicables para la celebración del presente Convenio de Colaboración 
y Coordinación los artículos  42, fracción I, 43, 65 y 77, fracciones VI, XXIII, XXVIII, XXXVIII y XLIV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 3, 4 y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 3, 15, 19, fracciones I y XVI, 20, 21, 32, 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México; 17 de la Ley de Movilidad del Estado de México; 7, fracciones XV y XXXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de México; el Decreto número 191 por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras disposiciones del orden 
jurídico del Estado de México; 12, fracción I del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo 
Público Descentralizado de carácter Estatal Denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México y 8 fracciones I y IX del Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de 
México. 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio lo constituye precisar los alcances de la posesión física y 
jurídica, así como establecer las atribuciones de “LA SECRETARÍA” y de “EL GEM”, respecto de la conservación, 
reconstrucción y ampliación del tramo entregado por “LA SECRETARÍA” a favor de “EL GEM” el 26 de mayo de 
1983 que se identifica a continuación: tramo de la Autopista de Cuota México-Querétaro, en el Tramo denominado 
Toreo (Lim. D.F./Edo. de México)-Planta Ford, comprendido entre los kilómetros 11+280 al 33+000; así como los 
Entronques San Joaquín; Tacuba, Naucalpan, Lomas Verdes, Electricistas, Santa Mónica, Tlalnepantla, Arboledas, 
Ceylán-Vallejo, Barrientos, Lechería I, Lechería II, Lago de Guadalupe y Tepalcapa, y el Ramal Ceylán-Vallejo, según 
consta en el Acta correspondiente y sobre el cual “EL GEM”, con el objeto de ampliar esa vía de comunicación, 
otorgó la concesión de jurisdicción estatal a favor de la sociedad denominada Viaducto Bicentenario, S.A. de C.V., 
para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento del Viaducto Bicentenario (Viaducto 
elevado en los tramos Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle 
Dorado en Tlalnepantla (km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la 
Autopista México-Querétaro, en Tepotzotlán (Tepalcapa).  
 
SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y hasta la fecha en que se hayan alcanzado los fines que motivan su formalización y se 
hayan cumplido las obligaciones contraídas entre “LAS PARTES” o hasta la fecha de vencimiento del plazo prevista 
en el título de concesión o, en su caso, en sus modificaciones, a que se refiere la Cláusula Primera anterior. 
 
El presente Convenio podrá ser prorrogado a solicitud de “EL GEM”, siempre y cuando se encuentre en total 
cumplimiento de las obligaciones que del mismo se deriven. 
 
La solicitud de prórroga que, en su caso, presente “EL GEM” deberá de realizarse por escrito y será suscrita por la 
Secretaría de Comunicaciones de la Entidad Federativa, o bien, a través de la Dependencia o Entidad que tenga 
atribuciones y facultades suficientes para dichos efectos. 
 
TERCERA. OBLIGACIONES A CARGO DE “EL GEM”. Al amparo del presente Convenio, “EL GEM” continuará a 
cargo de los tramos a que se refiere la Cláusula Primera, para lo cual deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
a. Conservar y mantener el Derecho de Vía, así como la vigilancia y regulación del tránsito en los tramos 

Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado en 
Tlalnepantla (km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la 
Autopista México-Querétaro, en Tepalcapa, Estado de México. 

 
b. Presentar para aprobación y autorización de “LA SECRETARÍA” un Programa Anual de Conservación y 

Mantenimiento, en el que se desglose de manera detallada, el catálogo de conceptos, plazos para su 



                                                                         

ejecución, medidas de prevención y señalización a instrumentar durante la ejecución de los trabajos 
respectivos, así como los permisos y autorizaciones que se requieran conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 

c. Dar cumplimiento a toda la normatividad de jurisdicción federal relacionada con el uso y aprovechamiento 
del Derecho de Vía. 

 

d. Intervenir ante autoridades federales, estatales o municipales y grupos sociales, para atender cualquier 
clase de procedimiento o reclamo relacionado con la conservación y mantenimiento en los tramos Periférico 
Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla 
(km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-
Querétaro, en Tepalcapa, Estado de México. 

 

e. Verificar, en el ámbito de su competencia, que se respeten las normas ambientales durante la conservación 
y mantenimiento en los tramos Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en 
Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla (km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 
23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-Querétaro, en Tepalcapa, Estado de México. 

 

f. Sacar en paz y a salvo en todo momento a “LA SECRETARÍA”, para el caso de que sea objeto de una 
demanda, procedimiento administrativo o reclamación de cualquier naturaleza, incluyendo sin limitación 
alguna, en materia de amparo, laboral, civil, administrativo, penal o de otra índole o interés de carácter 
jurídico, por hechos y actos derivados de la conservación y mantenimiento en los tramos Periférico Manuel 
Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla (km. 
23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-
Querétaro, en Tepalcapa, Estado de México. 

 

g. Coadyuvar, desarrollar y dirigir las acciones que resulten necesarias y que permitan la interconexión del 
denominado Viaducto Bicentenario con el Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito 
Exterior Mexiquense), para atender la conectividad que requiere el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
con el sistema aeroportuario del centro del país con calidad, eficacia y eficiencia, que genere sinergias en 
beneficio de la sociedad. 

 

h. Una vez cumplidos los derechos y obligaciones establecidos en el título de concesión otorgado por “EL GEM” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, cuando éste tenga derecho a recibir por 
parte del concesionario beneficios económicos derivados de ingresos excedentes por tráfico diferencial, 
establecerá con “LA SECRETARÍA” los mecanismos necesarios para compartir con ésta el 50 % 
(cincuenta) por ciento de dichos ingresos excedentes, los cuales deberán ser cubiertos a más tardar el mes 
siguiente a aquel en que “EL GEM” los hubiera recibido. 

 

i. Una vez concluida la vigencia de la concesión otorgada en favor de Viaducto Bicentenario, S.A. de C.V., 
para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento del Viaducto Bicentenario 
(Viaducto elevado en los tramos Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en 
Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla (km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 
23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-Querétaro, en Tepotzotlán (Tepalcapa), recibir la reversión 
del activo conforme a las disposiciones legales estatales aplicables y conservarlo hasta que se dé por 
terminado el presente Convenio. 

 

Una vez terminado el presente Convenio, “EL GEM” deberá entregar a la Federación, por conducto de “LA 
SECRETARÍA”, el tramo señalado en el inciso a. anterior, así como el activo denominado Viaducto 
Bicentenario, sin costo alguno y libre de cualquier gravamen.  

 

CUARTA. OBLIGACIONES A CARGO DE “LA SECRETARÍA”. Para llevar a cabo el objeto del presente convenio, 
“LA SECRETARÍA” realizará las siguientes acciones: 
 

a. Proporcionar a “EL GEM” el apoyo técnico que requiera para la conservación y mantenimiento en los 
tramos Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado 
en Tlalnepantla (km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la 
Autopista México-Querétaro, en Tepalcapa, Estado de México, conforme a la normatividad aplicable, así 
como, en su caso, para la interconexión del denominado Viaducto Bicentenario con el Sistema Carretero 
del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), para atender la conectividad que requiere 
el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles con el sistema aeroportuario del centro del país. 

 

b. Otorgar a “EL GEM” el apoyo técnico que requiera para la obtención de autorizaciones ambientales en 
materia federal para la conservación y mantenimiento en los tramos Periférico Manuel Ávila Camacho 



 

desde el Toreo de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla (km. 23+000 de la 
Autopista México-Querétaro) y del km. 23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-Querétaro, en 
Tepalcapa, Estado de México, así como, en su caso, para la interconexión del denominado Viaducto 
Bicentenario con el Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), 
para atender la conectividad que requiere el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles con el sistema 
aeroportuario del centro del país. 

 
c. Aprobar y autorizar a “EL GEM”, el Programa Anual de Conservación y Mantenimiento, a que se refiere el 

inciso b) de la Cláusula Tercera, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes. 
 
d. Una vez que el presente Convenio se dé por terminado, recibir de “EL GEM” el tramo a que se refieren los 

incisos a. y b. de la presente Cláusula, así como el activo denominado Viaducto Bicentenario, sin costo 
alguno y libre de cualquier gravamen, e inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

 
QUINTA. CONTRAPRESTACIONES. “LAS PARTES” convienen en que los montos que, en su caso, pudieran 
generarse por concepto de aprovechamiento del Derecho de Vía con motivo de la firma del presente Convenio, así 
como el reconocimiento de los gastos y costos incurridos por “EL GEM” que estén relacionados con la reconstrucción, 
conservación, mantenimiento, operación y vigilancia en los tramos Periférico Manuel Ávila Camacho desde el Toreo 
de Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla ( km. 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y 
del km. 23+000 al km. 44+000 de la Autopista México-Querétaro, en Tepotzotlán (Tepalcapa), Estado de México, 
serán analizados, confrontados y, en su caso, determinados por las instancias correspondientes en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

 
SEXTA. ENLACES. Con el objeto de asegurar el cumplimiento y efectividad del presente Convenio, así como para 
tratar cuestiones relacionadas con la Concesión referida en la Cláusula Primera, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces de Comunicación para el seguimiento a los compromisos asumidos, a los siguientes servidores públicos: 
 

Por “LA SECRETARÍA”: Ing. Gerardo Michel Cuen 

Coordinador de Programas y Proyectos Interinstitucionales 

gerardo.michel@sct.gob.mx 

Av. Insurgentes Sur No. 1089, Piso 10, Ala Oriente; Colonia Noche 
Buena, C.P. 03720; Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México. 

  

Por “EL GEM”: Lic. Alberto Tomás Ángulo Lara 

Director General del SAASCAEM 

dg.saascaem@edomex.gob.mx 

Avenida Boulevard Manuel Ávila Camacho número 1829, Colonia 
Ciudad Satélite, C.P. 53100, Naucalpan, Estado de México. 

 
Los responsables de cada una “LAS PARTES” serán los representantes institucionales por medio de los cuales 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales, para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. En caso de que una de “LAS PARTES” decida cambiar al Enlace de Comunicación, deberá 
notificarlo por escrito a su contraparte en un plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicho evento. 
 
Cualquier aviso o comunicación relacionado con la ejecución y cumplimiento del presente Convenio deberá hacerse 
por escrito y enviarse a “LAS PARTES”, a través de los Enlaces de Comunicación designados, por correo certificado 
con acuse de recibo, o entrega personal y será considerado como realizado en la fecha en la que conste el acuse de 
recibo del aviso o comunicación de que se trate, en los domicilios señalados en el capítulo de declaraciones. 
 
SÉPTIMA. RELACIONES LABORALES. “LAS PARTES” convienen en que el personal que designen, contraten o 
comisionen por cada una de ellas para la realización del presente Convenio, se entiende relacionado exclusivamente 
con aquellas que lo designó, empleó, contrató o comisionó, por lo que la relación laboral existirá únicamente con ésta 
y no con ninguna otra; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad en materia laboral y de seguridad 
social y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 
 
Por lo anterior, “LAS PARTES” se obligan a sacar en paz y a salvo la una a la otra respecto de cualquier reclamación 
judicial o extrajudicial, derivada de lo establecido en la presente Cláusula. 
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OCTAVA. EVALUACIÓN. “LAS PARTES” se comprometen a evaluar periódicamente el avance de las acciones que 
lleven a cabo de conformidad con el presente instrumento jurídico. 
 
NOVENA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS 
PARTES”, con apego en las disposiciones legales aplicables y mediante la suscripción de los Convenios 
Modificatorios correspondientes. Dichas modificaciones obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de firma de 
los referidos convenios.  
 
DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
en mantener bajo estricta confidencialidad la información de carácter técnico y/o financiero que se origine o se 
intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento, con excepción de aquella con carácter público 
conforme a las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. Cualquier aviso o comunicación relacionada con la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio de Colaboración y Coordinación de Acciones deberá hacerse por escrito en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen que el presente Convenio es 
producto de la buena fe, por lo que toda controversia o interpretación que se derive del mismo, respecto a su 
operación, formalización y cumplimiento, serán resultas de común acuerdo.  
 
En caso de que “LAS PARTES” no llegaren a un acuerdo, estas convienen que, para la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como para todo lo no previsto en el mismo, se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que por razón 
de su domicilio actual o futuro pudiera corresponderle. 
 
DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LA SECRETARÍA” y “EL GEM” publicarán el presente Convenio dentro de los 10 
días hábiles posteriores a su suscripción, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, respectivamente. 
 
Leído que fue el contenido del presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, el día 1° de octubre de 2020, conservando 
cada una de “LAS PARTES” un tanto de este. 
 
 

POR “LA SECRETARÍA” POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
  
  

ING. JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL  LIC. ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ  
Secretario de Comunicaciones y Transportes Secretario General de Gobierno  

(Rúbrica). (Rúbrica). 
  
  

ING. CEDRIC IVÁN ESCALANTE SAURI LIC. LUIS GILBERTO LIMÓN CHÁVEZ  
Subsecretario de Infraestructura Secretario de Movilidad  

(Rúbrica). (Rúbrica). 
  
  

ING. RICARDO ERAZO GARCÍA CANO LIC. ALBERTO TOMÁS ANGULO LARA  
Director General de Desarrollo Carretero 

(Rúbrica). 
Director General del Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos y Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México  

 (Rúbrica). 
  

 
ING. GERARDO MICHEL CUEN MTRO. JORGE JOAQUÍN GONZÁLEZ BEZAREZ  

Coordinador de Programas y Proyectos 
Institucionales 

(Rúbrica). 

Director General de la Junta de Caminos del 
Estado de México  

(Rúbrica). 



 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 
 

 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LICENCIADO RODRIGO ESPELETA ALADRO, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CHAPULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, MAESTRA EN DERECHO LAURA AMALIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ASISTIDA POR EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO RUBÉN MUCIENTES ALMARÁZ, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ, COMO “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México el 15 de marzo de 2018, establece los objetivos, políticas y programas clasificados en cuatro 
Pilares de Acción denominados “Pilar de Seguridad”, “Pilar Social”, “Pilar Territorial” y “Pilar Económico”, así como los 
ejes transversales para el fortalecimiento Institucional denominados “Igualdad de Género”, “Gobierno Capaz y 
Responsable” y “Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno”, todos ellos alineados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.  
 
II. En el contexto del “Pilar Económico”, dentro del objetivo 2.1 “Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer 
sectores económicos con oportunidades de crecimiento”, se establecieron las estrategias 2.1.1. “Promover una mayor 
diversificación de la actividad económica estatal, especialmente aquella intensiva en la generación de empleo” y 2.1.8 
“Definir e impulsar una agenda de desarrollo regional a partir de las vocaciones productivas de cada región” para lo 
cual resulta de mayor relevancia fortalecer la competitividad empresarial, atraer empresas que renueven el sector 
industrial y de servicios, dando mayor certeza a la inversión, para consolidar al Estado de México como el centro 
logístico del país. 
 
III. Asimismo en el contexto del “Pilar Económico” dentro del objetivo 2.3 “Transitar hacia una planta productiva más 
moderna y mejor integrada” se estableció la estrategia 2.3.4. “Fomentar la inversión en el Estado de México”, que 
tiene como línea de acción fortalecer las instancias de vinculación y enlace internacional en materia de desarrollo 
económico, por lo que la creación del Dictamen Único de Factibilidad atendió a la necesidad de dotar al Estado de 
México de un esquema simplificado, ágil de carácter permanente emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado 
de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo urbano 
y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, previo análisis 
normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, instalación, 
operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por su uso o 
aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, en el 
entorno ambiental o de salud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
En ese orden de ideas, la agilización de trámites en el sector público se vuelve uno de los factores más importantes 
para elevar la competitividad económica, siendo fundamental continuar los procesos de mejora regulatoria y 
simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de acompañamiento, asesoría y atención empresarial, de 
modo que el Gobierno del Estado de México se consolide como un aliado estratégico para la creación de nuevas 
empresas, al igual que para la diversificación y consolidación de las existentes. 
 
IV. Por otro lado, el Plan de Desarrollo Municipal de Chapultepec 2019-2021, es el resultado de un trabajo plural e 
incluyente, realizado con la colaboración activa de la ciudadanía, expertos de los sectores privado, académico y de 
las organizaciones de la sociedad civil, así como de las autoridades municipales electas democráticamente, en la cual 
se enuncian las directrices y ejecución de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que darán rumbo a 
la presente administración municipal. 



                                                                         

V. De conformidad con el artículo 116, fracción VII, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados están facultados para convenir con sus municipios la asunción del ejercicio de sus funciones, 
la ejecución, operación de las obras y la presentación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo hagan necesarios. 
 
En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 77 fracción XXXIX, 
faculta al Gobernador del Estado de México, el convenir con los Municipios para que el Gobierno del Estado, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones 
o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por “LAS 
PARTES”.  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
1. “LA SECRETARÍA”: 

 
1.1. Es la dependencia de la Administración Pública del Estado de México, encargada de diseñar y coordinar la 
política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, así como en materia de mejora regulatoria, además de 
presidir, dirigir, coordinar, supervisar y organizar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en lo 
sucesivo “EL INVEAMEX”, en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 3, 19, fracción XVIII, y 38 Ter, primer párrafo y fracción XXXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

 
1.2. Su titular, el licenciado Rodrigo Espeleta Aladro, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 19 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México y; 3, 5 y 6, fracciones XX, XXVIII, XXX, XLIV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, 
en relación con el Sexto Transitorio, párrafos Tercero y Cuarto, del Decreto 244 del Ejecutivo Estatal, publicado el 13 
de septiembre de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.   

 
1.3. “EL INVEAMEX” es un órgano desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con autonomía técnica y operativa en el 
ejercicio de sus atribuciones, responsable de ordenar, autorizar y coordinar el acto administrativo de verificación, 
respecto del cumplimiento de las condiciones, requerimientos u obligaciones para una obra, unidad económica, 
inversiones o proyectos, contempladas en las evaluaciones técnicas de factibilidad y/o en el Dictamen Único de 
Factibilidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 4 de la Ley que crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México. 

 
1.4. El Director General de “EL INVEAMEX”, el licenciado Luis Miguel Sánchez López, cuenta con las facultades 
suficientes para asistir a la firma del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8, 
fracciones I, IV, XXV y XXXI, de la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México. 

 
1.5. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada, número 
300, segundo piso, puerta 340, colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 
2. “EL MUNICIPIO”:  
 
2.1. Esta investido de personalidad jurídica, en términos de los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 112, 113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
2.2. El Ayuntamiento Constitucional es un cuerpo colegiado de elección popular directa, encargado de administrar y 
gobernar a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 113, 114 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 1, 2, 
3 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
2.3. Mediante Sesión Solemne de Cabildo de 1 enero de 2019, quedó instalado legalmente el Ayuntamiento para el 
período comprendido desde esa fecha hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
2.4. La M. en D. Laura Amalia González Martínez, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional, tiene las 
facultades para celebrar el presente convenio, en términos de los artículos 128 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 2, 3, 48, 49, 86, 88 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 



 

2.5. Mediante Acuerdo número 006/2019 de la primera sesión ordinaria de cabildo, “EL MUNICIPIO” como Órgano 
Colegiado, en términos de lo establecido en el artículo 31 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, aprobó la suscripción del Convenio Marco de Coordinación con el Gobierno del Estado de México, a través 
de “LA SECRETARÍA”. 
 
2.6. Con fecha 01 de enero de 2019, el Lic. Rubén Mucientes Almaráz, fue nombrado Secretario del Ayuntamiento tal 
y como consta en el acuerdo número 002/2019 por lo que interviene en la celebración del presente instrumento en 
términos del artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
2.7. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la Clave MCA7601024T9. 
 
2.8. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Independencia #300, Colonia 
Centro, Chapultepec, C.P. 52240, Estado de México. 
 
3. “LAS PARTES”:  
 
3.1 Se reconocen plenamente la responsabilidad y capacidad jurídica con la que comparecen, la cual no ha sido 
modificada, revocada o limitada de manera alguna y manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Convenio. 
 
3.2 Cuentan con los recursos humanos, materiales, técnicos, y tecnológicos para desarrollar las actividades 
emanadas del presente Convenio. 
 
3.3 Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas funciones, 
atribuciones, y competencias, al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. - OBJETO. 
 

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre “LAS PARTES”, en materia de verificación 
administrativa en los términos previstos en la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 
México, a efecto de diseñar, planear, programar, coordinar y realizar operativos de manera conjunta, respecto a la 
vigilancia de los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, 
consumo inmediato y al copeo, a fin de comprobar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento, el 
Dictamen Único de Factibilidad y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; así como 
la planeación e implementación de cursos de capacitación en materia de verificación. 
 

SEGUNDA. - COMPROMISOS. 
 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES”, se comprometen a: 

I. Coordinar esfuerzos y acciones legales y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente instrumento 
jurídico; 

II. Utilizar la información que se obtenga únicamente para cumplir el objeto del presente Convenio; 

III. Elaborar programas de trabajo para el cumplimiento del objeto del presente instrumento normativo; 

IV. Establecer reuniones de coordinación periódicas, con la finalidad de planear estrategias y líneas de acción a 
seguir para la consecución del objeto del presente Convenio; 

V. Fomentar la cultura de la legalidad y; 

VI Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
 

TERCERA. - CONTROL Y VIGILANCIA. 
 
Para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en designar enlaces 
para la vigilancia, cumplimiento, coordinación y ejecución de las actividades que se generen con motivo del mismo. 
 
Para efecto de lo anterior “LAS PARTES” designan como enlaces a los siguientes representantes quienes podrán 

ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 
previos a que surta efectos la designación. 
 

Por “LA SECRETARÍA”: El licenciado Luis Miguel Sánchez López, Director General de “EL INVEAMEX”. 



                                                                         

Por “EL MUNICIPIO”: El licenciado Octavio Peñaloza Lugo, Director de Desarrollo Económico y Turismo, y el 
Licenciado Jeovanny Castro Díaz, Director de Gobernación del Municipio de Chapultepec.  

 
CUARTA. - RELACION LABORAL. 

 
La suscripción del presente Convenio no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de 
cualquier naturaleza entre “LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad 

económica; en consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

 
Asimismo, cada una de las “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos propios 
y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de servicios 
profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre “LAS PARTES” y el personal que la otra 
emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione, o destine para la realización de cualquier actividad 
relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en todo momento 
bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco operan las figuras 
jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte asumirá, por su cuenta los 
costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, sindical, seguridad social o de 
cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

 
QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

 
El presente instrumento jurídico es público, no obstante la información que se genere y aquella a la que tengan 
acceso “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente, serán clasificadas atendiendo a los principios de 
confidencialidad, reserva y protección de datos personales establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 
“LAS PARTES” reconocen y aceptan expresamente que la información que se considere como datos personales, 
será protegida y tratada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad, obligándose a mantener estricta confidencialidad de la información que envíen, reciban 
y/o intercambien en el desarrollo de las actividades propias del presente instrumento jurídico.  

 
La inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 
SEXTA. - VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia partir de su firma y hasta el 31 de diciembre del 
2021.  
 
SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
“LAS PARTES”, podrán dar por terminado el presente Convenio, de común acuerdo y en cualquier momento, previa 
notificación por escrito a la otra parte, con al menos treinta días naturales de anticipación; asimismo, se deberán 
establecer las condiciones para concluir las actividades sujetas a un plazo determinado que estuvieren en proceso de 
ejecución. 
 
OCTAVA. - MODIFICACIONES. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio podrán ser modificados o adicionados de 
común acuerdo, debiendo ser solicitados por escrito por la parte interesada y formalizarse, mediante un Convenio 
Modificatorio o Addendum; siempre que tales modificaciones o adiciones no alteren el objeto y alcance del Convenio y 
se realicen con apego a las disposiciones legales aplicables, durante la vigencia del Convenio. 
 
NOVENA. - RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que 
pudieren causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados 
estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que éstas determinen. 



 

DÉCIMA. - DIFUSIÓN. 
 
El presente instrumento jurídico deberá publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, con el propósito de que la población conozca las acciones de coordinación entre “LAS 
PARTES”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
 
“LAS PARTES” manifiestan y reconocen expresamente que el presente Convenio es producto de la buena fe, y 
convienen en que las dudas y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación, ejecución y 
observancia del mismo, serán resueltas de común acuerdo por ellas y las decisiones que se tomen, debiendo constar 
en los mismos términos previstos que anteceden, las cuales formarán parte integrante del presente instrumento 
jurídico. 
 
En el caso no llegar a un acuerdo y que subsista la controversia, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, renunciando a la jurisdicción que les pudieran 
corresponder por razón de su domicilio presente o futuro. 
 
Previa lectura del presente Convenio Marco de Coordinación y con pleno conocimiento de su contenido y alcances 
legales, “LAS PARTES” manifiestan que no existe error, dolo, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pudiera 
provocar su nulidad absoluta o relativa, por lo que lo ratifican y firman al margen y al calce, en siete fojas útiles por 
una sola de sus caras, en dos tantos originales, correspondiendo uno para cada una de ellas, para la debida 
constancia legal, en el Municipio de Chapultepec, Estado de México, a los  seis días del mes de octubre de 2020. 
 
 

POR LA “SECRETARÍA” 
 
 
 

_______________________________ 
LICENCIADO  

RODRIGO ESPELETA ALADRO. 
SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

(RÚBRICA). 

 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 

_____________________________________ 
MAESTRA EN DERECHO  

LAURA AMALIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

(RÚBRICA). 
 
 

 
POR EL “INVEAMEX” 

 
 

 
_____________________________________ 

LICENCIADO  
LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
(RÚBRICA). 

 

 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 

_______________________________ 
LICENCIADO 

 RUBÉN MUCIENTES ALMARÁZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

En términos del artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

(RÚBRICA). 

 
  

 
 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 

___________________________________ 
LICENCIADO  

JEOVANNY CASTRO DÍAZ.  
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN DEL  

MUNICIPIO DE CHAPULTEPEC. 
(RÚBRICA). 



                                                                         

 

 
 

 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO RODRIGO ESPELETA ALADRO, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, LA LICENCIADA AGUSTINA CATALINA VELASCO VICUÑA, ASISTIDA EN ESTE ACTO 
POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANO ADRIÁN OMAR VELASCO GONZÁLEZ, A QUIÉN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, COMO “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

 
ANTECEDENTES: 

 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México el 15 de marzo de 2018, establece los objetivos, políticas y programas clasificados en cuatro 
Pilares de Acción denominados “Pilar de Seguridad”, “Pilar Social”, “Pilar Territorial” y “Pilar Económico”, así como los 
ejes transversales para el fortalecimiento Institucional denominados “Igualdad de Género”, “Gobierno Capaz y 
Responsable” y “Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno”, todos ellos alineados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.  

 
II. En el contexto del “Pilar Económico” dentro del objetivo 2.1 “Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer 
sectores económicos con oportunidades de crecimiento”, se establecieron las estrategias 2.1.1 “Promover una mayor 
diversificación de la actividad económica estatal, especialmente aquella intensiva en la generación de empleo” y 2.1.8 
“Definir e impulsar una agenda de desarrollo regional a partir de las vocaciones productivas de cada región” para lo 
cual resulta de mayor relevancia fortalecer la competitividad empresarial, atraer empresas que renueven el sector 
industrial y de servicios, dando mayor certeza a la inversión, para consolidar al Estado de México como el centro 
logístico del país. 

 
III. Asimismo en el contexto del “Pilar Económico” dentro del objetivo 2.3 “Transitar hacia una planta productiva más 
moderna y mejor integrada” se estableció la estrategia 2.3.4 “Fomentar la inversión en el Estado de México”, que 
tiene como línea de acción fortalecer las instancias de vinculación y enlace internacional en materia de desarrollo 
económico, por lo que la creación del Dictamen Único de Factibilidad atendió a la necesidad de dotar al Estado de 
México de un esquema simplificado, ágil, y de carácter permanente, emitido por la Comisión de Factibilidad del 
Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo 
urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, previo 
análisis normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por 
su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, 
en el entorno ambiental o de salud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
En ese orden de ideas, la agilización de trámites en el sector público se vuelve uno de los factores más importantes 
para elevar la competitividad económica, siendo fundamental continuar los procesos de mejora regulatoria y 
simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de acompañamiento, asesoría y atención empresarial, de 
modo que el Gobierno del Estado de México se consolide como un aliado estratégico para la creación de nuevas 
empresas, al igual que para la diversificación y consolidación de las existentes. 

 
IV. Por otro lado, el Plan de Desarrollo Municipal de Chiconcuac 2019 – 2021, es el resultado de un trabajo plural e 
incluyente, realizado con la colaboración activa de la ciudanía, expertos de los sectores privado, académico y de las 
organizaciones de la sociedad civil, así como de las autoridades municipales electas democráticamente, en el cual se 
enuncian las directrices y ejecución de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que darán rumbo a la 
presente administración municipal.  



 

V. De conformidad con el artículo 116, fracción VII, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Estados están facultados para convenir con sus municipios la asunción del ejercicio de sus funciones, 
la ejecución, operación de las obras y la presentación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 
lo hagan necesario. 
  
En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 77, fracción XXXIX, 
faculta al Gobernador del Estado de México, el convenir con los Municipios para que el Gobierno del Estado, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones 
o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 
propio Municipio.  

  
D E C L A R A C I O N E S: 

 
1. “LA SECRETARÍA”:  

   
1.1.  Es la dependencia de la Administración Pública del Estado de México, encargada de diseñar y coordinar la 
política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, así como en materia de mejora regulatoria, además de 
presidir, dirigir, coordinar, supervisar y organizar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en lo 
sucesivo “EL INVEAMEX”, en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 3, 19, fracción XVIII, y 38 Ter, primer párrafo y fracción XXXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

 
1.2. Su titular, el licenciado Rodrigo Espeleta Aladro, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 19 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México y; 3, 5 y 6, fracciones XX, XXVIII, XXX, XLIV del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, 
en relación con el Sexto Transitorio, párrafos Tercero y Cuarto, del Decreto 244 del Ejecutivo Estatal, publicado el 13 
de septiembre de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 
1.3. “EL INVEAMEX” es un órgano desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con autonomía técnica y operativa en el 
ejercicio de sus atribuciones, responsable de ordenar, autorizar y coordinar el acto administrativo de verificación, 
respecto del cumplimiento de las condiciones, requerimientos u obligaciones para una obra, unidad económica, 
inversiones o proyectos, contempladas en las evaluaciones técnicas de factibilidad y/o en el Dictamen Único de 
Factibilidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 4 de la Ley que crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, publicada el 17 de septiembre del 2018 en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
1.4. El Director General de “El INVEAMEX”, el licenciado Luis Miguel Sánchez López, cuenta con las facultades 
suficientes para asistir a la firma del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8, 
fracciones I, IV, XXV y XXXI, de la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México. 
 
1.5. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada, 
número 300, segundo piso, puerta 340, colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
2. “EL MUNICIPIO”:  
 
2.1. Es una persona jurídico-colectiva, investido de personalidad jurídica y capacidad legal para contratar, en términos 
de los artículos 115 fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 
138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 3, 5, 6, 15, primer párrafo, y 31 
fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
  
2.2. Mediante Sesión Solemne de Cabildo del 1 de enero de 2019, quedó instalado legalmente el Ayuntamiento para 
el período comprendido desde esa fecha hasta el 31 de diciembre de 2021. 

  
2.3. La Licenciada Agustina Catalina Velasco Vicuña, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional, tiene las 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 128 fracciones II, V y XIV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2, 48, fracciones IV, XVI Bis y XXIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
 
2.4. Con fundamento en el artículo 31 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se facultó a la 
Presidenta Municipal Constitucional para suscribir contratos, convenios y cualquier otro instrumento jurídico a nombre 



                                                                         

y en representación del Ayuntamiento, mediante la primera sesión de Cabildo de fecha primero de enero del año dos 
mil diecinueve. 

 
2.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la Clave MCI681030N26. 

 
2.6. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Mariano Matamoros S/N, 
Colonia San Pedro, Chiconcuac Palacio Municipal, Estado de México, Código Postal 56270. 

 
3. “LAS PARTES”:  

 
3.1 Se reconocen plenamente la responsabilidad y capacidad jurídica con la que comparecen, la cual no ha sido 
modificada, revocada o limitada de manera alguna y manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Convenio. 
 
3.2 Cuentan con los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos para desarrollar las actividades emanadas 
del presente Convenio. 
 
3.3 Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas funciones, 
atribuciones y competencias, al tenor de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA. - OBJETO. 

 
Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre “LAS PARTES”, en materia de verificación 
administrativa en los términos previstos en la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 
México, a efecto de diseñar, planear, programar, coordinar y realizar operativos de manera conjunta, respecto a la 
vigilancia de los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, 
consumo inmediato y al copeo, a fin de comprobar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento, el 
Dictamen Único de Factibilidad y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; así como 
la planeación e implementación de cursos de capacitación en materia de verificación. 
 
SEGUNDA. – COMPROMISOS. 
 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES”, se comprometen a: 
 
I. Coordinar esfuerzos y acciones legales y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente instrumento 
jurídico; 
 
II. Utilizar la información que se obtenga únicamente para cumplir el objeto del presente Convenio; 
 
III. Elaborar programas de trabajo para el cumplimiento del objeto del presente instrumento normativo; 
 
IV. Establecer reuniones de coordinación periódicas, con la finalidad de planear estrategias y líneas de acción a 
seguir para la consecución del objeto del presente Convenio; 
 
V. Fomentar la cultura de la legalidad, y 
 
VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
 
TERCERA. - CONTROL Y VIGILANCIA. 
 
Para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, están de acuerdo en designar enlaces 
para la vigilancia, cumplimiento, coordinación y ejecución de las actividades que se generen con motivo del mismo. 
 
Para efecto de lo anterior “LAS PARTES” designan como enlaces a los siguientes representantes quienes podrán 
ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 
previos a que surta efectos la designación. 
 
Por “LA SECRETARÍA”: El Licenciado Luis Miguel Sánchez López, Director General del Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México. 



 

Por “EL MUNICIPIO”: La Licenciada Gabriela Pineda Sol, Titular de la Unidad de Ingresos, Catastro y Comercio del 
Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México. 

 
CUARTA. - RELACIÓN LABORAL. 

 
La suscripción del presente Convenio no constituye, ni expresa ni tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de 
cualquier naturaleza entre “LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad 
económica; en consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 
   
Asimismo, cada una de  “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos propios y 
suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de servicios 
profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre “LAS PARTES” y el personal que la otra 
emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier actividad 
relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en todo momento 
bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco operan las figuras 
jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte asumirá, por su cuenta los 
costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, sindical, seguridad social o de 
cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

 
QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

 
El presente instrumento jurídico es público, no obstante la información que se genere y aquella a la que tengan 
acceso “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente, serán clasificadas atendiendo a los principios de 
confidencialidad, reserva y protección de datos personales establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
“LAS PARTES” reconocen y aceptan expresamente que la información que se considere como datos personales, 
será protegida y tratada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad, obligándose a mantener estricta confidencialidad de la información que envíen, reciban 
y/o intercambien en el desarrollo de las actividades propias del presente instrumento jurídico.  
 
La inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 
SEXTA. - VIGENCIA.  

 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

 
SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
 
“LAS PARTES”, podrán dar por terminado el presente Convenio, de común acuerdo y en cualquier momento, previa 
notificación por escrito a la otra parte, con al menos treinta días naturales de anticipación; asimismo, se deberán 
establecer las condiciones para concluir las actividades sujetas a un plazo determinado que estuvieren en proceso de 
ejecución. 

 
OCTAVA. - MODIFICACIONES. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio podrán ser modificados o adicionados de 
común acuerdo, debiendo ser solicitados por escrito por la parte interesada y formalizarse, mediante un Convenio 
Modificatorio o Addendum; siempre que tales modificaciones o adiciones no alteren el objeto y alcance del Convenio y 
se realicen con apego a las disposiciones legales aplicables, durante la vigencia del Convenio. 
 
NOVENA. - RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que 
pudieren causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados 
estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que éstas determinen. 



                                                                         

DÉCIMA. - DIFUSIÓN. 
 
El presente instrumento jurídico deberá publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, con el propósito de que la población conozca las acciones de coordinación entre “LAS 
PARTES”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
 
“LAS PARTES” manifiestan y reconocen expresamente que el presente Convenio es producto de la buena fe, y 
convienen en que las dudas y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación, ejecución y 
observancia del mismo, serán resueltas de común acuerdo por ellas y las decisiones que se tomen, debiendo constar 
en los mismos términos previstos que anteceden, las cuales formarán parte integrante del presente instrumento 
jurídico. 
 
En el caso que llegará a subsistir controversia alguna, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales competentes 
del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, renunciando a la jurisdicción que les pudieran corresponder por 
razón de su domicilio presente o futuro. 
 
Previa lectura del presente Convenio Marco de Coordinación y con pleno conocimiento de su contenido y alcances 
legales, “LAS PARTES” manifiestan que no existe error, dolo, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pudiera 
provocar su nulidad absoluta o relativa, por lo que lo ratifican y firman al margen y al calce, en siete fojas útiles por 
una sola de sus caras, en dos tantos originales, correspondiendo uno para cada una de ellas, para la debida 
constancia legal, en el Municipio de Chiconcuac, Estado de México, a los seis días del mes de octubre de 2020.   
 
 

POR LA “SECRETARÍA” 
 
 
 

_______________________________ 
LICENCIADO  

RODRIGO ESPELETA ALADRO. 
SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

(RÚBRICA). 

 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

__________________________________________ 
LICENCIADA  

AGUSTINA CATALINA VELASCO VICUÑA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA). 
 
 

 
POR EL “INVEAMEX” 

 
 

 
 

_____________________________________ 
LICENCIADO  

LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

(RÚBRICA). 
 

 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 
 

_________________________________________ 
CIUDADANO 

ADRIÁN OMAR VELASCO GONZÁLEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
 
  

 

 
 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 

__________________________________________ 
LICENCIADA  

GABRIELA PINEDA SOL. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INGRESOS, CATASTRO Y  
COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC 

(RÚBRICA). 



 

 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO RODRIGO ESPELETA ALADRO, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TEMOAYA, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, LICENCIADA NELLY BRÍGIDA RIVERA SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, LICENCIADO RODOLFO ISAÍ GONZÁLEZ LÓPEZ, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ, COMO “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México el 15 de marzo de 2018, establece los objetivos, políticas y programas clasificados en cuatro 

pilares de acción denominados “Pilar de Seguridad”, “Pilar Social”, “Pilar Territorial” y “Pilar Económico”, así como los 

ejes transversales para el fortalecimiento institucional denominados “Igualdad de Género”, “Gobierno Capaz y 

Responsable” y “Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno”, todos ellos alineados con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.  

 

II. En el contexto del “Pilar Económico”, dentro del objetivo 2.1 “Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer 

sectores económicos con oportunidades de crecimiento”, se establecieron las estrategias 2.1.1 “Promover una mayor 

diversificación de la actividad económica estatal, especialmente aquella intensiva en la generación de empleo” y 2.1.8 

“Definir e impulsar una agenda de desarrollo regional a partir de las vocaciones productivas de cada región” para la 

cual resulta de mayor relevancia fortalecer la competitividad empresarial, atraer empresas que renueven el sector 

industrial y de servicios, dando mayor certeza a la inversión, para consolidar al Estado de México como el centro 

logístico del país. 

 

III. Asimismo en el contexto del “Pilar Económico” dentro del objetivo 2.3 “Transitar hacia una planta productiva más 

moderna y mejor integrada” se estableció la estrategia 2.3.4 “Fomentar la inversión en el Estado de México”, que 

tiene como línea de acción fortalecer las instancias de vinculación y enlace internacional en materia de desarrollo 

económico, por lo que la creación del Dictamen Único de Factibilidad atendió a la necesidad de dotar al Estado de 

México de un esquema simplificado, ágil, y de carácter permanente, emitido por la Comisión de Factibilidad del 

Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo 

urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, previo 

análisis normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, 

instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por 

su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, 

en el entorno ambiental o de salud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

En ese orden de ideas, la agilización de trámites en el sector público se vuelve uno de los factores más importantes 

para elevar la competitividad económica, siendo fundamental continuar los procesos de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de acompañamiento, asesoría y atención empresarial, de 

modo que el Gobierno del Estado de México se consolide como un aliado estratégico para la creación de nuevas 

empresas, al igual que para la diversificación y consolidación de las existentes. 

 

IV. Por otro lado, el Plan de Desarrollo Municipal de Temoaya 2019-2021, es el resultado de un trabajo plural e 

incluyente, realizado con la colaboración activa de la ciudadanía, expertos de los sectores privado, académico y de 

las organizaciones de la sociedad civil, así como de las autoridades municipales electas democráticamente, en el cual 



                                                                         

se enuncian las directrices y ejecución de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que darán rumbo a 

la presente administración municipal. 

 

V. De conformidad con el artículo 116, fracción VII, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Estados están facultados para convenir con sus municipios la asunción del ejercicio de sus funciones, 

la ejecución, operación de las obras y la presentación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 

lo hagan necesarios. 

 

En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 77, fracción XXXIX, 

faculta al Gobernador del Estado de México, a convenir con los Municipios para que el Gobierno del Estado, de 

manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones 

o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por “LAS 

PARTES”.  

  

D E C L A R A C I O N E S: 

 

1. “LA SECRETARÍA”: 

 

1.1. Es la dependencia de la Administración Pública del Estado de México, encargada de diseñar y coordinar la 

política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, así como en materia de mejora regulatoria, además de 

presidir, dirigir, coordinar, supervisar y organizar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en lo 

sucesivo “EL INVEAMEX”, en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 3, 19, fracción XVIII y 38 Ter, primer párrafo y fracción XXXVII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México. 

 

1.2. Su titular, el licenciado Rodrigo Espeleta Aladro, cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 19 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México y; 3, 5 y 6, fracciones XX, XXVIII, XXX, XLIV, del Reglamento Interior de 

la Consejería Jurídica, en relación con el Sexto Transitorio, párrafos Tercero y Cuarto, del Decreto 244 del Ejecutivo 

Estatal, publicado el 13 de septiembre de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

1.3. “EL INVEAMEX” es un órgano desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con autonomía técnica y operativa en el 

ejercicio de sus atribuciones, responsable de ordenar, autorizar y coordinar el acto administrativo de verificación, 

respecto del cumplimiento de las condiciones, requerimientos u obligaciones para una obra, unidad económica, 

inversiones o proyectos, contempladas en las evaluaciones técnicas de factibilidad y/o en el Dictamen Único de 

Factibilidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 1,  3 y 4 de la Ley que crea el Instituto de Verificación 

Administrativa del Estado de México. 

 

1.4. El Director General de “EL INVEAMEX”, el licenciado Luis Miguel Sánchez López, cuenta con las facultades 

suficientes para asistir a la firma del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8, 

fracciones I, IV, XXV y XXXI, de la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México. 

 

1.5. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada, 

número 300, segundo piso, puerta 340, colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 

2. “EL MUNICIPIO”:  

  

2.1. Es una persona jurídico colectiva, investido de personalidad jurídica y capacidad legal para contratar, en términos 

de los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 

138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 5, 6, 15, primer párrafo, y 31 fracción II, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

  

2.2. La licenciada Nelly Brígida Rivera Sánchez, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional, tiene las 

facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 128 fracciones II, V y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2 y 48, fracciones IV, XVI Bis y XXIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 



 

2.3. Mediante Acuerdo adoptado en la primera sesión de cabildo de fecha primero de enero del año 2019, “EL 

MUNICIPIO” aprobó la suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación con el Gobierno del Estado de 

México, a través de “LA SECRETARÍA”.  

  

2.4. El licenciado Rodolfo Isaí González López, en su calidad de Secretario del Ayuntamiento cuenta con las 

facultades para asistir al Presidente Municipal en la celebración del presente instrumento jurídico en términos del 

artículo 91, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

2.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la Clave MTE850101DA1. 

  

2.6. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Portal Ayuntamiento número 

103, colonia Centro, código postal 50850, Temoaya, Estado de México. 

 

3. “LAS PARTES”:  

 

3.1. Se reconocen plenamente la responsabilidad y capacidad jurídica con la que comparecen, la cual no ha sido 

modificada, revocada o limitada de manera alguna y manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Convenio. 

 

3.2. Cuentan con los recursos humanos, materiales, técnicos, y tecnológicos para desarrollar las actividades 

emanadas del presente Convenio. 

 

3.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas funciones, 

atribuciones, y competencia, al tenor de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S: 

 

PRIMERA.- OBJETO. 

 

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre “LAS PARTES”, en materia de verificación 

administrativa en los términos previstos en la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 

México, a efecto de diseñar, planear, programar, coordinar y realizar operativos de manera conjunta, respecto a la 

vigilancia de los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, 

consumo inmediato y al copeo, a fin de comprobar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento, el 

Dictamen Único de Factibilidad y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; así como 

la planeación e implementación de cursos de capacitación en materia de verificación. 

 

SEGUNDA. - COMPROMISOS. 

 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES”, se comprometen a: 

I. Coordinar esfuerzos y acciones legales y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente instrumento 

jurídico; 

II. Utilizar la información que se obtenga únicamente para cumplir el objeto del presente Convenio; 

III. Elaborar programas de trabajo para el cumplimiento del objeto del presente instrumento normativo; 

IV. Establecer reuniones de coordinación periódicas, con la finalidad de planear estrategias y líneas de acción a 

seguir para la consecución del objeto del presente Convenio; 

V. Fomentar la cultura de la legalidad, y 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

 

TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. 

 

Para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en designar enlaces 

para la vigilancia, cumplimiento, coordinación y ejecución de las actividades que se generen con motivo del mismo. 



                                                                         

Para efecto de lo anterior “LAS PARTES” designan como enlaces a los siguientes representantes quienes podrán 

ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

previos a que surta efectos la designación. 

 

Por “LA SECRETARÍA”: El Licenciado Luis Miguel Sánchez López, Director General de “EL INVEAMEX”. 

 

Por “EL MUNICIPIO”: El Licenciado Alfredo Patricio Domínguez, Director de Desarrollo Económico. 

 

CUARTA.- RELACION LABORAL. 

 

La suscripción del presente Convenio no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de 

cualquier naturaleza entre “LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad 

económica; en consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

 

Asimismo, cada una de “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos propios y 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de servicios 

profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre “LAS PARTES” y el personal que la otra 

emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier actividad 

relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en todo momento 

bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco operan las figuras 

jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte asumirá, por su cuenta los 

costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, sindical, seguridad social o de 

cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

 

QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

 

El presente instrumento jurídico es público, no obstante la información que se genere y aquella a la que tengan 

acceso “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente, serán clasificadas atendiendo a los principios de 

confidencialidad, reserva y protección de datos personales establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

“LAS PARTES” reconocen y aceptan expresamente que la información que se considere como datos personales, 

será protegida y tratada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad, obligándose a mantener estricta confidencialidad de la información que envíen, reciban 

y/o intercambien en el desarrollo de las actividades propias del presente instrumento jurídico. 

 

La inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 

SEXTA.- VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 

2021. 

 

SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 

“LAS PARTES”, podrán dar por terminado el presente Convenio, de común acuerdo y en cualquier momento, previa 

notificación por escrito a la otra parte, con al menos treinta días naturales de anticipación; asimismo, se deberán 

establecer las condiciones para concluir las actividades sujetas a un plazo determinado que estuvieren en proceso de 

ejecución. 

 

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio podrán ser modificados o adicionados de 

común acuerdo, debiendo ser solicitados por escrito por la parte interesada y formalizarse, mediante un Convenio 



 

Modificatorio o Addendum; siempre que tales modificaciones o adiciones no alteren el objeto y alcance del Convenio y 

se realicen con apego a las disposiciones legales aplicables, durante la vigencia del Convenio. 

 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que 

pudieren causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que una vez superados 

estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que éstas determinen. 

 

DÉCIMA.- DIFUSIÓN. 

 

El presente instrumento jurídico deberá publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 

México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, con el propósito de que la población conozca las acciones de coordinación entre “LAS 

PARTES”. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

 

“LAS PARTES” manifiestan y reconocen expresamente que el presente Convenio es producto de la buena fe, y 

convienen en que las dudas y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación, ejecución y 

observancia del mismo, serán resueltas de común acuerdo por ellas y las decisiones que se tomen, debiendo constar 

en los mismos términos previstos que anteceden, las cuales formarán parte integrante del presente instrumento 

jurídico. 

 

En el caso de no llegar a un acuerdo y que subsista la controversia, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 

competentes del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, renunciando a la jurisdicción que les pudieran 

corresponder por razón de su domicilio presente o futuro. 

 

Previa lectura del presente Convenio Marco de Coordinación y con pleno conocimiento de su contenido y alcances 

legales, “LAS PARTES” manifiestan que no existe error, dolo, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pudiera 

provocar su nulidad absoluta o relativa, por lo que ratifican y firman al margen y al calce, en siete fojas útiles por una 

sola de sus caras, en dos tantos originales, correspondiendo uno para cada una de ellas, para la debida constancia 

legal, en el Municipio de Temoaya, Estado de México, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 
 

POR LA “SECRETARÍA” 
 
 
 

_______________________________ 
LICENCIADO  

RODRIGO ESPELETA ALADRO. 
SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

(RÚBRICA). 

 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 

_____________________________________ 
LICENCIADA 

NELLY BRÍGIDA RIVERA SÁNCHEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA). 
 
 
 

 
POR EL “INVEAMEX” 

 
 
 

_____________________________________ 
LICENCIADO  

LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

(RÚBRICA). 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 

_______________________________ 
LICENCIADO 

RODOLFO ISAÍ GONZÁLEZ LÓPEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

En términos del artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

(RÚBRICA). 



                                                                         

 
 
 

 
 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE VERIFICACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO RODRIGO ESPELETA ALADRO, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, LICENCIADA XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANO JOZUAR ZÚÑIGA PALACIOS, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ, COMO “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

 
ANTECEDENTES: 

 
I. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México el 15 de marzo de 2018, establece los objetivos, políticas y programas clasificados en cuatro 

pilares de acción denominados “Pilar de Seguridad”, “Pilar Social”, “Pilar Territorial” y “Pilar Económico”, así como los 

ejes transversales para el fortalecimiento institucional denominados “Igualdad de Género”, “Gobierno Capaz y 

Responsable” y “Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno”, todos ellos alineados con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.  

 

II. En el contexto del “Pilar Económico”, dentro del objetivo 2.1 “Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer 

sectores económicos con oportunidades de crecimiento”, se establecieron las estrategias 2.1.1 “Promover una mayor 

diversificación de la actividad económica estatal, especialmente aquella intensiva en la generación de empleo” y 2.1.8 

“Definir e impulsar una agenda de desarrollo regional a partir de las vocaciones productivas de cada región” para la 

cual resulta de mayor relevancia fortalecer la competitividad empresarial, atraer empresas que renueven el sector 

industrial y de servicios, dando mayor certeza a la inversión, para consolidar al Estado de México como el centro 

logístico del país. 

 

III. Asimismo en el contexto del “Pilar Económico” dentro del objetivo 2.3 “Transitar hacia una planta productiva más 

moderna y mejor integrada” se estableció la estrategia 2.3.4 “Fomentar la inversión en el Estado de México”, que 

tiene como línea de acción fortalecer las instancias de vinculación y enlace internacional en materia de desarrollo 

económico, por lo que la creación del Dictamen Único de Factibilidad atendió a la necesidad de dotar al Estado de 

México de un esquema simplificado, ágil, y de carácter permanente, emitido por la Comisión de Factibilidad del 

Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo 

urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, previo 

análisis normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, 

instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por 

su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, 

en el entorno ambiental o de salud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

En ese orden de ideas, la agilización de trámites en el sector público se vuelve uno de los factores más importantes 

para elevar la competitividad económica, siendo fundamental continuar los procesos de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de acompañamiento, asesoría y atención empresarial, de 

modo que el Gobierno del Estado de México se consolide como un aliado estratégico para la creación de nuevas 

empresas, al igual que para la diversificación y consolidación de las existentes. 

 

IV. Por otro lado, el Plan de Desarrollo Municipal de Texcalyacac 2019-2021, es el resultado de un trabajo plural e 

incluyente, realizado con la colaboración activa de la ciudadanía, expertos de los sectores privado, académico y de 

las organizaciones de la sociedad civil, así como de las autoridades municipales electas democráticamente, en el cual 

se enuncian las directrices y ejecución de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que darán rumbo a 

la presente administración municipal. 



 

V. De conformidad con el artículo 116, fracción VII, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Estados están facultados para convenir con sus municipios la asunción del ejercicio de sus funciones, 

la ejecución, operación de las obras y la presentación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social 

lo hagan necesarios. 

 

En este sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 77, fracción XXXIX, 

faculta al Gobernador del Estado de México, a convenir con los Municipios para que el Gobierno del Estado, de 

manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones 

o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por “LAS 

PARTES”.  

  

D E C L A R A C I O N E S: 

 

1. “LA SECRETARÍA”: 

 

1.1. Es la dependencia de la Administración Pública del Estado de México, encargada de diseñar y coordinar la 

política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, así como en materia de mejora regulatoria, además de 

presidir, dirigir, coordinar, supervisar y organizar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en lo 

sucesivo “EL INVEAMEX”, en términos de lo dispuesto por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 3, 19, fracción XVIII y 38 Ter, primer párrafo y fracción XXXVII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México. 

 

1.2. Su titular, el licenciado Rodrigo Espeleta Aladro, cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 19 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México y; 3, 5 y 6, fracciones XX, XXVIII, XXX, XLIV, del Reglamento Interior de 

la Consejería Jurídica, en relación con el Sexto Transitorio, párrafos Tercero y Cuarto, del Decreto 244 del Ejecutivo 

Estatal, publicado el 13 de septiembre de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

1.3. “EL INVEAMEX” es un órgano desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con autonomía técnica y operativa en el 

ejercicio de sus atribuciones, responsable de ordenar, autorizar y coordinar el acto administrativo de verificación, 

respecto del cumplimiento de las condiciones, requerimientos u obligaciones para una obra, unidad económica, 

inversiones o proyectos, contempladas en las evaluaciones técnicas de factibilidad y/o en el Dictamen Único de 

Factibilidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 4 de la Ley que crea el Instituto de Verificación 

Administrativa del Estado de México. 

 

1.4. El Director General de “EL INVEAMEX”, el licenciado Luis Miguel Sánchez López, cuenta con las facultades 

suficientes para asistir a la firma del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8, 

fracciones I, IV, XXV y XXXI, de la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México. 

 

1.5. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Sebastián Lerdo de Tejada, 

número 300, segundo piso, puerta 340, colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 

2. “EL MUNICIPIO”:  

  

2.1. Es una persona jurídico-colectiva, investido de personalidad jurídica y capacidad legal para contratar, en términos 

de los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 

138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 5, 6, 15, primer párrafo, y 31 fracción II, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

  

2.2. La licenciada Xóchitl Maribel Ramírez Bermejo, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional, tiene las 

facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 128 fracciones II, V y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2 y 48, fracciones IV, XVI Bis y XXIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

  

2.3. Mediante Acuerdo adoptado en la sesión de cabildo de fecha primero de enero del 2019, “EL MUNICIPIO” 

aprobó la suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación con el Gobierno del Estado de México, a través 

de “LA SECRETARÍA”.  



                                                                         

2.4. El C. Jozuar Zúñiga Palacios, en su calidad de Secretario del Ayuntamiento cuenta con las facultades para asistir 

a la Presidenta Municipal en la celebración del presente instrumento jurídico en términos del artículo 91, fracción V, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

2.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la Clave MTE850101PW4. 

  

2.6. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Alfredo Campanella, s/n, 

colonia Centro, Texcalyacac, Estado de México. 

  

3. “LAS PARTES”:  

 

3.1. Se reconocen plenamente la responsabilidad y capacidad jurídica con la que comparecen, la cual no ha sido 

modificada, revocada o limitada de manera alguna y manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Convenio. 

 

3.2. Cuentan con los recursos humanos, materiales, técnicos, y tecnológicos para desarrollar las actividades 

emanadas del presente Convenio. 

 

3.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas funciones, 

atribuciones, y competencia, al tenor de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA. - OBJETO. 

 
Establecer mecanismos de coordinación y colaboración entre “LAS PARTES”, en materia de verificación 

administrativa en los términos previstos en la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 

México, a efecto de diseñar, planear, programar, coordinar y realizar operativos de manera conjunta, respecto a la 

vigilancia de los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, 

consumo inmediato y al copeo, a fin de comprobar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento, el 

Dictamen Único de Factibilidad y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; así como 

la planeación e implementación de cursos de capacitación en materia de verificación. 

 

SEGUNDA. - COMPROMISOS. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES”, se comprometen a: 

I. Coordinar esfuerzos y acciones legales y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente instrumento 

jurídico; 

II. Utilizar la información que se obtenga únicamente para cumplir el objeto del presente Convenio; 

III. Elaborar programas de trabajo para el cumplimiento del objeto del presente instrumento normativo; 

IV. Establecer reuniones de coordinación periódicas, con la finalidad de planear estrategias y líneas de acción a 

seguir para la consecución del objeto del presente Convenio; 

V. Fomentar la cultura de la legalidad, y 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

 
TERCERA. - CONTROL Y VIGILANCIA. 

 

Para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en designar enlaces 

para la vigilancia, cumplimiento, coordinación y ejecución de las actividades que se generen con motivo del mismo. 

 

Para efecto de lo anterior “LAS PARTES” designan como enlaces a los siguientes representantes quienes podrán 

ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

previos a que surta efectos la designación. 



 

Por “LA SECRETARÍA”: El Licenciado Luis Miguel Sánchez López, Director General de “EL INVEAMEX”. 

 
Por “EL MUNICIPIO”: La Licenciada Lizbeth Mejía Yáñez, Directora de Gobierno Municipal. 

 
CUARTA. - RELACION LABORAL. 

 
La suscripción del presente Convenio no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de 

cualquier naturaleza entre “LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad 

económica; en consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

 
Asimismo, cada una de “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos propios y 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de servicios 

profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre “LAS PARTES” y el personal que la otra 

emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier actividad 

relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en todo momento 

bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco operan las figuras 

jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte asumirá, por su cuenta los 

costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, sindical, seguridad social o de 

cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

 
QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

 
El presente instrumento jurídico es público, no obstante la información que se genere y aquella a la que tengan 

acceso “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente, serán clasificadas atendiendo a los principios de 

confidencialidad, reserva y protección de datos personales establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
“LAS PARTES” reconocen y aceptan expresamente que la información que se considere como datos personales, 

será protegida y tratada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad, obligándose a mantener estricta confidencialidad de la información que envíen, reciban 

y/o intercambien en el desarrollo de las actividades propias del presente instrumento jurídico. 

 
La inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.  

 
SEXTA. - VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 

2021. 

 
SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 
“LAS PARTES”, podrán dar por terminado el presente Convenio, de común acuerdo y en cualquier momento, previa 

notificación por escrito a la otra parte, con al menos treinta días naturales de anticipación; asimismo, se deberán 

establecer las condiciones para concluir las actividades sujetas a un plazo determinado que estuvieren en proceso de 

ejecución. 

 
OCTAVA. - MODIFICACIONES. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio podrán ser modificados o adicionados de 

común acuerdo, debiendo ser solicitados por escrito por la parte interesada y formalizarse, mediante un Convenio 

Modificatorio o Addendum; siempre que tales modificaciones o adiciones no alteren el objeto y alcance del Convenio y 

se realicen con apego a las disposiciones legales aplicables, durante la vigencia del Convenio. 



                                                                         

NOVENA. - RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que 

pudieren causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados 

estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que éstas determinen. 

 
DÉCIMA. - DIFUSIÓN. 

 
El presente instrumento jurídico deberá publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 

México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, con el propósito de que la población conozca las acciones de coordinación entre “LAS 

PARTES”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. - INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

 
“LAS PARTES” manifiestan y reconocen expresamente que el presente Convenio es producto de la buena fe, y 

convienen en que las dudas y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación, ejecución y 

observancia del mismo, serán resueltas de común acuerdo por ellas y las decisiones que se tomen, debiendo constar 

en los mismos términos previstos que anteceden, las cuales formarán parte integrante del presente instrumento 

jurídico. 

 
En el caso de no llegar a un acuerdo y que subsista la controversia, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 

competentes del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, renunciando a la jurisdicción que les pudieran 

corresponder por razón de su domicilio presente o futuro. 

 
Previa lectura del presente Convenio Marco de Coordinación y con pleno conocimiento de su contenido y alcances 

legales, “LAS PARTES” manifiestan que no existe error, dolo, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pudiera 

provocar su nulidad absoluta o relativa, por lo que ratifican y firman al margen y al calce, en siete fojas útiles por una 

sola de sus caras, en dos tantos originales, correspondiendo uno para cada una de ellas, para la debida constancia 

legal, en el Municipio de Texcalyacac, Estado de México, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 
 
 
 

POR LA “SECRETARÍA” 
 
 
 

_______________________________ 
LICENCIADO  

RODRIGO ESPELETA ALADRO. 
SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

(RÚBRICA). 

 

POR “EL MUNICIPIO” 

 
 
 

__________________________________ 
LICENCIADA 

XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA). 
 
 

 
POR EL “INVEAMEX” 

 
 
 

_____________________________________ 
LICENCIADO  

LUIS MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL  
ESTADO DE MÉXICO. 

(RÚBRICA). 

POR EL “MUNICIPIO” 
 
 
 
 

______________________________________ 
CIUDADANO 

JOZUAR ZUÑIGA PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
 

 

 



 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 
 

DIRECCIÓN DE FINANZAS, PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 

LIC. CLAUDIO DANIEL RUÍZ MASSIEU HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE FINANZAS, PLANEACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 129 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 1, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 61 DE SU REGLAMENTO; 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 22 FRACCIONES IX, X, XI, XII, Y XIII DEL REGLAMENTO 
INVERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, tiene entre sus funciones, adquirir los bienes y contratar los servicios que requieren las unidades 
administrativas, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones. 
 

Que en atención a los lineamientos establecidos para el ejercicio presupuestal, los requerimientos de bienes y 
servicios de las unidades administrativas, deben tramitarse y quedar concluidos a más tardar el último día del año 
fiscal, resulta necesario contar con tiempo continuo para atender los plazos normados establecidos por la legislación 
aplicable, para los procedimientos de adquisición. 
 

Que los días 24, 25, 31 de octubre, 01, 07, 08, 14, 15, 16, 21, 22, 28, 29 de noviembre, 05, 06, 12, 13, 19, 20,  22, 23, 
24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2020; en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos, son días no laborables en los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que las 
autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos con el propósito, en este caso, de substanciar y 
realizar los procedimientos adquisitivos para la contratación de los bienes y servicios, que las unidades 
administrativas del organismos requieren para el cumplimiento de los programas de asistencia social que tienen 
encomendados, y que por lo mismo, no pueden suspenderse los suministros para atenderlos. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien emitir el 
siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, 
PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, PUEDA SUBSTANCIAR Y LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS HASTA LA EMISIÓN DEL FALLO Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, CON BASE EN LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO.- Se habilitan los días 24, 25, 31 de octubre, 01, 07, 08, 14, 15, 16, 21, 22, 28, 29 de noviembre, 05, 06, 
12, 13, 19, 20,  22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2020; para que la Dirección de Finanzas, 
Planeación y Administración pueda substanciar y realizar los procedimientos adquisitivos hasta la comunicación del 
fallo y formalización de contratos, por lo que para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en uno de los diarios de 
mayor circulación nacional y en uno de mayor circulación en la capital del Estado. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos, a partir del día hábil siguiente a la fecha de su publicación. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, el día doce del mes de octubre de dos mil 
veinte. 
 

LIC. CLAUDIO DANIEL RUÍZ MASSIEU HERNÁNDEZ 
DIRECTOR 
(RÚBRICA). 



                                                                         

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 
 

INE/CG506/2020 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 
PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES COINCIDENTES EN 2020-2021, ASÍ COMO EL PERIODO ORDINARIO DURANTE 
2021. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. Decreto que modifica tiempos fiscales. El veintitrés de abril de dos mil veinte, se publicó en el DOF el 
Decreto emitido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se autoriza a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (en adelante SHCP) a recibir de los concesionarios de estaciones de radio 
y televisión el pago del impuesto que se indica, a partir del quince de mayo de dos mil veinte; y se abroga 
el similar, publicado en el mismo medio de difusión oficial el diez de octubre de dos mil dos. 

 

II. Impugnación del Decreto. El veintiocho y veintinueve de abril de dos mil veinte, los partidos de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano presentaron juicios electorales ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en lo sucesivo Sala Superior del TEPJF), en contra 
del Decreto descrito en el numeral anterior, los cuales fueron identificados con los expedientes SUP-JE-
28/2020 y SUP-JE-29/2020, respectivamente. 

 

III. Controversia constitucional presentada por el Instituto Nacional Electoral (INE). El siete de mayo de 
dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo, en su carácter de representante del INE, promovió ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (en adelante SCJN) senda controversia constitucional en contra del Decreto 
publicado en el DOF el veintitrés de abril de dos mil veinte, por el que se autoriza a la SHCP a recibir de 
los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, a partir del 
quince de mayo de dos mil veinte. Dicho medio de control constitucional se registró al día siguiente de su 
interposición con el expediente 73/2020. 

 

IV. Aprobación de anteproyecto de Acuerdo por parte del Comité. El once de mayo de dos mil veinte, en 
su tercera sesión especial, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral (en adelante 
CRT) aprobó someter a la aprobación del Consejo General el Anteproyecto de Acuerdo […] por el que, ad 
cautelam, se modifican los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de los partidos políticos nacionales (en adelante PPN) y locales, durante el periodo 
ordinario correspondiente al primer semestre de dos mil veinte, el criterio de asignación de tiempo en 
radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo trimestre de dos mil veinte, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución, con motivo del Decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de uso comercial de estaciones 
de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

 

V. Modificación de pautas de autoridades electorales correspondientes al primer semestre de 2020. El 
trece de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria de la JGE, se aprobó el Acuerdo […] por el que 
se modifican ad cautelam las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de 
autoridades electorales correspondientes al primer semestre de dos mil veinte, aprobadas mediante el 
diverso INE/JGE205/2019, con motivo del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a recibir de los concesionarios de uso comercial de estaciones de radio y televisión el 
pago del impuesto que se indica, identificado con la clave INE/JGE50/2020. 

 

VI. Resolución de Juicios Electorales por la Sala Superior del TEPJF. En sesión pública virtual, 
celebrada el trece de mayo de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF resolvió los juicios electorales 
SUP-JE-28/2020 y SUP-JE-29/2020, promovidos por los partidos de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, respectivamente, en los que determinó su desechamiento.  



 

VII. Modificación de pautas de partidos políticos y criterio de asignación de tiempo. El quince de mayo 
de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Consejo 
General del INE) emitió el Acuerdo […] por el que, ad cautelam, se modifican los modelos de distribución 
y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos nacionales y 
locales, durante el periodo ordinario correspondiente al primer semestre de dos mil veinte, el criterio de 
asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo trimestre de dos 
mil veinte, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, con motivo del Decreto por el 
que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de uso 
comercial de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, identificado con la clave 
INE/CG90/2020.  

 

En ese tenor, este Consejo General del INE determinó ajustar únicamente para los concesionarios 
comerciales, el modelo de tiempos oficiales, con la disminución de tiempos fiscales correspondiente, para 
redistribuir entre los PPN y locales la prerrogativa en radio y televisión, por lo que el tiempo que le 
corresponde administrar al INE, se distribuirá de la manera siguiente: 

 

Franja 
Radio comercial 

(impactos) 
Televisión comercial 

(impactos) 

Matutina 
06:00 - 11:59 

4 3 

Vespertina 
12:00 - 17:59 

5 3 

Nocturna 
18:00 - 23:59 

3 3 

 

Franjas Hora Impacto Franjas Horario Impacto

1 1

2 2

3 3

4

4

5

5

6

6

7

8

7

9

8

10 9

11

12

Televisión comercial

18:00 - 23:59

20:00 - 20:59

21:00 - 21:59

22:00 - 22:59

12:00 - 17:59

13:00 - 13:59

14:00 - 14:59

15:00 - 15:59

06:00 - 11:59

7:00 - 7:59

8:00 - 8:59

9:00 - 9:59

18:00 - 23:59

18:00 - 18:59

19:00 - 19:59

20:00 - 20:59

Radio comercial

12:00 - 17:59

12:00 - 12:59

13:00 - 13:59

14:00 - 14:59

15:00 - 15:59

16:00 - 16:59

06:00 - 11:59

7:00 - 7:59

8:00 - 8:59

9:00 - 9:59

10:00 - 10:59



                                                                         

De lo anterior, se desprende que, se distribuirán entre los concesionarios comerciales de estaciones radio 
doce (12) impactos y en los canales de televisión nueve (9) impactos en las tres (3) franjas horarias 
señaladas. Es decir, se eliminaron tres (3) promocionales en radio y dos (2) en televisión diariamente, 
tanto para partidos políticos, como para autoridades electorales. 

 
Cabe destacar que la distribución de promocionales aprobada, permitió que la afectación del acceso a la 
prerrogativa de radio y televisión por parte de los partidos políticos y las autoridades electorales fuera la 
menor posible, al considerar los horarios de menor rating en atención a la disminución de los tiempos que 
derivan del Decreto del Ejecutivo Federal, conforme al estudio oficial con el que cuenta esta autoridad 
electoral1. 

  
VIII. Impugnaciones contra el Acuerdo INE/CG90/2020. Los días diecinueve, veinte, veintiuno y veinticinco 

de mayo de dos mil veinte, los partidos políticos de la Revolución Democrática, Acción Nacional, 
Movimiento Ciudadano, Socialdemócrata de Morelos, así como el Partido del Trabajo, presentaron 
recursos de apelación en contra del Acuerdo descrito en el numeral anterior, los cuales fueron radicados 
ante la Sala Superior del TEPJF con los expedientes identificados como SUP-RAP-22/2020, SUP-RAP-
23/2020, SUP-RAP-24/2020, SUP-RAP-25/2020 y SUP-RAP-26/2020, respectivamente.  

 
Asimismo, el veinticinco de mayo de dos mil veinte, el Partido Nueva Alianza Puebla interpuso recurso de 
apelación en contra del acuerdo de referencia, el cual fue radicado ante la Sala Superior del TEPJF con el 
expediente SUP-RAP-30/2020. 

 
IX. Pautas de autoridades electorales correspondientes al segundo semestre de 2020. El veintisiete de 

mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban ad 
cautelam las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de autoridades electorales 
correspondientes al segundo semestre de dos mil veinte, identificado con la clave INE/JGE58/2020. 
 

X. Pautas de partidos políticos correspondientes al segundo semestre de 2020. El uno de junio de 

dos mil veinte, en la cuarta sesión especial del CRT se emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban, ad 
cautelam, los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los partidos políticos nacionales y locales, durante el período ordinario correspondiente al 
segundo semestre de dos mil veinte, identificado con la clave INE/ACRT/07/2020. 

 
XI. Resolución de Recursos de Apelación por la Sala Superior del TEPJF. En sesión pública por 

videoconferencia, celebrada el tres de junio de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF resolvió el 
recurso de apelación SUP-RAP-22/2020 y acumulados, promovidos por los partidos políticos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Socialdemócrata de Morelos, así como 
el Partido del Trabajo, en el que determinó confirmar el acuerdo INE/CG90/2020, controvertido por los 
actores mencionados. 

 
Asimismo, en sesión pública celebrada el diecisiete de junio de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF 
resolvió en el mismo sentido, el recurso de apelación SUP-RAP-30/2020 promovido por el Partido Nueva 
Alianza Puebla. 

 
XII. Facultad de atracción ejercida por el INE. El siete de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria 

del Consejo General, se emitió la Resolución […] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción 
para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral federal 2021, 
identificada como INE/CG187/2020, en cuyo punto resolutivo PRIMERO se estableció lo siguiente: 

 
“PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales Federal y 
locales, se establece la fecha de término de las precampañas, de conformidad con lo 
siguiente: 

 

                                                           
1 Con base en los reportes de índices de audiencias adquiridos en dos mil diecisiete, de la empresa INRA S.C., para la conformación del Catálogo de Noticiarios 
en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 



 

Bloque Entidades 
Fecha de término para 

Precampaña 

1 Colima, Guerrero, Nuevo León y San Luis Potosí 8 de enero de 2021 

2 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas y Elección Federal 

31 de enero de 2021 

3 Coahuila, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y Yucatán 12 de febrero de 2021 

4 
Campeche, Estado de México, Nayarit, Puebla, Sonora y 

Veracruz 
16 de febrero de 2021 

 
[…]” 

 
XIII. Impugnación de la Resolución INE/CG187/2020. Inconforme con la Resolución anterior, el trece de 

agosto de dos mil veinte, el Partido Revolucionario Institucional interpuso recurso de apelación el cual 
quedó registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020, en el que la Sala Superior del TEPJF, resolvió 
revocar dicha resolución, a efecto de que el INE emitiera una nueva determinación de conformidad con las 
consideraciones establecidas en el fallo de referencia. 

 
XIV. Inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, 

celebrada el siete de septiembre de dos mil veinte, dio inicio formalmente el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

 
XV. Facultad de atracción del INE en cumplimiento a sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El once 

de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General se emitió la Resolución […] 
por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 
periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales 
Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-
46/2020, identificada como INE/CG289/2020, en cuyo punto resolutivo PRIMERO establece lo siguiente: 

 
“PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales Federal y locales, se 

establece la fecha de término de las precampañas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Bloque Entidades 
Fecha de término 
para Precampaña 

1 Colima, Guerrero, Nuevo León y San Luis Potosí 8 de enero de 2021 

1-A Sonora 
23 de enero de 

2021 

2 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, 
Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 
Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas y Elección 
Federal 

31 de enero de 
2021 

3 Coahuila, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y Yucatán 
12 de febrero de 

2021 

4 Campeche, Estado de México, Nayarit, Puebla y Veracruz 
16 de febrero de 

2021 



                                                                         

XVI. Catálogo Nacional de Emisoras 2021. El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en la cuarta 
sesión ordinaria del CRT, se emitió el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico 
electoral relativo a los mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2020-2021, de los 
Procesos Electorales Locales Coincidentes con el Federal, así como el periodo ordinario durante 2021, y 
se actualiza el catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al español y de 
aquellos que transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el aviso de traducción a dichas 
lenguas, identificado como INE/ACRT/14/2020. 
 

XVII. Entidades con elecciones locales. Las treinta y dos entidades federativas del país, tendrán proceso 
electoral local cuya jornada comicial será coincidente con la federal en dos mil veintiuno: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, 
Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartados A y B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución); 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, numeral 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en lo sucesivo LGIPE); y 7, numeral 3, del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante Reglamento), el INE es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de tiempos para 
las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y funcionamiento. 
 

2. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1, de la LGIPE, en relación con el 49, de la Ley General de Partidos 
Políticos (en adelante LGPP), dichas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los 
partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la 
Constitución. 
 

3. Tal y como lo señalan los artículos 41, Base III, primer párrafo de la Constitución; 159, numerales 1, 2 y 3 y 
160, numeral 2 de la LGIPE; 23, numeral 1, inciso d); 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP, los partidos 
políticos, precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular tienen derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión  en los términos 
establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes, las candidaturas independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. Para 
ello, el INE garantizará el uso de tal prerrogativa, y además establecerá las pautas para la asignación de los 
mensajes que tengan derecho a difundir, durante los periodos que comprendan los procesos electorales, así 
como fuera de ellos, y determinará, en su caso, las sanciones correspondientes. 

 

4. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41, Base III, de la Constitución; 161, numeral 1 y 164, numerales 1 
y 2, de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán al tiempo en radio y televisión que le 
corresponde al primero, para difundir sus respectivos mensajes de comunicación social. 
 

5. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, de la Constitución y 165, numeral 1 
de la LGIPE, cada emisora de radio y canal de televisión debe poner a disposición del INE a partir del inicio de 
las precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral en que participe, cuarenta y ocho (48) minutos diarios 
para efecto de acceder a dichos medios de comunicación. 

 

6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2, 9, numeral 1 y 10 numeral 4 del Reglamento, 
del total del tiempo que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento (50%) debe distribuirse en 
forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual, será utilizado para la transmisión de mensajes con 
duración de 30 segundos.  
 

Facultad del Consejo General del INE en radio y televisión  
 

7. El artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, dispone que este Consejo General es el órgano superior de dirección 
del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, en 
materia electoral.  



 

8. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso jj), en relación con el inciso n) del 
mismo artículo; 173 numeral 6 y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 6, numeral 1 incisos a) y f) del 
Reglamento, es competencia de este Consejo General aprobar el acuerdo mediante el cual se ordenará la 
publicación y difusión del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de las elecciones locales y federales. 
 

Publicación del Catálogo 
 

9. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5 de la LGIPE y 6, numeral 2, inciso p) del 
Reglamento, el CRT es el órgano competente para elaborar y aprobar el Catálogo Nacional de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales ordinarios, de 
conformidad con los mapas de cobertura proporcionados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
 

10. Refuerza lo anterior, la tesis de Jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del TEPJF, identificada como 
25/2013, con el  rubro COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL 
ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL CATÁLOGO DE ESTACIONES Y CANALES 
QUE PARTICIPARÁN EN UN PROCESO ELECTORAL, de la cual se desprende que la elaboración del 
Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión, es un acto conformado por la aprobación del 
CRT y por la orden de difusión de este Consejo General.  
 

Por lo que, resulta indispensable ordenar, en distintos medios, la publicación del Catálogo Nacional de 
estaciones de radio y canales de televisión que cubrirán el Proceso Electoral Federal y los Procesos 
Electorales Locales coincidentes 2020-2021, así como el periodo ordinario durante 2021 aprobado por el CRT 
mediante acuerdo INE/ACRT14/2020.  
 

Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 
 

11. De conformidad con lo señalado en el artículo 45, numeral 1 del Reglamento, el Catálogo Nacional de 
emisoras se conformará por el listado de concesionarios de todo el país y, tratándose de un Proceso Electoral 
Ordinario, será aprobado por el CRT al menos con treinta (30) días previos al inicio de la precampaña del 
Proceso Electoral de que se trate, con la finalidad de garantizar el derecho al uso de los medios de 
comunicación social de los partidos políticos, las autoridades electorales y las candidaturas independientes.  
 
Asimismo, el artículo 45, numeral 2 del Reglamento, señala que este Consejo General ordenará la publicación 
del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión aprobado por el CRT, cuando menos 
treinta (30) días antes del inicio de la etapa de precampañas de los procesos electorales ordinarios de que se 
trate. 
 

12. En relación con lo anterior, y conforme a la sentencia recaída al SUP-RAP-46/2014 emitida por la Sala 
Superior del TEPJF, es preciso distinguir entre las emisoras que transmiten desde una entidad federativa y las 
que lo hacen desde otra entidad, pero que su cobertura abarca uno o varios estados o regiones de la 
República, pues, en el primer supuesto, es claro que, inexcusablemente, cada estación de radio y canal de 
televisión se encuentran obligados a transmitir las pautas que para este fin apruebe la autoridad electoral. 
 

En tanto que, tratándose de las segundas, su participación en un Proceso Electoral dependerá de su cobertura 
de transmisión y del alcance efectivo de éstas, para lo cual se deberá tomar en consideración la población que 
abarca cada emisora que se encuentre en este supuesto y si las emisoras que se encuentran en la entidad de 
que se trate, resultan suficientes para lograr los fines previstos en la Constitución, para el pleno acceso de los 
partidos políticos y de los Organismos Electorales a los medios de comunicación social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45, numeral 7 del Reglamento.  
 

13. Por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los Procesos Electorales, el artículo 45, 
numeral 3 del Reglamento, prevé que los catálogos se conformarán por el listado de concesionarios que se 
encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los promocionales de partidos políticos, 
candidaturas independientes y autoridades electorales que les sean notificadas, y por aquéllos que se 
encuentren obligados a suspender la transmisión de propaganda gubernamental durante los periodos de 
campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva. 
 

14. Durante los periodos ordinarios, todas las emisoras de radio y canales de televisión incluidas en el catálogo, de 
forma individual y sin excepción, estarán obligadas a difundir los promocionales que se les solicite, atendiendo 
con ello las necesidades de cobertura que tienen los partidos políticos nacionales y autoridades electorales 
federales en las entidades federativas del país, conforme a los pautados que para tal efecto notifique este 
Instituto. 



                                                                         

En el caso de los promocionales de autoridades electorales locales y de partidos políticos locales, los pautados 
específicos durante periodo ordinario considerarán sólo a emisoras que tengan cobertura en la entidad 
respectiva.  
 

15. Ahora bien, derivado de la entrada en vigor del Decreto emitido por el Ejecutivo Federal, así como de la 
modificación de pautas de transmisión de promocionales de autoridades electorales y partidos políticos, y del 
criterio de asignación de tiempo en radio y televisión, emitidas ad cautelam2, por la JGE y por el Consejo 
General, ambos referidos en los antecedentes del presente instrumento, el tiempo que corresponde administrar 
al INE en los periodos no electorales es el siguiente: 

 

Concesionario de Radio por 
emisora 

Concesionario de Televisión 
por emisora 

Concesionario de uso público y 
social de radio y televisión por 

emisora 

12% de 51 minutos diarios 12% de 41 minutos diarios 12% de 30 minutos diarios 

6 minutos 7 segundos 4 minutos 55 segundos 3 minutos 36 segundos 
 

De lo anterior, se colige que diariamente el INE, fuera de las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, 
periodo de reflexión y Jornada Electoral, administrará seis (6) minutos siete (7) segundos en cada estación de 
radio concesionada comercial; cuatro (4) minutos, cincuenta y cinco (55) segundos en cada canal de televisión 
concesionado comercial, así como tres (3) minutos treinta y seis (36) segundos en las concesionarias públicas 
y sociales (éstos últimos no se modifican, dado que no están obligados al pago de tiempos fiscales). 

 

Lo anterior implica que, en promocionales cuya duración ha sido aprobada por el CRT para que sea de treinta 
(30) segundos, previamente a la entrada en vigor del Decreto, se administraban quince (15) impactos o 
promocionales en radio y once (11) impactos en televisión, por lo que, con dicha reducción la 
disminución será en doce (12) impactos en radio y nueve (9) impactos en televisión, es decir se 
perderán tres (3) espacios en radio y dos (2) en televisión diariamente, como fue explicado en el Acuerdo 
INE/CG90/2020 tanto para partidos políticos, como para autoridades electorales, que a mayor entendimiento la 
afectación se tradujo en lo siguiente: 
 

TIEMPO DEL 
ESTADO 

CONCESIONARIOS 
COMERCIALES 

2002 (VIGENTE HASTA EL 14 
DE MAYO DE 2020) 

CONCESIONARIOS 
COMERCIALES 

2020 (VIGENTE A PARTIR DEL 15 
DE MAYO DE 2020) 

AFECTACIÓN 
RADIO AL DIA 

AFECTACIÓN 
TELEVISIÓN 

AL DIA EMISORAS 
DE RADIO 

CANALES DE 
TELEVISIÓN 

EMISORAS DE 
RADIO 

CANALES DE 
TELEVISIÓN 

Tiempo del 
Estado 

30 minutos 30 minutos 30 minutos 30 minutos N/A N/A 

Tiempos 
fiscales 

35 minutos 18 minutos 21 minutos 11 minutos 14 minutos 7 minutos 

Total de 
tiempos 
oficiales 

65 minutos 48 minutos 51 minutos 41 minutos 14 minutos 7 minutos 

12% que le 
corresponde 
administrar al 

INE 

7 minutos 48 
segundos = 

15 impactos 

5 minutos 45 
segundos = 

11 impactos  

6 minutos 7 
segundos = 12 

impactos  

4 minutos 55 
segundos = 9 

impactos 

1 minuto 41 
segundos = 3 

impactos 

50 segundos = 2 
impactos  

Proceso 
electoral 

48 48 Sin modificación Sin afectación 

 
Lo antes señalado, también es aplicable para aquellas emisoras referidas en el artículo 47 del Reglamento, las 
cuales, tanto en periodo ordinario como en proceso electoral, deberán difundir los materiales que les sean 
solicitados en los términos de su pauta específica. 
 

16. El artículo 45, numeral 4 del Reglamento, señala que, para los Procesos Electorales Locales, el CRT incluirá 
en los catálogos respectivos a todas las emisoras de la entidad federativa de que se trate, incluyendo en su 
caso, el número suficiente de concesionarios de otra entidad federativa cuya señal llegue a aquélla donde se 
lleve a cabo el Proceso Electoral correspondiente para garantizar la cobertura respectiva. Por tanto, las 

                                                           
2 Derivado, como se citó en los antecedentes, de que el siete de mayo de dos mil veinte, este Instituto interpuso una controversia constitucional ante la SCJN, 
con motivo del Decreto publicado en el DOF el veintitrés de abril de dos mil veinte, por el que se autoriza a la SHCP a recibir de los concesionarios de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, a partir del quince de mayo de dos mil veinte. 



 

emisoras que se encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner a disposición del INE cuarenta y ocho 
(48) minutos diarios, desde el inicio de la precampaña local de la entidad federativa en periodo electoral hasta 
el término de la jornada comicial respectiva. 
 

17. Para la elaboración del Catálogo Nacional se consideraron los aspectos siguientes:  
 

a. Todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmiten desde una entidad federativa, 
estando en posibilidad de considerar sobre éstas el número suficiente de emisoras que deberán participar 
en su cobertura sin que el INE cuente con atribuciones para eximir o exceptuar a concesionarios de las 
obligaciones individuales frente al Estado, inherentes a su título habilitante.  

b. En el Catálogo se indican tanto las entidades en las que las emisoras de radio y canales de televisión 
emiten su señal, como en aquellas en las que llega su cobertura, de acuerdo con los mapas 
proporcionados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones.  

c. La existencia de emisoras que operan como parte de un sistema de radio o televisión del gobierno estatal, 
o bien, operan como un conjunto de emisoras que retransmiten una misma señal al interior del estado. 

d. Las obligaciones de concesionarios de televisión restringida de conformidad con los artículos 183, 
numerales 6, 7, 8 y 9 de la LGIPE y 45, numeral 8 del Reglamento. 

e. Las obligaciones relativas a que cada estación de radio y canal de televisión deben transmitir los mensajes 
de las autoridades electorales, partidos políticos y candidaturas en el tiempo que administra el INE, con 
independencia del tipo de programación y la forma en la que la transmitan, y de conformidad con la pauta 
que les sea notificada. 

f.     Una columna referente a los canales virtuales que corresponden a cada canal físico. 
g. Para el catálogo de entidades federativas con jornada comicial coincidente con la federal en 2021, se 

aplicó el criterio aprobado mediante el Acuerdo INE/CG848/2016, conocido como población cero, el cual, 
fue confirmado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-536/2016 y 
acumulados, aprobada en la sesión de dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

h. El criterio propuesto para integrar el Catálogo de emisoras de la Zona Metropolitana del Valle de México, 
es similar al adoptado en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, el cual fue aprobado mediante el 
acuerdo INE/ACRT/23/2017 y su publicación fue ordenada por este Consejo General mediante el diverso 
INE/CG488/2017. En este sentido, el Catálogo referido está conformado por 132 emisoras, de las cuales 
87 corresponden a estaciones de radio y 45 a canales de televisión. 

 
18. El Catálogo Nacional de emisoras, está compuesto por 3,431 emisoras, de las cuales 2,060 corresponden a 

radio, con 1,410 concesionarios comerciales y 650 públicos y sociales, así como 1,371 canales de televisión, 
con 900 concesionarios comerciales y 471 públicos y sociales, distribuidos en la totalidad de los estados, tal y 
como se presenta a continuación: 

 

 



                                                                         

En virtud de lo anterior, el Catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al 
español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el aviso de traducción a 
dichas lenguas, está integrado por 41 emisoras, de las cuales, 14 transmiten en idiomas distintos al español, y 
27 transmiten en lenguas indígenas nacionales. 

 
Obligación de suspender la difusión de propaganda gubernamental 

 
19. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución; 209, numeral 1 de la LGIPE; 7, 

numerales 8 y 11 del Reglamento, las emisoras que están incluidas en el Catálogo que por el presente 
Acuerdo se mandata su publicación, desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada 
electoral, no podrán transmitir propaganda gubernamental salvo las excepciones contenidas en la Constitución. 
Lo señalado en la presente consideración, será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones (televisión restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de 
conformidad con lo indicado en los artículos 183, numeral 7 de la LGIPE; así como 7, numeral 5 del 
Reglamento. Esto es, la suspensión de la propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y 
canal de televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad que se esté desarrollando el proceso 
electoral. 

 
Disposiciones complementarias 

 
20. Los concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 

disposiciones electorales previstas en la LGIPE, de conformidad con los artículos 442, numeral 1, inciso i); y 
452 de la propia Ley. 

 
21. De conformidad con el artículo 162, numeral 1, inciso f) de la LGIPE; y 6, numeral 5, inciso i) del Reglamento, 

corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas, en lo relativo al acceso a radio y televisión, fungir como 
autoridades auxiliares para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

 
Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, base III, primer párrafo, apartados A, B y C. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 30 numeral 1, inciso i); 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos n) y jj); 159, 
numerales 1, 2 y 3; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso f); 164, numerales 1 y 2; 165, 
numeral 1; 173, numerales 5 y 6; 183, numerales 6, 7, 8 y 9; 184, numeral 1, inciso a); 209, numeral 1; 442, 
numeral 1, inciso i); y 452. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a); y 49. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 6, numerales 1 incisos a) y f), 2, inciso p) y 5 inciso i); 7, numerales 3, 5, 8 y 11; 8, numeral 2; 9, numeral 
1; 10, numeral 4; 45, numerales 1, 2, 3, 4, 7 y 8; y 47. 

 
 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el siguiente:  



 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se ordena la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal y de los Procesos Electorales Locales coincidentes que se 
llevarán a cabo en 2020-2021, así como el periodo ordinario durante 2021, a través de los siguientes medios: 
 
1. Diario Oficial de la Federación. 

2. Publicación de la parte conducente del Catálogo en el Periódico Oficial de la entidad federativa respectiva y, 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que lleve a cabo las gestiones 

necesarias para la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán 
en la cobertura del Proceso Electoral Federal y de los Procesos Electorales Locales coincidentes que se llevarán a 
cabo en 2020-2021, así como el periodo ordinario durante 2021, en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO. Se instruye a todas las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, que lleven a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación de los Catálogos respectivos en los Periódicos Oficiales de los Gobiernos de 
las entidades federativas. 
 
CUARTO.  Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del Catálogo en la página de Internet de este Instituto. 
 
QUINTO. En cumplimiento a los artículos 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, numeral 8 y 11 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las emisoras que se incluyen en el Catálogo Nacional, se 
ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campaña y hasta la conclusión de las 
jornadas comiciales que se celebrarán en 2021. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, notifique electrónicamente el presente Acuerdo a las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral, a las emisoras de radio y canales de televisión previstos en el Catálogo Nacional y a la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, y con auxilio de la Junta Local respectiva, notifique electrónicamente el presente Acuerdo a los 
Organismos Públicos Locales Electorales de las treinta y dos entidades federativas, y por su conducto a los partidos 
políticos con registro local y en su caso, candidaturas independientes que obtengan su registro, así como a las demás 
autoridades electorales locales. 
  
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de octubre de 2020, 
por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene de la Cruz Magaña, Doctor Uuk-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Diana Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 
(RÚBRICA). 

 



                                                                         

Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión del estado de México 

Emisoras que se ven y escuchan en la entidad 

 

 

 

N° 

Obligadas 
a 

transmitir 
la pauta 

de la 
entidad 

Obligadas a 
suspender 

propaganda 
gubernamental 

Estado / 
Domiciliada 

Población / 
Localidad / 
Ubicación 

Medio Régimen 
Nombre del 

concesionario / 
 permisionario 

Siglas Banda 
Frecuencia 

/ Canal 

Frecuencia 
/ Canal 
Virtual 

Nombre de la 
estación 

Tipo de emisora Tipo de señal 
Siglas 
señal 

origen 

Canal/frecuencia 
señal origen 

Cobertura 
distrital 
federal 

Cobertura 
distrital 

local 

Cobertura 
municipal 

Entidades por 
las que debe 
suspender 

propaganda 
gubernamental 

en caso de 
Proceso 

Electoral Local 

Transmite 
menos de 
18 horas 
(pauta 

ajustada) 

Cuenta 
autorización 

para 
transmitir 

en ingles o 
en alguna 

lengua 

1 Sí Sí México 
San Andrés de 

la Cañada 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 6.20, S.A. de 
C.V. 

XENK-AM AM 620 KHz.   
Radio 6.20 AM 

Stereo 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: 
Apaxtla, Arcelia, 
Atenango del 
Río, Buenavista 
de Cuellar, 
Cocula, Copalillo, 
Cuetzala del 
Progreso, 
Cutzamala de 
Pinzón,  Eduardo 
Neri, General 
Canuto A. Neri, 
Huitzuco de los 
Figueroa, Iguala 
de la 
Independencia, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Pilcaya, Taxco 
de Alarcón,  
Teloloapan, 
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac 
Hidalgo: 
Acatlán, 
Acaxochitlán, 
Actopan, 
Ajacuba, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, Emiliano 
Zapata, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Metepec, Mineral 
de la Reforma, 
Mineral del 
Chico, Mineral 
del Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin Tlaxiaca, 
San Salvador, 
Santiago 
Tulantepec de 
Lugo Guerrero, 
Singuilucan, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala 
Michoacán: 
Angangueo, 
Aporo, Contepec, 
Hidalgo, Juárez, 
Jungapeo, 
Maravatio, 
Ocampo, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Tuxpan, 
Tuzantla, 
Zitacuaro 
Morelos: 
Amacuzac, 
Atlatlahucan, 
Axochiapan, 
Ayala, Coatlán 
del Río, Cuautla, 
Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, 
Huitzilac, 
Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, 
Jonacatepec, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Ocuituco, Puente 
de Ixtla, Temixco, 
Temoac, 
Tepalcingo, 
Tepoztlán, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlalnepantla, 
Tlaltizapan de 
Zapata, 
Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, 
Totolapan, 
Xochitepec, 
Yautepec, 
Yecapixtla, 
Zacatepec, 
Zacualpan de 
Amilpas 
Puebla: Acajete, 
Acatlán, 
Acatzingo, 
Acteopan, 
Ahuatlán, 
Ahuazotepec, 
Amozoc, 
Aquixtla, Atlixco, 
Atoyatempan, 
Atzala, 
Atzitzihuacan, 
Axutla, Calpan, 
Chiautla, 
Chiautzingo, 
Chiconcuautla, 
Chietla, 
Chigmecatitlán, 
Chignahuapan, 
Chila de la Sal, 
Chinantla, 
Coatzingo, 
Cohetzala, 
Cohuecan, 
Coronango, 
Cuapiaxtla de 
Madero, 
Cuautinchan, 
Cuautláncingo, 
Cuayuca de 
Andrade, 
Domingo Arenas, 
Epatlán, General 
Felipe Angeles, 
Honey, 
Huaquechula, 
Huatlatlauca, 
Huauchinango, 
Huehuetlán El 
Chico, 
Huehuetlán El 
Grande, 
Huejotzingo, 
Huitziltepec, 
Ixcamilpa de 
Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, 
Izucar de 
Matamoros, 
Jolalpan, Juan C. 
Bonilla, la 
Magdalena 
Tlatlauquitepec, 
Libres, los Reyes 
de Juárez, 
Mazapiltepec de 
Juárez, Mixtla, 
Molcaxac, 
Nealtican, 
Nopalucan, 
Ocotepec, 
Ocoyucan, 

    



 

Puebla, 
Quecholac, 
Rafael Lara 
Grajales, San 
Andres Cholula, 
San Diego la 
Mesa 
Tochimiltzingo, 
San Felipe 
Teotlalcingo, San 
Gregorio 
Atzompa, San 
Jeronimo 
Tecuanipan, San 
José Chiapa, 
San Juan 
Atzompa, San 
Martin 
Texmelucan, San 
Martin 
Totoltepec, San 
Matias 
Tlalancaleca, 
San Miguel 
Xoxtla, San 
Nicolas de los 
Ranchos, San 
Pedro Cholula, 
San Salvador El 
Seco, San 
Salvador El 
Verde, San 
Salvador 
Huixcolotla, 
Santa Catarina 
Tlaltempan, 
Santa Ines 
Ahuatempan, 
Santa Isabel 
Cholula, Santo 
Tomas 
Hueyotlipan, 
Soltepec, Tecali 
de Herrera, 
Tecamachalco, 
Tehuitzingo, 
Teopantlán, 
Teotlalco, 
Tepatlaxco de 
Hidalgo, 
Tepeaca, 
Tepemaxalco, 
Tepeojuma, 
Tepetzintla, 
Tepexco, Tepexi 
de Rodriguez, 
Tepeyahualco de 
Cuauhtémoc, 
Tetela de 
Ocampo, 
Tianguismanalco, 
Tilapa, 
Tlahuapan, 
Tlaltenango, 
Tlanepantla, 
Tlapanala, 
Tochimilco, 
Tochtepec, 
Tzicatlacoyan, 
Xicotlán, 
Xochiltepec, 
Xochitlán Todos 
Santos, 
Zacapala, 
Zacatlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil 
Tlaxcala: 
Acuamanala de 
Miguel Hidalgo, 
Amaxac de 
Guerrero, 
Apetatitlán de 
Antonio Carvajal, 
Apizaco, 
Atlángatepec, 
Atltzayanca, 
Benito Juárez, 
Calpulalpan, 
Chiautempan, 
Contla de Juan 
Cuamatzi, 
Cuapiaxtla, 
Cuaxomulco, El 
Carmen 
Tequexquitla, 
Emiliano Zapata, 
Españita, 
Huamantla, 
Hueyotlipan, 
Ixtacuixtla de 
Mariano 
Matamoros, 
Ixtenco, la 
Magdalena 
Tlaltelulco, 
Lázaro 
Cárdenas, 
Mazatecochco de 
José María 
Morelos, Muñoz 
de Domingo 
Arenas, 
Nanacamilpa de 
Mariano Arista, 
Nativitas, 
Panotla, 
Papalotla de 
Xicohtencatl, San 
Damian Texoloc, 
San Francisco 
Tetlánohcan, San 
Jeronimo 
Zacualpan, San 
José Teacalco, 
San Juan 
Huactzinco, San 
Lorenzo 
Axocomanitla, 
San Lucas 
Tecopilco, San 
Pablo del Monte, 
Sanctorum de 
Lázaro 
Cárdenas, Santa 
Ana Nopalucan, 
Santa Apolonia 
Teacalco, Santa 
Catarina 
Ayometla, Santa 
Cruz Quilehtla, 
Santa Cruz 
Tlaxcala, Santa 
Isabel Xiloxoxtla, 
Tenancingo, 
Teolocholco, 
Tepetitla de 
Lardizabal, 
Tepeyanco, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tetlatlahuca, 
Tlaxcala, Tlaxco, 
Tocatlán, 
Totolac, 
Tzompantepec, 
Xaloztoc, 
Xaltocan, 
Xicohtzinco, 
Yauhquemehcan, 
Zacatelco, 
Zitlaltepec de 
Trinidad Sánchez 
Santos 

2 Sí Sí México Cacalomacán Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Toluca, S.A. de 
C.V. 

XEQY-AM AM 1200 KHz.   
QY Noticias, 

Información que 
sirve 

Migración AM-FM Original     

3, 9, 18, 
23, 26, 27, 
34, 35, 36, 
40 

2, 4, 7, 9, 
10, 15, 17, 
34, 35, 36, 
45 

Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapultepec, 
Coatepec 
Harinas, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Mateo 
Atenco, San 
Simon de 
Guerrero, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 

    

3 Sí Sí México Cacalomacán Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Toluca, S.A. de 
C.V. 

XHQY-FM FM 103.7 MHz.   
QY Noticias, 

Información que 
sirve 

Migración AM-FM Retransmisión 
XEQY-

AM 
1200 KHz. 

1, 3, 9, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 10, 
13, 14, 15, 
17, 32, 34, 
35, 36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 

    



                                                                         

Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Mateo 
Atenco, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

4 Sí Sí México 
Los Reyes 
Acaquilpan 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Publicidad 
Latino Americana, 

S.A. de C.V. 
XEVOZ-AM AM 1590 KHz.   Luz 15.90 Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acolman, 
Almoloya del 
Río, Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Ayapango, 
Capulhuac, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Hidalgo: Tepeji 
del Rio de 
Ocampo 
Morelos: 
Cuernavaca, 
Huitzilac, 
Tepoztlán, 
Tlalnepantla, 
Tlayacapan, 
Totolapan 

    

5 Sí Sí México 
Texcoco de 

Mora 
Radio 

Concesión 
Pública 

Universidad 
Autónoma Chapingo 

XECHAP-
AM 

AM 1130 KHz.   Radio Chapingo Principal Original     

2, 5, 6, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 16, 
17, 19, 20, 
21, 22, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 5, 6, 
8, 11, 12, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42 

Acolman, 
Atenco, 
Axapusco, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, la 
Paz, Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Otumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Puebla: 
Tlahuapan 
Tlaxcala: 
Calpulalpan, 
Nanacamilpa de 
Mariano Arista 

Lunes a 
Domingo: 

7:00 a 
20:59 hrs 
12 horas 

  

6 Sí Sí México Metepec Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XEGEM-

AM 
AM 1600 KHz.   

Radio 
Mexiquense 

Principal Retransmisión 
XHGEM-

FM 
91.7 MHz. 

3, 9, 18, 
23, 26, 27, 
34, 35, 36, 
40 

2, 4, 7, 9, 
10, 15, 17, 
34, 35, 36, 
45 

Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapultepec, 
Coatepec 
Harinas, 
Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Mateo 
Atenco, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Toluca, Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

7 Sí Sí México 
Tejupilco de 

Hidalgo 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de México 

XETEJ-AM AM 1250 KHz.   
Radio 

Mexiquense 
Principal Retransmisión 

XHGEM-
FM 

91.7 MHz. 36 9, 10 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San Simon de 
Guerrero, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, Valle 
de Bravo, 
Zacazonapan 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

8 Sí Sí México Huixquilucan Radio 
Concesión 

Social 
Productora y Difusora 

Universitaria, A.C. 
XEANAH-

AM 
AM 1670 KHz.   Radio Anáhuac Principal Original     

4, 14, 15, 
18, 19, 22, 
23, 24 

4, 16, 17, 
18, 26, 29, 
30, 32, 44 

Atizapan de 
Zaragoza, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Jilotzingo, 
Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Tlalnepantla de 
Baz, 
Xonacatlán 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 

    

9 Sí Sí México Tultitlán Radio Permiso 
Gobierno del Estado 

de México 
XETUL-AM AM 1080 KHz.   

Radio 
Mexiquense 

Principal Retransmisión 
XHGEM-

FM 
91.7 MHz. 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Axapusco, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 

    



 

Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xonacatlán, 
Zumpango 

Carranza, 
Xochimilco 
Hidalgo: 
Atotonilco de 
Tula, Tepeji del 
Rio de Ocampo, 
Tizayuca, 
Tlanalapa, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, Villa 
de Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala 
Tlaxcala: 
Calpulalpan 

10 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifusoras 
Capital, S.A. de C.V. 

XHCH-FM FM 89.3 MHz.   S/D Principal Original     

1, 3, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 14, 
15, 17, 32, 
34, 35, 36, 
45 

Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Mateo 
Atenco, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 

    

11 Sí Sí México 
Melchor 
Ocampo 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo Nueva Radio, 
S.A. de C.V. 

XHCME-FM FM 103.7 MHz.   
Crystal Estado 

de México 
Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
21, 22, 24, 
25, 28, 30, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 5, 6, 
8, 11, 12, 
14, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 42, 
43, 44 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Tlalpan 
Hidalgo: Apan, 
Atotonilco de 
Tula, 
Chapantongo, 
Epazoyucan, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, Pachuca 
de Soto, San 
Agustin Tlaxiaca, 
Singuilucan, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlanalapa, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, Villa 
de Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala 

    

12 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo Nueva Radio, 
S.A. de C.V. 

XHEDT-FM FM 93.3 MHz.   Crystal 93.3 Principal Original     

1, 3, 4, 5, 
8, 9, 12, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 30, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40 

2, 3, 4, 5, 
7, 9, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 17, 
23, 24, 26, 
28, 29, 30, 
31, 32, 34, 
35, 36, 37, 
39, 40, 42, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Donato Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, Taxco 
de Alarcón,  
Tetipac 
Michoacán: 
Zitacuaro 

    



                                                                         

Valle, 
Tepotzotlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

13 Sí Sí México 
Santa María 

Ocotitlán 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio XHENO, S.A. 
de C.V. 

XHENO-FM FM 90.1 MHz.   Mix FM Principal Original     

1, 3, 4, 5, 
9, 16, 18, 
19, 22, 23, 
25, 26, 27, 
34, 35, 37, 
39, 40 

2, 3, 4, 7, 
9, 10, 12, 
13, 14, 15, 
17, 26, 31, 
32, 34, 35, 
36, 37, 39, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepotzotlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonatico, 
Tultitlán, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Xochimilco 
Guerrero: Taxco 
de Alarcón,  
Tetipac 
Michoacán: 
Zitacuaro 

    

14 Sí Sí México Valle de Bravo Radio 
Concesión 
Comercial 

Guillermo Artemio 
Padilla Cruz 

XHEVAB-
FM 

FM 93.5 MHz.   
Super Stereo 
Miled Valle de 

Bravo 
Principal Original     9, 36 10 

Amanalco, 
Donato Guerra, 
Ixtapan del Oro, 
Otzoloapan, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Valle de Bravo, 
Villa de 
Allende, Villa 
Victoria 

México 
Michoacán: 
Susupuato, 
Tuzantla, 
Zitacuaro 

    

15 Sí Sí México Malinalco Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo Nueva Radio, 
S.A. de C.V. 

XHMLO-FM FM 104.9 MHz.   S/D Principal Original     23, 35, 36 4, 7, 9, 10 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Coatepec 
Harinas, 
Huixquilucan, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Malinalco, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Temascaltepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

México 
Guerrero: 
Ahuacuotzingo, 
Alcozauca de 
Guerrero, 
Atenango del 
Río, 
Atlamajalcingo 
del Monte, 
Atlixtac, 
Buenavista de 
Cuellar, Chilapa 
de Álvarez, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Cochoapa El 
Grande, 
Copalillo, 
Copanatoyac, 
Cualac, Huitzuco 
de los Figueroa, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, 
Martir de 
Cuilapan, 
Mochitlán, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Pilcaya, Taxco 
de Alarcón,  
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, 
Tixtla de 
Guerrero 
Morelos: 
Amacuzac, 
Ayala, Coatlán 
del Río, 
Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, 
Huitzilac, 
Jiutepec, Jojutla, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Puente de Ixtla, 
Temixco, 
Tepoztlán, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlaltizapan de 
Zapata, 
Tlaquiltenango, 
Xochitepec, 
Yautepec, 
Zacatepec 
Oaxaca: 
Zapotitlán 
Lagunas 

    

16 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

Miled Libien Kahue XHNX-FM FM 98.9 MHz.   
Super Stereo 
Miled Toluca 

Principal Original     

1, 3, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 13, 
14, 15, 17, 
32, 34, 35, 
36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Mateo Atenco, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 
 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 

    



 

17 Sí Sí México Amatepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Guillermina Casique 
Vences 

XHPAMM-
FM 

FM 91.3 MHz.   S/D Principal Original     

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

México 
IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

    

18 Sí Sí México 
Toluca, 

Metepec 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Corporación 
Radiofónica de 

Toluca, S.A. de C.V. 
XHRJ-FM FM 92.5 MHz.   Digital Principal Original     

1, 3, 4, 5, 
9, 14, 15, 
16, 18, 19, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40 

2, 3, 4, 7, 
9, 10, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 23, 
26, 29, 30, 
31, 32, 34, 
35, 36, 37, 
39, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Donato Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepotzotlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: 
Buenavista de 
Cuellar, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Pilcaya, Taxco 
de Alarcón,  
Tetipac 
Michoacán: 
Tlalpujahua, 
Zitacuaro 

    

19 Sí Sí México 
Atlacomulco de 

Fabela 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Miled Libien Kahue XHRLK-FM FM 104.7 MHz.   
Super Stereo 

Miled 
Atlacomulco 

Principal Original     
1, 3, 9, 18, 
23, 26, 27, 
34, 40 

4, 7, 10, 
13, 14, 15, 
17, 34, 36, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Atlacomulco, 
Calimaya, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Lerma, 
Morelos, 
Ocoyoacac, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec 

México 
Guanajuato: 
Jerecuaro 
Michoacán: 
Contepec, 
Maravatio, 
Tlalpujahua 

    

20 Sí Sí México Ixtlahuaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Operadora del Valle 
Alto, S.A. de C.V. 

XHTOL-FM FM 102.9 MHz.   Radio Lobo Principal Original     
1, 3, 9, 18, 
23, 26, 27, 
34, 35, 40 

2, 4, 7, 10, 
13, 14, 15, 
17, 34, 35, 
36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, 
Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 

    

21 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

XHTOM-FM, S.A. de 
C.V. 

XHTOM-FM FM 102.1 MHz.   Neurótica FM Principal Original     

1, 3, 4, 5, 
9, 12, 15, 
16, 18, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
34, 35, 36, 
38, 39, 40 

2, 3, 4, 7, 
9, 10, 13, 
14, 15, 17, 
23, 28, 29, 
30, 31, 32, 
34, 35, 36, 
37, 39, 40, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Xochimilco 
Guerrero: Taxco 
de Alarcón,  
Tetipac 
Michoacán: 
Zitacuaro 

    



                                                                         

Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

22 Sí Sí México 
Ixtapan de la 

Sal 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifusoras 
Capital, S.A. de C.V. 

XHXI-FM FM 99.5 MHz.   La I de Ixtapan Principal Original     
18, 23, 35, 
36, 40 

4, 7, 9, 10, 
17, 36 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amanalco, 
Coatepec 
Harinas, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, 
Malinalco, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Temascaltepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

México 
Guerrero: 
Buenavista de 
Cuellar, Pilcaya, 
Taxco de 
Alarcón,  Tetipac 

    

23 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital Toluca, 
S.A. de C.V. 

XHZA-FM FM 101.3 MHz.   Ultra 101.3 FM Principal Original     

1, 3, 9, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
36, 40 

2, 4, 7, 9, 
10, 13, 14, 
15, 17, 32, 
34, 35, 36, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Donato Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, Milpa 
Alta, Tlalpan 
Michoacán: 
Tlalpujahua 

    

24 Sí Sí México Amecameca Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHMEC-FM FM 91.7 MHz.   

Radio 
Mexiquense 

Principal Retransmisión 
XHGEM-

FM 
91.7 MHz. 

5, 12, 18, 
21, 30, 33, 
38 

1, 5, 17, 
23, 28, 39, 
40 

Acolman, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chicoloapan, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Juchitepec, 
Ozumba, 
Tenango del 
Aire, 
Tepetlixpa, 
Texcoco, 
Tlalmanalco 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  la 
Magdalena 
Contreras 
Morelos: 
Ocuituco 

    

25 Sí Sí México Tlatlaya Radio 
Concesión 

Pública 

Ayuntamiento del 
Municipio de Tlatlaya, 

México 

XHMTLA-
FM 

FM 98.3 MHz.   S/D Principal Original     36 9 
Amatepec, 
Tlatlaya 

México 
Guerrero: 
Apaxtla, Arcelia, 
General Canuto 
A. Neri, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Pedro Ascencio 
Alquisiras, San 
Miguel 
Totolapan, Taxco 
de Alarcón,  
Teloloapan 

    

26 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del Estado 

de México 
XHUAX-FM FM 99.7 MHz.   Uni Radio Principal Original     

1, 3, 9, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 9, 
10, 13, 14, 
15, 17, 32, 
34, 35, 36, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Mateo Atenco, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

27 Sí Sí México Valle de Bravo Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHVAL-FM FM 104.5 MHz.   

Radio 
Mexiquense 

Principal Retransmisión 
XHGEM-

FM 
91.7 MHz. 9, 36 10 

Amanalco, 
Donato Guerra, 
Ixtapan del Oro, 
Otzoloapan, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Temascaltepec, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria 

México 
Michoacán: 
Susupuato, 
Zitacuaro 

    

28 Sí Sí México 
Zumpango de 

Ocampo 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de México 

XHZUM-FM FM 88.5 MHz.   
Radio 

Mexiquense 
Principal Retransmisión 

XHGEM-
FM 

91.7 MHz. 

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 14, 15, 
18, 19, 22, 
28, 37, 38, 
41 

6, 11, 12, 
14, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 23, 26, 
29, 32, 33, 
38, 39, 43, 
44 

Acolman, 
Apaxco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Chiautla, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Tlahuac 
Hidalgo: 
Atotonilco de 
Tula, 
Epazoyucan, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, Pachuca 
de Soto, San 
Agustin Tlaxiaca, 

    



 

Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Zumpango 

Singuilucan, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlanalapa, 
Tolcayuca, Villa 
de Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala 

29 Sí Sí México 
Atlacomulco de 

Fabela 
Radio 

Concesión 
Social 

Fundación 
Educacional de 

Medios, A.C. 
XHATF-FM FM 95.7 MHz.   S/D Principal Original     

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

México 
IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

    

30 Sí Sí México 
Tejupilco de 

Hidalgo 
Radio 

Concesión 
Social 

Roberto Rodríguez 
Gómez 

XHTEJ-FM FM 88.3 MHz.   S/D Principal Original     36, 40 9, 10, 36 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

México 
Guerrero: 
Ajuchitlán del 
Progreso, 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Cutzamala de 
Pinzón,  General 
Heliodoro 
Castillo, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Petatlán, San 
Miguel 
Totolapan, 
Zirandaro 
Michoacán: Ario, 
Caracuaro, 
Hidalgo, 
Huetamo, 
Huiramba, 
Jungapeo, 
Madero, Morelia, 
Patzcuaro, San 
Lucas, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio 

    

31 Sí Sí México Otumba Radio 
Concesión 

Social 
Voz Flor y Canto, A.C. XHVFC-FM FM 102.1 MHz.   Voz Flor y Canto Principal Original     5, 10, 41 6, 33, 39 

Acolman, 
Axapusco, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ixtapaluca, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc 

México 
Hidalgo: 
Singuilucan, Villa 
de Tezontepec, 
Zempoala 

    

32 Sí Sí México Nezahualcóyotl Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Radio Aro, A.C. XHARO-FM FM 104.5 MHz.   Relax 104.5 Principal Original     

5, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 18, 19, 
20, 21, 22, 
24, 25, 29, 
30, 31, 32, 
33, 38, 39, 
41 

1, 3, 5, 6, 
17, 18, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 39, 40, 
41 

Acolman, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, la 
Paz, Naucalpan 
de Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Tecamac, 
Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 

    

33 Sí Sí México Chalco Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Comunicaciones en 
Contacto, Cultura y 

Bienestar Social, A.C. 

XHCHAL-
FM 

FM 98.9 MHz.   S/D Principal Original     

5, 11, 12, 
14, 15, 16, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 29, 
30, 31, 32, 
33, 38, 39 

1, 3, 4, 5, 
16, 17, 18, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
37, 39, 40, 
41 

Acolman, 
Amecameca, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Otumba, 
Ozumba, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  Benito 
Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Morelos: 
Ocuituco 

    

34 Sí Sí México Amecameca Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

La Voladora 
Comunicación, A.C. 

XHECA-FM FM 97.3 MHz.   
La Voladora 

Radio 
Principal Original     21, 30, 33 1, 5, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chicoloapan, 
Ecatzingo, 
Ixtapaluca, 
Juchitepec, 
Ozumba, 
Tenango del 
Aire, 
Tepetlixpa, 
Texcoco, 
Tlalmanalco 

México 
Morelos: 
Ocuituco 

    

35 Sí Sí México Luvianos Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

La Calentana 
Luvimex, A.C. 

XHLUV-FM FM 96.5 MHz.   Radio Luvianos Principal Original     9, 36 9, 10 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
Ixtapan del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Toluca, Valle 
de Bravo, 
Zacazonapan 

México 
Michoacán: 
Susupuato 

    

36 Sí Sí México 
Ciudad 

Nezahualcóyotl 
Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Voces Urbanas, 
Movimiento 

Alternativo de 
Información Social, 

A.C. 

XHNEZ-FM FM 97.3 MHz.   S/D Principal Original     

4, 5, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
29, 30, 31, 
32, 33, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 16, 17, 
18, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42, 44 

Acolman, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  Benito 
Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 

    



                                                                         

37 Sí Sí México Texcoco Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Omega Experimental, 
A.C. 

XHOEX-FM FM 89.3 MHz.   
Omega 

Experimental 
Principal Original     

5, 10, 11, 
12, 16, 21, 
25, 30, 33, 
38, 39, 41 

1, 3, 5, 6, 
21, 22, 23, 
28, 31, 33, 
37, 39, 40 

Acolman, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atlautla, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Hueypoxtla, 
Ixtapaluca, la 
Paz, 
Nopaltepec, 
Otumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad 

México 
Ciudad de 
México: Gustavo 
A. Madero, 
Iztapalapa 

    

38 Sí Sí México Xalatlaco Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Sueños de Vida 
Xalatlaquense, A.C. 

XHSCBU-
FM 

FM 106.7 MHz.   S/D Principal Original     
18, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 17, 
34, 35, 36 

Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Atizapan, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapultepec, 
Huixquilucan, 
Jilotzingo, 
Joquicingo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Mateo 
Atenco, 
Temascaltepec, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Toluca, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

39 Sí Sí México 
Ciudad 

Nezahualcóyotl 
Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Radial Humanamente 
Positiva, A.C. 

XHSCCG-
FM 

FM 99.7 MHz.   S/D Principal Original     

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

México 
IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

    

40 Sí Sí México 
Tenancingo de 

Degollado 
Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Radio Comunitaria de 
Tenancingo, A.C. 

XHSCCJ-
FM 

FM 107.5 MHz.   S/D Principal Original     

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura 

IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

México 
IFT no entregó 
mapa de 
cobertura 

    

41 Sí Sí México 
Atlacomulco de 

Fabela 
Radio Permiso 

Gobierno del Estado 
de México 

XHATL-FM FM 105.5 MHz.   
Radio 

Mexiquense 
Principal Retransmisión 

XHGEM-
FM 

91.7 MHz. 
1, 3, 9, 23, 
26, 27, 34, 
35, 40 

2, 4, 7, 10, 
13, 14, 15, 
34, 35, 36, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
El Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jilotepec, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Morelos, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenango del 
Valle, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec 

México 
Michoacán: 
Maravatio, 
Tlalpujahua 

    

42 Sí Sí México Toluca Radio Permiso 
Gobierno del Estado 

de México 
XHGEM-

FM 
FM 91.7 MHz.   

Radio 
Mexiquense 

Principal Original     

1, 3, 9, 16, 
18, 22, 23, 
26, 27, 34, 
35, 40 

2, 4, 7, 9, 
10, 13, 14, 
15, 17, 32, 
34, 35, 36, 
37, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlalpan, 
Xochimilco 
Guerrero: Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, Taxco 
de Alarcón,  
Tetipac 
Michoacán: 
Zitacuaro 

    

43 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTTO-
TDT 

TDT 14 3.1 Imagen TV Principal Original     

1, 3, 9, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 10, 
13, 14, 15, 
17, 32, 34, 
35, 36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 
Michoacán: 
Tlalpujahua, 
Zitacuaro 

    



 

José del 
Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

44 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTTO-
TDT 

TDT 14.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     

1, 3, 9, 18, 
22, 23, 26, 
27, 34, 35, 
40 

2, 4, 7, 10, 
13, 14, 15, 
17, 32, 34, 
35, 36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapa de Mota, 
Chapultepec, El 
Oro, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcalyacac, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Toluca, Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos 
Michoacán: 
Tlalpujahua, 
Zitacuaro 

    

45 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHLUC-
TDT 

TDT 35 7.1 Azteca 7 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jerecuaro, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, San 
Miguel 
Totolapan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Irimbo, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tlalpujahua, 
Zinapecuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Joaquin, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

    



                                                                         

46 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHLUC-
TDT 

TDT 35.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jerecuaro, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, San 
Miguel 
Totolapan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Irimbo, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tlalpujahua, 
Zinapecuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Joaquin, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

    

47 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHTOK-
TDT 

TDT 36 5.1 Canal 5 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jerecuaro, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 

    



 

Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zacualtipan de 
Angeles, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, Ario, 
Caracuaro, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huiramba, 
Irimbo, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, 
Ocampo, 
Patzcuaro, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Salvador 
Escalante, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

48 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHTOL-
TDT 

TDT 19 2.1 Las Estrellas Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jerecuaro, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Acatlán, 
Acaxochitlán, 
Actopan, Agua 
Blanca de 
Iturbide, Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Emiliano Zapata, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metepec, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Bartolo 
Tutotepec, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tenango de 
Doria, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zacualtipan de 
Angeles, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, Ario, 
Caracuaro, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huiramba, 

    



                                                                         

Irimbo, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, 
Patzcuaro, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, 
Salvador 
Escalante, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

49 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHTOL-
TDT 

TDT 19.2 2.2 Foro TV Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jerecuaro, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Acatlán, 
Acaxochitlán, 
Actopan, Agua 
Blanca de 
Iturbide, Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Emiliano Zapata, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metepec, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Bartolo 
Tutotepec, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tenango de 
Doria, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zacualtipan de 
Angeles, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, Ario, 
Caracuaro, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huiramba, 
Irimbo, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, 
Patzcuaro, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, 
Salvador 
Escalante, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Terrenate, Tetla 

    



 

de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

50 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHXEM-
TDT 

TDT 27 1.1 Azteca Uno Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, 
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Ahuacuotzingo, 
Ajuchitlán del 
Progreso, 
Alcozauca de 
Guerrero, 
Apaxtla, Arcelia, 
Atenango del 
Río, 
Atlamajalcingo 
del Monte, 
Atlixtac, Atoyac 
de Álvarez, 
Buenavista de 
Cuellar, Chilapa 
de Álvarez, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, 
Copalillo, 
Copanatoyac, 
Coyuca de 
Benitez, Coyuca 
de Catalan, 
Cualac, 
Cutzamala de 
Pinzón,  Eduardo 
Neri, General 
Canuto A. Neri, 
General 
Heliodoro 
Castillo, 
Huamuxtitlán, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, 
Martir de 
Cuilapan, 
Mochitlán, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, 
San Miguel 
Totolapan, Taxco 
de Alarcón,  
Tecpan de 
Galeana, 
Teloloapan, 
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, 
Tixtla de 
Guerrero, 
Xochihuehuetlán, 
Zapotitlán 
Tablas, 
Zihuatanejo de 
Azueta, 
Zirandaro, Zitlala 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, 
Aporo, 
Caracuaro, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huetamo, Irimbo, 
Juárez, 
Jungapeo, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Ocampo, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Morelos: 
Amacuzac, 
Ayala, Coatlán 
del Río, Jojutla, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Puente de Ixtla, 
Tepalcingo, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlaquiltenango, 
Zacatepec 
Oaxaca: 
Zapotitlán 
Lagunas 
Puebla: Chiautla, 
Chietla, 
Ixcamilpa de 
Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa 

    



                                                                         

de Matamoros, 
Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Joaquin, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 
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1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, 
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Ahuacuotzingo, 
Ajuchitlán del 
Progreso, 
Alcozauca de 
Guerrero, 
Apaxtla, Arcelia, 
Atenango del 
Río, 
Atlamajalcingo 
del Monte, 
Atlixtac, Atoyac 
de Álvarez, 
Buenavista de 
Cuellar, Chilapa 
de Álvarez, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, 
Copalillo, 
Copanatoyac, 
Coyuca de 
Benitez, Coyuca 
de Catalan, 
Cualac, 
Cutzamala de 
Pinzón,  Eduardo 
Neri, General 
Canuto A. Neri, 
General 
Heliodoro 
Castillo, 
Huamuxtitlán, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, 
Martir de 
Cuilapan, 
Mochitlán, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, 
San Miguel 
Totolapan, Taxco 
de Alarcón,  
Tecpan de 
Galeana, 
Teloloapan, 
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, 
Tixtla de 
Guerrero, 
Xochihuehuetlán, 
Zapotitlán 
Tablas, 
Zihuatanejo de 
Azueta, 
Zirandaro, Zitlala 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Atotonilco 
El Grande, 
Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, 
Aporo, 
Caracuaro, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huetamo, Irimbo, 
Juárez, 
Jungapeo, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Ocampo, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Morelos: 
Amacuzac, 
Ayala, Coatlán 
del Río, Jojutla, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Puente de Ixtla, 
Tepalcingo, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlaquiltenango, 
Zacatepec 
Oaxaca: 
Zapotitlán 
Lagunas 
Puebla: Chiautla, 
Chietla, 
Ixcamilpa de 

    



 

Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa 
de Matamoros, 
Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Joaquin, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 
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1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Atarjea, 
Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Dolores Hidalgo 
Cuna de la 
Independencia 
Naciónal, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Yuriria 
Guerrero: 
Ahuacuotzingo, 
Ajuchitlán del 
Progreso, 
Apaxtla, Arcelia, 
Buenavista de 
Cuellar, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Benitez, 
Coyuca de 
Catalan, 
Cutzamala de 
Pinzón,  Eduardo 
Neri, General 
Canuto A. Neri, 
General 
Heliodoro 
Castillo, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, 
Pungarabato, 
San Miguel 
Totolapan, Taxco 
de Alarcón,  
Tecpan de 
Galeana, 
Teloloapan, 
Tetipac, Tixtla de 
Guerrero, 
Tlalchapa, 
Zihuatanejo de 
Azueta, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, 
Chapantongo, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Epazoyucan, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, San 
Agustin Tlaxiaca, 
Singuilucan, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tizayuca, 
Tlanalapa, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, Ario, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huetamo, Irimbo, 
Juárez, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, 
Salvador 
Escalante, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Morelos: 
Amacuzac, 
Puente de Ixtla 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Calpulalpan, 
Emiliano Zapata, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 

    

53 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHGEM-

TDT 
TDT 20.2 34.2 AMX Noticias Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 

    



                                                                         

Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Atarjea, 
Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Dolores Hidalgo 
Cuna de la 
Independencia 
Naciónal, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Yuriria 
Guerrero: 
Ahuacuotzingo, 
Ajuchitlán del 
Progreso, 
Apaxtla, Arcelia, 
Buenavista de 
Cuellar, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Benitez, 
Coyuca de 
Catalan, 
Cutzamala de 
Pinzón,  Eduardo 
Neri, General 
Canuto A. Neri, 
General 
Heliodoro 
Castillo, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, 
Pungarabato, 
San Miguel 
Totolapan, Taxco 
de Alarcón,  
Tecpan de 
Galeana, 
Teloloapan, 
Tetipac, Tixtla de 
Guerrero, 
Tlalchapa, 
Zihuatanejo de 
Azueta, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, 
Chapantongo, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Epazoyucan, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, San 
Agustin Tlaxiaca, 
Singuilucan, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tizayuca, 
Tlanalapa, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, Ario, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huetamo, Irimbo, 
Juárez, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, 
Salvador 
Escalante, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Morelos: 
Amacuzac, 
Puente de Ixtla 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Calpulalpan, 
Emiliano Zapata, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 

54 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHGEM-

TDT 
TDT 20.3 34.3 

AMX Noticias - 1 
hora 

Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
28, 29, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, Milpa 
Alta, Tlahuac, 
Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Atarjea, 
Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Dolores Hidalgo 
Cuna de la 
Independencia 
Naciónal, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Yuriria 
Guerrero: 
Ahuacuotzingo, 
Ajuchitlán del 
Progreso, 

    



 

Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

Apaxtla, Arcelia, 
Buenavista de 
Cuellar, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Benitez, 
Coyuca de 
Catalan, 
Cutzamala de 
Pinzón,  Eduardo 
Neri, General 
Canuto A. Neri, 
General 
Heliodoro 
Castillo, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, 
Pungarabato, 
San Miguel 
Totolapan, Taxco 
de Alarcón,  
Tecpan de 
Galeana, 
Teloloapan, 
Tetipac, Tixtla de 
Guerrero, 
Tlalchapa, 
Zihuatanejo de 
Azueta, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, 
Chapantongo, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Epazoyucan, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, San 
Agustin Tlaxiaca, 
Singuilucan, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tizayuca, 
Tlanalapa, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Acuitzio, 
Angangueo, Ario, 
Churumuco, 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Huetamo, Irimbo, 
Juárez, la 
Huacana, 
Madero, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Quiroga, 
Salvador 
Escalante, San 
Lucas, Santa 
Ana Maya, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tacambaro, 
Tiquicheo de 
Nicolas Romero, 
Tlalpujahua, 
Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Morelos: 
Amacuzac, 
Puente de Ixtla 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro 
Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Calpulalpan, 
Emiliano Zapata, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 

55 Sí Sí México 

Atizapán, 
Coacalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Tlalnepantla y 

Villa de las 
Flores 

Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHPTP-

TDT 
TDT 34 34.1 Mexiquense Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 
11, 12, 13, 
14, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: 
Acatepec, 
Ahuacuotzingo, 
Alcozauca de 
Guerrero, 
Alpoyeca, 
Atenango del 
Río, 
Atlamajalcingo 
del Monte, 
Atlixtac, 
Buenavista de 
Cuellar, Chilapa 
de Álvarez, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Cochoapa El 
Grande, Cocula, 
Copalillo, 
Copanatoyac, 
Cualac, Cuetzala 
del Progreso, 
Eduardo Neri, 
Huitzuco de los 
Figueroa, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
José Joaquin de 
Herrera, 
Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, 
Martir de 
Cuilapan, 
Metlatonoc, 
Mochitlán, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Pilcaya, 
Quechultenango, 
Taxco de 
Alarcón,  
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, 
Tixtla de 
Guerrero, Tlapa 
de Comonfort, 
Xalpatlahuac, 
Zapotitlán 
Tablas, Zitlala 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 

    



                                                                         

de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin Tlaxiaca, 
San Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Morelos: 
Amacuzac, 
Atlatlahucan, 
Axochiapan, 
Ayala, Coatlán 
del Río, Cuautla, 
Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, 
Huitzilac, 
Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, 
Jonacatepec, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Ocuituco, Puente 
de Ixtla, Temixco, 
Temoac, 
Tepalcingo, 
Tepoztlán, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlalnepantla, 
Tlaltizapan de 
Zapata, 
Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, 
Totolapan, 
Xochitepec, 
Yautepec, 
Yecapixtla, 
Zacatepec, 
Zacualpan de 
Amilpas 
Oaxaca: San 
Martin Peras, 
San Martin 
Zacatepec, San 
Miguel Amatitlán, 
Santo Domingo 
Tonala, Santos 
Reyes Yucuna, 
Zapotitlán 
Lagunas 
Puebla: Acatlán, 
Acteopan, 
Ahuehuetitla, 
Atzitzihuacan, 
Chiautla, Chietla, 
Chignahuapan, 
Chila, Chila de la 
Sal, Cohetzala, 
Cohuecan, 
Huehuetlán El 
Chico, Ixcamilpa 
de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, 
Izucar de 
Matamoros, 
Teotlalco, 
Tepemaxalco, 
Tepexco, 
Xicotlán 
Querétaro: 
Cadereyta de 
Montes, Colon 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Atltzayanca, 
Calpulalpan, 
Emiliano Zapata, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
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Atizapán, 
Coacalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Tlalnepantla y 

Villa de las 
Flores 

Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHPTP-

TDT 
TDT 34.2 34.2 AMX Noticias Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 
11, 12, 13, 
14, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: 
Acatepec, 
Ahuacuotzingo, 
Alcozauca de 
Guerrero, 
Alpoyeca, 
Atenango del 
Río, 
Atlamajalcingo 
del Monte, 
Atlixtac, 
Buenavista de 
Cuellar, Chilapa 
de Álvarez, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Cochoapa El 
Grande, Cocula, 
Copalillo, 
Copanatoyac, 
Cualac, Cuetzala 
del Progreso, 
Eduardo Neri, 
Huitzuco de los 
Figueroa, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
José Joaquin de 
Herrera, 
Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, 
Martir de 
Cuilapan, 
Metlatonoc, 
Mochitlán, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Pilcaya, 
Quechultenango, 
Taxco de 
Alarcón,  
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, 
Tixtla de 
Guerrero, Tlapa 
de Comonfort, 
Xalpatlahuac, 
Zapotitlán 
Tablas, Zitlala 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin Tlaxiaca, 
San Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 

    



 

Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Morelos: 
Amacuzac, 
Atlatlahucan, 
Axochiapan, 
Ayala, Coatlán 
del Río, Cuautla, 
Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, 
Huitzilac, 
Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, 
Jonacatepec, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Ocuituco, Puente 
de Ixtla, Temixco, 
Temoac, 
Tepalcingo, 
Tepoztlán, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlalnepantla, 
Tlaltizapan de 
Zapata, 
Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, 
Totolapan, 
Xochitepec, 
Yautepec, 
Yecapixtla, 
Zacatepec, 
Zacualpan de 
Amilpas 
Oaxaca: San 
Martin Peras, 
San Martin 
Zacatepec, San 
Miguel Amatitlán, 
Santo Domingo 
Tonala, Santos 
Reyes Yucuna, 
Zapotitlán 
Lagunas 
Puebla: Acatlán, 
Acteopan, 
Ahuehuetitla, 
Atzitzihuacan, 
Chiautla, Chietla, 
Chignahuapan, 
Chila, Chila de la 
Sal, Cohetzala, 
Cohuecan, 
Huehuetlán El 
Chico, Ixcamilpa 
de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, 
Izucar de 
Matamoros, 
Teotlalco, 
Tepemaxalco, 
Tepexco, 
Xicotlán 
Querétaro: 
Cadereyta de 
Montes, Colon 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Atltzayanca, 
Calpulalpan, 
Emiliano Zapata, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
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Atizapán, 
Coacalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Tlalnepantla y 

Villa de las 
Flores 

Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de México 
XHPTP-

TDT 
TDT 34.3 34.3 

AMX Noticias - 1 
hora 

Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 
11, 12, 13, 
14, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: Álvaro 
Obregón,  
Azcapotzalco, 
Benito Juárez, 
Coyoacán, 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
Cuauhtémoc, 
Gustavo A. 
Madero, 
Iztacalco, 
Iztapalapa, la 
Magdalena 
Contreras, 
Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, 
Tlahuac, Tlalpan, 
Venustiano 
Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: 
Acatepec, 
Ahuacuotzingo, 
Alcozauca de 
Guerrero, 
Alpoyeca, 
Atenango del 
Río, 
Atlamajalcingo 
del Monte, 
Atlixtac, 
Buenavista de 
Cuellar, Chilapa 
de Álvarez, 
Chilpancingo de 
los Bravo, 
Cochoapa El 
Grande, Cocula, 
Copalillo, 
Copanatoyac, 
Cualac, Cuetzala 
del Progreso, 
Eduardo Neri, 
Huitzuco de los 
Figueroa, 
Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, 
José Joaquin de 
Herrera, 
Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, 
Martir de 
Cuilapan, 
Metlatonoc, 
Mochitlán, 
Olinala, Pedro 
Ascencio 
Alquisiras, 
Pilcaya, 
Quechultenango, 
Taxco de 
Alarcón,  
Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, 
Tixtla de 
Guerrero, Tlapa 
de Comonfort, 
Xalpatlahuac, 
Zapotitlán 
Tablas, Zitlala 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin Tlaxiaca, 
San Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Morelos: 
Amacuzac, 
Atlatlahucan, 
Axochiapan, 
Ayala, Coatlán 
del Río, Cuautla, 
Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, 
Huitzilac, 
Jantetelco, 

    



                                                                         

Jiutepec, Jojutla, 
Jonacatepec, 
Mazatepec, 
Miacatlán, 
Ocuituco, Puente 
de Ixtla, Temixco, 
Temoac, 
Tepalcingo, 
Tepoztlán, 
Tetecala, Tetela 
del Volcan, 
Tlalnepantla, 
Tlaltizapan de 
Zapata, 
Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, 
Totolapan, 
Xochitepec, 
Yautepec, 
Yecapixtla, 
Zacatepec, 
Zacualpan de 
Amilpas 
Oaxaca: San 
Martin Peras, 
San Martin 
Zacatepec, San 
Miguel Amatitlán, 
Santo Domingo 
Tonala, Santos 
Reyes Yucuna, 
Zapotitlán 
Lagunas 
Puebla: Acatlán, 
Acteopan, 
Ahuehuetitla, 
Atzitzihuacan, 
Chiautla, Chietla, 
Chignahuapan, 
Chila, Chila de la 
Sal, Cohetzala, 
Cohuecan, 
Huehuetlán El 
Chico, Ixcamilpa 
de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, 
Izucar de 
Matamoros, 
Teotlalco, 
Tepemaxalco, 
Tepexco, 
Xicotlán 
Querétaro: 
Cadereyta de 
Montes, Colon 
Tlaxcala: 
Atlángatepec, 
Atltzayanca, 
Calpulalpan, 
Emiliano Zapata, 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 

58 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPREM-
TDT 

TDT 30 11.1 Canal  Once Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 28, 
29, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Irimbo, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tlalpujahua, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa 
de Matamoros, 
Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

    

59 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPREM-
TDT 

TDT 30.2 14.1 Canal Catorce Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 28, 
29, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 

    



 

Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Irimbo, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tlalpujahua, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa 
de Matamoros, 
Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

60 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPREM-
TDT 

TDT 30.3 22.1 Canal 22 Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 28, 
29, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 

    



                                                                         

Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Irimbo, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tlalpujahua, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa 
de Matamoros, 
Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

61 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPREM-
TDT 

TDT 30.5 20.1 TV UNAM Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 28, 
29, 31, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

México 
Ciudad de 
México: 
Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo 
A. Madero, 
Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: 
Acambaro, 
Apaseo El Alto, 
Apaseo El 
Grande, Celaya, 
Comonfort, 
Coroneo, 
Cortazar, 
Cueramaro, 
Guanajuato, 
Jaral del 
Progreso, 
Jerecuaro, León,  
Manuel Doblado, 
Moroleón,  
Penjamo, 
Salamanca, 
Salvatierra, San 
Felipe, San 
Miguel de 
Allende, 
Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra 
Blanca, 
Uriangato, Valle 
de Santiago, 
Victoria, Xichu, 
Yuriria 
Guerrero: 
Coahuayutla de 
José María 
Izazaga, Coyuca 
de Catalan, 
Zirandaro 
Hidalgo: 
Actopan, 
Ajacuba, 
Alfajayucan, 
Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, 
Atotonilco de 
Tula, Cardonal, 
Chapantongo, 
Chilcuautla, 
Cuautepec de 
Hinojosa, El 
Arenal, 
Eloxochitlán, 
Epazoyucan, 
Francisco I. 
Madero, Huasca 
de Ocampo, 
Huichapan, 
Ixmiquilpan, 
Metztitlán, 
Mineral de la 
Reforma, Mineral 
del Chico, 
Mineral del 
Monte, 
Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolas 
Flores, Nopala 
de Villagran, 
Omitlán de 
Juárez, Pachuca 
de Soto, Pacula, 
Progreso de 
Obregón,  San 
Agustin 
Metzquititlán, 
San Agustin 
Tlaxiaca, San 
Salvador, 
Santiago de 
Anaya, 
Singuilucan, 
Tasquillo, 
Tecozautla, 
Tepeapulco, 
Tepeji del Rio de 
Ocampo, 
Tepetitlán, 
Tetepango, 
Tezontepec de 
Aldama, 
Tizayuca, 
Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, 
Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula 
de Allende, 
Tulancingo de 
Bravo, Villa de 
Tezontepec, 
Xochicoatlán, 
Zapotlán de 
Juárez, 
Zempoala, 
Zimapan 
Michoacán: 
Contepec, 
Cuitzeo, Epitacio 
Huerta, Hidalgo, 
Huandacareo, 
Irimbo, 
Maravatio, 
Morelia, Morelos, 
Puruandiro, 
Querendaro, 
Senguio, 
Susupuato, 
Tlalpujahua, 
Zinapecuaro, 
Zitacuaro 
Puebla: 
Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: 
Amealco de 
Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta 
de Montes, 
Colón,  El 
Marques, 
Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa 
de Matamoros, 
Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal 
de Amoles, 
Querétaro, San 
Juan del Río, 
Tequisquiapan, 
Toliman 
Tlaxcala: 
Terrenate, Tetla 
de la Solidaridad, 
Tlaxco 
Veracruz: 
Huayacocotla 

    

62 Sí Sí México Valle de Bravo Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHVBM-

TDT 
TDT 21 11.1 Canal Once Principal Original     9, 36 10 

Amanalco, 
Donato Guerra, 
Valle de Bravo 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

63 Sí Sí México Valle de Bravo Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHVBM-

TDT 
TDT 21.2 11.2 

Once niñas y 
niños 

Multiprogramación Original     9, 36 10 
Amanalco, 
Donato Guerra, 
Valle de Bravo 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

64 Sí Sí México Valle de Bravo Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHVBM-

TDT 
TDT 21.3 11.3 Mente Abierta Multiprogramación Original     9, 36 10 

Amanalco, 
Donato Guerra, 
Valle de Bravo 

México 
Sin cobertura en 
otras entidades 

    

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

México Radio, S.A. de 
C.V. 

XEABC-AM AM 760 KHz.   ABC Radio Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 

-     



 

Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

La B Grande, S.A. de 
C.V. 

XEAI-AM AM 1470 KHz.   Radio AI Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XEB-AM AM 1220 KHz.   
La B Grande de 

México 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 

-     



                                                                         

de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Hispano Mexicano, 
S.A. de C.V. 

XEBS-AM AM 1410 KHz.   La Más Perrona Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Publicidad Comercial 
de México, S.A. de 

C.V. 
XECO-AM AM 1380 KHz.   Romántica 1380 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 

-     



 

Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Oro, S.A. de 
C.V. 

XEDF-AM AM 1500 KHz.   
Radio Uno AM 

1500 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XEDTL-AM AM 660 KHz.   
Radio 

Ciudadana 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 

-     



                                                                         

Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM AM 1440 KHz.   Cambio 14.40 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio XEFR, S. de 
R.L. de C.V. 

XEFR-AM AM 1180 KHz.   Radio Felicidad Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 

-     



 

Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEFAJ, S.A. de C.V. 
XEINFO-

AM 
AM 1560 KHz.   S/D Principal Original     

2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 11, 12, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifusoras 
Capital, S.A. de C.V. 

XEITE-AM AM 830 KHz.   Radio Capital Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 

-     



                                                                         

Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Emisora 1150, S.A. de 
C.V. 

XEJP-AM AM 1150 KHz.   El Fonográfo Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio XEL, S. de R.L. 
de C.V. 

XEL-AM AM 1260 KHz.   La 12-60 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 

-     



 

Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XEMP-AM AM 710 KHz.   
Interferencia 7 

Diez 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Sistema 
Mexicano, S.A. 

XEN-AM AM 690 KHz.   La 69 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 

-     



                                                                         

Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Estéreo Sistema, S.A. XEOC-AM AM 560 KHz.   
Radio 

Chapultepec 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Fomento de Radio, 
S.A. de C.V. 

XEOY-AM AM 1000 KHz.   Radio Mil Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 

-     



 

Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Compañía Mexicana 
de Radiodifusión, S.A. 

de C.V. 
XEPH-AM AM 590 KHz.   Sabrosita 590 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtapan del 
Oro, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de 

C.V. 
XEQ-AM AM 940 KHz.   

Besame Radio 
940 

Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 

-     



                                                                         

Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XEQK-AM AM 1350 KHz.   Tropicalísima Principal Original     

5, 6, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
29, 30, 31, 
32, 33, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
16, 17, 18, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42 

Acolman, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Ayapango, 
Capulhuac, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Tenango del 
Aire, Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Xalatlaco 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM AM 1030 KHz.   Radio Centro Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM AM 790 KHz.   Formato 21 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 

-     



 

Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Red, S.A. de 
C.V. 

XERED-AM AM 1110 KHz.   Radio Red AM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 

-     



                                                                         

Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Uno, S.A. de 
C.V. 

XERFR-AM AM 970 KHz.   
Radio Fórmula 

AM 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Unión Texcoco, 
S.A. de C.V. 

XEUR-AM AM 1530 KHz.   Éxtasis Digital Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 

-     



 

de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de 

C.V. 
XEW-AM AM 900 KHz.   

W 
Radio…Escucha 

lo que pasa 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de 

C.V. 
XEX-AM AM 730 KHz.   

Estadio W 730 
AM 

Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 

-     



                                                                         

Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Secretaría de Cultura XEEP-AM AM 1060 KHz.   
Radio 

Educación 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Universidad Nacional 
Autónoma de México 

XEUN-AM AM 860 KHz.   Radio UNAM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 

-     



 

Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Social 

Arnoldo Rodríguez 
Zermeño 

XEARZ-AM AM 1650 KHz.   ZER Radio 1650 Principal Original     

2, 4, 5, 6, 
7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 22, 23, 
24, 25, 29, 
30, 31, 32, 
37, 38, 39, 
41 

3, 4, 5, 6, 
8, 11, 12, 
16, 17, 18, 
19, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acolman, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Chicoloapan, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Otzolotepec, 
Tecamac, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Imagen 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
XEDA-FM FM 90.5 MHz.   Imagen Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Uno FM, S.A. 
de C.V. 

XEDF-FM FM 104.1 MHz. 104.1 HD-1 
Grupo Fórmula 

104.1 
Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 

-     



                                                                         

Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Uno FM, S.A. 
de C.V. 

XEDF-FM FM 104.1 MHz. 104.1 HD-2 
Grupo Fórmula 

104.1 
(Delay -1 hora) 

Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Uno FM, S.A. 
de C.V. 

XEDF-FM FM 104.1 MHz. 104.1 HD-3 
Radio Fórmula 

1500 
Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 

-     



 

Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Uno FM, S.A. 
de C.V. 

XEDF-FM FM 104.1 MHz. 104.1 HD-4 Jazz FM Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEJP-FM, S.A. de 
C.V. 

XEJP-FM FM 93.7 MHz.   Stereo Joya Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 

-     



                                                                         

Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Proyección, 
S.A. de C.V. 

XEOYE-FM FM 89.7 MHz.   Oye 89.7 FM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de 

C.V. 
XEQ-FM FM 92.9 MHz.   

Ke Buena 92.9 
FM 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 37, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEQR-FM, S.A. de 
C.V. 

XEQR-FM FM 107.3 MHz.   La Z Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 

-     



 

Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

LP Música, S.A. de 
C.V. 

XERC-FM FM 97.7 MHz.   La Mejor FM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

La B Grande FM, S.A. 
de C.V. 

XERFR-FM FM 103.3 MHz. 103.3 HD-1 
Grupo Fórmula 

103.3 
Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 

-     



                                                                         

Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

La B Grande FM, S.A. 
de C.V. 

XERFR-FM FM 103.3 MHz. 103.3 HD-2 
Grupo Fórmula 

103.3 
(Delay -1 hora) 

Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

La B Grande FM, S.A. 
de C.V. 

XERFR-FM FM 103.3 MHz. 103.3 HD-3 
Grupo Fórmula 

1470 
Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 

-     



 

Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

La B Grande FM, S.A. 
de C.V. 

XERFR-FM FM 103.3 MHz. 103.3 HD-4 Trion HD Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de 

C.V. 
XEW-FM FM 96.9 MHz.   

W Radio 96.9 
FM 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de 

C.V. 
XEX-FM FM 101.7 MHz.   

Los 40 
Principales 
101.7 FM 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 

-     



                                                                         

Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Fórmula Melódica, 
S.A. de C.V. 

XHDFM-FM FM 106.5 MHz.   
Mix 106.5 

Mucho Ritmo 
Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

GA 
Radiocomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
XHDL-FM FM 98.5 MHz.   Reporte 98.5 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 

-     



 

de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Stereorey México, 
S.A. 

XHEXA-FM FM 104.9 MHz.   Exa FM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Estación Alfa, S.A. de 
C.V. 

XHFAJ-FM FM 91.3 MHz.   Alfa Radio Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 

Ruíz 

Castañeda, 

Acolman, 

Aculco, 

Almoloya de 

Alquisiras, 

Almoloya del 

Río, 

Amecameca, 

Apaxco, 

Atenco, 

Atizapan, 

Atizapan de 

Zaragoza, 

Atlacomulco, 

Atlautla, 

Axapusco, 

Ayapango, 

Calimaya, 

Capulhuac, 

Chalco, Chapa 

de Mota, 

Chapultepec, 

Chiautla, 

Chicoloapan, 

Chiconcuac, 

Chimalhuacan, 

Coacalco de 

Berriozabal, 

Cocotitlán, 

Coyotepec, 

Cuautitlán, 

Cuautitlán 

Izcalli, 

Ecatepec de 

Morelos, 

Ecatzingo, 

Huehuetoca, 

Hueypoxtla, 

Huixquilucan, 

Isidro Fabela, 

Ixtapaluca, 

Ixtlahuaca, 

Jaltenco, 

Jilotepec, 

Jilotzingo, 

Jiquipilco, 

Jocotitlán, 

Joquicingo, 

Juchitepec, la 

Paz, Lerma, 

Melchor 

Ocampo, 

Metepec, 

Mexicaltzingo, 

Morelos, 

Naucalpan de 

Juárez, 

Nextlalpan, 

Nezahualcoyotl, 

Nicolas 

Romero, 

Nopaltepec, 

Ocoyoacac, 

Ocuilan, 

Otumba, 

Otzolotepec, 

Ozumba, 

Papalotla, 

Polotitlán, 

Rayón,  San 

Antonio la Isla, 

San Felipe del 

Progreso, San 

Martin de las 

Piramides, San 

Mateo Atenco, 

Soyaniquilpan 

de Juárez, 

Tecamac, 

Temamatla, 

Temascalapa, 

Temoaya, 

Tenango del 

Aire, Tenango 

del Valle, 

Teoloyucan, 

Teotihuacan, 

Tepetlaoxtoc, 

Tepetlixpa, 

Tepotzotlán, 

Tequixquiac, 

Texcalyacac, 

Texcoco, 

Tezoyuca, 

Tianguistenco, 

Timilpan, 

Tlalmanalco, 

Tlalnepantla de 

Baz, Toluca, 

Tonanitla, 

Tultepec, 

Tultitlán, Valle 

de Chalco 

Solidaridad, 

Villa del 

-     



                                                                         

Carbón,  Villa 

Guerrero, 

Xalatlaco, 

Xonacatlán, 

Zacualpan, 

Zinacantepec, 

Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Grupo Radial Siete, 
S.A. de C.V. 

XHFO-FM FM 92.1 MHz.   Red FM Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 88.8, S.A. de 
C.V. 

XHM-FM FM 88.9 MHz.   
88.9 Noticias 

Información que 
sirve 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEFAJ, S.A. de C.V. 
XHINFO-

FM 
FM 105.3 MHz   S/D Principal Original     

1, 4, 5, 7, 
8, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acolman, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 

-     



 

Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del Carbon 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio XHMM-FM, 
S.A. de C.V. 

XHMM-FM FM 100.1 MHz.   Stereo Cien Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Stereorey México, 
S.A. 

XHMVS-FM FM 102.5 MHz.   La Mejor Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 

-     



                                                                         

de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Frecuencia 
Modulada, S.A. de 

C.V. 
XHPOP-FM FM 99.3 MHz.   Radio Disney Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Red FM, S.A. 
de C.V. 

XHRED-FM FM 88.1 MHz.   Universal Stereo Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio XHSH, S. de 
R.L. de C.V. 

XHSH-FM FM 95.3 MHz.   
Amor 95.3 Sólo 

Música 
Romántica 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 

-     



 

Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Televideo, S.A. de 
C.V. 

XHSON-FM FM 100.9 MHz.   Beat 100.9 FM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Martin de 
las Piramides, 
San Mateo 
Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Universidad Nacional 
Autónoma de México 

XEUN-FM FM 96.1 MHz.   Radio UNAM Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 

-     



                                                                         

Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Secretaría de Cultura XHEP-FM FM 96.5 MHz.   S/D Principal Original     

4, 5, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 16, 17, 
18, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acolman, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XHIMER-
FM 

FM 94.5 MHz.   Opus 94 Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XHIMR-FM FM 107.9 MHz.   Horizonte 108 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 

-     



 

Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XHIPN-FM FM 95.7 MHz.   
El Politécnico en 

Radio 
Principal Original     

1, 4, 5, 7, 
8, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 29, 
30, 31, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acolman, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del Carbon 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Instituto Mexicano de 
la Radio 

XHOF-FM FM 105.7 MHz.   Reactor 105 Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Pública 

Universidad 
Autónoma 

Metropolitana 
XHUAM-FM FM 94.1 MHz.   UAM Radio Principal Original     

2, 4, 5, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 5, 6, 
8, 11, 12, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Zumpango 

-     



                                                                         

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Social 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM FM 90.9 MHz 
90.9 HD-1 

(MPS) 
Ibero 90.9.1 Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Social 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM FM 90.9 MHz 
90.9 HD-2 

(SPS1) 
Ibero 90.9.2 Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acolman, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Alianza por el 
Derecho Humano de 

las Mujeres a 
Comunicar, A.C. 

XHCDMX-
FM 

FM 106.1 MHz   S/D Principal Original     

4, 5, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 16, 17, 
18, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acolman, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Metropolitana, S.A. de 

C.V. 
XEIMT-TDT TDT 23 22.1 Canal 22.1 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 

-     



 

Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Metropolitana, S.A. de 

C.V. 
XEIMT-TDT TDT 23.2 22.2 Canal 22.2 Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Metropolitana, S.A. de 

C.V. 
XEIMT-TDT TDT 23.3   Canal 22.3 MH Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 

-     



                                                                         

Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de 

C.V. 
XEQ-TDT TDT 22 9.1 Nueve Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de 

C.V. 
XEQ-TDT TDT 22.2   S/D Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 

-     



 

Papalotla, 
Polotitlán, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XEW-TDT TDT 32 2.1 Las Estrellas Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 35, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XEW-TDT TDT 32.2   Las Estrellas Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 35, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 

-     



                                                                         

Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTMX-
TDT 

TDT 29 3.1 Imagen TV Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTMX-
TDT 

TDT 29.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHDF-TDT TDT 25 1.1 Azteca Uno Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 

-     



 

Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHDF-TDT TDT 25.2 1.2 
Azteca Uno  

-1 Hora 
Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Francisco de Jesús 
Aguirre Gómez 

XHFAMX-
TDT 

TDT 28 8.1 La octava TV Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 

-     



                                                                         

Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHGC-TDT TDT 31 5.1 Canal 5 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHGC-TDT TDT 31.2   Canal 5 Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHIMT-TDT TDT 24 7.1 Azteca 7 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 

-     



 

Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHIMT-TDT TDT 24.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 36, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Luvianos, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Santo Tomas, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 

-     



                                                                         

Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Digital, S.A. 
de C.V. 

XHTDMX-
TDT 

TDT 12 6.1 Multimedios Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Digital, S.A. 
de C.V. 

XHTDMX-
TDT 

TDT 12.2 6.2 Milenio TV Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 

-     



 

Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Digital, S.A. 
de C.V. 

XHTDMX-
TDT 

TDT 12.3 6.3 CV Shopping Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 

Ciudad de 
México y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Digital, S.A. 
de C.V. 

XHTDMX-
TDT 

TDT 12.4 6.4 MVS TV Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 34, 
35, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 

-     



                                                                         

Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Compañía 
Internacional de Radio 

y Televisión, S.A. 

XHTRES-
TDT 

TDT 27 10.1 Heraldo TV Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Compañía 
Internacional de Radio 

y Televisión, S.A. 

XHTRES-
TDT 

TDT 27.3   Cadena Tres Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisora del Valle 
de México, S.A.P.I. de 

C.V.  

XHTVM-
TDT 

TDT 26 40.1 ADN 40 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 

-     



 

Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televisora del Valle 
de México, S.A.P.I. de 

C.V.  

XHTVM-
TDT 

TDT 26.2 40.2 
Azteca Uno  

-2 Horas 
Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHTV-TDT TDT 15 4.1 Foro TV Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 35, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 

-     



                                                                         

Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHTV-TDT TDT 15.2 4.2 CV Shopping Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 35, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 36, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XEIPN-TDT TDT 33 11.1 Canal Once Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XEIPN-TDT TDT 33.2 11.2 
Once Niñas y 

Niños 
Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 

-     



 

Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XEIPN-TDT TDT 33.3 11.3 Mente Abierta Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Gobierno de la Ciudad 
de México 

XHCDM-
TDT 

TDT 21 21.1 Capital 21 Principal Original     

1, 3, 4, 5, 
7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 

-     



                                                                         

Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Gobierno de la Ciudad 
de México 

XHCDM-
TDT 

TDT 21.2 21.2 

Ciudad TV 21.2 
El Canal del 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

Multiprogramación Original     

1, 3, 4, 5, 
7, 8, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Valle de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Congreso General de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 

XHHCU-
TDT 

TDT 18 45.1 
Canal del 
Congreso 

Principal Original     

2, 5, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 12, 
16, 17, 18, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42 

Acolman, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Congreso General de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 

XHHCU-
TDT 

TDT 18.2 45.2 
Canal del 
Congreso 
Senado 

Multiprogramación Original     

2, 5, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 12, 
16, 17, 18, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42 

Acolman, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Congreso General de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 

XHHCU-
TDT 

TDT 18.3 45.3 
Canal del 
Congreso 
Diputados 

Multiprogramación Original     

2, 5, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 12, 
16, 17, 18, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
26, 27, 28, 
29, 30, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42 

Acolman, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 

-     



 

Temascalapa, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Valle de 
Chalco 
Solidaridad, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30 14.1 Canal Catorce Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30.2 20.1 TV UNAM Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30.3   
Canal del 
Congreso 

Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 

-     



                                                                         

Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30.4 14.2 Ingenio TV Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30.5   Canal Judicial Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 13, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acambay de 

Ruíz 

Castañeda, 

Acolman, 

Aculco, 

Amecameca, 

Apaxco, 

Atenco, 

Atizapan de 

Zaragoza, 

Atlacomulco, 

Atlautla, 

Axapusco, 

Ayapango, 

Calimaya, 

Chalco, Chapa 

de Mota, 

Chiautla, 

Chicoloapan, 

Chiconcuac, 

Chimalhuacan, 

Coacalco de 

Berriozabal, 

Cocotitlán, 

Coyotepec, 

Cuautitlán, 

Cuautitlán 

Izcalli, 

Ecatepec de 

Morelos, 

Ecatzingo, 

Huehuetoca, 

Hueypoxtla, 

Huixquilucan, 

Isidro Fabela, 

Ixtapaluca, 

Jaltenco, 

Jilotepec, 

Jilotzingo, 

Jiquipilco, 

Jocotitlán, 

Juchitepec, la 

Paz, Lerma, 

Melchor 

Ocampo, 

Morelos, 

Naucalpan de 

Juárez, 

Nextlalpan, 

Nezahualcoyotl, 

Nicolas 

Romero, 

Nopaltepec, 

Ocoyoacac, 

Otumba, 

Otzolotepec, 

Ozumba, 

Papalotla, San 

Martin de las 

Piramides, 

Soyaniquilpan 

de Juárez, 

Tecamac, 

Temamatla, 

Temascalapa, 

Temascalcingo, 

Temoaya, 

Tenango del 

Aire, Tenango 

del Valle, 

Teoloyucan, 

Teotihuacan, 

Tepetlaoxtoc, 

Tepotzotlán, 

Tequixquiac, 

Texcoco, 

Tezoyuca, 

Timilpan, 

Tlalmanalco, 

Tlalnepantla de 

Baz, Tonanitla, 

Tultepec, 

Tultitlán, Valle 

de Chalco 

-     



 

Solidaridad, 

Villa del 

Carbón,  

Xalatlaco, 

Zinacantepec, 

Zumpango 

  No Sí 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Universidad Nacional 
Autónoma de México 

XHUNAM-
TDT 

TDT 20 20.1 TV UNAM Principal Original     

4, 7, 8, 14, 
15, 18, 19, 
22, 23, 24, 
37 

4, 11, 12, 
16, 17, 18, 
26, 29, 30, 
32, 43, 44 

Atizapan de 
Zaragoza, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Huixquilucan, 
Jilotzingo, 
Lerma, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Tepotzotlán, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí Guanajuato 
San Miguel de 

Allende 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Imagen 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
XHMIG-FM FM 105.9 MHz.   Exa Principal Original     9 13 

San José del 
Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCCG-
TDT 

TDT 17 7.1 Azteca 7 Principal Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Atlacomulco, El 
Oro, Jilotepec, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCCG-
TDT 

TDT 17.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Atlacomulco, El 
Oro, Jilotepec, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato 

Celaya, 
Guanajuato, 
Irapuato y 

Salamanca 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTCY-
TDT 

TDT 15 3.1 Imagen TV Principal Original     1, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato 

Celaya, 
Guanajuato, 
Irapuato y 

Salamanca 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTCY-
TDT 

TDT 15.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     1, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato León Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisora de 
Occidente, S.A. de 

C.V. 
XHL-TDT TDT 23 12.1 Bajío TV Principal Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, Jilotepec, 
San José del 
Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato León Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisora de 
Occidente, S.A. de 

C.V. 
XHL-TDT TDT 23.2 9.1 NU9VE Multiprogramación Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, Jilotepec, 
San José del 
Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHMAS-
TDT 

TDT 33 1.1 Azteca Uno Principal Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, Jilotepec, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHMAS-
TDT 

TDT 33.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, Jilotepec, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Coroneo  Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato 
XHGCN-

TDT 
TDT 24 4.1 TV4 Principal Retransmisión 

XHLEG-
TDT 

25 3 13 El Oro -     

  No Sí Guanajuato Coroneo  Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato 
XHGCN-

TDT 
TDT 24.2 4.2 TV4MEDIA Multiprogramación Retransmisión 

XHLEG-
TDT 

25.2 3 13 El Oro -     

  No Sí Guanajuato Coroneo  Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato 
XHGCN-

TDT 
TDT 24.3 4.3 TV4EXPRESA Multiprogramación Retransmisión 

XHLEG-
TDT 

25.3 3 13 El Oro -     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRCE-
TDT 

TDT 20 14.1 Canal Catorce Principal Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, San José 
del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRCE-
TDT 

TDT 20.2 11.1 Canal Once Multiprogramación Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, San José 
del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRCE-
TDT 

TDT 20.3 20.1 TV UNAM Multiprogramación Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, San José 
del Rincon 

-     

  No Sí Guanajuato Celaya Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRCE-
TDT 

TDT 20.5 22.1 Canal 22 Multiprogramación Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, San José 
del Rincon 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Radio 
Concesión 
Comercial 

XECHG-AM, S.A. de 
C.V. 

XECHG-AM AM 680 KHz.   Ke Buena Combo Original     - - - -     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Radio 
Concesión 
Comercial 

XECHG-AM, S.A. de 
C.V. 

XHCHG-FM FM 107.1 MHz.   S/D Combo Retransmisión 
XECHG-

AM 
680 KHz. 23, 35, 36 7, 9, 10 

Joquicingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero 
Zumpango del 

Río 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifusoras 
Capital, S.A. de C.V. 

XHCHH-FM FM 97.1 MHz.   Capital máxima Combo Original     36 9, 10 
Sultepec, 
Texcaltitlán 

-     

  No Sí Guerrero 
Ciudad 

Altamirano 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Sucn. de Rafael 
García Vergara 

XEXY-AM AM 780 KHz.   
La poderosa voz 

del Balsas 
Migración AM-FM Original     36 9 

Amatepec, 
Luvianos, 
Tejupilco, 
Tlatlaya 

- 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

21:59 hrs.  
16 Horas 

  

  No Sí Guerrero 
Ciudad 

Altamirano 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Sucn. de Rafael 
García Vergara 

XHXY-FM FM 89.5 MHz.   S/D Migración AM-FM Retransmisión XEXY-AM 780 KHz. 36 9, 10 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Luvianos, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Zacualpan 

- 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

21:59 hrs.  
16 Horas 

  

  No Sí Guerrero 
Coyuca de 

Catalán 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de Guerrero 

XEGRC-AM AM 820 KHz.   Radio Coyuca Principal Retransmisión 
XEGRO-

AM 
870 KHz. 36 9 

Amatepec, 
Tlatlaya 

-     

  No Sí Guerrero Taxco Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Guerrero 
XEGRT-AM AM 1310 KHz.   Jaguar Principal Retransmisión 

XEGRO-
AM 

870 KHz. 35, 36 7, 9 

Ixtapan de la 
Sal, Malinalco, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Guerrero Tixtla Guerrero Radio 
Concesión 
Comercial 

Frecuencia Amiga, 
S.A. de C.V. 

XHEPI-FM FM 99.7 MHz.   La Consentida Principal Original     23, 35, 36 7, 9, 10 

Joquicingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Iguala Radio 
Concesión 
Comercial 

México Radio, S.A. de 
C.V. 

XHIGA-FM FM 93.9 MHz.   La Sabrosita Principal Original     23, 35, 36 7, 9, 10 

Coatepec 
Harinas, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Temascaltepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Guerrero Arcelia Radio 
Concesión 
Comercial 

Sucn. de Rafael 
García Vergara 

XHRY-FM FM 94.3 MHz.   
La Poderosa 
voz del Sur 

Principal Original     36 9 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Luvianos, 
Tejupilco, 
Tlatlaya, 
Zacualpan 

- 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

21:59 hrs. 
 16 Horas 

  

  No Sí Guerrero Taxco  Radio 
Concesión 
Comercial 

México Radio, S.A. de 
C.V. 

XHTXO-FM FM 92.9 MHz.   Exa Principal Original     23, 35 7 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Zumpahuacan 

- 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

22:59 hrs.  
17 Horas 

  

  No Sí Guerrero Taxco  Radio 
Concesión 
Comercial 

México Radio, S.A. de 
C.V. 

XHXC-FM FM 96.1 MHz.   ABC Radio Principal Original     21 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ozumba, 
Tepetlixpa 

-     

  No Sí Guerrero 

Taxco de 
Alarcón, Iguala 
y Buenavista 

de Cuéllar 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

RCBC Comunicación, 
A. C. 

XHRCB-FM FM 95.3 MHz.   S/D Principal Original     23 7 Ocuilan -     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCER-
TDT 

TDT 24 1.1 Azteca Uno Principal Original     36 9, 10 

Sultepec, 
Tejupilco, 
Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCER-
TDT 

TDT 24.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Original     36 9, 10 

Sultepec, 
Tejupilco, 
Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCHL-
TDT 

TDT 28 7.1 Azteca 7 Principal Original     36 9, 10 

Sultepec, 
Tejupilco, 
Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCHL-
TDT 

TDT 28.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     36 9, 10 

Sultepec, 
Tejupilco, 
Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-     



                                                                         

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHCHN-
TDT 

TDT 34 5.1 Canal 5 Principal Original     23, 35, 36 7, 9, 10 

Joquicingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHCK-TDT TDT 20 2.1 Las Estrellas Principal Original     23, 35, 36 7, 9, 10 

Joquicingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTCP-
TDT 

TDT 25 3.1 Imagen TV Principal Original     23, 35, 36 7, 9, 10 

Joquicingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero Chilpancingo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTCP-
TDT 

TDT 25.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     23, 35, 36 7, 9, 10 

Joquicingo, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Guerrero 
Taxco de 
Alarcón 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHIB-TDT TDT 23 1.1 Azteca Uno Principal Retransmisión 
XHCER-

TDT 
24 21, 36 9, 28 

Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Tepetlixpa 

-     

  No Sí Guerrero 
Taxco de 
Alarcón 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHIB-TDT TDT 23.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Original     21, 36 9, 28 

Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Tepetlixpa 

-     

  No Sí Guerrero Iguala Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHIGG-
TDT 

TDT 26 2.1 Las Estrellas Principal Retransmisión 
XHCK-

TDT 
20 23 7 

Ocuilan, 
Sultepec 

-     

  No Sí Guerrero Iguala Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHIGN-
TDT 

TDT 31 5.1 Canal 5 Principal Retransmisión 
XHCHN-

TDT 
34 23, 36 7, 10 

Ocuilan, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Texcaltitlán 

-     

  No Sí Guerrero Iguala Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHTUX-
TDT 

TDT 29 7.1 Azteca 7 Principal Retransmisión 
XHCHL-

TDT 
28 21, 36 9, 28 

Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ozumba, 
Tepetlixpa, 
Tlatlaya 

-     

  No Sí Hidalgo Singuilucan Radio 
Concesión 
Comercial 

XENQ Radio 
Tulancingo, S.A. de 

C.V. 
XENQ-AM AM 640 KHz.   

NQ "Tu radio 
personal" 

Combo Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
34, 35, 37, 
38, 39, 40, 
41, 42, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Polotitlán, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Singuilucan Radio 
Concesión 
Comercial 

XENQ Radio 
Tulancingo, S.A. de 

C.V. 
XHNQ-FM FM 90.1 MHz.   S/D Combo Retransmisión 

XENQ-
AM 

640 KHz. 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 14, 15, 
16, 18, 19, 
20, 22, 23, 
25, 28, 29, 
30, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 15, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
29, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 43, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 

-     



 

Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Papalotla, San 
Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

  No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Red Central 
Radiofónica, S.A. de 

C.V. 
XERD-AM AM 1240 KHz.    La Comadre Combo Original     5, 28 20, 39 

Axapusco, 
Hueypoxtla 

-     

  No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Red Central 
Radiofónica, S.A. de 

C.V. 
XHRD-FM FM 104.5 MHz.   S/D Combo Retransmisión 

XERD-
AM 

1240 KHz.  

2, 4, 5, 6, 
8, 11, 14, 
15, 16, 18, 
22, 28, 37, 
41 

11, 12, 17, 
19, 20, 21, 
26, 29, 32, 
33, 37, 38, 
39 

Acolman, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Jilotzingo, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tepotzotlán, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Cardonal Radio 
Concesión 

Pública 
Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas 
XECARH-

AM 
AM 1480 KHz.   

La Voz del 
Pueblo Hña-Hño 

Migración AM-FM Retransmisión 
XHCARH-

FM 
89.1 MHz. - - - -   Sí 

  No Sí Hidalgo Cardonal Radio 
Concesión 

Pública 
Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas 
XHCARH-

FM 
FM 89.1 MHz.   S/D Migración AM-FM Original     1, 4 14, 17, 44 

Isidro Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jocotitlán, 
Nicolas 
Romero, Villa 
del Carbon 

-   Sí 

  No Sí Hidalgo Tula Radio 
Concesión 
Comercial 

Súper Stereo de Tula, 
S.A. de C.V. 

XHIDO-FM FM 100.5 MHz.   
Súper Stereo de 

Tula 
Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
10, 11, 12, 
14, 15, 16, 
18, 19, 21, 
22, 23, 24, 
28, 30, 33, 
37, 38, 39, 
41 

1, 4, 5, 6, 
8, 11, 12, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 23, 
26, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 40, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, la 
Paz, Lerma, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, 
Polotitlán, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Aire, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zinacantepec, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo 
Mineral del 

Monte 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XHMY-FM, S.A. de 
C.V. 

XHMY-FM FM 95.7 MHz.   La Nueva Amor Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 8, 11, 
15, 18, 22, 
37, 41 

11, 12, 14, 
17, 19, 21, 
29, 32, 33, 
38, 39 

Acolman, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Ecatepec de 
Morelos, Isidro 
Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tlalmanalco, 
Tultepec, 
Tultitlán 

-     

  No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo Nueva Radio, 
S.A. de C.V. 

XHPCA-FM FM 106.1 MHz.   
Mas radio 
Pachuca 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
14, 15, 16, 
18, 19, 22, 
28, 37, 38, 
41 

11, 12, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 26, 29, 
32, 33, 37, 
38, 39, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 

-     



                                                                         

Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zumpango 

  No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Corporación 
Radiofónica de 

Pachuca, S.A. de C.V. 
XHPK-FM FM 92.5 MHz.   Mix FM Principal Original     

5, 6, 8, 11, 
18, 22, 28 

11, 17, 20, 
21, 32, 38, 
39 

Acolman, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Jilotzingo, 
Naucalpan de 
Juárez, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultitlán 

-     

  No Sí Hidalgo Tulancingo Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital 
Tulancingo, S.A. de 

C.V. 
XHTNO-FM FM 102.9 MHz.   

Ultra Digital 
Tulancingo 

Principal Original     5 39 

Acolman, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Nopaltepec, 
Temascalapa 

-     

  No Sí Hidalgo Actopan Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del Estado 

de Hidalgo 

XHPECW-
FM 

FM 102.1 MHz.   S/D Principal Original     1, 28 14, 20 

Hueypoxtla, 
Jilotepec, 
Soyaniquilpan 
de Juárez 

-     

  No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del Estado 

de Hidalgo 
XHUAH-FM FM 99.7 MHz.   

Radio 
Universidad 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
14, 15, 16, 
18, 19, 22, 
23, 24, 25, 
28, 37, 38, 
39, 41 

3, 4, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 26, 29, 
30, 31, 32, 
33, 37, 38, 
39, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Juchitepec, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo 

San Ildefonso 
y Tepeji del 

Río de 
Ocampo 

Radio Permiso 
Desarrollo 

Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. 

XHDCC-FM FM 97.3 MHz.   
Radio Cultural 
Comunitaria Gi 
ne gä bu he th'o 

Principal Original     
1, 4, 18, 
28, 37 

12, 14, 17, 
20, 44 

Apaxco, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotzingo, 
Nicolas 
Romero, 
Tepotzotlán, 
Villa del 
Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Actopan Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHACT-FM FM 91.7 MHz.   Radio Actopan Principal Original     1 14 

Jilotepec, 
Soyaniquilpan 
de Juárez 

-     

  No Sí Hidalgo Tepeapulco Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHAPU-FM FM 106.9 MHz.   S/D Principal Original     

2, 4, 5, 6, 
10, 11, 14, 
15, 16, 18, 
22, 23, 28, 
37, 41 

4, 6, 8, 12, 
17, 19, 20, 
21, 26, 29, 
32, 33, 37, 
38, 39, 44 

Acolman, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Villa del 
Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo 
Pachuca de 

Soto 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de Hidalgo 

XHBCD-FM FM 98.1 MHz.   
Radio de 
Pachuca 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
14, 15, 16, 
18, 19, 22, 
28, 37, 38, 
41 

11, 12, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 26, 29, 
32, 33, 37, 
38, 39, 43, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 

-     



 

Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zumpango 

  No Sí Hidalgo Ixmiquilpan Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHD-FM FM 96.5 MHz.   Radio Mezquital Principal Original     

1, 3, 4, 5, 
8, 14, 18, 
22, 28, 37, 
38, 40 

11, 12, 13, 
14, 16, 17, 
20, 23, 26, 
32, 36, 39, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Polotitlán, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Zinacantepec 

-     

  No Sí Hidalgo Huichapan Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHHUI-FM FM 103.7 MHz.   

Radio 
Huichapan 

Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

- 

Lunes a 
Sábado 
06:00 a 

21:59 hrs. 
16 horas 
Domingo 
06:00 a 

22:59 hrs. 
17 horas 

  

  No Sí Hidalgo Tula Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHLLV-FM FM 89.3 MHz.   

La Voz de los 
Atlantes 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 8, 11, 
14, 18, 22, 
28, 37, 38, 
41 

11, 12, 14, 
17, 19, 20, 
21, 23, 26, 
32, 33, 38, 
39, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Pachuca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHPHG-
TDT 

TDT 36 7.1 Azteca 7 Principal Original     

2, 5, 6, 8, 
11, 14, 16, 
18, 22, 37, 
41 

11, 12, 17, 
19, 21, 26, 
32, 33, 37, 
38, 39 

Acolman, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Pachuca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHPHG-
TDT 

TDT 36.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     

2, 5, 6, 8, 
11, 14, 16, 
18, 22, 37, 
41 

11, 12, 17, 
19, 21, 26, 
32, 33, 37, 
38, 39 

Acolman, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tultepec, 
Tultitlán, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo 

Ixmiquilpan, 
Pachuca, Tula 

de Allende, 
Tamazunchale 

y San  Juan 
del Río 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTIX-
TDT 

TDT 16 3.1 Imagen TV Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
14, 15, 16, 
18, 19, 22, 
28, 37, 41 

11, 12, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
26, 29, 32, 
33, 37, 38, 
39, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 

-     



                                                                         

Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepotzotlán, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zumpango 

  No Sí Hidalgo 

Ixmiquilpan, 
Pachuca, Tula 

de Allende, 
Tamazunchale 

y San  Juan 
del Río 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTIX-
TDT 

TDT 16.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
14, 15, 16, 
18, 19, 22, 
28, 37, 41 

11, 12, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
26, 29, 32, 
33, 37, 38, 
39, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepotzotlán, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo 
Tula de 
Allende 

Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHTHI-TDT TDT 14 12.1 

Hidalgo Radio y 
Televisión 

Principal Retransmisión 
XHPAH-

TDT 
21 

1, 4, 5, 28, 
37 

12, 14, 17, 
20, 39, 44 

Aculco, 
Apaxco, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Isidro Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jocotitlán, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Temascalapa, 
Temascalcingo, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Timilpan, Villa 
del Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Tepeapulco Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHTOH-

TDT 
TDT 23 12.1 

Hidalgo Radio y 
Televisión 

Principal Retransmisión 
XHPAH-

TDT 
21 

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 
11, 13, 14, 
15, 16, 18, 
22, 23, 24, 
28, 37, 38, 
41 

4, 6, 8, 11, 
12, 14, 16, 
17, 19, 20, 
21, 23, 26, 
29, 30, 32, 
33, 37, 38, 
39, 43, 44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Chapa de Mota, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Zumpango 

-     

  No Sí Hidalgo Ixmiquilpan Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHIXM-

TDT 
TDT 22 12.1 

Hidalgo Radio y 
Televisión 

Principal Retransmisión 
XHPAH-

TDT 
21 

1, 4, 5, 6, 
8, 14, 18, 
22, 28, 37, 
38, 40 

11, 12, 14, 
16, 17, 20, 
23, 26, 32, 
36, 38, 39, 
44 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coyotepec, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Polotitlán, San 
Martin de las 
Piramides, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Tenango del 
Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcoco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tultitlán, Villa 

-     



 

del Carbón,  
Zinacantepec 

  No Sí Hidalgo Pachuca Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo 
XHPAH-

TDT 
TDT 21 12.1 

Hidalgo Radio y 
Televisión 

Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11, 
14, 15, 16, 
18, 19, 22, 
28, 37, 38, 
41 

11, 12, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
23, 26, 29, 
32, 33, 37, 
38, 39, 43, 
44 

Acolman, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Axapusco, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Lerma, Melchor 
Ocampo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Temoaya, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Xalatlaco, 
Zumpango 

-     

  No Sí Michoacán 
Huetamo de 

Núñez 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Canales Radiofónicos, 
S.A. 

XEKN-AM AM 720 KHz.   La Z Migración AM-FM Original     36 9, 10 

Amatepec, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
Tejupilco, 
Tlatlaya 

- 

Lunes a 
Domingo 
06:00 a 

20:59 hrs. 
15 horas 

  

  No Sí Michoacán 
Huetamo de 

Núñez 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Canales Radiofónicos, 
S.A. 

XHKN-FM FM 95.5 MHz.   S/D Migración AM-FM Retransmisión XEKN-AM 720 KHz. 36 9 Luvianos - 

Lunes a 
Domingo 
06:00 a 

20:59 hrs. 
15 horas 

  

  No Sí Michoacán Zitácuaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Zitácuaro, S.A. XELX-AM AM 700 KHz.   La única Migración AM-FM Original     

1, 3, 4, 9, 
18, 23, 26, 
27, 34, 35, 
36, 40 

2, 4, 7, 9, 
10, 13, 14, 
15, 17, 34, 
35, 36, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapultepec, 
Coatepec 
Harinas, 
Donato Guerra, 
El Oro, Isidro 
Fabela, Ixtapan 
de la Sal, 
Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Lerma, 
Luvianos, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Nicolas 
Romero, 
Ocoyoacac, 
Otzoloapan, 
Otzolotepec, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Texcaltitlán, 
Tianguistenco, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, Villa 
Victoria, 
Xonacatlán, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Zitácuaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Zitácuaro, S.A. XHLX-FM FM 95.1 MHz.   La única Migración AM-FM Retransmisión XELX-AM 700 KHz. 9 10 Villa de Allende -     

  No Sí Michoacán 
Tuxpan de las 

Flores 
Radio 

Concesión 
Pública 

Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas 

XETUX-AM AM 1010 KHz.   S/D Principal Original     3, 9, 36 
9, 10, 13, 
15 

Amanalco, 
Donato Guerra, 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  Santo 
Tomas, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria 

- 

Lunes a 
Domingo 
07:00 a 

19:59 hrs. 
13 horas 

sí 

  No Sí Michoacán El Jaral Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Sol, S.A. de 
C.V. 

XHESOL-
FM 

FM 103.9 MHz.   Radio Sol Principal Original     3, 9 13 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Michoacán Zitácuaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Sucn. de Pichir 
Esteban Polos 

XHETA-FM FM 107.1 MHz.   601 Sólo Hits Principal Original     9 10 Villa de Allende -     

  No Sí Michoacán Morelia Radio 
Concesión 
Comercial 

Carlos de Jesús 
Quiñones Armendáriz 

XHLIA-FM FM 93.1 MHz.   Grupera Principal Original     1, 3 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, Luvianos, 
San José del 
Rincon 

-     

  No Sí Michoacán Maravatío Radio 
Concesión 
Comercial 

Media FM, S.A. de 
C.V. 

XHPMAR-
FM 

FM 94.3 MHz.   S/D Principal Original     1, 3, 9 13 

El Oro, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo 

-     

  No Sí Michoacán Tacámbaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo La Voz del 
Viento, S.A. de C.V. 

XHPTAC-
FM 

FM 94.5 MHz.   S/D Principal Original     36 9 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Luvianos, 
Sultepec, 
Tejupilco 

-     

  No Sí Michoacán Maravatío Radio 
Concesión 
Comercial 

Mr Pool Music, S.A. 
de C.V. 

XHPVAT-
FM 

FM 88.3 MHz.   S/D Principal Original     1, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
San José del 
Rincón,  
Temascalcingo 

-     



                                                                         

  No Sí Michoacán El Malacate Radio 
Concesión 

Pública 
Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas 
XHTUMI-

FM 
FM 107.9 MHz.   

La Voz de la 
Sierra Oriente 

Principal Original     36 9 
Luvianos, San 
José del Rincon 

-   Sí 

  No Sí Michoacán Zitácuaro Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Michoacán 
XHZIT-FM FM 106.3 MHz.   S/D Principal Retransmisión 

XEREL-
AM 

1550 KHz. 9 10 Villa de Allende -     

  No Sí Michoacán Maravatío Radio 
Concesión 

Social 
Voz de Maravatio, 

A.C. 
XHMVM-

FM 
FM 98.3 MHz.   

La voz de 
Maravatio 

Principal Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, El 
Oro, San José 
del Rincón,  
Temascalcingo 

-     

  No Sí Michoacán Huetamo Radio 
Concesión 

Social 
Rey Tariacuri, A.C. XHUET-FM FM 103.5 MHz.   La guaracha Principal Original     9, 36, 40 9, 10, 36 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
Ixtapan del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Zitácuaro Radio 
Concesión 

Social 
Alfonso Ibarra Valdés XHZTM-FM FM 89.1 MHz.   Fantasia Radio Principal Original     9 10 Villa de Allende -     

  No Sí Michoacán Uruapan Televisión 
Concesión 
Comercial 

Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de 

C.V. 
XHBG-TDT TDT 27 13.1 Local Principal Original     

3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
36, 45 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Morelia Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHBUR-
TDT 

TDT 32 7.1 Azteca 7 Principal Original     1 14 
Acambay de 
Ruíz 
Castañeda 

-     

  No Sí Michoacán Morelia Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHBUR-
TDT 

TDT 32.2 7.2 A+ Multiprogramación Retransmisión 
XHRAM-

TDT 
23.2 1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda 

-     

  No Sí Michoacán Pátzcuaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCBM-
TDT 

TDT 24 1.1 Azteca Uno Principal Retransmisión 
XHLCM-

TDT 
26 

1, 3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
14, 36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Pátzcuaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCBM-
TDT 

TDT 24.2 1.2 Azteca 7 Multiprogramación Retransmisión 
XHBUR-

TDT 
32 

1, 3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
14, 36, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Ciudad Hidalgo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHCHM-
TDT 

TDT 21 2.1 Las Estrellas Principal Retransmisión 
XHAPN-

TDT 
25 3 13 

El Oro, Ixtapan 
del Oro 

-     

  No Sí Michoacán Ciudad Hidalgo Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHCHM-
TDT 

TDT 21.2 5.1 Canal 5 Multiprogramación Retransmisión 
XHLAC-

TDT 
33 3 13 

El Oro, Ixtapan 
del Oro 

-     

  No Sí Michoacán Morelia Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHMOW-
TDT 

TDT 29 5.1 Canal 5 Principal Retransmisión 
XHLAC-

TDT 
33 

3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
36, 45 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     



 

  No Sí Michoacán Morelia Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHMOW-
TDT 

TDT 29.2 9.1 Nueve Multiprogramación Original     
3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
36, 45 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Zitácuaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHTCM-
TDT 

TDT 15 7.1 Azteca 7 Principal Retransmisión 
XHBUR-

TDT 
32 3, 9 10, 13 

El Oro, Ixtapan 
del Oro, Villa de 
Allende 

-     

  No Sí Michoacán Uruapan Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHURT-
TDT 

TDT 30 2.1 Las Estrellas Principal Retransmisión 
XHAPN-

TDT 
25 

3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
36, 45 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Uruapan Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHURT-
TDT 

TDT 30.2 2.2 Foro TV Multiprogramación Original     
3, 9, 36, 
40 

9, 10, 13, 
36, 45 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Amanalco, 
Amatepec, 
Donato Guerra, 
El Oro, Ixtapan 
del Oro, 
Luvianos, 
Otzoloapan, 
San José del 
Rincón,  San 
Simon de 
Guerrero, 
Santo Tomas, 
Sultepec, 
Tejupilco, 
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Texcaltitlán, 
Tlatlaya, 
Toluca, Valle 
de Bravo, Villa 
de Allende, 
Villa Victoria, 
Zacazonapan, 
Zacualpan, 
Zinacantepec 

-     

  No Sí Michoacán Zitácuaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHZMM-
TDT 

TDT 25 2.1 Las Estrellas Principal Retransmisión 
XHAPN-

TDT 
25 9 10 

Luvianos, San 
José del 
Rincón,  Villa 
de Allende 

-     

  No Sí Michoacán Zitácuaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHZMM-
TDT 

TDT 25.2 5.1 Canal 5 Multiprogramación Retransmisión 
XHLAC-

TDT 
33 9 10 

Luvianos, San 
José del 
Rincón,  Villa 
de Allende 

-     

  No Sí Morelos 
Cuernavaca y 

Jojutla 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Escápate al Paraíso, 
S.A. de C.V. 

XEJOEP-
AM 

AM 1190 KHz.   S/D Principal Original     23, 35 7, 9 

Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Tenancingo, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

XEWF, S.A. XEWF-AM AM 540 KHz.   S/D Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 
12, 13, 14, 
15, 16, 17, 
18, 19, 20, 
21, 22, 23, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
30, 31, 32, 
33, 34, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44, 
45 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya de 
Juárez, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chapultepec, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, Donato 
Guerra, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 

-     



                                                                         

Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Timilpan, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Toluca, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Bravo, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa de 
Allende, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Villa Victoria, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Morelos 
XECTAM-

AM 
AM 1390 KHz.   Radio Cuautla Principal Original     21 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ozumba, 
Tepetlixpa 

-     

  No Sí Morelos Zacatepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Araceli Rojas Tenorio XHART-FM FM 89.3 MHz.   La Señal 152 Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

- 

Lunes a 
Domingo 
06:00 a 

21:59 hrs. 
16 horas 

  

  No Sí Morelos Ahuatepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Negocios Modernos, 
S.A. de C.V. 

XHASM-FM FM 107.7 MHz.   
Romántica 

1340 
Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Electrónica 
Mexicana, S.A. 

XHCM-FM FM 88.5 MHz.   La Mexicana Principal Original     

5, 10, 11, 
12, 13, 16, 
17, 18, 20, 
21, 22, 23, 
25, 27, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 17, 
21, 22, 23, 
24, 25, 27, 
28, 31, 32, 
33, 37, 39, 
40, 41, 42 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 
Comercial 

Telecomunicaciones 
CH, S.A. de C.V. 

XHCMR-
FM 

FM 105.3 MHz.   Estéreo Latina Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tlalmanalco, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey México, 
S.A. 

XHCT-FM FM 95.7 MHz.   EXA Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

4, 7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 
Comercial 

XHCU-FM, S.A. de 
C.V. 

XHCU-FM FM 104.5 MHz.   La Tremenda Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

4, 7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatzingo, 
Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Tepetlixpa, 
Texcoco, 
Tlalmanalco, 
Villa Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio de Cuautla, 
S.A. de C.V. 

XHCUT-FM FM 101.7 MHz.   La Comadre Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena Regional 
Radio Fórmula, S.A. 

de C.V. 
XHCVC-FM FM 106.9 MHz.   Radio Fórmula Principal Original     

21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     



 

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Difusoras de 
Morelos, S.A. 

XHJMG-FM FM 96.5 MHz.   Mundo 96.5 Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

4, 7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Jojutla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Unión, S.A. de 
C.V. 

XHJPA-FM FM 90.3 MHz.   W Radio Principal Original     23, 35, 36 7, 9 

Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, Tonatico, 
Villa Guerrero, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Yautepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XHMOR, S.A. 
de C.V. 

XHMOR-
FM 

FM 99.1 MHz.   Mix 99.1 Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

4, 7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Nova, S.A. de 
C.V. 

XHNG-FM FM 98.1 MHz.   
Los 40 

Principales 
Principal Original     

5, 10, 11, 
12, 13, 16, 
17, 18, 20, 
21, 22, 23, 
25, 27, 29, 
30, 31, 32, 
33, 35, 36, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 
17, 21, 22, 
23, 24, 25, 
27, 28, 31, 
32, 33, 37, 
39, 40, 41, 
42 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

XHSW-FM, S.A. de 
C.V. 

XHSW-FM FM 94.9 MHz.   La Más Picuda Principal Original     

5, 10, 11, 
12, 16, 17, 
18, 20, 21, 
22, 23, 25, 
27, 29, 30, 
31, 32, 33, 
35, 36, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 17, 
21, 22, 23, 
24, 25, 27, 
28, 31, 32, 
33, 37, 39, 
40, 41, 42 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Estereópolis, S.A. de 
C.V. 

XHTB-FM FM 93.3 MHz.   Éxtasis Digital Principal Original     

5, 10, 11, 
12, 16, 17, 
18, 20, 21, 
22, 23, 25, 
27, 29, 30, 
31, 32, 33, 
35, 36, 38, 
39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 17, 
21, 22, 23, 
24, 25, 27, 
28, 31, 32, 
33, 37, 39, 
40, 41, 42 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atenco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, 
Chiautla, 
Chicoloapan, 
Chiconcuac, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huixquilucan, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nezahualcoyotl, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Ozumba, 
Papalotla, 
Rayón,  San 
Martin de las 
Piramides, 
Sultepec, 
Tecamac, 

-     



                                                                         

Temamatla, 
Temascalapa, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tonatico, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

  No Sí Morelos Temixco Radio 
Concesión 
Comercial 

Corporación 
Radiológico, S.A. de 

C.V. 
XHTIX-FM FM 100.1 MHz.   Radiológico Principal Original     

21, 23, 35, 
36 

4, 7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatzingo, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tlalmanalco, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey México, 
S.A. 

XHVZ-FM FM 97.3 MHz.   La Mejor Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

4, 7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del Estado 

de Morelos 

XHCUM-
FM 

FM 89.7 MHz.   UFM Cuautla Principal Original     21, 23 7, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa 

-     

  No Sí Morelos Jojutla Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del Estado 

de Morelos 
XHJJM-FM FM 91.9 MHz.   UFM Jojutla Principal Original     21, 23, 35 7, 9, 28 

Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, Villa 
Guerrero, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Jojutla Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Morelos 
XHJLAM-

FM 
FM 100.5 MHz.   

Stereo Viva 
Jojutla 

Principal Original     21, 23, 35 7, 9, 28 

Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, Villa 
Guerrero, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del Estado 

de Morelos 

XHUAEM-
FM 

FM 106.1 MHz.   UFM Alterna Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Morelos 
XHVACM-

FM 
FM 102.9 MHz.   Universal FM Principal Original     

21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Yautepec Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Morelos 
XHYTEM-

FM 
FM 90.9 MHz.   

Stereo Viva 
Yautepec 

Principal Original     21, 23 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tepetlixpa 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Radio 
Concesión 

Social 

Fundación Cultural 
para la Sociedad 
Mexicana, A.C. 

XHFCSM-
FM 

FM 94.1 MHz.   S/D Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tepetlixpa, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Tepoztlán Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Teponaztle Cultura y 
Comunicación, A.C. 

XHRTPZ-
FM 

FM 92.3 MHz.   S/D Principal Original     23, 35 7 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTCU-
TDT 

TDT 23 3.1 Imagen TV Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tepetlixpa, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTCU-
TDT 

TDT 23.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tepetlixpa, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de 

C.V. 

XHCUM-
TDT 

TDT 28 9.1 NU9VE Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tepetlixpa, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCUR-
TDT 

TDT 27 1.1 Azteca Uno Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCUR-
TDT 

TDT 27.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 

-     



 

Ozumba, 
Sultepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCUV-
TDT 

TDT 22 7.1 Azteca 7 Principal Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 10, 
28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Temascaltepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCUV-
TDT 

TDT 22.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 10, 
28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Joquicingo, 
Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Temascaltepec, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Tonatico, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHCIP-TDT TDT 20 11.1 Canal Once Principal Original     

21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHCIP-TDT TDT 20.2 11.2 

Once Niñas y 
Niños 

Multiprogramación Original     
21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHCIP-TDT TDT 20.3 11.3 Mente Abierta Multiprogramación Original     

21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 

Pública 
Instituto Politécnico 

Nacional 
XHCIP-TDT TDT 20.4 14.1 Canal Catorce Multiprogramación Original     

21, 23, 35, 
36 

7, 9, 28 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Atlautla, 
Calimaya, 
Ecatzingo, 
Ixtapan de la 
Sal, Juchitepec, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Valle, 
Tepetlixpa, 
Tonatico, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Morelos 
XHCMO-

TDT 
TDT 19 15.1 Local Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Ozumba, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Morelos Cuernavaca Televisión 
Concesión 

Social 

Patronato para el 
Fomento de la 

Educación, S.C. 
XHFE-TDT TDT 10 S/D S/D Principal Original     21, 23, 35 7, 28 

Atlautla, 
Ecatzingo, 
Malinalco, 
Ocuilan, 
Tenancingo, 
Zacualpan, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Oaxaca 
Huajuapan de 

León 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XHHHN-
TDT 

TDT 19 5.1 Canal 5 Principal Retransmisión 
XHOXO-

TDT 
34 35 7, 9 

Tenango del 
Valle, Villa 
Guerrero 

-     

  No Sí Oaxaca 
Huajuapan de 

León 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHHLO-
TDT 

TDT 31 2.1 Las Estrellas Principal Retransmisión 
XHBN-

TDT 
29 35 7, 9 

Tenango del 
Valle, Villa 
Guerrero 

-     

  No Sí Puebla 
Izúcar de 

Matamoros 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Luis Francisco Fierro 
Sosa 

XELFFS-
AM 

AM 980 KHz.   S/D Principal Original     21 28 
Atlautla, 
Ecatzingo, 
Ozumba 

-     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

José Asef Hanan 
Badri 

XEPA-AM AM 1010 KHz.   
Ke buena 1010 

AM 
Migración AM-FM Original     21 28 

Amecameca, 
Atlautla 

-     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

José Asef Hanan 
Badri 

XHEPA-FM FM 89.7 MHz.   S/D Migración AM-FM Retransmisión XEPA-AM 1010 KHz. - - - -     

  No Sí Puebla 
Xicotepec de 

Juárez 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifusión de 
Xicotepec, S.A. de 

C.V. 
XEVJP-AM AM 570 KHz.   Radio Xicotepec Migración AM-FM Original     5 39 

Axapusco, 
Nopaltepec 

-     



                                                                         

  No Sí Puebla 
Xicotepec de 

Juárez 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifusión de 
Xicotepec, S.A. de 

C.V. 
XHVJP-FM FM 92.7 MHz.   S/D Migración AM-FM Retransmisión 

XEVJP-
AM 

570 KHz. - - - -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Super Sonido en 
Frecuencia Modulada, 

S.A. de C.V. 
XHJE-FM FM 94.1 MHz.   Más 94 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
San Martín 
Texmelucan 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XHMAXX, S.A. 
de C.V. 

XHMAXX-
FM 

FM 98.1 MHz.   Stereo Max FM Principal Original     5, 21 28, 39 
Ixtapaluca, 
Otumba 

-     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Operadora de Radio 
de Puebla, S.A. de 

C.V. 
XHNP-FM FM 89.3 MHz.   La Grupera Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Imagen Monterrey, 
S.A. de C.V. 

XHOLA-FM FM 105.1 MHz.   Imagen 105.1 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Corporación 
Radiofónica de 

Puebla, S.A. 

XHORO-
FM 

FM 94.9 MHz.   Radyo Oro 94.9 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Catedral, S.A. 
de C.V. 

XHPBA-FM FM 98.7 MHz.   Exa 98.7 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

XHRC-FM, S.A. de 
C.V. 

XHRC-FM FM 91.7 MHz.   Mix 91.7 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XHRH-FM, S.A. 
de C.V. 

XHRH-FM FM 103.3 MHz.   Amor 103.3 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Organización Radio 
Oro, S.A. de C.V. 

XHRS-FM FM 90.1 MHz.   Radio Disney Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
San Martín 
Texmelucan 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XERTP, S.A. de C.V. XHRTP-FM FM 90.7 MHz.   La Poderosa Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XHVC-FM, S.A. 
de C.V. 

XHVC-FM FM 102.1 MHz.   
La Tropical 

Caliente 
Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital Puebla, 
S.A. de C.V. 

XHZM-FM FM 92.5 MHz.   Ultra 92.5 Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Acatlán de 

Osorio 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de Puebla 

XHAOP-FM FM 95.3 MHz.   
Puebla 

Comunicaciones 
Principal Retransmisión 

XHCOM-
FM 

105.9 MHz. 35 7, 9 
Tenango del 
Valle, Villa 
Guerrero 

-     

  No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 

Pública 

Benemérita 
Universidad 

Autónoma de Puebla 

XHBUAP-
FM 

FM 96.9 MHz.   Radio BUAP Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Santa Isabel 

Cholula 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de Puebla 

XHCOM-
FM 

FM 105.9 MHz.   
Puebla 

Comunicaciones 
Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Izúcar de 

Matamoros 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de Puebla 

XHIZU-FM FM 107.5 MHz.   
Puebla 

Comunicaciones 
Principal Retransmisión 

XHCOM-
FM 

105.9 MHz. 35, 36 9 

Almoloya de 
Alquisiras, 
Ocuilan, 
Sultepec, Villa 
Guerrero, 
Zacualpan 

-     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XEX-TDT TDT 14 5.1 Canal 5 Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 
11, 14, 15, 
18, 19, 21, 
22, 23, 27, 
28, 35, 36, 
37, 40, 41 

4, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 26, 
28, 29, 32, 
33, 35, 38, 
39, 43, 44, 
45 

Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atizapan, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chalco, 
Chapultepec, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jaltenco, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, 
Lerma, 
Malinalco, 

-     



 

Melchor 
Ocampo, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
del Carbón,  
Villa Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de 

C.V. 

XHATZ-
TDT 

TDT 16 9.1 Nueve Principal Original     

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 10, 
11, 12, 13, 
14, 15, 16, 
17, 18, 19, 
20, 21, 22, 
23, 24, 25, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
35, 36, 37, 
38, 39, 41 

1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 
10, 12, 14, 
16, 17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 23, 24, 
25, 26, 27, 
28, 29, 30, 
31, 32, 33, 
37, 38, 39, 
40, 41, 42, 
43, 44 

Acolman, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Apaxco, 
Atenco, 
Atizapan de 
Zaragoza, 
Atlautla, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Chalco, Chapa 
de Mota, 
Chicoloapan, 
Chimalhuacan, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Cocotitlán, 
Coyotepec, 
Cuautitlán, 
Cuautitlán 
Izcalli, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jaltenco, 
Jilotzingo, 
Jiquipilco, 
Joquicingo, 
Juchitepec, la 
Paz, Lerma, 
Malinalco, 
Melchor 
Ocampo, 
Morelos, 
Naucalpan de 
Juárez, 
Nextlalpan, 
Nezahualcoyotl, 
Nicolas 
Romero, 
Ocuilan, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Temamatla, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Teoloyucan, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Tequixquiac, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tezoyuca, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Tonanitla, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Valle 
de Chalco 
Solidaridad, 
Villa del 
Carbón,  Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan, 
Zumpango 

-     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTPU-
TDT 

TDT 21 3.1 Imagen TV Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, S.A. 
de C.V. 

XHCTPU-
TDT 

TDT 21.2 3.4 Excélsior TV Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Multimedios 
Televisión, S.A. de 

C.V. 

XHMTPU-
TDT 

TDT 15 6.1 Multimedios Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Multimedios 
Televisión, S.A. de 

C.V. 

XHMTPU-
TDT 

TDT 15.2 6.2 Milenio TV Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Multimedios 
Televisión, S.A. de 

C.V. 

XHMTPU-
TDT 

TDT 15.3 6.3 CV Shopping Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Multimedios 
Televisión, S.A. de 

C.V. 

XHMTPU-
TDT 

TDT 15.4 6.4 MVS TV Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisora de 
Occidente, S.A. de 

C.V. 
XHP-TDT TDT 29 4.1 Televisa Puebla Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHPUR-
TDT 

TDT 24 1.1 Azteca Uno Principal Original     5, 21 28, 39 

Atlautla, 
Axapusco, 
Hueypoxtla, 
Ixtapaluca, 
Nopaltepec, 
Otumba 

-     



                                                                         

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHPUR-
TDT 

TDT 24.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Retransmisión 
XHTHN-

TDT 
28.2 5, 21 28, 39 

Atlautla, 
Axapusco, 
Hueypoxtla, 
Ixtapaluca, 
Nopaltepec, 
Otumba 

-     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHTEM-
TDT 

TDT 27 7.1 Azteca 7 Principal Original     5, 21 28, 39 

Atlautla, 
Axapusco, 
Hueypoxtla, 
Ixtapaluca, 
Nopaltepec, 
Otumba 

-     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHTEM-
TDT 

TDT 27.2 7.2 A+ Multiprogramación Retransmisión 
XHTHP-

TDT 
34.2 5, 21 28, 39 

Atlautla, 
Axapusco, 
Hueypoxtla, 
Ixtapaluca, 
Nopaltepec, 
Otumba 

-     

  No Sí Puebla 
Puebla y Área 
Metropolitana 

Televisión 
Concesión 
Comercial 

Telsusa Televisión 
México, S.A. de C.V. 

XHTMPT-
TDT 

TDT 32 13.1 Telsusa Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHTM-TDT TDT 36 2.1 Las Estrellas Principal Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 11, 
16, 18, 21, 
23, 27, 34, 
35, 36, 40, 
41 

2, 4, 7, 9, 
10, 11, 13, 
14, 15, 17, 
19, 21, 28, 
33, 35, 37, 
38, 39, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapultepec, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotepec, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHTM-TDT TDT 36.2 2.2 Foro TV Multiprogramación Original     

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 11, 
16, 18, 21, 
23, 27, 34, 
35, 36, 40, 
41 

2, 4, 7, 9, 
10, 11, 13, 
14, 15, 17, 
19, 21, 28, 
33, 35, 37, 
38, 39, 44, 
45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Acolman, 
Aculco, 
Almoloya de 
Alquisiras, 
Almoloya del 
Río, Amanalco, 
Amatepec, 
Amecameca, 
Atizapan, 
Atlacomulco, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Ayapango, 
Calimaya, 
Capulhuac, 
Chapultepec, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Coatepec 
Harinas, 
Ecatepec de 
Morelos, 
Ecatzingo, El 
Oro, 
Hueypoxtla, 
Huixquilucan, 
Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, 
Ixtapan de la 
Sal, Jilotepec, 
Jiquipilco, 
Jocotitlán, 
Joquicingo, 
Juchitepec, 
Lerma, 
Malinalco, 
Metepec, 
Mexicaltzingo, 
Nicolas 
Romero, 
Nopaltepec, 
Ocoyoacac, 
Ocuilan, 
Otumba, 
Otzolotepec, 
Ozumba, 
Rayón,  San 
Antonio la Isla, 
San Felipe del 
Progreso, San 
Martin de las 
Piramides, San 
Mateo Atenco, 
San Simon de 
Guerrero, 
Soyaniquilpan 
de Juárez, 
Sultepec, 
Tecamac, 
Tejupilco, 
Temamatla, 
Temascalapa, 
Temascaltepec, 
Temoaya, 
Tenancingo, 
Tenango del 
Aire, Tenango 
del Valle, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, 
Texcaltitlán, 
Texcalyacac, 
Texcoco, 
Tianguistenco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz, Tlatlaya, 
Toluca, 
Tonatico, 
Tultepec, 
Tultitlán, Villa 
Guerrero, 
Xalatlaco, 
Xonacatlán, 
Zacualpan, 
Zinacantepec, 
Zumpahuacan 

-     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Puebla 
XHPUE-

TDT 
TDT 26 26.1 

Puebla 
Comunicaciones 

Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRPA-
TDT 

TDT 30 14.1 Canal Catorce Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     



 

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRPA-
TDT 

TDT 30.2 11.1 Canal Once Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRPA-
TDT 

TDT 30.3 22.1 Canal 22 Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRPA-
TDT 

TDT 30.5 20.1 TV UNAM Multiprogramación Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Puebla Puebla Televisión 
Concesión 

Social 
Red Global Cultural 
de Televisión, A.C. 

XHCSBA-
TDT 

TDT 4   S/D Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XHJHS, S.A. de 
C.V. 

XHJHS-FM FM 101.1 MHz.   Amor Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena Regional 
Radio Fórmula, S.A. 

de C.V. 
XHJX-FM FM 88.7 MHz.   

Radio Fórmula 
Querétaro 

Principal Original     1 14 
Acambay de 
Ruíz 
Castañeda 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Impulsora Radiofónica 
de la Industria y el 
Comercio, S.A. de 

C.V. 

XHKH-FM FM 91.7 MHz.   Radio Centro Principal Original     1 14 Jilotepec -     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

XHMQ, S.A. de C.V. XHMQ-FM FM 98.7 MHz.   La Ke Buena Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Estéreomundo de 
Querétaro, S.A. de 

C.V. 
XHOE-FM FM 95.5 MHz.   Exa FM Principal Original     1, 3 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, El Oro, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Imagen Monterrey, 
S.A. de C.V. 

XHOZ-FM FM 94.7 MHz.   Imagen Principal Original     1, 3, 9 13, 14, 15 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, El Oro, 
Jilotepec, 
Jocotitlán, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo 

-     

  No Sí Querétaro Tequisquiapan Radio 
Concesión 
Comercial 

Servicios de Cines y 
Espectáculos, S.A. de 

C.V. 

XHPQUI-
FM 

FM 102.7 MHz.   S/D Principal Original     1 14 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifusora 
Querétaro, S.A. de 

C.V. 
XHQRT-FM FM 90.9 MHz.   91 Dat Principal Original     1, 3, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, Chapa 
de Mota, El 
Oro, Jilotepec, 
Polotitlán, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Timilpan 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XHQTO 
Querétaro, S. de R.L. 

de C.V. 
XHQTO-FM FM 97.9 MHz.   Mix Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Jilotepec, 
Polotitlán 
 

-     

  No Sí Querétaro 
San Juan del 

Río 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XHRQ-FM, S.A. de 
C.V. 

XHRQ-FM FM 97.1 MHz.   La Z 97.1 Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 
 

-     

  No Sí Querétaro 
San Juan del 

Río 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Multimedios en 
Radiodifusión 

Morales, S.A. de C.V. 
XHVI-FM FM 99.1 MHz.   Digital Principal Original     1, 3 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, Chapa 
de Mota, El 
Oro, Jilotepec, 
Polotitlán, 
Temascalcingo, 
Timilpan 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XEXE, S.A. de 
C.V. 

XHXE-FM FM 92.7 MHz.   
Radio Fórmula 

Querétaro 
Principal Original     1 14 Jilotepec -     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Querétaro 
XHQUE-FM FM 100.3 MHz.   Radio Querétaro Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 
XHUAQ-FM FM 89.5 MHz.   

Radio 
Universidad 

Principal Original     1 14 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro 
San Juan del 

Río 
Radio 

Concesión 
Social 

José Luis Chavero 
Reséndiz 

XHSJR-FM FM 104.1 MHz.   S/D Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 
 

-     

  No Sí Querétaro Tequisquiapan Radio 
Concesión 

Social 
Radio Procultura, A.C. XHTQS-FM FM 89.9 MHz.   S/D Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Radio Televisión, S.A. 
de C.V. 

XEZ-TDT TDT 29 5.1 Canal 5 Principal Original     
1, 3, 4, 9, 
18, 22, 28, 
40 

13, 14, 15, 
17, 20, 32, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Atlacomulco, 
Chapa de Mota, 
El Oro, 
Huehuetoca, 
Isidro Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jocotitlán, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbon 
 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de 

C.V. 

XHQCZ-
TDT 

TDT 18 9.1 NU9VE Principal Original     
1, 3, 4, 9, 
18, 22, 28, 
40 

13, 14, 15, 
17, 20, 32, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Atlacomulco, 
Chapa de Mota, 
Ecatepec de 
Morelos, El 
Oro, 
Huehuetoca, 
Hueypoxtla, 
Isidro Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jocotitlán, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Temascaltepec, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbón,  
Zumpango 
 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHQUE-
TDT 

TDT 34 7.1 Azteca 7 Principal Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHQUE-
TDT 

TDT 34.2 7.2 A+ Multiprogramación Original     1 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHQUR-
TDT 

TDT 26 1.1 Azteca Uno Principal Original     1, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán, San 
José del Rincon 

-     



                                                                         

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHQUR-
TDT 

TDT 26.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Original     1, 9 13, 14 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán, San 
José del Rincon 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHZ-TDT TDT 32 2.1 Las Estrellas Principal Original     
1, 3, 4, 9, 
18, 22, 28, 
40 

13, 14, 15, 
17, 20, 32, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Atlacomulco, 
Chapa de Mota, 
El Oro, 
Huehuetoca, 
Isidro Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jocotitlán, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbon 
 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XHZ-TDT TDT 32.2 2.2 Foro TV Multiprogramación Original     
1, 3, 4, 9, 
18, 22, 28, 
40 

13, 14, 15, 
17, 20, 32, 
44, 45 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, 
Almoloya de 
Juárez, 
Atlacomulco, 
Chapa de Mota, 
El Oro, 
Huehuetoca, 
Isidro Fabela, 
Jilotepec, 
Jilotzingo, 
Jocotitlán, 
Naucalpan de 
Juárez, Nicolas 
Romero, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo, 
Timilpan, 
Toluca, Villa del 
Carbon 
 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 

XHPBQR-
TDT 

TDT 11 24.1 S/D Principal Original     1, 3, 9 13, 14, 15 

Acambay de 
Ruíz 
Castañeda, 
Aculco, El Oro, 
Jilotepec, 
Polotitlán, San 
Felipe del 
Progreso, San 
José del 
Rincón,  
Temascalcingo 
 

- 

Lunes a 
Domingo: 
07:00 a 

23:59 hrs. 
17 Horas 

  

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Querétaro 
XHSECE-

TDT 
TDT 14 10.1 S/D Principal Original     1 14 

Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRMQ-
TDT 

TDT 30 11.1 Canal  Once Principal Original     1 14 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRMQ-
TDT 

TDT 30.2 14.1 Canal Catorce Multiprogramación Original     1 14 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRMQ-
TDT 

TDT 30.3 22.1 Canal 22 Multiprogramación Original     1 14 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Querétaro Querétaro Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRMQ-
TDT 

TDT 30.5 20.1 TV UNAM Multiprogramación Original     1 14 
Aculco, 
Jilotepec, 
Polotitlán 

-     

  No Sí Tlaxcala Tlaxcala Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Altiplano F.M., 
S.A. de C.V. 

XHTLAX-
FM 

FM 96.5 MHz.   Radio Altiplano Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Tlaxcala Apizaco Radio 
Concesión 
Comercial 

Frecuencia Modulada 
de Apizaco, S.A. de 

C.V. 
XHXZ-FM FM 100.3 MHz.   FM Centro Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Tlaxcala Calpulalpan Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala 
XHCAL-FM FM 94.3 MHz.   

Radio 
Calpulalpan 

Principal Original     
5, 16, 38, 
41 

23, 33, 37, 
39 

Acolman, 
Atlautla, 
Axapusco, 
Chiautla, 
Chiconcuac, 
Coacalco de 
Berriozabal, 
Ixtapaluca, 
Nopaltepec, 
Otumba, San 
Martin de las 
Piramides, 
Tecamac, 
Temascalapa, 
Teotihuacan, 
Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, 
Texcoco, 
Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de 
Baz 
 

-     

  No Sí Tlaxcala 
Tlaxcala y San 

Esteban 
Tizatlan 

Radio 
Concesión 

Pública 
Universidad 

Autónoma de Tlaxcala 
XHUTX-FM FM 99.5 MHz.   

Radio 
Universidad 

Principal Original     21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Tlaxcala 
San Pablo del 

Monte 
Televisión 

Concesión 
Pública 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala 

XHSPM-
TDT 

TDT 22 10.1 

Coordinación de 
Radio, Cine y 
Televisión de 

Tlaxcala 

Principal Retransmisión 
XHTLX-

TDT 
23 21 28 Ixtapaluca - 

Lunes a 
Viernes 
07:00 a 
23:59 

17 horas 
Sábado y 
Domingo 
09:00 a 
23:59 

15 horas 

  

  No Sí Tlaxcala Calpulalpan Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala 
XHTCL-

TDT 
TDT 31 10.1 

Coordinación de 
Radio, Cine y 
Televisión de 

Tlaxcala 

Principal Retransmisión 
XHTLX-

TDT 
23 5 39 

Ixtapaluca, 
Otumba 

- 

Lunes a 
Viernes 
07:00 a 
23:59 

17 horas 
Sábado y 
Domingo 
09:00 a 
23:59 

15 horas 

  

  No Sí Tlaxcala Tlaxcala Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala 
XHTLX-

TDT 
TDT 23 10.1 

Coordinación de 
Radio, Cine y 
Televisión de 

Tlaxcala 

Principal Original     21 28 Ixtapaluca - 

Lunes a 
Viernes 
07:00 a 
23:59 

17 horas 
Sábado y 
Domingo 
09:00 a 
23:59 

15 horas 

  

  No Sí Tlaxcala Apizaco Televisión 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala 
XHTXB-

TDT 
TDT 22 10.1 

Coordinación de 
Radio, Cine y 
Televisión de 

Tlaxcala 

Principal Retransmisión 
XHTLX-

TDT 
23 21 28 Ixtapaluca - 

Lunes a 
Viernes 
07:00 a 
23:59 

17 horas 
Sábado y 
Domingo 
09:00 a 
23:59 

15 horas 
 

  

  No Sí Veracruz Huayacocotla Radio 
Concesión 

Pública 
Gobierno del Estado 

de Veracruz 
XHTAN-FM FM 101.3 MHz.   RTV Radio Más Principal Retransmisión 

XHXAL-
FM 

107.7 MHz. 1 14 Jilotepec -     

  No Sí Veracruz Perote Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCPE-
TDT 

TDT 33 7.1 Azteca 7 Principal Retransmisión 
XHCTZ-

TDT 
18 21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Veracruz Perote Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCPE-
TDT 

TDT 33.2 7.2 A+ Multiprogramación Retransmisión 
XHCTZ-

TDT 
18.2 21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Veracruz Perote Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHIC-TDT TDT 31 1.1 Azteca Uno Principal Retransmisión 
XHBE-

TDT 
36 21 28 Ixtapaluca -     

  No Sí Veracruz Perote Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHIC-TDT TDT 31.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Retransmisión 
XHBE-

TDT 
36.2 21 28 Ixtapaluca -     



 

 

 

A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 
CITACIÓN: Se le hace saber que en el expediente 

número 876/2012-JOF., relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por ISMAEL CÁRDENAS 
BECERRIL, en contra de SOFIA LEMUS CASTRO, en el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Oro, 
México, con residencia en Atlacomulco, México, el Juez del 
conocimiento dicto auto que admitió la solicitud y por auto de seis 
de marzo de dos mil trece, se ordeno emplazar por medio de 
edictos a la señora SOFIA LEMUS CASTRO, en los que se le 
dará vista con la solicitud, así como de la propuesta de convenio, 
las que insertaran de manera sucinta, haciéndole saber que 
deberá comparecer a la PRIMERA AUDIENCIA DE AVENENCIA, 
que se señalará dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
exhibición de las publicaciones que contengan los edictos 
respectivos, a la que deberá comparecer debidamente notificada 
con documento oficial y vigente, asistida de abogado patrono, 
previniéndole para que a más tardar el día de la primera 
audiencia de avenencia señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales en esta Ciudad y dentro de la periferia 
del lugar en que se ubica este juzgado, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes mediante lista y 
boletín judicial: Relación sucinta de la demanda 
PRESTACIONES: Solicitud de divorcio, del vínculo matrimonial 
que me une con la Sra. SOFIA LEMUS CASTRO: PROYECTO 
DE CONVENIO: 1.- Servirá de casa habitación al señor ISMAEL 
CARDENAS BECERRIL, el ubicado en Domicilio conocido, San 
Jerónimo de los Jarros, Atlacomulco, México; 2.- Cabe hacer 
mención a su señoría que nos casamos bajo el régimen de 
sociedad conyugal, a lo que manifiesto que no adquirimos nada 
durante nuestro matrimonio y 3.- Los señores SOFIA LEMUS 
CASTRO E ISMAEL CARDENAS BECERRIL, se comprometen a 
respetarse en su persona, familias y bienes, sin poder intervenir 
en su vida privada, salvo en caso de que pase alguna situación 
con menores hijos. Se dejan a disposición de SOFIA LEMUS 
CASTRO, en la Secretaria de este juzgado las copias simples de 
traslado, para que se imponga de las mismas.  

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de 

siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
Boletín Judicial del Estado de México, y en un periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad, dado en la Ciudad de Atlacomulco, 
México, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
trece. DOY FE. 

 
Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 06 de 

marzo de 2013.- Secretario de Acuerdos, Lic. Salomón Martínez 
Juárez.-Rúbrica. 

3013.-5, 14 y 23 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 
En el expediente radicado en este Juzgado bajo; el 

número 323/2019, relativo al INMATRICULACION JUDICIAL, por 
acuerdo de fecha dieciocho de agosto del dos mil veinte, la C. 
Juez del conocimiento ordenó citar por medio de edictos a 
OFELIO RAUL CERON PIEDRA a quien se le hace saber que 
CARLOS EDUARDO RIVERA HERMOSILLO, promueve en la vía 
INMATRICULACION JUDICIAL CITANDO A OFELIO RAUL 
CERON PIEDRA, GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO EN LERMA ESTADO DE MÉXICO, 

DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, ROBERTO SARONE DE LA CRUZ, 
ALEJANDRA HERNANDEZ SARONE Y PEDRO IBARRA DE LA 
CRUZ y en ejercicio de la acción que le compete las siguientes 
prestaciones: 

 
a) La declaración de que he poseído el inmueble con los 

requisitos necesarios para usucapir, por lo que se declare la 
usucapión en mi favor. b) La orden al REGISTRADOR DEL 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN LERMA ESTADO DE MÉXICO, para que INSCRIBA 
E INMATRICULE la resolución en la que se me reconozca como 
propietario del inmueble materia del procedimiento del presente 
asunto, c) La declaración de que el inmueble en materia del 
procedimiento no se encuentra afecto a ningún régimen comunal 
o ejidal, d) La declaración de que el inmueble materia del 
procedimiento no es materia del patrimonio del inmueble federal. 
e) La declaración de que no existe otro interesado con mejor 
derecho sobre el inmueble para inmatricularlo. 

 
LO QUE FUNDA SUS HECHOS: 
 
Con fecha 10 de marzo de 1983 el presunto demandado 

vendió al suscrito el inmueble ubicado en Paraje del Rincón, 
Barrio de Santa María, Ocoyoacac Estado de México, y cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Superficie de 2,510.89 
M2 (DOS MIL QUINIENTOS DIEZ PUNTO OCHENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS), AL NORTE 46.30 MTS. CON 
ROBERTO SARONE DE LA CRUZ, 40.65 MTS. CON LOS 
SAUCOS, 48.20 METROS CON ALEJANDRA HERNANDEZ 
SARONE. AL SUR 135.30 MTS. CON LAS PROPIEDADES DE 
PEDRO IBARRA DE LA CRUZ Y CARLOS EDUARDO RIVERA 
HERMOSILLO. AL ORIENTE 26.20 MTS. CON ALEJANDRA 
HERNANDEZ DE SARONE Y 10.80 CON LA CALLE DE 
BUGAMBILIAS. AL PONIENTE 25.25 CON ROBERTO SARONE 
DE LA CRUZ Y 10.85 MTS. CON LA CALLE EMILIANO ZAPATA. 
ll Debido a que el signante hasta la fecha cuenta con un título 
legal de propiedad sobre el inmueble del presente procedimiento, 
y toda vez que he poseído el inmueble a nombre propio, de 
manera pacífica, continua y permanente, en uso de una posesión 
de buena fe por más de 10 años, que es que ocurro a solicitar la 
inmatriculación del inmueble a título de propietario, ya que por 
más de diez años he poseído a título de propietario, de manera, 
pacifica, continua, pública y en virtud de que como se acredita 
con el certificado correspondiente, el inmueble citado no se 
encuentra inscrito ante C. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA 
FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LERMA 
ESTADO DE MÉXICO, y dado que el inmueble no es ejido y es 
propiedad privada solicito se haga la inmatriculación judicial 
correspondiente ya que no existe impedimento alguno. 

 
POR LO QUE SE CITA A OFELIO RAUL CERON 

PIEDRA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, FIJANDO LA 
SECRETARIA UNA COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, 
POR TODO EL TIEMPO DE CITACION, EN LA PUERTA DE 
ESTE TRIBUNAL, APERCIBIÉNDOLE AL CITADO QUE DE NO 
COMPARECER POR SI, POR APODERADO O GESTOR QUE 
PUEDA REPRESENTARLO SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
EN REBELDÍA HACIÉNDOLE LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES POR LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL, PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICOY 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
LERMA, MÉXICO A LOS QUINCE DÍAS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTE. DOY FE. 

 
FECHA DE ACUERDO: 18/08/2020.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 



                                                                         

INSTANCIA DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA 
VERÓNICA MORALES ORTA.-RÚBRICA. 

3022.-5, 14 y 23 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
JUANA HERNÁNDEZ RANGEL y BANCA CREMI SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO. 
 

MA. ELENA SANDOVAL MUÑOZ, promovió bajo el 
número de expediente 174/2018, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL (USUCAPION), en contra de JUANA HERNÁNDEZ 
RANGEL, PROMOTORA y CONSTRUCTORA HACIENDA LA 
MARISCALA S.A. DE C.V. Y BANCA CREMI SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, reclama las siguientes 
PRESTACIONES. 1.- LA DECLARACIÓN JUDICIAL POR 
SENTENCIA DEFINITIVA EN EL SENTIDO DE QUE HA 
OPERADO EN MI FAVOR LA USUCAPIÓN Y EN 
CONSECUENCIA QUE ME HE CONVERTIDO EN 
PROPIETARIA DEL INMUEBLE UBICADO EN: ANTES 
FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, CALLE SIN 
CALLE, SECTOR SEGUNDA SECCIÓN MANZANA 2 (DOS) 
DEPARTAMENTO NÚMERO 51-403 (CINCUENTA Y UNO 
GUIÓN CUATROCIENTOS TRES) COLONIA FUENTES DEL 
VALLE MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO. 
ACTUALMENTE CALLE FUENTE DE CLEO, MANZANA 2 (DOS) 
LOTE 45 (CUARENTA Y CINCO) EDIFICIO 51 (CINCUENTA Y 
UNO) DEPARTAMENTO 403 (CUATROCIENTOS TRES) 
COLONIA FUENTES DEL VALLE SEGUNDA SECCIÓN, 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, 2.- La 
cancelación de la inscripción que se encuentra asentada en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México bajo el folio 
real electrónico 00217795, 3.- La declaración de que la hipoteca y 
derechos inherentes al gravamen que versan sobre el inmueble 
materia de la usucapión ha prescrito en términos de los artículos 
7.1123 y 7.1133 del Código Civil vigente para el Estado de 
México, 4.- La inscripción en el Instituto de la Función Registral 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México de la 
sentencia definitiva que se dicte en el presente juicio, en el 
sentido de que ha operado en favor de la suscrita la usucapión 
promovida. 5.- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS que se 
generen en el presente juicio. De conformidad con los siguientes 
HECHOS: 1.- El día veinte de enero del año dos mil, celebre 
contrato privado de compra venta respecto del inmueble materia 
de la presente Litis y descrito en el inciso A del capítulo de 
prestaciones, la suscrita en carácter de compradora y por otro 
lado la C. JUANA HERNÁNDEZ RANGEL como vendedora, 
declarando esta última, en el apartado del contrato denominado 
DECLARACIONES ser la legitima propietaria del inmueble que 
fuera objeto de la compraventa, tal y como lo acredito con el 
original del contrato de compra venta, mismo que adjunto al 
presente escrito. 2.- En la fecha de celebración del contrato de 
compraventa, la suscrita entregue a la señora JUANA 
HERNÁNDEZ RANGEL la cantidad de $45,000.00 (CUARENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por lo que 
dentro del contrato se asentó que la hoy demandada recibía dicha 
cantidad, sirviendo a la suscrita el contrato de fecha veinte de 
enero del año dos mil como el recibo más eficaz que en derecho 
corresponda, situación que puede observarse en la cláusula 
segunda del contrato de fecha veinte de enero del año dos mil; 
por lo que la hoy demandada JUANA HERNÁNDEZ RANGEL me 
transmitió la propiedad material y jurídica del inmueble motivo del 
presente procedimiento, tomando la posesión la suscrita desde 
esa fecha a título de propietaria tal y como se desprende de la 
cláusula cuarta del contrato referido por lo que desde la fecha de 
celebración y hasta la actualidad la suscrita detento la posesión 
del bien inmueble, siendo esto más de diecisiete años. 3.- Desde 
el día en que la señora JUANA HERNÁNDEZ RANGEL me 
transmitió la posesión material del inmueble materia del presente 

asunto, la suscrita lo he venido poseyendo de manera PÚBLICA, 
PACIFICA, DE BUENA FÉ, CONTINUA Y EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIO, esto sin tener interrupción de forma alguna. Por 
lo que vengo a solicitar a su Señoría que mediante el presente 
procedimiento se pueda hacer que la suscrita adquiera la calidad 
de propietaria. 4.- Es el caso que la suscrita a partir de que me 
fuera entregada la posesión del inmueble materia de la Litis me 
he ostentado en calidad de propietaria del inmueble siendo esto 
de manera continua, pública y pacifica; pues como lo demuestro 
con los recibos de pago del impuesto predial de los años 2015 y 
2016 con número IP 050988 e IP09247 de fechas veintinueve de 
enero del año dos mil quince, veintisiete de enero del año dos mil 
dieciséis, nueve de febrero del año dos mil dieciocho, que se 
adjuntan al presente escrito (ANEXO 2, 3 Y 6) así como también 
se acredita que he realizado pagos ante las autoridades 
correspondientes, pues como podrá observarse en los 
documentos base de la presente acción, actualmente el inmueble 
tiene el nombre en la calle, siendo esta FUENTE DE CLEO por lo 
que a efecto de acreditar que tanto el inmueble descrito en el 
documento base de la presente acción es el mismo es que la 
suscrita he realizado la actualización de los datos de ubicación 
del inmueble, inclusive para acreditar que me ostento como 
propietaria del bien inmueble realice el trámite de una constancia 
de alineamiento y número oficial para acreditar la denominación 
actual del inmueble, (ANEXO 4) constancia expedida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tultitlán, Estado 
de México y como también le consta a los señores de nombres 
JOSÉ TRINIDAD LUNA PRECIADO Y RENE OCAMPO 
BENAVIDES. 5.- El inmueble se encuentra inscrito en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México Oficina Registral de 
Cuautitlán, bajo el folio real electrónico 00217795 apareciendo 
como propietario la persona moral PROMOTORA Y 
CONSTRUCTORA HACIENDA MARISCALA S.A. DE C.V. y 
reporta una anotación consistente en la hipoteca derivada de un 
crédito a favor de dicho demandado y a favor del codemandado 
en el presente juicio BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO tal y como se demuestra en el certificado de inscripción 
correspondiente y el cual se anexa al presente escrito (ANEXO 
5). Por lo que respecta al titular registral la suscrita tenía 
conocimiento por virtud de contrato celebrado que la demandada 
JUANA HERNÁNDEZ RANGEL era la legitima propietaria por lo 
que en virtud del derecho que pretendo hacer valer la suscrita 
manifiesto que el inmueble tiene un titular registral distinto a la 
persona que me vendiera el inmueble, además de reportar una 
hipoteca y que se observa el certificado que se exhibe, sin 
embargo he de referir que a la suscrita nunca se le ha requerido o 
demandado en juicio algún adeudo relativo a dicho gravamen, por 
lo que atendiendo el interés en que la usucapión se decrete en 
favor de la suscrita, he de referir que dicha hipoteca, ha prescrito, 
por lo que el derecho que pudo haber ejercido el acreedor de la 
misma ha precluido, ello en razón de que la acción hipotecaria 
prescribe a los diez años y la hipoteca no podrá durar más de 
diez años, por lo que para tal efecto la acción que pudo haber 
ejercitado el demandado BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO respecto de la garantía que tenía con el inmueble 
materia de la litis HA PRESCRITO. Es el caso que derivado de lo 
anterior, en el presente asunto se presenta un litisconsorcio 
pasivo necesario esto al no solo tenerse como presunto afectado 
con la sentencia que se dicte en el presente asunto de usucapión 
a quien aparece en el asiento registral, sino también le para 
perjuicio al tercero interesado a juicio BANCA CREMI SOCIEDAD 
NACIONAL DE CREDITO pues la hipoteca se encuentra a su 
favor. 6.- En virtud de que he poseído el bien inmueble objeto de 
la presente demanda, por el tiempo y condiciones exigidas por la 
ley, siendo esto en concepto de propietario, de forma pacífica, 
continúa y pública, por más de diez años, para que opere la 
usucapión en mi favor, vengo a demandar en la vía y forma 
propuesta a la señora JUANA HERNÁNDEZ RANGEL, 
PROMOTORA Y CONSTRUCTORA HACIENDA LA MARISCALA 
S.A. DE C.V. y como tercero interesado a juicio BANCA CREMI 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO las prestaciones 
anunciadas en el proemio del presente escrito.  



 

Publicándose por tres veces, de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México y 
en periódico de mayor circulación de esta localidad que tenga 
publicación diaria, haciéndoles saber que deberá de presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de 
no comparecer por representante, apoderado o por gestor que 
pueda representarla; se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones y aún las de carácter personal, por 
lista y boletín judicial. 

 
Cuautitlán, México, dado al día veintidós de enero de dos 

mil veinte. Licenciada Ruperta Hernández Diego, Segundo 
Secretario de Acuerdos. En cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de fecha dieciséis de enero del dos mil veinte.- DOY 
FE.- SECRETARIO.- RÚBRICA. 

 
3029.-5, 14 y 23 octubre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 
 

SE NOTIFICA A EDUARDO BUSTAMANTE ARENAS 
EMPLAZAMIENTO 

 
En el expediente número 1988/2019, relativo al juicio 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO, 
solicitado por KARLA PAOLA RUBIO SANTILLAN por su propio 
derecho, radicado en fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, solicitando la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con EDUARDO BUSTAMANTE ARENAS, de quien 
desconoce su domicilio particular o laboral, toda vez que el último 
domicilio conyugal es el UBICADO EN CALLE MORELOS 
ESQUINA CAMINO VIEJO A MIXQUIC SIN NUMERO, BARRIO 
SANTA CRUZ, EN EL POBLADO DE SANTA CATARINA 
AYONTZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE 
MÉXICO, C.P. 56623, siendo que desde julio de dos mil 
diecinueve, nos separamos y desde entonces desconozco su 
paradero hasta la fecha, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 1.181 de la Ley procesal de la materia 
se da cumplimiento al auto del diecisiete de septiembre de dos 
mil veinte, ordenándose dar vista y notificar a EDUARDO 
BUSTAMANTE ARENAS, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente en que sea la 
última publicación de este edicto, se pronuncie sobre la solicitud 
de divorcio y propuesta de convenio planteados por su aún 
cónyuge acompañando la documentación que estime pertinente; 
asimismo para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la ubicación de este juzgado, apercibida 
que de no hacerlo las ulteriores se le realizarán en términos de 
los diversos 1.165, 1.170 y 1.182 de la ley procesal civil vigente 
en la entidad.  

 
 

Publíquense los edictos que contengan una relación 
sucinta del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA LOCALIDAD, 
ASÍ COMO EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
fíjese en la puerta de este Juzgado, una copia íntegra del mismo, 
por todo el tiempo que dure la notificación. 

 
 

Validación: Fecha de acuerdo: 17 septiembre del 2020.- 
Nombre: LICENCIADA MARISOL FLORENCIO FERNANDEZ.- 
Cargo: SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.- FIRMA.-
RÚBRICA. 

3032.-5, 14 y 23 octubre. 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

ED I C T O 
 

C. MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ HERNÁNDEZ. 
 
EXPEDIENTE: 1439/2019. 
 

En el expediente número 1439/2019 relativo a la 
CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS Y EL DERECHO FAMILIAR (GUARDA Y 
CUSTODIA, PENSIÓN ALIMENTICIA) promovido por MANUEL 
REYES ANAYA en contra de MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ 
HERNÁNDEZ, el Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, Estado de México, por auto dictado en fecha 28 
veintiocho de agosto del 2019 dos mil diecinueve, ordeno 
emplazar a MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ HERNÁNDEZ por lo 
que se hace de su conocimiento lo siguiente: 
 

El señor MANUEL REYES ANAYA en fecha 21 veintiuno 
de agosto del 2019 dos mil diecinueve inicio la CONTROVERSIA 
SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL 
DERECHO FAMILIAR reclamando como prestaciones la Guarda 
y Custodia, Pensión Alimenticia el aseguramiento de la pensión 
alimenticia, de su menor hija de iniciales M.G.R.C; mediante 
proveído de fecha 28 veintiocho de agosto del citado año, se 
admitió la misma y se ordenó emplazar a la demandada; por 
proveído del 14 catorce de octubre de la anualidad próximo 
pasada se ordenó girar oficios a efecto de la búsqueda y 
localización de la demandada, finalmente por auto de fecha 03 
tres de septiembre del 2020 dos mil veinte, se ordenó emplazar a 
la señora MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ HERNÁNDEZ mediante 
Edictos, con la tramitación de la CONTROVERSIA SOBRE EL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL DERECHO FAMILIAR 
(GUARDA Y CUSTODIA, PENSIÓN ALIMENTICIA) promovido 
por MANUEL REYES ANAYA en contra de MARÍA 
CONCEPCIÓN CRUZ HERNÁNDEZ, para que manifieste lo que 
a su derecho corresponda; los cuales contendrán una relación 
sucinta del reclamo formulado y se publicaran por 03 tres veces 
de 07 siete en 07 siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado; así como en un periódico de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de 30 treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que 
de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos y boletín judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. Para su publicación de los presentes 
edictos será por TRES VECES en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, en el Boletín Judicial, en un periódico de 
mayor circulación, así mismo se fijará en la puerta de este 
juzgado. Suscrito en la cuidad de Cuautitlán, Estado de México se 
expide el presente a los 14 catorce días del mes septiembre del 
año 2020 dos mil veinte, para todos los efectos legales a que 
haya lugar.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
TERESA MARTINEZ MARTINEZ.-RÚBRICA. 

 

Se extiende el presente edicto en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha 03 tres de septiembre del 2020 dos 
mil veinte.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
TERESA MARTINEZ MARTINEZ.-RÚBRICA. 

3033.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO 

E D I C T O 
 

MANUEL ESTRADA CORTES Y JOSÉ LUIS CARPIO ZOLANO. 
 

En los autos del expediente número 1019/2016, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por VICENTE LÓPEZ 
DELGADO en contra de ERNESTO RUIZ REYNA, MANUEL 



                                                                         

ESTRADA CORTES Y JOSE LUIS CARPIO ZOLANO; 
reclamando la NULIDAD absoluta o de pleno derecho de Juicio 
Concluido en los autos del expediente 132/2012, así como la 
desocupación del bien inmueble ubicado en CASA SEIS, 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO TRES, LOTE 
TRES, MANZANA OCHO, FRACCIONAMIENTO EL LAUREL, 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE 
MÉXICO, y demás prestaciones, manifestando en forma sucinta 
en su escrito de demanda que el señor ERNESTO RUIZ REYNA, 
promovió juicio ordinario civil de usucapión en contra de JOSE 
LUIS CARPIO ZOLANO y MANUEL ESTRADA CORTES, con el 
número de expediente 132/2012 ante el Juzgado Quinto Civil de 
Primera Instancia de Ecatepec con Residencia en el Estado de 
México para el efecto de que se le declarara como propietario por 
Usucapión del inmueble anteriormente descrito con sentencia 
otorgada en fecha doce de junio de dos mil doce y que el señor 
ERNESTO RUIZ REYNA al promover el juicio de usucapión no 
cumplía con los requisitos que exige el código civil. 

 
Y toda vez que se desconoce el domicilio o paradero 

actual de MANUEL ESTRADA CORTES Y JOSÉ LUIS CARPIO 
ZOLANO de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha diecinueve 
(19) de agosto del año dos mil veinte (2020) y con fundamento en 
lo previsto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena su emplazamiento mediante edictos, que se 
publicaran por tres (3) veces de siete (7) en siete (7) días en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor 
circulación en la población donde se haga la citación, y en el 
boletín judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del plazo de TREINTA (30) días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, a comparecer al Juicio Ordinario Civil 
sobre Nulidad de Juicio Concluido planteado por VICENTE 
LÓPEZ DELGADO, por sí, o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro de 
la colonia donde se ubica este Juzgado para oír y recibir 
notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento para el 
caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
posteriores notificaciones, aun las personales se le harán por 
medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado.  

 
Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020).- Fíjese una 
copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento en este Juzgado.- Se expide a los veintiocho (28) 
días del mes de Septiembre de dos mil veinte (2020).- 
SECRETARIO DE ACUEDOS, LIC. ALEJANDRA REYES 
PEREZ.-RÚBRICA. 

3037.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 

DESARROLLO URBANO DE ARAGÓN S.A., en 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinte (20) de 
agosto de dos mil veinte (2020), dictado en el expediente número 
1326/2019, relativo al Juicio en la Vía Sumaria de Usucapión, 
promovido por BLANCA JAQUELINE PONCE DE LEÓN 
ALARCÓN, en contra de DESARROLLO URBANO ARAGÓN 
S.A. y JUAN MANUEL PONCE DE LEÓN ALARCÓN, amén a lo 
anterior, se le hace de su conocimiento que se expide el presente 
edicto para notificarle que la actora le demanda la siguiente 
prestación: 1.- La prescripción adquisitiva de Desarrollo Urbano 
de Aragón S.A., respecto del LOTE DE TERRENO NÚMERO 
DOCE (12), MANZANA VEINTICUATRO (24), COLONIA PLAZAS 
DE ARAGÓN, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 
DE MÉXICO, a efecto de que su Señoría declare mediante 
sentencia firme y definitiva que ha operado en mi favor, la figura 
jurídica de “USUCAPIÓN” del predio en comento. HECHOS: 1).- 
En fecha quince (15) de diciembre del año mil novecientos 
noventa y ocho (1998), celebre Contrato Privado de compra y 
venta con el señor JUAN MANUEL PONCE DE LEÓN 

ALARCÓN, respecto del lote de terreno descrito en la prestación 
marcada con el inciso “A”. 2).- Para los efectos de una plena 
identificación, cuenta con una superficie total de ciento cincuenta 
y nueve punto catorce 159.14 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 08.00 metros linda con Calle 
Plaza de la República; Al Sur: 10.00 metros linda con Lote 13; Al 
Este: 14.00 metros linda con Calle de Plaza de la Luz y Al Oeste: 
16.00 metros linda con lote 11 y Propietarios Desarrollo Urbano 
de Aragón S.A., 3).- Como lo justifico con el certificado de 
inscripción a favor de la suscrita y que me extendido el 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, el inmueble en cuestión se encuentra inscrito a nombre 
de DESARROLLO URBANO DE ARAGÓN S.A., con el Folio Real 
Electrónico número 00096438. 4).- El monto total de la operación 
llevada a cabo fue por la cantidad $100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), mismos que a la celebración y firma del 
presente contrato ya fueron cubiertos en su totalidad, 
detentándolo desde el día quince (15) de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), fecha en que tengo la 
posesión física y material del multicitado lote de terreno como 
poseedora y propietaria única. 5).- El predio en cuestión lo he 
venido poseyendo desde la fecha de la celebración del contrato 
privado de compraventa y en el cual ya he realizado diversas 
construcciones con mi dinero, habitándolo en compañía de mi 
familia de una manera Pacífica, Pública, de Buena Fe, Continua e 
ininterrumpida por más de cinco (5) años y es por lo cual ante la 
falta de un título de propiedad que legitime mi posesión en el 
predio que nos ocupa, me veo en la necesidad de entablar el 
presente juicio en la Vía y forma propuesta, ya que cumplo con 
todos y cada uno los requisitos que establecen los artículos 
5.127, 5.128 y 5.129 del Código Civil vigente para el Estado de 
México. Tomando en cuenta que se desconoce el domicilio actual 
de la hoy demandada DESARROLLO URBANO DE ARAGÓN 
S.A., se le emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndole 
saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del plazo de 
TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para contestar la demanda entablada en su 
contra en este Juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
considerará contestada en sentido negativo la demanda y se 
seguirá el juicio en rebeldía, y las posteriores notificaciones se le 
harán por medio de Lista y Boletín Judicial, conforme a lo que 
dispone el artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Entidad.  

 
Publíquese el presente por Tres veces, de Siete en Siete 

días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, y en otros diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad, tales como los denominados “OCHO COLUMNAS, 
DIARIO AMANECER o EL RAPSODA”, así como en el Boletín 
Judicial del Estado de México, además deberá fijarse una copia 
íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este Tribunal, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, a los cuatro (04) días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte (2020). DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la 

publicación: veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019).- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. PATRICIA RUIZ GUERRA.-
RÚBRICA. 

3042.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 
ALEJANDRO ERNESTO PRIETO RAMÍREZ y RAQUEL 
ATLATENCO ORTEGA. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta y uno 
31 de enero y doce 12 de febrero de dos mil veinte, dictado en el 
expediente número 51/2019, relativo al Juicio SUMARIO DE 
USUCAPIÓN promovido por JESÚS BARAJAS VIVEROS en 



 

contra de ALEJANDRO ERNESTO PRIETO RAMÍREZ Y 
RAQUEL ATLATENCO ORTEGA, se hace de su conocimiento 
que se expide el presente edicto para notificarle que la parte 
actora le ha demandado las siguientes prestaciones: A).- De 
ALEJANDRO ERNESTO PRIETO RAMÍREZ la Prescripción 
Positiva (USUCAPIÓN) del Lote de Terreno ubicado en 
Departamento denominado V03, Dúplex 01, Tipo D-2801, 
Condominio 10, ubicado en Calle Bosques de España, Número 
31, Lote 36, Manzana 60, en la Colonia Bosques de Aragón, en 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias se especifican más adelante. B).- De RAQUEL 
ATLATENCO ORTEGA, en virtud de existir Litis Consorcio Pasivo 
Necesario, por ser la persona que le vendió, al suscrito el 
inmueble materia del presente juicio y la sentencia que recaiga le 
debe de reparar perjuicios. C).- La Cancelación y Tildación del 
asiento registral que obra en favor del demandado y en su 
oportunidad la inscripción a favor del suscrito de la Sentencia que 
se dicte dentro del presente juicio a fin de que la misma me sirva 
de título de Propiedad. D).- El pago de los gastos y costas que el 
presente juicio. El inmueble materia del litigio lo adquirió mediante 
contrato de compraventa de fecha 18 de Agosto de 2008, siendo 
el vendedor la hoy demandada, por lo que pago la cantidad de 
$650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), dando en posesión el mismo día de liquidación de pago, 
desde tal fecha ha adquirido la posesión física y material del 
inmueble en calidad de propietario, de manera ininterrumpida, sin 
molestar a los vecinos a la vista de los mismos, realizando actos 
propios de dueño o propietario, por lo que ante el Instituto de la 
Función Registral de Nezahualcóyotl, se encuentra inscrito en a 
favor del demandado, bajo la Partida 779, del Volumen 188, del 
Libro Primero de la Sección Primera, FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 53686; luego tomando en consideración que se 
desconoce su domicilio actual, de la parte demandada se 
emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndoles saber que 
deberá presentarse a este Juzgado dentro del plazo de 30 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para contestar la demanda entablada en su contra en 
este Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda 
representarlo entonces se seguirá el juicio en su rebeldía, y se 
considerará contestada en sentido negativo la demanda 
instaurada en su contra, haciéndole las posteriores notificaciones 
por medio de lista y boletín judicial. 

 
 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 

días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, El 
Rapsoda o El 8 Columnas y en el Boletín Judicial del Estado de 
México; además deberá fijarse una copia simple del presente 
proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
a los veintitrés 23 días del mes de septiembre del año 2020 dos 
mil veinte.- DOY FE.- VALIDACIÓN: Fecha de los autos que 
ordenan la publicación: treinta y uno 31 de enero, doce 12 de 
febrero y diez 10 de septiembre todos los meses del año dos mil 
veinte 2020.- Nombre, cargo y firma del funcionario que expide el 
edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. LUZ MARÍA MARTÍNEZ 
COLÍN.-RÚBRICA. 

 
3043.-5, 14 y 23 octubre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
GERARDO ORTIZ PONCE, en el expediente número 

586/2019, demando mediante procedimiento especial SUMARIO 
DE USUCAPIÓN, de FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL, en su carácter de demandada, las siguientes 
prestaciones: a).- Se declare en sentencia firme que se ha 

consumado a favor del actor la prescripción adquisitiva o 
usucapión del inmueble ubicado en el lote de terreno 2, de la 
manzana IX romano, ubicado actualmente en calle Lago Colín, 
número 125, de la colonia Ciudad Lago en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al 
noroeste en 20.00 metros con lote 1; al sureste en 20.00 metros 
con lote 3; al suroeste en 10.00 metros con lote 17; al noreste en 
10.00 metros con calle Lago Colín, con una superficie total de 
200.00 metros cuadrados. b).- Como consecuencia de lo anterior 
se ordena la cancelación y tildación de la inscripción que aparece 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Oficina Registral Nezahualcóyotl, a favor de la demandada, bajo 
el Folio Real Electrónico 176921. Narrando en los hechos de su 
demanda declara: I.- Como lo acredita con el certificado de 
inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Nezahualcóyotl, Estado 
de México y en relación a la información solicitada respecto del 
lote de terreno materia de este juicio, certificó que atendiendo a la 
solicitud realizada el bien inmueble perteneciente al lote de 
terreno materia de este Juicio, resulto que bajo el folio real 
electrónico 176921 se encuentra inscrito a favor de FONDO 
NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL. II.- En fecha 3 de marzo del 
año 2008, el actor tomo posesión del inmueble mencionado en 
líneas anteriores con las medidas y colindancias también ya 
descritas, mediante contrato privado de compraventa que celebró 
en el interior del inmueble materia del presente juicio con el actor 
en su carácter de comprador con la C. María Nava Marín, quien 
también utiliza el nombre de María Nava de Ortigoza, en su 
carácter de vendedora, quien en ese momento detentaba la 
posesión del inmueble a título de propietaria desde el año de 
1973; que el pago del lote de terreno se realizó en una sola 
exhibición en efectivo por la cantidad de $700,000.00. III.- Desde 
la fecha que se refiere en el párrafo anterior el actor ha venido 
poseyendo en forma pública, pacífica, de buena fe, de manera 
continua, y en carácter de propietario, el inmueble materia del 
presente juicio, desde el día 3 de marzo de 2008. IV.- Que desde 
la fecha que se encuentra en posesión del inmueble, ha realizado 
cotidianamente el pago de los impuestos de predial y agua. V.- 
Que el actor ha poseído el inmueble antes descrito con todas las 
características y requisitos que establece el Código Civil, por lo 
que solicita se declare judicialmente el accionante se ha 
convertido en propietario del ya multicitado inmueble. Como se 
ignora su domicilio se le emplaza a FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO EJIDAL, por edictos, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de los treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto, para 
contestar la incoada en su contra y oponga las excepciones y 
defensas que estime pertinentes. Apercibiendo a la enjuiciada en 
comento, que si pasado el término antes señalado, no comparece 
a través de su apoderado legal o persona que legalmente le 
represente, a dar contestación a la instaurada en su contra, se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, y las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se les harán por medio de Boletín 
Judicial, en términos de lo dispuesto por los dispositivos 1.168 y 
1.170 del ordenamiento legal en cita. 

 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE 

EN SIETE DÍAS, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTA CIUDAD, TALES COMO LOS DENOMINADOS “OCHO 
COLUMNAS, DIARIO AMANECER O EL RAPSODA”. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE 2020. EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE 
2020.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. IGNACIO 
MARTÍNEZ ÁLVAREZ.-RÚBRICA. 

 

 
3044.-5, 14 y 23 octubre. 



                                                                         

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A BLOQUE NACIONAL DE COLONOS, S.C. 
 

Se le hace saber que en el expediente 574/2018, relativo 
al Juicio de ORDINARIO CIVIL, (OTORGAMIENTO DE FIRMA Y 
ESCRITURA), promovido por JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ 
BERMUDEZ en contra de BLOQUEO NACIONAL DE COLONOS, 
S.C., en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el 
Juez del conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por 
auto de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil veinte, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a BLOQUE NACIONAL 
DE COLONOS, S.C., haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que si 
pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín. 
Relación sucinta de las prestaciones: A).- El otorgamiento y firma 
de Escritura respecto del inmueble ubicado en MANZANA “D”, 
LOTE 13-“A”, DE LA COLONIA EL CHAMIZAL, EN EL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO actualmente domicilio oficial CALLE QUERETARO, 
MANZANA “D”, LOTE 13-“A”, DE LA COLONIA FLORESTA 
CHAMIZAL, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, derivado de la celebración del contrato 
privado de compra venta, número 34, de dicho inmueble, en 
fecha 6 (SEIS) de enero de 1979 (mil novecientos setenta y 
nueve). B).- El cumplimiento de la cláusula CUARTA, celebrado 
por las partes, en el cual se obliga a otorgar la escritura pública 
correspondiente. C).- Como consecuencia, en caso de rebeldía 
tenga a bien otorgar la firma y escritura pública. D).- El pago de 
daños y perjuicios, en fecha seis de enero de 1979 (mil 
novecientos setenta y nueve), se celebró el contrato privado de 
compraventa con el demandado BLOQUE NACIONAL DE 
COLONOS, S.C.; respecto del inmueble materia de la presente 
controversia, mismo que cuenta con una superficie de 191.52 m2 
(ciento noventa y un punto cincuenta y dos metros cuadrados) y 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
27.36 METROS CON LOTE 12-A; AL SUR: 27.36 METROS CON 
LOTE 14-A; AL ORIENTE: 7.00 METROS CON CALLE 
QUERETARO; AL PONIENTE: 7.00 METROS CON LOTE 3-A, 
se encuentra actualmente inscrito ante el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, derivado del contrato de 
compraventa base de mi acción es que se me hizo entrega 
inmediata de la posesión del inmueble tal como lo estipulan las 
CLÁUSULAS OCTAVA Y NOVENA DEL CONTRATO BASE DE 
MI ACCIÓN y desde entonces he ocupado bajo el CONCEPTO 
DE PROPIETARIO, BUENA FE, DE MANERA PACÍFICA, 
CONTINUA Y PÚBLICA, mismo que dicho inmueble tiene precio 
de la operación de compraventa la cantidad de (ciento quince mil 
moneda nacional), fue entregada tal como se estipulo en la 
cláusula DÉCIMA TERCERA DEL CONTRATO BASE DE LA 
ACCIÓN, mismo que termine de cubrir la cantidad estipulada 
como importe total, la cláusula CUARTA del contrato de 
compraventa, se me otorgaría la escritura pública 
correspondiente por la compraventa sin embargo he de referir 
que por causas ajenas al de la voz no fue posible que se 
expidiera la escritura correspondiente de la manera que en fecha 
27 de agosto del año dos mil quince, nuevamente el apoderado 
legal de la parte demandada, expidió y actualizo carta petitoria de 
escritura pública dirigida a la notaria pública número 10, 
actualmente 22 a cargo del licenciado Carlos Otero, en Ecatepec 
de Morelos, Estado de México.  

 

Se expide un edicto para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Periódico de Mayor Circulación, GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y Boletín Judicial. Dado en la Ciudad 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los veinticuatro 
días del mes de septiembre de dos mil veinte.- DOY FE.- 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: treinta y 
uno de agosto del año dos mil veinte.- SEGUNDO SECRETARIO 
DE ACUERDOS, M. EN D.C. CATALINA LUNA RODRÍGUEZ.-
RÚBRICA. 

3045.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
FELIPE MARIO VALTIERRA MEDINA. 
 

Se hace saber que la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GARCÍA PÉREZ, en el expediente número 849/19, relativo al 
juicio DIVORCIO INCAUSADO, demandándole la solicitud de 
DIVORCIO INCAUSADO. Toda vez que refiere la actora que: “… 
Que en fecha dieciocho de noviembre de 1978, contrajo 
matrimonio con FELIPE MARIO VALTIERRA MEDINA, bajo el 
régimen de sociedad conyugal…”, “…Que el último domicilio 
conyugal lo establecieron en Calle Oriente 1, número 317, 
Colonia Reforma, Nezahualcóyotl, Estado de México…”, “…Que 
de dicha unión procrearon tres hijos de nombres ANA ESTHER, 
EDGAR Y CINTHYA de apellidos VALTIERRA GARCÍA, que en 
la actualidad son mayores de edad, lo que acredito con las copias 
certificadas de las actas de los atestados del registro de 
nacimiento…”, “…Que hace más de quince años se encuentran 
separados, por lo que no existe razón alguna para que dicho 
matrimonio siga subsistiendo…”, “…en consecuencia dese vista a 
FELIPE MARIO VALTIERRA MEDINA a través de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, en el Boletín 
Judicial y en la puerta de este Tribunal; haciéndole saber a 
FELIPE MARIO VALTIERRA MEDINA que debe presentarse 
dentro del término TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de aquel de la última publicación, para que desahogue 
la vista que se le diera por auto de veintitrés de mayo de dos mil 
diecinueve, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
por sí o por apoderado o por gestor que pueda representarle, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista y boletín judicial. 

 
DADO EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO A 

LOS CINCO (5) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (2020).- PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA TERESA VELÁZQUEZ GANDARILLA.-RÚBRICA. 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN: VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESA 
VELÁZQUEZ GANDARILLA. 

3046.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
EULALIO CABRERA ZAMORA, en cumplimiento a lo 

ordenado por auto de tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020), 
dictado en el expediente número 1112/2019, relativo al 
Procedimiento en la Vía Sumaría de (USUCAPIÓN), Promovido 
por JOSÉ RAÚL OTERO GALVÁN, en contra de EULALIO 
CABRERA ZAMORA, amén a lo anterior, se hace de su 
conocimiento que se expide el presente edicto para notificarle que 
el actor le demanda las siguientes PRESTACIONES: A).- Le 
demando la propiedad por prescripción positiva “USUCAPIÓN” 
respecto del inmueble ubicado en: LOTE DE TERRENO 
NÚMERO ONCE (11), MANZANA OCHO (08), COLONIA EL 
SOL, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, y manifestando desde este momento que el predio 
antes mencionado es conocido actualmente por su ubicación y 



 

nomenclatura como: CALLE NÚMERO NUEVE (09), LOTE DE 
TERRENO NÚMERO ONCE (11), MANZANA OCHO (08), CON 
NÚMERO OFICIAL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159), 
COLONIA EL SOL, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO, ya que al paso de los años, se han hecho 
determinaciones geográficas en cuanto a la ubicación correcta del 
inmueble, así como, en la nomenclatura, asentando de manera 
oficial el Ayuntamiento de este municipio, por lo cual bajo protesta 
de decir verdad manifiesto que el inmueble que se pretende 
usucapir se trata del mismo que ha quedado precisado con 
antelación, y haciendo de su conocimiento que las medidas y 
colindancias del inmueble en comento, para efecto de identidad 
son las siguientes: AI Norte: 19.95 metros con lote 10, AI Sur: 
19.95 metros con lote 12, AI Oriente: 10.00 metros con lote 26 y 
Al Poniente: 10.00 metros con lote 09, con una superficie total de 
ciento noventa y nueve punto cincuenta metros cuadrados 
(199.50 m2), B).- La cancelación y tildación, del anterior 
propietario en el Instituto de la Función Registral, para que se 
inscriba a favor del suscrito JOSÉ RAÚL OTERO GALVÁN. Y C).- 
El pago de gastos y costas que la tramitación del presente juicio 
origine. HECHOS: 1).- Con fecha once (11) de diciembre de mil 
novecientos noventa (1990), el actor JOSÉ RAÚL OTERO 
GALVÁN, celebre contrato de compraventa con el señor 
EULALIO CABRERA ZAMORA, respecto al inmueble descrito con 
antelación en la prestación marcada con el inciso “A” contrato que 
es la causa generadora de mi posesión, toda vez que a partir de 
esta fecha tengo la posesión del inmueble y mismo que se 
encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, bajo el folio real electrónico 00035916, tal y 
como se acredita con el certificado de inscripción expedido por el 
IFREM y las medidas y colindancias descritas con antelación en 
la prestación marcada con la letra “A”, 2).- En consecuencia del 
acto de voluntades “contrato” celebrado entre JOSÉ RAÚL 
OTERO GALVÁN y EULALIO CABRERA ZAMORA, este último 
hizo la entrega al actor de la escritura pública número ocho mil 
quinientos setenta y cinco (8575), del volumen número ciento 
quince (115) especial sagitario, de fecha doce (12) de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve (1979), expedido por el 
notario público número veintinueve (29), con sede en 
Tlalnepantla, Estado de México, Licenciado JUAN JOSÉ 
AGUILERA GONZÁLEZ, 3).- Como es de apreciarse dentro del 
contenido del original del contrato de compraventa, en términos 
de la cláusula tercera el precio total de la operación fue de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
pactada por ambas partes y que a la firma del contrato en 
comento el C. JOSÉ RAÚL OTERO GALVÁN, hizo entrega en 
efectivo al señor EULALIO CABRERA ZAMORA, 4).- Una vez 
que se me entrego la posesión física, material y virtual, por parte 
del hoy demandado del terreno materia del presente juicio, he 
realizado diversos actos de dominio, tales como construir, 
remodelar y vigilar la seguridad de mi bien que en este acto 
pretendo usucapir a mi favor, ya que dicha propiedad es donde 
habitamos y es el patrimonio que he formado, 5).- Bajo protesta 
de decir verdad manifiesto a su señoría que el predio materia de 
la presente litis, lo he venido poseyendo en calidad de 
Propietario, en forma Pacífica, Continua, Pública y de Buena fe, 
desde el once (11) de diciembre del año mil novecientos noventa 
(1990), es decir, desde hace más de veintiocho (28) años, 6).- En 
virtud de que he poseído el predio descrito con antelación con 
todas las características y requisitos que la Iey establece para 
que opere la Usucapión a mi favor, ya que desde hace veintiocho 
(28) años, entre a poseer el inmueble de forma CONTINUA ya 
que desde el año mil novecientos noventa (1990), vivo en el 
inmueble referido con mi familia, a título de PROPIETARIO 
porque desde que lo compre, de la misma forma he tenido la 
posesión, la cual ha sido de manera PÚBLICA ya que todos los 
vecinos, familiares y amigos, saben que soy el propietario del 
multicitado inmueble, de BUENA FE ya que nuca he tenido 
problemas, ni mucho menos he sido interpelado judicialmente por 
razones de mi posesión, y de forma PACÍFICA ya que como he 
mencionado nunca he tenido problemas con nadie sobre el 
inmueble en cita Y 7).- De todos y cada uno de los hechos 

narrados, tienen conocimiento los C.C. MARTHA ARELY OTERO 
TAPIA, BEATRIZ MELÉNDEZ CORDERO Y VERÓNICA GARCÍA 
GARCÍA, personas que me comprometo a presentar en este 
Juzgado el día y hora que señale su señoría a efecto de que rinda 
su declaración con forme a la ley. Tomando en consideración que 
se desconoce el domicilio actual del demandado EULALIO 
CABRERA ZAMORA. se le emplaza a juicio por medio de edictos, 
haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para contestar la demanda 
entablada en su contra y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales dentro de la colonia donde se ubica 
este Tribunal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se 
considerará contestada en sentido negativo y se seguirá el juicio 
en rebeldía, y las notificaciones se realizaran por Iista y boletín 
judicial, conforme a lo que dispone el artículo 1.170 del Código de 
Procedimiento Civiles vigente en la entidad. 

 
Publíquese el presente por Tres Veces, de Siete en Siete 

Días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en otros de Mayor Circulación en esta Ciudad 
como los denominados "OCHO COLUMNAS, DIARIO 
AMANECER o EL RAPSODA” y en el Boletín Judicial del Estado 
de México; además deberá fijarse una copia íntegra del 
respectivo proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el 
tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado 
de México, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año 
dos mil veinte (2020). DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la 

publicación: tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020).- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. PATRICIA RUIZ GUERRA.-
RÚBRICA. 

3047.-5, 14 y 23 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: AGUSTIN GERMAN MARQUEZ PEÑA Y 
BRENDA SOCORRO MEJIA ORTEGA. 
 

Que en los autos del expediente 208/2018 del JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, promovido por ENRIQUE BATIZ CAMPBELL 
EN CONTRA DE EMPRESA MERCANTIL EL INFORMANTE 
MEXICO S.A. DE C.V., AGUSTIN GERMAN MARQUEZ PEÑA Y 
BRENDA SOCORRO MEJIA ORTEGA, tramitado en el Juzgado 
Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Toluca, Estado de México, en el que por auto dictado en fecha 
diecisiete de agosto del año dos mil veinte, se ordeno emplazar 
por medio de edictos a AGUSTIN GERMAN MARQUEZ PEÑA Y 
BRENDA SOCORRO MEJIA ORTEGA, ordenándose la 
publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en otro de mayor circulación y en el Boletín Judicial, que 
contendrá una relación sucinta de la demanda, respecto de las 
siguientes prestaciones: A).- Una Indemnización económica por 
concepto de DAÑO MORAL, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 7.156 del Código Civil para el Estado de México, B).- EI 
reconocimiento Público del error cometido por los demandados 
en la supuesta investigación de los hechos imputados en los 
diferentes programas televisivos, que implique la rectificación de 
los puntos abordados y que sirvieron de base para dañar mi 
imagen, como se menciona en los hechos de la presente 
demanda, en el mismo medio televisivo streaming transmitido por 
internet (OTT), y en la plataforma de Youtube, en la misma 
periodicidad y tiempo al aire de dichos medios que atacaron y 
vulneraron mi imagen pública, mi dignidad, así como mi honor y 
reputación. Y C).- Los gastos y costas que el presente juicio 
origine., Las cuales se fundan en los siguientes hechos: 1.- Con 



                                                                         

fecha 23 de noviembre de 2017, en el programa de las 7:00 pm, 
los hoy codemandados BRENDA SOCORRO MEJIA ORTEGA Y 
AGUSTIN GERMAN MARQUEZ PEÑA, en su carácter de 
conductores, mediante la transmisión del programa "QUE POCA 
MADRE" patrocinado por EL INFORMANTE MEXICO S.A. DE 
C.V. programa de televisión por internet denominado EI STREAM 
a través de facebook live, y cuyo video fue subido a la plataforma 
de internet YOUTUBE (OTT) por los demandados, sucedió que 
en dicho programa de transmisión internacional, realizaron 
ataques directos hacia mi persona, llamándome acosador sexual, 
señalando que tengo varias denuncias. 2.- Como se pudo 
observar los codemandados físicos realizan un señalamiento 
directo a mi persona de que existió un maltrato a los músicos de 
la OSEM, por más de 40 años. 3.- Se expresan de "los músicos" 
de la Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM) como si 
fueran los 86 músicos que la integran, cuando las quejas 
realizadas tanto a codolario.com como al programa que conducen 
los codemandados físicos son sólo 12 músicos. 4.- Los 
codemandados físicos realizan una dolosa e incoherente 
manifestación de ideas en principio de que maltrato a los 
músicos, pero que no son mis empleados y no trabajan para mí, 
esto es una burda, contradicción en su dicho ya que si bien no 
soy su jefe o no son mis empleados cómo es que pudiera existir 
algún maltrato de mi parte hacia ellos. 5.- El 5 de diciembre de 
2017, en el mismo programa " El STREAM" Y DE "QUE POCA 
MADRE EN TOLUCA" patrocinado por la demandada EL 
INFORMANTE MEXICO S.A. DE C.V., mediante la plataforma 
facebook live, transmitió un programa televisivo, que 
posteriormente se subiera a la plataforma conocida como 
Youtube en el que los conductores hoy codemandados físicos 
AGUSTIN GERMAN MARQUEZ PEÑA Y BRENDA SOCORRO 
MEJIA ORTEGA, de forma ilícita imputan delitos sobre mi 
persona aduciendo hechos y pruebas falsas. 7.- La queja número 
CODHEM/TOL/911/2017, que aparentemente se encuentra o se 
encontró en trámite ante la COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO no existe en contra de mi 
persona. 8.- Los codemandados físicos señalan que no pasan mi 
entrevista sobre los hechos que me imputan, que fue realizada 
por el programa idmedia, transmitido por www.idmedia.mx, 
realizado por la Periodista y Conductora LIZZETTE 
LARRAGUIVEL, por una cuestión de ética, pero por el contrario, 
si se trata de demeritar mi imagen, atacar mi dignidad y denigrar 
mi reputación. 9.- Con respecto a la carta firmada por 54 
personas integrantes de la Orquesta Sinfónica del Estado de 
México (OSEM) el día 27 de diciembre de 2017, de los cuales son 
músicos y que los propios músicos ya han manifestado tanto a los 
conductores hoy demandados y a medios impresos de 
información como el periódico Reforma, el número de personas 
firmantes, pone de manifiesto que no se obligó a nadie ni se les 
coaccionó con un despido para que firmaran. 10.- Con fecha 6 de 
diciembre de 2017, En el programa "QUE POCA MADRE" El 
STREAM transmitido en por FACEBOOK LIVE patrocinado por el 
INFORMANTE MEXICO S.A. DE C.V. cuyo videos 
posteriormente fueron subidos a la red de Youtube (OTT), medio 
de difusión a nivel internacional, los "conductores" de nombres 
BRENDA SOCORRO MEJIA ORTEGA Y AGUSTIN GERMAN 
MARQUEZ PEÑA, hoy codemandados realizan una serie de 
imputaciones FALSAS, sobre mi persona. 11.- La Queja 
CODHEM/TOL/912/2017, es una QUEJA de OFICIO aperturada 
por la COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MEXICO, por una publicación de un periódico ESPAÑOL de 
música clásica de nombre comercial CODALARIO.COM, en la 
que aparentemente los músicos de la OSEM denuncian por 
supuestas agresiones verbales y supuestas amenzas hechas por 
el que suscribe la presente, denuncia que fue realizada por la 
cuenta de twitter @Musicos_OSEM, es decir 12 integrantes de la 
Orquesta Sinfónica del Estado de México. 12.- La queja 
CODHEM/TOL/912/2017, nunca tuvo denunciante físico alguno 
QUE RATIFICARA LO DICHO, es decir los músicos a pesar de 
haber sido exhortados a ratificar la queja, ninguno acudió. 13.- A 
mayor abundamiento no hay queja ni mucho menos una denuncia 
POR ACOSO SEXUAL en ninguna COMISION DE DERECHOS 

HUMANOS NI MINISTERIO PUBLICO DEL PAIS, como 
falsamente lo señalan los codemandados físicos. 14.- Lo 
expuesto en el hecho anterior denota claramente la conducta 
dolosa de los demandados, los codemandados físicos conocían 
la publicación de CODALARIO.COM, que se realizó mediante 
comunicado o Twitter a través de la cuenta @musicos__OSEM, 
la cual estaba conformada por sólo 12 de 85 músicos de la 
Orquesta Sinfónica del Estado de México que manejaban los 
músicos de nombres: Christian Johannes Topp, como autor 
intelectual de toda esta calumnia, Arturo Tomas Rodríguez 
Rodríguez Aarón Reyes Torres, Rafael Antonio Forero Gaitan, 
José Augusto Carrión Rodas, Víctor Andrés Palomino Chirino, 
Clive James Whatley Mcnamara, Bryan Pennington Dwyght 
Lloyd, Arturo Tomas Rodríguez Rodríguez, Luis Alberto Palomino 
Flores y Sergio Diego Quesada Acosta, y no así como lo 
mencionó la codemandada BRENDA SOCORRO, que son todos 
los músicos que han estado conmigo. 15.- Los demandados, 
dicen haber tenido esa documentación que avalaba lo dicho por 
ellos, es decir que yo era un depredador sexual, un acosador y un 
violador y que existían muchísimas denuncias de acoso sexual en 
mi contra, cosa que es falsa, y constituye un acto ilícito. 16.- Los 
demandados se dieron a la tarea en decir que eran muchos los 
músicos denunciantes, cuando ya otro conductor del programa de 
nombre EDUARDO había señalado en el programa televisivo 
mencionado, del 4 de diciembre de 2017, que eran 4 músicos, los 
que habían acudido al programa para denunciar los supuestos 
tratos y valga decirlo señaló que ellos como medio de información 
no tenían por qué ser intermediarios en problemas suscitados 
adentro de la Institución, pero al conductor GERMAN, hoy 
demandado, no le gustó mucho esta contestación y 
prácticamente cambió el tema. 17.- El día 7 de febrero de 2018, 
en el mismo programa televisivo El STREM Y QUE POCA 
MADRE EN TOLUCA transmitido POR FACEBOOK LIVE a través 
de El STREAM, los hoy codemandados físicos, señalaron los 
siguientes hechos: 18.- En este programa los codemandados 
físicos me califican ya como un VIOLADOR, determinan por un 
comunicado en twitter (gorjeo en español), que el que suscribe ya 
soy culpable de un delito de violación, abusan de su derecho de 
expresión, violando mi derecho de presunción de inocencia, como 
regla de tracto en su vertiente extraprocesal y me colocan en un 
plano de desigualdad con la supuesta víctima. 19.- El conductor 
GERMAN, hoy demandado, denigra mi persona al señalar que 
por el hecho de tener PARKINSON, el que suscribe ya no es un 
virtuoso, lo que pone de manifiesto una vez más su conducta 
dolosa. 20.- Como bien señaló la conductora BRENDA MEJIA, 
hoy demandada, la cobertura de los medios no se hizo esperar, 
gracias al aviso de ésta a medios de información de mayor peso 
en nuestro país, para darle esa proyección que necesitaba el 
programa El STREM Y QUE POCA MADRE para hacerse notar 
en un público a que por su experiencia, conocimiento y trayectoria 
no les había sido posible llegar, aduciendo ser los primeros en 
investigar, y supuestamente sacar a la luz un sin fin de supuestas 
perversidades del que suscribe la presente que no fueron más 
que un linchamiento mediático ilegal, que fraguaron 12 músicos 
de la OSEM, y que los demandados dieron credibilidad, por el 
contenido de tres audios. 21.- Quiero señalar a su Señoría que la 
señora alemano-suiza SILVIA CRASTAN es amiga del señor 
Christian Johannes Topp, un ARPISTA alemán, por ello una 
cuenta de twitter de tan sólo 12 músicos @musicos_OSEM, era 
seguida por la señora SILVIA CRASTAN, muy convenientemente 
una suiza-alemana con vida en Londres, desconocida en su 
totalidad en el mundo se vale de las circunstancias para vengarse 
de lo que no pudo obtener del que suscribe la presente y el 7 de 
febrero de 2018, ÉSTOS 12 MUSICOS suben el video del 
programa El STREAM, QUE POCA MADRE, de el INFORMANTE 
MEXICO S.A. realizado con fecha 5 de diciembre de 2018, (el 
cual ya ha sido transcrito en el hecho 5) ese mismo día, 
casualmente y muy convenientemente la señora SILVIA 
CRASTAN, decide lanzar su comunicado, contestando en esa 
cuenta de twitter mediante mensaje que advertía que yo la violé 
hace nada más y nada menos que 22 años atrás. 22.- En este 
programa del 7 de febrero de 2018, se le olvidó a la demandada 

http://www.idmedia.mx/


 

BRENDA MEJIA, lo que había manifestado en su programa del 
día 6 de diciembre de 2017, sobre las mujeres que daban favores 
sexuales y venían 10 años después a denunciarlos como abuso, 
y lo dicho por el señor PACO ROJAS DE QUE POCA MADRE 
TOLUCA, en el que le dice a una televidente que no se esconda 
detrás del teclado y la esperan en Gómez Farías en 1106 colonia 
vértice …, situaciones que seguramente pueden aplicar con la 
VIOLINISTA en cuestión, pero al tratarse de Enrique Bátiz, su 
imparcialidad en informar y analizar los hechos fue nula. 23.- El 
día 8 de febrero de 2018, en programa QUE POCA MADRE, 
conducido por los codemandados físicos trasmitido por 
FACEBOOK LIVE en la cuenta El STREAM, mismo que también 
posteriormente se subió a la plataforma Youtube, me señalaron 
una vez más como VIOLADOR, ACOSADOR SEXUAL, 
DEPREDADOR SEXUAL, véase la siguiente transcripción: 24.- 
Quiero puntualizar que la propia demandada BRENDA MEJIA, 
señala que la gente que tenía una mala imagen de mí eran 
supuestos testigo de oídas, léase cuando dice "conocía que 
tenían información de yo sé que acosó a esta persona de la 
música, y yo sé que le faltó al respeto a este músico y yo sé que 
... Y de años y años y años que se llevó a cabo esto.", al decir de 
ella, no tuvo entrevistas con las personas que supuestamente se 
decían acosadas por mí. 25.- Retomando lo dicho por la señora 
SILVIA CRASTAN al periódico REFORMA publicado el día 8 de 
febrero de 2018, repetido en los programas de "QUE POCA 
MADRE" de "El STREAM" por los conductores mencionados hoy 
codemandados físicos, es "Solo quiero sanarme, ser capaz de 
tocar y presentarme otra vez con el violín sin sufrir ataques de 
pánico, que no trate de evadir el daño que me ha hecho riéndose 
y negándolo. No quiero dañar a nadie", así también el líneas 
anteriores señala que con el tiempo Crastan empezó a sufrir 
problemas psicológicos como ataques de pánico, abandono el 
violín "no podía lidiar más con Directores después de lo sucedido. 
26.- El día 9 de febrero de 2018, en el programa de "El STREAM" 
"QUE POCA MADRE" trasmitido por facebook live, y subido a la 
red de internet OTT, youtube, los demandados BRENDA 
SOCORRO MEJIA ORTEGA Y el demandado AGUSTIN 
GERMAN MARQUEZ PEÑA, me llaman DEPREDADOR 
SEXUAL, VIOLADOR. 27.- Con fecha 10 de febrero de 2018, el 
periódico EL UNIVERSAL, publica en medio impreso y en su 
versión vía internet, una entrevista realizada al que suscribe la 
presente por las periodistas de nombres ALIDA PIÑON Y ABIDA 
VENTURA, en la que dan cuenta de mi dicho. En dicha entrevista 
me doy a la tarea de trasladarme a mi casa y buscar las cartas 
que la señora SILVIA CRASTAN me había enviado en el año 
2000 (cuatro años después de la supuesta violación), también 
permito que revisen mi celular para que vean las conversaciones 
de la señora CRASTAN, enviadas al que suscribe, y dicho 
periódico publica tanto las cartas amables y cariñosas inclusive 
de la señora CRASTAN y un mensaje en donde la señora SILVIA 
CRASTAN me pedía una compensación..., porque había luchado 
sicológicamente en los últimos 20 años a causa de la violación 
que yo perpetúe según ella ... que no había sido capaz de tener 
relaciones ni penetración,, y no había podio tocar el violín por 10 
años, ... que aparentemente es la misma versión que dio al 
periódico reforma sobre que dejo el violín, aunque el periódico 
reforma no señala los años… 28.- Con la misma fecha 10 de 
febrero de 2018, el periódico el REFORMA, también realiza una 
nota periodística en las que publica foto de una de las 2 cartas 
que me envió la señora SILVIA CRASTAN y los mensajes de 
texto enviados por MESSENGER, del año 2016, en donde quiso 
contactarme, y en ninguno de sus intentos por contactarme 
señala que quisiera una disculpa por ninguna acción indebida o 
incorrecta que hubiera yo hecho en contra de su persona. 29.- 
Con fecha 10 de febrero de 2017, la pianista de nombre MARINA 
ROMANOVA, en su cuenta de Facebook, denuncia algunos de 
los motivos que tuvo la señora SILVIA CRASTAN, haciendo 
también una declaración pública acerca de la obsesión que tenía 
la señora CRASTAN hacia el que suscribe la presente, persona 
que relata dicha situación, exhibiendo programas de mano en los 
que se observa que la pianista MARINA ROMANOVA tocó con la 
violinista SILVIA CRASTAN en el año 2000, situación que 

desvirtúa lo dicho por ésta última, de no poder tocar por 10 años, 
lo cual también fue una mentira, y que a respuesta de la señora 
solo se concreta a decir, en su cuenta de twitter, que si MARINA 
ROMANOVA esta celosa? (se anexan a la presente capturas de 
pantalla, de dicha publicación, así como capturas de pantalla del 
twitter que la señora SILVIA CRASTAN publicó. 30.- El día 11 de 
febrero de 2018, el periódico REFORMA, realiza una publicación 
en su medio impreso y versión de internet de una entrevista con 
la señora SILVIA CRASTAN, en el que señala que la señora 
CRASTAN, quería que me disculpara: "no del modo de te haré 
una estrella del violín", pero estaba buscando una amistad 
"genuina", se dice una buena persona que trata de darme una 
oportunidad, compensación significaba para ella una disculpa, y 
un cambio en mi. 31.- El día 12 de febrero de 2018, el periódico el 
Universal, realiza una publicación en su medio impreso y versión 
de internet de una entrevista con la señora SILVIA CRASTAN, en 
la cual reconoce las cartas enviadas en el año 2000 al que 
suscribe la presente, sorprendida de que yo las hubiera 
guardado. La entrevista es muy reveladora por un lado dijo que 
estuvo traumada y con ataques de pánico durante 10 años, pro lo 
que tuvo que dejar el violín, por otro lado señala que buscaba una 
amistad pero no funcionó, así mismo señala que le dí algunos 
contactos en Londres. 32.- El día 13 de febrero de 2018, el 
periódico EL UNIVERSAL, en su publicación impresa y su versión 
en internet, publicó una entrevista que fuera realizada al maestro 
de la señora SILVIA CRASTAN: "DANIEL HOEXTER", a quién 
ella le atribuyó el hecho de haberle dicho de la supuesta violación 
de la que había sido víctima, sin haber hecho nada según 
palabras de la violinista en mención. 33.- En la aplicación de 
twitter en la cuenta de la señora SILVIA CRASTAN, ya conocida, 
posteriormente al mensaje de su supuesta violación, realizó una 
serie de publicaciones en las que denota su clara incongruencia 
de lo que quería, y véase: ella señala que me buscó y lanzó su 
twitter de la supuesta violación para obtener una disculpa de mi 
parte, pero después al verse obviamente señalada como 
"buscona, arribista y mentirosa" lanzó otro twitter en el que advirió 
que el que suscribe ya se había disculpado en el 2010, cuando 
me puse en contacto con ella en ese año 2010 (según ella), ella 
aceptó eso como una disculpa". 34.- Sus supuestas 
declaraciones sobre que quería una disculpa y era una chica 
buena que no quería dañar a nadie y daba segundas 
oportunidades, también eran falsas, lo que la señora buscaba era 
ayudar a esos 12 músicos a lograr el cometido de que yo saliera 
de la Orquesta sin ningún reconocimiento, y para ello se valieron 
también de los demandados que como se puede apreciar 
ayudaron faltando a la verdad de los hechos "desinformando". 
35.- Entre otros twitters de la señora SILVIA CRASTAN que 
publicó y después borró, se encuentran varios en los que se que 
hace referencia a 40 años de abusos o de que nadie hizo nada 
con respecto a mi deplorable actuar, cuando la señora tiene 46 o 
47 años, de tal suerte que no es posible que le consten 40 años 
de supuestos abusos sexuales, misoginia y violaciones, es decir 
la señora tomo como válido y lo hizo suyo lo que los demandados 
publicaron como maltatos y acosos sexuales por 40 años. 36.- 
Los hechos antes narrados en los numerales 27 al 35 en ningún 
programa de los demandados se ABORDARON, ni las cartas ni el 
presunto chantaje fallido de la señora SILVIA CRASTAN, ni la 
publicación de la pianista MARINA ROMANOVA, NI 
COMENTARIOS QUE SE VENTILARON EN MI FACEBOOK 
APOYANDOME, EN ARAS DEL SUPUESTO SEGUIMIENTO 
IMPARCIAL que según los codemandados físicos realizaban con 
todas las denuncias o quejas de sus televidentes o internautas, 
según el dicho de ellos en sus propios programas de El STREAM 
Y QUE POCA MADRE. 35.- Los codemandados físicos realizaron 
como se aprecia en los videos exhibidos que eran un medio 
informativo responsable que indagaba la verdad, se preciaron de 
que "ellos" no inventaban, de tener una fuente fidedigna, y de 
tener la documentación que avalaba su dicho, lo cual es falso. 
37.- La falsa y calumniosa noticia sobre supuestas denuncias 
documentadas contra el que suscribe la presente que se diera a 
conocer por los demandados, dió cabida a un sin fin de 
manifestaciones hacia mi persona señalándome por miles de 



                                                                         

personas ya como un violador y una acosador de años, 
aduciendo exactamente lo que los codemandados físicos 
señalaban en sus programas. 38.- La maliciosa y dolosa 
información sobre denuncias de acoso sexual y violación, en 
efecto escaló altamente a funcionarios que incluso dijeron creer lo 
que se estaba diciendo, claro… si un medio informativo señala 
tener la documentación que acredita un sin número de acosos 
sexuales, y todavía dan datos de expedientes que se dicen 
iniciados a causa de denuncias de mujeres acosadas, si es poco 
probable que no se pueda creer en ello. 39.- LO ANTERIOR 
denota la ilicitud en las conductas de los demandados en 
términos de lo dispuesto por el artículo 7.156 fracción I, del 
Código Civil para el Estado de México, en el que se me imputa 
por los demandados el delito de violación, y acoso sexual, que 
repercutió que sobre mi persona recayeran no sólo el chantaje de 
una rencorosa mujer que no encontró en el que suscribe la 
atención que ella buscaba, si no también en un sin fin de 
señalamientos como el que se ventila en change.org, bajo la liga 
de internet https//www.change.org/p/secretar%ADa-de-cultura-
enrieu-batiz-basta-de-impunidad, con 1115 personas firmantes, 
ésta petición respaldada por mujeres feministas, contiene la 
misma agenda de los hoy demandados, diciendo que sobre mi 
pesan un sin número de denuncias por acosos sexuales y 
violaciones, lo cual es falso, como ya he indicado no hay una sola 
denuncia por acoso sexual ni violación en los 48 años que llevo 
como Director de Orquesta. 40.- Quiero dejar de manifiesto que 
he reconocido públicamente no tener un carácter ni sutil, ni 
amable, y esto no es razón de mi enfermedad de Parkinson, 
siempre he sido un hombre que no acepta la mediocridad, ni la 
flojera, y he exigido excelencia en las interpretaciones de los 
músicos. 41.- De tal suerte el daño en mi imagen y mi carrera de 
48 años como Director de Orquesta con fama internacional, se vió 
completamente destruida, con los dichos irresponsables, de los 
demandados, se me privó de un nombramiento Emérito dentro de 
la Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM), que 
implicaba recibir mi sueldo vitalicio, y ser asesor musical de la 
OSEM, se me privó de terminar el ciclo de conciertos de la 
temporada, impidiéndome con ello despedirme de mi público. 42.-
El que suscribe al momento de los hechos que ocasionaron el 
daño moral que hoy se demanda, ejercía el puesto de Director de 
la Orquesta Sinfónica del Estado de México, por el cual recibía un 
salario mensual, de igual manera de forma personal y mediante el 
pago y expedición de recibos de honorarios ofrecí servicios 
profesionales tanto como asesor musical como intérprete musical 
en la modalidad de concertista de piano, de tal suerte que mis 
ingresos económicos se ven reflejados una declaración anual del 
año 2017, la cual se exhibirá a éste H. Juzgado en días 
posteriores al momento en el que se presente dicha declaración 
ante el SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, siendo 
éste posterior al día a 17 de abril de 2018, según lo marca la ley 
de la materia; y como se reseño se ordenó su emplazamiento, a 
través de edictos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México", en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el 
boletín judicial, haciéndole saber a la demandada que debe 
presentarse en el local de este juzgado dentro del plazo de treinta 
días contados, a partir del siguiente al de la última publicación, a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, fijándose 
además en la puerta de avisos de este Tribunal, una copia íntegra 
de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, 
apercibiéndoles que si pasado el tiempo concedido no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, quedando 
a salvo los derechos para probar en contra, siguiéndose el juicio 
en su rebeldía; haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal a través de la lista y boletín judicial. Se expide 
el presente a los veintidós días del mes de septiembre del año 
dos mil veinte. 

 

VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN 
DE EDICTOS, DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, M. EN D. P.C. SARAI 
MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 

3049.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 

Se hace saber: que en el expediente radicado en este 
Juzgado bajo el número 462/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SOBRE DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por 
NESTOR OCTAVIO CASTILLO LOREDO a SANDRA PAOLA 
HINOJOSA DÍAZ DE LEON, de quien se solicita lo siguiente: La 
disolución del vínculo matrimonial; aprobación de convenio, el 
cual dentro de sus cláusulas contempla en la primera, segunda y 
cuarta de acuerdo con el artículo 2.73 fracción III no opera porque 
no procrearon hijos; la tercera no opera porque al dejar el 
domicilio conyugal la hoy solicitada dispuso del menaje adquirido 
durante el matrimonio; la quinta, manifiesta que el vehículo 
automotor marca Volkswagen, tipo jetta clásico GL 2.0L 114HP 
5VESTA, que adquirieron durante el matrimonio y el cual se 
encuentra posesión de la solicitada, siendo el único bien a liquidar 
de la sociedad conyugal de la cual el solicitante se compromete a 
endosar a su favor la factura A168 de fecha 8 de junio del 2008; 
la sexta no opera debido a que el régimen bajo el cual contrajeron 
matrimonio fue el de sociedad conyugal; como se pide, correr 
traslado y dar vista a SANDRA PAOLA HINOJOSA DÍAZ DE 
LEÓN, las pretensiones solicitadas por medio de edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
circulación de este Distrito Judicial donde se haga la citación y en 
el boletín judicial, haciéndole saber dentro del plazo de TRES 
DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
deberá desahogar la vista, manifestando lo que a sus intereses 
convenga respecto del divorcio solicitado y la propuesta de 
convenio que presentó NESTOR OCTAVIO CASTILLO LOREDO, 
debiendo además fijarse una copia íntegra de la resolución por 
todo el tiempo de la notificación en la puerta de este Tribunal 
haciéndole de su conocimiento que si pasado este tiempo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla se seguirá el procedimiento en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín 
judicial en términos de lo previsto por los artículos 1.168, 1.169 y 
1.170 del Código antes referido. 

 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE FUERON 

RENDIDOS LOS INFORMES ORDENADOS EN AUTOS, DE 
LOS CUALES SE ESTABLECE QUE SE DESCONOCE EL 
DOMICILIO Y PARADERO ACTUAL DE SANDRA PAOLA 
HINOJOSA DÍAZ DE LEÓN; POR LO TANTO, SE EXPIDEN LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE METEPEC, MÉXICO 
A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.- DOY FE.- VALIDACIÓN DEL ACUERDO: 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. PEDRO NEGRETE 
VILLEGAS.-RÚBRICA. 

3057.-5, 14 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO SEPTUAGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

SECRETARIA: “B”. 
 

EXP. NUM. 1338/2019. 
 

En los autos deducido del juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por MAIZ IÑIGO ANDRES CARLOS, en 
contra de MCKELLIGAN RAMOS OSCAR IGOR Y AMAYA DIAZ 
JOSE MANUEL, La C. JUEZ DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

http://www.change.org/p/secretar%ADa-de-cultura-enrieu-batiz-basta-de-impunidad
http://www.change.org/p/secretar%ADa-de-cultura-enrieu-batiz-basta-de-impunidad


 

Ciudad de México, a veintidós de septiembre del año dos 
mil veinte. 

 
- - - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del 

apoderado de la parte actora, visto su contenido y atenta a las 
constancias de autos, como lo solicita en su escrito de fecha 
dieciocho de febrero en curso, con fundamento en el artículo 
1411 del Código de Comercio, se señalan las: DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la Audiencia de 
Remate en Primera Almoneda, respecto de los inmuebles materia 
del presente juicio identificados como PREDIO UBICADO EN 
CARRERA VILLA DEL CARBÓN- ATLACOMULCO SIN 
NÚMERO, POBLACIÓN SANTA CLARA DE JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, así como el 
identificado como PREDIO RUSTICO DEL RANCHO 
MUNDAMUY, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN BÁRTOLO, 
DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, y 
como lo solicita, anúnciese la venta en los sitios públicos de 
costumbre para convocar postores y por medio de EDICTOS que 
se fijarán por DOS VECES en los Tableros de Aviso de este 
Juzgado, en los tableros de Aviso de la Tesorería de la Ciudad de 
México, y en el periódico LA JORNADA, debiendo mediar entre la 
primera publicación y la segunda un término de NUEVE DÍAS, y 
entre la última publicación y la fecha de remate un plazo no 
menor de CINCO DÍAS, siendo postura legal de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1412 del Código de Comercio, la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo que es por la cantidad de 
$19,989,920.00 (DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
00/100 M.N.) y $1,421,720.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 
respectivamente, y toda vez que los domicilios de los inmuebles 
materia del remate se encuentran fuera de la jurisdicción de este 
H. Juzgado, con los insertos necesarios y a costa de la 
promovente, gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, a fin de que en auxilio de 
las labores de este Juzgado y con fundamento en el artículo 1411 
del Código de Comercio, se sirva ordenar a quien corresponda se 
haga la publicación de los edictos de remate de los inmuebles 
mencionados por DOS VECES en los lugares que ordena su 
legislación aplicable, así como en el periódico que al efecto 
designe el Juez exhortado, debiendo mediar entre la primera 
publicación y la segunda un término de NUEVE DÍAS y entre la 
última publicación y la fecha de remate un término no menor a 
CINCO DÍAS, concediéndose al Juez exhortado término de 
VEINTE DÍAS para su diligenciación, (...). Notifíquese. Lo proveyó 
y firma la C. Juez, licenciada LIDIA BARRERA SANTIAGO ante el 
C. Secretario de Acuerdos, Licenciado FORTUNATO ZAPATA 
TENORIO que autoriza y da fe.- - - DOY FE.- - - 

 
PUBLÍQUESE POR EDICTOS que se fijaran por DOS 

VECES en los Tableros de Aviso de este Juzgado en los tableros 
de Aviso de la Tesorería de la Ciudad de México, y en el 
periódico “LA JORNADA”, debiendo mediar entre la primera 
publicación y la segunda un término de NUEVE DÍAS, y entre la 
última publicación y la fecha de remate un plazo no menor de 
CINCO DÍAS.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LIC. 
FORTUNATO ZAPATA TENORIO.-RÚBRICA. 

3174.-9 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 607/2010, 
FORMADO, EN RELACIÓN AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por MABUCAPA I SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de TOMAS RAÚL OROPEZA GÓMEZ, LA JUEZ 
VIGÉSIMO OCTAVO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRA. 
GRISELDA MARTÍNEZ LEDESMA, POR AUTO DE FECHA 

CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE, con fundamento 
en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, señalo 
las ONCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTE para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA sobre el bien inmueble 
hipotecado, ubicado en LA AVENIDA RIO MANZANO Y 
PROLONGACIÓN LERDO SIN NÚMERO, MANZANA II, LOTE 
DIECINUEVE, CASA "C", DEL DESARROLLO DE TIPO 
INTERÉS SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS, 
PROVENIENTE DE LA LOTIFICACIÓN DEL PREDIO 
DENOMINADO "EL NOPAL GRANDE", PERTENECIENTE AL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO DENOMINADO 
"BONITO EL MANZANO", EN CHICOLOAPAN, ESTADO DE 
MÉXICO, con la superficie, medidas y linderos descritos en el 
documento base de la acción, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL precio obtenido del avalúo en 
términos del artículo 486 del Código Procesal Civil, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad, siempre y cuando que la parte de contado sea 
suficiente para pagar el crédito o los créditos que han sido objeto 
del juicio y de las costas en términos del artículo 573 del Código 
Adjetivo Civil, debiéndose de convocar postores mediante edictos 
los cuales serán publicados POR DOS VECES en el periódico 
"LA JORNADA", en los tableros de avisos de este Juzgado y en 
los de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, debiendo mediar 
entre una y otra publicación SIETE DÍAS HÁBILES y entre la 
última y la fecha de audiencia igual plazo de conformidad con el 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles. 

 

- - - Siendo que el inmueble se encuentra fuera de la 
Jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al JUEZ COMPETENTE EN MUNICIPIO DE 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado y de no haber inconveniente legal 
alguno, ordene se fijen los edictos en los tableros de avisos de 
ese Juzgado y en los lugares de costumbre que su legislación lo 
decreta. 

 

- - - Se faculta al C. Juez exhortado para que acuerde 
todo tipo de promociones relativas a la diligencia, gire oficios a las 
autoridades cuya intervención sea necesaria, habilite días y horas 
inhábiles y en general allane prudentemente cualquier dificultad 
que se presente hasta el total cumplimiento de la solicitud materia 
del exhorto. En términos del Acuerdo General 12-02/2018 emitido 
por el Consejo de la Judicatura, hágase del conocimiento del 
Juez exhortado para que devuelva en forma directa a este 
juzgado el exhorto en cuestión. 

 

- - - Se concede al juez exhortado CINCUENTA DÍAS 
para su diligenciación. 

 

- - - Se previene a la parte actora para que exhiba a más 
tardar antes del inicio de la audiencia de remate, la actualización 
del certificado de gravámenes del inmueble a rematar, apercibido 
que de no hacerlo, no se llevará a cabo la audiencia referida, o de 
exhibirlo y de aparecer nuevos gravámenes igualmente no se 
llevará a cabo, lo anterior a efecto de no vulnerar derechos de 
terceros, habida cuenta que el certificado de gravámenes 
exhibido cuenta con más de seis meses en su expedición. 

 
- - - En la inteligencia de que en la celebración de la 

audiencia sólo podrán estar presentes las partes interesadas, sus 
respectivos abogados y en su caso los posibles postores, por lo 
cualquier otra persona que no acredite interés jurídico, deberá ser 
desalojada del local de este juzgado, lo anterior en términos de 
los Acuerdos 05-19/2020 y 08-19/2020 emitidos por el Consejo de 
la Judicatura de la Ciudad de México, lo anterior a efecto de 
prevenir y mitigar el impacto negativo del virus identificado como 
SARS-COV2 (COVID-19)… CONSTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS “A”, LIC. ROGELIO SAMPERIO ZAVALA.-
RÚBRICA. 

3226.-13 y 23 octubre. 



                                                                         

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

Expediente: 508/2008. 
 

En los autos del juicio juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido, por el HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER hoy la cesionaria ROBERTA 
GARCIA PEREA en contra de LÓPEZ RANGEL BLANCA 
PATRICIA, el C. Juez Décimo Tercero de lo Civil mediante autos 
de fechas cuatro de marzo y cinco de agosto del dos mil veinte, 
ordenó... "sacar a a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, el 
inmueble hipotecado que lo constituye el ubicado en VIVIENDA 
UNIDAD "S" MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL TREINTA Y 
SEIS, DEL CONDOMINIO COMERCIALMENTE CONOCIDO 
CON EL NOMBRE DE “PRIVADA CUENCA" ASI COMO 
2.7777% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD DEL 
TERRENO SOBRE EL QUE ESTA CONSTRUIDO QUE ES EL 
LOTE CATORCE, DE LA MANZANA VEINTICINCO, POLÍGONO 
B DEL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL DENOMINADO 
"VILLA DEL REAL SEXTA SECCION" LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, cuyo precio 
de avalúo proporcionado por perito en la materia, es la cantidad 
de $512,000.00 (QUINIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad, en la inteligencia que para ser postor los interesados 
deberán de consignar mediante billete de depósito, una cantidad 
igual al diez por ciento del precio del avalúo, y para que tenga 
verificativo la referida almoneda, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES Y MEDIAR 
ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION SIETE DIAS HÁBILES Y 
ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE 
AUDIENCIA DE REMATE IGUAL PLAZO.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS "B" DEL JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO 
CIVIL, LIC. DANIEL QUEZADA GUZMÁN.-RÚBRICA. 

3233.-13 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: FRACCIONAMIENTO 

AZTECA S.A.: Se hace saber que en los autos del expediente 
marcado con el número 2392/2018, relativo al juicio SUMARIO 
DE USUCAPIÓN, promovido por MANUEL GARFIAS ARROYO, 
en contra de FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., se dictó auto 
de fecha siete de septiembre del año dos mil dieciocho en la que 
se admitió la demanda, mediante proveído de fecha veinticuatro 
de enero del año dos mil diecinueve se ordenó su emplazamiento 
a través de edictos; por tanto, se hace una relación sucinta de la 
demanda en los siguientes términos: el actor reclamó literalmente 
las siguientes prestaciones: 1.- La declaración de usucapión a 
favor del suscrito en calidad de propietario respecto del inmueble 
ubicado en LOTE NÚMERO 18, DE LA MANZANA 117, 
FRACCIONAMIENTO AZTECA EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, también 
conocido como CALLE XOCHIMILCO, MANZANA 117, LOTE 18, 
COLONIA CIUDAD AZTECA, PRIMERA SECCIÓN, ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
55120, que dicho inmueble adquirido tiene una superficie de 120 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE EN 15.00 METROS, CON EL LOTE 17; AL SUR EN 
15.00 METROS CON EL LOTE 19; AL ORIENTE EN 8.00 
METROS, CON EL LOTE 48; Y AL PONIENTE EN 8.00 
METROS CON XOCHIMILCO, lo anterior en virtud de haber 
operado la prescripción positiva a mi favor por las razones, 

hechos y presente legales que más adelante se invocarán. 2. La 
cancelación de la inscripción ante el Instituto de la Función 
Registral en Ecatepec de Morelos, Estado de México, que ante él 
tiene el hoy demandado FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., y 
que se ordene: la declaración por sentencia definitiva y 
ejecutoriada se haga a mi favor ante el citado registro. 3. Los 
gastos y costas que genere el presente juicio.; manifestando 
sustancialmente como hechos de su pretensión: 1.- Que 
mediante contrato de promesa de compraventa de fecha 10 de 
mayo del año 1985 que el suscrito celebró con 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., a través de su gerente 
general respecto del bien inmueble ubicado en LOTE NÚMERO 
18, DE LA MANZANA 117, FRACCIONAMIENTO AZTECA EN 
EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, también conocido como CALLE XOCHIMILCO, 
MANZANA 117, LOTE 18, COLONIA CIUDAD AZTECA, 
PRIMERA SECCIÓN, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 55120, que dicho inmueble 
adquirido tiene una superficie de 120 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN 15.00 
METROS, CON EL LOTE 17; AL SUR EN 15.00 METROS CON 
EL LOTE 19; AL ORIENTE EN 8.00 METROS, CON EL LOTE 48; 
Y AL PONIENTE EN 8.00 METROS CON XOCHIMILCO. 2.- Que 
desde la fecha de celebración del acto jurídico traslativo de 
dominio, he poseído el predio de referencia de forma PACÍFICA, 
PÚBLICA, CONTINUA, DE BUENA FE Y EN CALIDAD DE 
PROPIETARIO. Circunstancias que les constan a JOSÉ ÁNGEL 
VICENTE TEMOSIHUI CUBA Y TELÉSFORO DAVID 
VELÁZQUEZ GARCÍA; asimismo, ofreció los medios de prueba 
que a sus intereses convino. En consecuencia, 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., deberá presentarse dentro 
del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, para dar contestación a la demanda, 
oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el 
apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo 
concedido, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que 
podrá designar correo electrónico institucional para la notificación 
de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en 
el artículo 1.174.1 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la 
localidad donde se localiza este juzgado; de no hacerlo, la 
sentencia se le notificará por lista y boletín judicial; corriéndole 
traslado con el interrogatorio, para que a más tardar cuando 
conteste la demanda, presente las repreguntas que a sus 
intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaría 
de este órgano jurisdiccional.  

 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", 
en otro de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en 
el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia 
íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide a los once días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte.  

 
Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación 

veinticuatro de enero del año dos mil diecinueve.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE ADMINISTRADORA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPIÓN CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LIC REBECA MONCADA 
HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

3250.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ. 
 

RITA RUIZ ROJAS, por su propio derecho, ha promovido 
ante este Juzgado bajo el número de expediente 1517/2019, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPIÓN), promovido 



 

por RITA RUIZ ROJAS, en contra de MANUEL CARRILLO 
VELÁZQUEZ, solicitando el cumplimiento de la siguiente 
prestación: La declaración por sentencia ejecutoriada de la 
USUCAPIÓN DEL INMUEBLE ubicado en CALLE TREINTA DE 
SEPTIEMBRE, NÚMERO SEIS, MANZANA 21, LOTE 23, 
UNIDAD MORELOS SEGUNDA SECCIÓN, TULTITLÁN, 
ESTADO DE MÉXICO; Como consecuencia de lo anterior se 
ordene la cancelación de la inscripción existente en el 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO a nombre del C. MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ. Se 
ordene inscribir en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO mediante Notario Público, la 
sentencia que en derecho corresponda, declarándome como 
única propietaria del bien inmueble, descrito en líneas que 
anteceden, para que obre en sus registros. Basando sus 
pretensiones en los hechos que a continuación se resumen: 
PRIMERO.- Desde la fecha PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 
1970, me encuentro habitando el inmueble a usucapir, en calidad 
de propietaria ya que el señor MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ 
quien se encuentra como titular del inmueble a usucapir en el 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO de manera expresa, le dijo a mi finado esposo José 
Escalante Morante y a la accionante, que ya no iba habitar su 
casa y que se iba a ir a vivir con unos familiares y que por lo tanto 
si queríamos nos dejaba su casa con la condición que 
siguiéramos pagando EL PREDIO Y EL AGUA, él no tenía dinero 
para seguir pagando, por lo que desde ese día seguimos 
pagando la deuda del señor MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ 
mediante mensualidades que hicimos al INSTITUTO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA. SEGUNDO.- Toda vez que pagamos la deuda 
del inmueble objeto de la presente usucapión al INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA, con fecha 23 de septiembre de 
1986 el señor MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ llevó a cabo la 
cancelación de reserva de dominio del inmueble objeto de la 
presente demanda, la cual quedó inscrita en la Escritura Número 
5374 de fecha 23 de septiembre de 1986 ante el Notario Público 
Número 34 de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
TERCERO.- El inmueble a usucapir, se encuentra inscrito en el 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, (oficina registral de Cuautitlán, Estado de México), a 
nombre del demandado MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ. 
CUARTO.- Fue así, que desde el AÑO DE 1970 tengo la 
posesión del inmueble a usucapir, en concepto de PROPIETARIA 
y en forma PACÍFICA, CONTINUA Y PÚBLICA, sin perturbación 
alguna ni de hecho, administrativo o judicial, sin interrupción 
alguna durante el transcurso de la posesión la cual he mantenido 
POR MÁS DE 40 AÑOS y de pleno conocimiento de los vecinos y 
del propio demandado, de quien BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD manifiesto que actualmente no se nada de el, 
DESCONOCIENDO TOTALMENTE SU PARADERO Y LUGAR 
DE RESIDENCIA. Es por ello que atendiendo a los artículos 
5.128 y 5.130 fracción II del Código Civil vigente en el Estado de 
México, es que me asiste la razón para USUCAPIR el bien 
inmueble supraseñalado. QUINTO.- Durante todo el tiempo que 
he tenido la posesión del inmueble objeto de la presente 
usucapión, con la ayuda de mis hijas Josefina y Rita Patricia 
ambas de apellidos Escalante Ruiz, he realizado una serie de 
cuidados, mejoras y conservación Del inmueble, tales como 
ampliación de la cocina, la mejora de las recamaras, la 
ampliación de la sala de estar, pisos en general así como la 
mejora del patio principal entre otros. SEXTO.- Ahora bien, es 
menester hacer del conocimiento de su señoría que desde el año 
de 1970, he venido ejercitando actos de dominio, pues año con 
año he venido pagando el IMPUESTO PREDIAL correspondiente 
al municipio de Tultitlán con la clave catastral 
0082334314000000, no obstante que se encuentra a nombre del 
señor MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ, Razón por la cual 
vengo a iniciar el presente juicio de usucapión a favor de la 
suscrita a fin de que se regularice la inscripción en el INSTITUTO 
DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
(oficina registral de Cuautitlán, Estado de México). SEPTIMO.- De 
igual manera he cumplido con el pago de los derechos por 

servicio de suministro de AGUA POTABLE el cual se encuentra 
registrado a nombre de mi finado esposo JOSÉ ESCALANTE 
MORANTE. OCTAVO.- La prescripción adquisitiva de dominio 
constituye una forma originaria de adquirir la propiedad de un 
bien, basada en la posesión de un determinado tiempo y 
cumpliendo copulativamente todos los requisitos que la ley 
señala, para la prescripción larga, llamada posesión de mala fe 
sin serlo. De tal suerte que la prescripción adquisitiva de dominio, 
entre sus fundamentos conlleva una de carácter social, por la cual 
se protege a quien posee un bien en calidad de propietario por 
necesidad objetiva de la misma, castigando aquel que siendo 
propietario abandona negligentemente su propiedad, por 
determinado tiempo, es así que vengo a ejercitar la acción de 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, toda vez que como ya se 
mencionó con antelación el demandado MANUEL CARRILLO 
VELÁZQUEZ no me entregó documento alguno de Título de 
Propiedad, sin embargo para el caso que nos ocupa no es 
necesario dicho título, ya que nos encontramos ante la posesión 
DE MALA FE, en la que no se requiere justo título, sino que de 
acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, únicamente debe revelarse y probarse la causa 
generadora de la posesión que, además, sea en concepto de 
propietario, pacífica, continua y pública y por más de diez años, 
en consecuencia es de estimarse qué estamos ante un hecho 
jurídico cumpliendo con los preceptos 5.128, 5.130 fracción II, del 
Código Civil Vigente en el Estado de México. Ahora bien BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que el último 
domicilio que conocí del C. MANUEL CARRILLO VELÁZQUEZ 
fue el domicilio ubicado en: calle 30 de Septiembre, Número 6, 
Lote 23, Manzana 21, Sección “B” Unidad J. Morelos. Tultitlán. 

 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días 

en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, boletín judicial del Poder Judicial del Estado de México y 
en otro de mayor circulación de esta localidad. Haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro de plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con 
el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones y aún las de 
carácter personal, por lista y boletín judicial. Cuautitlán, México, 
veintiuno de septiembre de dos mil veinte, Maestra en Derecho 
Leticia Rodríguez Vázquez Secretario de Acuerdos. Lo anterior 
en cumplimiento al auto de fecha catorce de febrero de dos mil 
veinte.-Rúbrica. 

3262.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
C. INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE S.A. DE C.V.: 
 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente 629/2019, juicio Ordinario Civil de Usucapión, 
promovido por MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GÓMEZ, 
radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México, el Juez dictó un auto 
ordenando emplazarlo, haciéndole saber que deberá presentarse 
en el plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, a dar contestación a la demanda, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán por lista y Boletín Judicial. PRESTACIONES: A).- La 
prescripción positiva y pacifica por Usucapión del inmueble 
denominado Lote 11, ubicado en Manzana 14, Colonia Jardines 
de Guadalupe, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, a 
favor de la actora, inmueble inscrito a favor de Inmobiliaria y 
Comercial Bustamante S.A. DE C.V. en el Instituto de la Función 
Registral en el volumen 22, Libro Primero, Sección Primera, 
Partida 291, Folio Real 00178627, con las siguientes medidas y 



                                                                         

colindancias: Al Norte: en 20.00 metros con Lote 13; Al Sur en 
20.00 metros con Lote 9; Al Oriente: en 7.00 metros con Lote 10; 
Al Poniente: en 7.00 metros con Calle Chilpancingo, con una 
superficie total de 140 metros cuadrados. B).- El pago de gastos y 
costas. HECHOS: 1.- El 19 de diciembre de 1970, Daniel 
González Gómez por contrato de promesa de comprar y vender, 
adquirió de Inmobiliaria y Comercial Bustamante S.A. DE C.V. el 
inmueble descrito en líneas que anteceden. 2.- Mediante acto 
jurídico celebrado entre la actora y Daniel González Gómez, se le 
entregó la posesión material, real y jurídica del inmueble 
multicitado, en calidad de propietaria y dicha compraventa fue por 
la cantidad de $200,000.00, desde el 10 de octubre de 2007, 
hasta la actualidad la actora ha ejercido sobre el inmueble actos 
de dominio, posesión y propiedad de buena fe, de manera 
pública, pacífica y continua, ininterrumpidamente.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por tres 

veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO 
Oficial del Estado, el Boletín Judicial y en cualquier diario de 
mayor circulación en esta Ciudad. Dado en Nezahualcóyotl, 
Estado de México el 11 de agosto de 2020.- DOY FE.- Validación: 
Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veinticinco de 
febrero de dos mil veinte.-Secretaria de Acuerdos, M. en D.P.C. 
Esperanza Elizabeth Bárcenas Ramírez.-Rúbrica. 

3269.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 
E D I C T O 

 
C. CARMEN HUARACHA TIRADO VIUDA DE SÁNCHEZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 762/2017, 
relativo al Juicio SUMARIO USUCAPIÓN, promovido por GLORIA 
ROLDAN BAUTISTA en contra de CARMEN HUARACHA 
TIRADO VIUDA DE SÁNCHEZ, la Juez Cuarto (antes Quinto) 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, por auto de 
fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, admitió a 
trámite el Juicio de que se trata y al no localizar al demandado 
por proveído del once de julio de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazar a CARMEN HUARACHA TIRADO VIUDA DE 
SÁNCHEZ por medio de edictos, haciéndole saber que deberá 
dar contestación a la demanda dentro de TREINTA DÍAS 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá el Juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por lista y boletín judicial. 
Relación sucinta: La parte actora reclama las siguientes 
prestaciones: A) La Prescripción Positiva por Usucapión, respecto 
del Lote terreno 15, Manzana 545, del Barrio de Vidrieros, 
Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, inmueble que se 
localiza en la CALLE ACOATL, SIN NÚMERO OFICIAL DEL 
BARRIO VIDRIEROS, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, 
ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 168.00 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias: AL NORESTE: 17.05 
metros con LOTE 14; AL SURESTE: 09.95 metros con CALLE 
ACOATL; AL SUROESTE: 17.05 metros con LOTE 16; y AL 
NOROESTE: 09.75 metros con LOTES 21 Y 22. Se declare por 
resolución Judicial que ha operado la prescripción positiva por 
Usucapión, del inmueble en referencia, y que de poseedora me 
he convertido en propietaria del mismo; como consecuencia, se 
ordene la inscripción al Instituto de la Función Registral de 
Texcoco, Estado de México, y la misma sirva como título de 
propiedad. Fundando su causa de pedir en que mediante contrato 
de compraventa de fecha treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, adquirió del C. CARMEN HUARACHA TIRADO 
VIUDA DE SÁNCHEZ, el bien inmueble cuyos datos ya quedaron 
precisados en la prestación A, por la cantidad de $17,500,000.00 
(DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), y desde esa fecha lo han poseído de manera pública, 

continua, pacífica y de buena fe; el bien inmueble materia de la 
presente Litis se encuentra inscrito en Instituto de la Función 
Registral de Texcoco, Estado de México, a favor de la parte 
demandada CARMEN HUARACHA TIRADO VIUDA DE 
SÁNCHEZ, bajo el Folio Real Electrónico 00104272 y toda vez 
que han cumplido con todas las condiciones establecidas en el 
Código Civil vigente en el Estado de México, solicita se le declare 
propietaria por usucapión sobre el bien inmueble mencionado. 

 
Se ordena publicar el presente edicto por tres veces, de 

siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO Oficial del 
Estado de México, en un periódico de mayor circulación diaria en 
esta Ciudad “Ocho Columnas” y el Boletín Judicial. Expedido en 
Chimalhuacán, México, a los 07 días de Octubre de dos mil 
veinte.- DOY FE.- Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
dieciocho de septiembre de dos mil veinte.- Secretario de 
Acuerdos, Lic. Alejandra Isabel Ladrillero Ramírez.-Rúbrica. 

 
3270.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
A: APODERADO LEGAL DE LA INMOBILIARIA “TERRATEC 
S.A. DE C.V.” 
 

1.- Que en los autos del expediente número 1005/2019, 
relativo al Juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por 
BELEN JIMÉNEZ CHAVERO, en contra de VIRGINIA LAGUNA 
MARTÍNEZ Y DE LA INMOBILIARIA TERRATEC S.A. DE C.V., el 
que por auto dictado en fecha once de septiembre del año dos mil 
veinte, se ordenó publicar edictos con un extracto de la demanda, 
por lo que se precisan las prestaciones: 

 
A).- La prescripción adquisitiva USUCAPIÓN respecto de 

la vivienda o Lote de terreno número 276, Manzana 11 de la 
Unidad Habitacional LAS LLANURAS, en la Colonia San Pablo de 
las Salinas en el Municipio de Tultitlán, Estado de México, C.P. 
54930. 

 
B).- La cancelación de la inscripción que aparece a 

nombre de los demandados desde fecha uno de noviembre de 
1985 bajo el folio real electrónico 359962, y en su lugar la 
tildación e inscripción a favor de la parte actora, en el Instituto de 
la Función Registral del Estado de México. 

 
C).- Los gastos y costas que genere el presente juicio 

hasta su totalidad. 
 
La parte actora BELEN JIMÉNEZ CHAVERO, es 

poseedora de la Vivienda o Lote de Terreno número 276, de la 
Manzana 11, en la Colonia San Pablo de las Salinas de la Unidad 
Habitacional, LAS LLANURAS, en el Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, C.P. 54930, desde la fecha cinco de febrero 
del año dos mil cinco, con clave catastral 0082508601110276, por 
el contrato privado de compraventa de fecha cinco de febrero de 
dos mil cinco, las siguientes medidas y colindancias. 

 
Le asiste al lote de terreno materia del presente juicio: 
 
- -AL NORTE.- 4.725 metros con propiedad de la casa 

265. 
 
- -AL SUR.- 4.725 metros con Andador “L”. 
 
- -AL ORIENTE.- 13.00 metros con propiedad de la casa 

277. 
 
- -AL PONIENTE.- 13.00 metros con propiedad de la 

casa 275. 



 

El cual consta de una superficie total de 61.425 metros 
cuadrados. 

 
2.- Como se desprende del escrito de demanda, la hoy 

demandada VIRGINIA LAGUNA MARTÍNEZ, al celebrar el 
contrato privado de compraventa, le entrego a la parte actora una 
serie de documentos inherentes al predio, como lo es 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y CARTA FINIQUITO 
EXPEDIDA EN SU MOMENTO POR LA INMOBILIARIA 
TERRATEC, S.A. DE C.V., con lo cual se demuestra 
fehacientemente que no se le debe nada a la citada inmobiliaria, 
quedando solo pendiente la Escrituración, motivo por el cual 
recurre a este Juzgado. 

 
3.- Desde la fecha en que adquirí ese inmueble, lo vengo 

poseyendo de forma pacífica, continua, pública, de buena fe y en 
concepto de propietario, por lo que mi pretensión de usucapión, 
resulta procedente. 

 
4.- Quedara demostrado que la posesión que ostento es 

apta, para la prescripción adquisitiva, ya que se cubren todos los 
elementos, como lo son, revelar y demostrar la causa generadora 
de mi posesión; que mi posesión es en concepto de propietario, 
de buena fe, pacífica, continua y pública por ende, resulta 
procedente entablar la presente demanda, a fin de que se declare 
que se ha consumado a mi favor la usucapión. 

 
Por lo que publíquese por tres veces, de siete en siete 

días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México”, en otro de mayor circulación en esta Ciudad y 
en el Boletín Judicial, haciéndoles saber a la demandada que 
debe presentarse en el local de este Juzgado dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, fijándose además en la puerta de avisos de este Tribunal, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento, apercibiéndoles a los demandados que si pasado 
el plazo concedido no comparecen por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo, quedando a salvo los derechos 
para probar en contra, siguiéndose el juicio en su rebeldía; 
haciéndoles las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal a través de la lista y boletín judicial. 

 
Se expide para su publicación a los veintidós días de 

septiembre del año dos mil veinte. Fecha del acuerdo que ordena 
la publicación de edictos el once de septiembre del mismo año.-
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARY CARMEN FLORES 
ROMÁN.-RÚBRICA. 

3271.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A MANUEL HERNÁNDEZ CERON: 
 

Se le hace saber que en el expediente 78/2018, Relativo 
al juicio de ORDINARIO CIVIL (USUCAPIÓN), promovido por 
JOSE GABRIEL CUEVAS CASTILLO en contra de MANUEL 
HERNÁNDEZ CERON en el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, el juez del conocimiento dictó auto que admitió la 
demanda y por auto de fecha tres de marzo de dos mil veinte, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a MANUEL HERNÁNDEZ 
CERON, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, con el apercibimiento que para el caso de 
no comparecer se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista y boletín. Relación sucinta de las 
prestaciones: 1. Demando la USUCAPIÓN DE BUENA FE, que 

ha operado a mi favor con respecto del inmueble ubicado EN EL 
LOTE OCHO (8), DEL TERRENO DENOMINADO “LA 
ESCUELA”, EN SAN ISIDRO ATLAUTENCO, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, inscrito a 
favor del demandado en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec de Morelos, en 
el Folio Real Electrónico número 00364235, tal y como consta en 
el certificado de inscripción. 2. En su oportunidad sea ordenada 
por sentencia firme la cancelación de la inscripción que existe a 
favor del C. MANUEL HERNÁNDEZ CERON sobre el inmueble 
ubicado EN EL LOTE OCHO (8), DEL TERRENO DENOMINADO 
“LA ESCUELA”, EN SAN ISIDRO ATLAUTENCO, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina 
Registral de Ecatepec de Morelos, en el Folio Real Electrónico 
número 00364235, tal y como consta en el certificado de 
inscripción. Relación sucinta de los Hechos: 1.- Desde el día 
Dieciséis (16) de Enero del año Mil novecientos Ochenta y ocho 
(1988), mediante contrato privado de compraventa con el C. 
MANUEL HERNÁNDEZ CERON, estoy poseyendo el inmueble 
antes descrito, inscrito a favor del demandado en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México; y para mayor 
identificación manifiesto que tiene una superficie de 252.00 M2, y 
las siguientes colindancias: AL NORTE En 9.00 metros con Felipe 
Mendoza, AL SUR En 9.00 metros con privada Emilio Carranza, 
AL ORIENTE EN 28.00 metros con lote 9, AL PONIENTE En 
28.00 metros con Lote 7. 2.- Manifiesto a su señoría que la causa 
generadora de la posesión, la adquirí del C. MANUEL 
HERNÁNDEZ CERON, Mediante Contrato Privado de 
Compraventa de fecha Dieciséis (16) de Enero del año Mil 
Novecientos Ochenta y ocho (1988), con lo cual se comprueba la 
causa generadora y que el suscrito tiene la posesión del predio 
antes descrito sin limitación alguna, DESDE HACE MÁS DE 
VEINTINUEVE AÑOS, OPERANDO ASÍ LA USUCAPIÓN DE 
BUENA FE. 3.- Una vez firmado dicho contrato, el C. MANUEL 
HERNÁNDEZ CERON me hizo entrega física y material del 
referido inmueble materia del presente juicio, haciéndole las 
mejoras que considere necesarias para su mejor habitación. 4.- 
Según se desprende del contrato referido, el suscrito pagué por 
dicho inmueble la cantidad de $4,000,000,00 (CUATRO 
MILLONES DE VIEJOS PESOS 00/100 M.N.), misma que fue 
liquidada en su totalidad al momento de la celebración del 
contrato de marras. 5.- Es necesario recalcar que el suscrito, 
desde la celebración del contrato de marras, hice una adquisición 
de buena fe, motivo por el cual le, he ocupado desde entonces, 
realizando por ende actos de dominio sobre el mismo tales como 
el pago del impuesto predial, el pago del servicio del agua, el 
pago del servicio de luz, entre otros, tal es así, que los vecinos de 
mi domicilio me conocen como el único y legítimo propietario del 
mismo. 6.- La posesión tanto física como material del inmueble 
que adquirí de C. MANUEL HERNÁNDEZ CERON, es y ha sido 
PUBLICA ya que nunca me he ocultado para ejercitar actos de 
dominio ante toda persona, tal y como lo demostré con la 
testimonial de mis vecinos a los cuales les consta desde cuando 
poseo dicho predio. 7.- La posesión que detentó es y ha sido en 
forma PACIFICA en virtud de que ni particulares ni autoridades 
me han perturbado en mi propiedad, por no adeudarle dinero al 
primero de ellos por la compra y al segundo por estar al corriente 
en el pago de mis contribuciones, impuestos y derechos. 8.- Es y 
ha sido en CONCEPTO DE PROPIETARIO ya que me he 
ostentado con ese carácter ante autoridades, como particulares y 
por tal circunstancia Anexo comprobantes de Boleta predial y 
comprobantes de pago de Agua, DICHAS DOCUMENTALES se 
anexan al presente escrito. 9.- Es y ha sido EN FORMA 
CONTINUA ya que nunca he dejado de vivir en el domicilio 
material de la presente controversia. 10.- Manifiesto a su señoría 
que si bien es cierto del certificado de inscripción se desprende 
un aviso preventivo ante la fe del Notario Público Licenciado José 
Ortiz Girón, dicho aviso se realizó en virtud de que se formalizaría 
ante dicho notario el contrato de compraventa entre el suscrito y 
el C. MANUEL HERNÁNDEZ CERON, sin embargo a la fecha no 
ha sucedido ya que el hoy demandado se ha abstenido de acudir 



                                                                         

a la notaria ya manifestada, por tanto es que me veo en la 
necesidad de demandar todas y cada una de las prestaciones a 
que hago mención en el presente ocurso. 11.- En virtud de lo 
anteriormente manifestado, por reunir los requisitos establecidos 
por el artículo 5.128 del Código Civil vigente en el Estado de 
México y por todos y cada uno de los razonamientos expresados 
en el cuerpo de la presente demanda, es por tanto que me veo en 
la necesidad de demandarle al C. MANUEL HERNÁNDEZ 
CERON, todas y cada una de las prestaciones a que hago 
mención, por ser quien aparece como propietario en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de 
Ecatepec de Morelos, tal como lo estipula el Artículo 5.140 del 
Código Civil Vigente en la Entidad, a fin de que por medio de 
sentencia firme se declare que soy y sigo siendo el propietario 
Legítimo del Inmueble de referencia.  

 
Se expide un edicto para su publicación por tres veces de 

siete en siete días en el Periódico de Mayor circulación, GACETA 
DEL GOBIERNO y Boletín Judicial. Dado en la Ciudad de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los veintitrés días del 
mes de Septiembre de dos mil veinte.-Doy Fe.-Validación: Fecha 
de acuerdo que ordena la publicación: tres de Marzo de dos mil 
veinte.-SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. 
ALICIA APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 

3272.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente radicado en este Juzgado bajo el 
número 386/2019, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por RAMIRO 
ESTRADA RODRÍGUEZ en contra de ELIZABETH DAMASO 
ESQUIVEL, por auto del cuatro de septiembre de dos mil veinte, 
el Juez del conocimiento ordenó citar por medio de edictos a la 
solicitada ELIZABETH DAMASO ESQUIVEL, a quien se le hace 
saber a la cónyuge citada que debe comparecer a la primera 
audiencia de avenencia que se señalara dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de exhibición de las publicaciones que 
contengan los edictos respectivos.  

 
Por otra parte se previene a la cónyuge citada 

comparezca a este juzgado a que se apersonarse en el presente 
juicio, conteste la vista por sí o por representante legal y en su 
caso para que presente su propuesta de convenio; así como para 
que señale domicilio dentro del lugar donde se ubica este juzgado 
para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el 
apercibimiento que de ser omisa, los subsecuentes se harán por 
medio de lista y boletín judicial conforme a los dispositivos 1.168 
y 1.170 de la ley en consulta.  

 
Aviso a las partes de los medios alternos a la solución de 

conflictos: de acuerdo a los ordinales 24 y 43 de la ley de 
mediación, conciliación y promoción de la paz social para el 
Estado de México, se procede avisar a las partes que la 
mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, son métodos 
de solución de conflictos, que promueven las relaciones humanas 
armónicas y la paz social. Por lo que en cualquier momento, 
antes del dictado de la sentencia definitiva, pueden acudir al 
Centro de Mediación que se encuentra ubicado en avenida 
Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro (104) Colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc código postal 50010, Toluca Estado de México; o 
Carretera Federal Ixtapan de la Sal, Tonatico s/n predio 
denominado Escuela Agropecuaria, Ixtapan de la Sal, Estado de 
México, trámite que es gratuito y voluntario.  

 
Aviso de protección de datos Personales: con sustento en 

los numerales 1, 3, 4, 6, 7 fracción III, 8 y 19 de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública del Estado de 
México, y Municipios en relación con los dispositivos 1, 3, 4, 10, 
12, 13, 14, 15, y 16 del reglamento de transparencia y acceso a la 

información, pública del poder judicial del Estado de México, se 
previene al solicitante para que en un plazo de tres días, y a la 
cónyuge citada para que al contestar la vista manifiesten en 
forma expresa su aceptación en que su nombre y datos 
personales, así como la resoluciones o sentencia definitiva que se 
llegaran emitir en el presente negocio, se publiquen como 
información no confidencial dentro de Sistema de Transparencia y 
Acceso a la Información pública del Poder Judicial del Estado de 
México, en el entendido de que la omisión a desahogar dicho 
requerimiento constituirá su negativa.  

 
Con apoyo en los ordinales 1.134, 1.138, 1.181 y 2.375 

del código de procedimientos civiles vigente en la entidad. Se 
ordena su citación por edictos, es decir publíquese por TRES 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO Y EN EL PERIÓDICO OCHO COLUMNAS así 
como en el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO.- 
FECHA DE ACUERDO: 04/09/2020.- SECRETARIO, LIC. 
LETICIA PÉREZ GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

3288.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO DE BERRIOZABAL 

E D I C T O 
 

JOSÉ LUIS CANALES OCHOA. 
 

En los autos del expediente 313/2016, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por CARLOS ALBERTO SUÁREZ 
ANGELES, en contra de FERNANDO TAPIA MARTÍNEZ, 
reclamando la NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO y 
prestaciones, respecto del JUICIO 665/2003, radicado en el 
JUZGADO CUARTO (ANTES QUINTO) DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC CON RESIDENCIA EN 
COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, mismo que fue concluido 
mediante sentencia definitiva de fecha veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil catorce (2014) y en forma sucinta 
manifiesta en su escrito de demanda que es el único y legítimo 
propietario del bien inmueble ubicado en LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN LA ESQUINA DE FLORIPONDIOS y GUISANTES 
NUMERO 38, MANZANA 63, DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD 
COACALCO CONOCIDO COMO VILLA DE LAS FLORES, EN EL 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 
MÉXICO, toda vez que lo adquirió en fecha veintinueve (29) de 
julio de mil novecientos noventa y cuatro (1994), mediante 
contrato de cesión de derechos y carta de instrucción es de fecha 
tres (03) de agosto de dos mil diez (2010), promoviendo juicio de 
OTORGAMIENTO DE FIRMA Y ESCRITURA ante el JUZGADO 
CUARTO (ANTES QUINTO) DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ECATEPEC CON RESIDENCIA EN COACALCO, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual quedo radicado bajo el número de 
expediente 1005/2011, dentro del cual se dictó sentencia de 
fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil doce (2012), 
condenando al demandado de dicho juicio a otorgar a favor del 
ahora Actor en la escritura pública respecto del inmueble, 
quedando inscrita en el Instituto de la Función Registral bajo el 
folio real electrónico número 00254731. 

 
Y toda vez que se desconoce el domicilio o paradero de 

JOSÉ LUIS CANALES OCHOA; de acuerdo a lo ordenado por 
auto de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020) y con 
fundamento en lo previsto por el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento mediante 
edictos, que se publicaran por TRES (3) VECES de SIETE (7) en 
SIETE (7) DÍAS en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa 
"GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndose saber que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA (30) DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer al 
Juicio Ordinario Civil planteado por CARLOS ALBERTO SUÁREZ 
ANGELES, por sí, o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el Juicio en rebeldía teniéndosele por 



 

contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las 
ulteriores notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código 
Procesal Civil. 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha uno 

(01) de octubre de dos mil veinte (2020). Se expide el presente a 
los siete (07) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020).- 
DOY FE.- SECETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALEJANDRA 
REYES PEREZ.-RÚBRICA. 

 
3290.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
En el expediente número 169/2019, relativo al juicio 

SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por BEATRIZ MARIA 
TRINIDAD HERRERA LÓPEZ, en contra de 
FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL, S. A., se hace saber que 
por auto de fecha tres de Marzo de dos mil veinte, se ordenó 
llamar a juicio a FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL, S. A., de 
quien se reclaman las siguientes prestaciones: a) La declaración 
judicial mediante sentencia definitiva que determine que me he 
convertido en propietaria por USUCAPIÓN, respecto del inmueble 
ubicado en CALLE NISPERO NÚMERO 17, 
FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 54120, 
TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MÉXICO, inmueble 
catastralmente conocido como LOTE VEINTISIETE, MANZANA 
CATORCE DE LA COLONIA SAN RAFAEL EN EL MUNICIPIO 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO; con una 
superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguiente medidas 
y colindancias: AL NORTE en 20.00 mts. Con lote 28; AL SUR en 
20.00 mts. Con lote 26; AL ORIENTE en 8.00 mts. Con lote 11 y 
AL PONIENTE en 8.00 mts. Con calle Nispero. b) Una vez que 
haya operado la usucapión a mi favor respecto del inmueble 
antes descrito, se ordene la cancelación de la anotación de los 
antecedentes regístrales, que obran a favor de 
FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL, S. A. y que en sentencia 
definitiva me favorezca haciéndose una nueva inscripción a mi 
favor. SE FUNDA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
SUBSTANCIALMENTE EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 1.- Que 
en el año 1983, adquirí a título de dueño el bien descrito en la 
prestación a), en el que construí mi hogar y el cual habito y poseo 
en calidad de propietario de forma pública, pacífica, continua por 
más de treinta años, el inmueble materia del presente asunto; por 
lo tanto emplácese a FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL, S. A., 
por medio de edictos, debiéndose publicar por tres veces, de 
siete en siete días, en la "GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México" y en el periódico de mayor circulación local y en el 
boletín judicial, además se ordena fijar en la puerta de este 
juzgado, una copia íntegra del presente proveído, por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibido que de no hacerlo 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
asimismo, se le previene para que señale domicilio dentro de esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por medio 
de lista y boletín judicial que se fija en la Tabla de Avisos de este 
juzgado. Se expide el presente el día ocho del mes de 
Septiembre de dos mil veinte.- DOY FE. 

 
 
Validación: Fecha del acuerdo en el que se ordena la 

publicación tres de marzo del dos mil veinte.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN LORENZO PEREZ 
HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 
3291.-14, 23 octubre y 3 noviembre. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 989/2020, relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por MARGARITA 
MENDOZA CAMPOS sobre un bien inmueble ubicado en la calle 
Prolongación Quetzalcoatl, sin número en la colonia la Merced de 
Jilotepec, México son: Al Norte: 16:30 metros y linda con calle 
Prolongación de Quetzalcoatl; Al Sur, mide 19.80 metros y linda 
con Javier Mendoza Guzmán; Al Oriente, mide 19.58 metros y 
linda con Ma. Guadalupe Mendoza Campos; Al Poniente: mide 
19.25 metros y linda con la señora Griselda Mendoza Guzmán, 
con una superficie de 278 metros cuadrados; en tal virtud, 
mediante proveído de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
veinte, se ordeno la publicación respectiva, por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 3.23 del Código Civil en vigor, 
procédase a la publicación de los edictos, los cuales se 
publicaran por dos (2) veces con intervalos de dos (02) días, en la 
“GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro 
periódico de mayor circulación que se edite en el Estado de 
México.- DOY FE.- Dado en Jilotepec, México, a los siete de 
septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Auto de fecha: cuatro (04) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).- Secretario Civil: Lic. Julia Floriberta Arista 
Vázquez.-Rúbrica. 

3402.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 
Por el presente se hace saber que: En el expediente 

258/2020, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO respecto de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO promovidas por CUAUHTEMOC BARON 
ALBARRAN, respecto del inmueble ubicado en CAMINO A LA 
CANDELARIA, S/N, BARRIO DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE 
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 84.38 metros y 
colinda con Nancy Edith González Valencia, AL ORIENTE: En 
seis líneas de 31.62, 61.12, 7.76, 92.06, 11.86 y 9.98 metros y 
todas colindan con camino a la Candelaria, AL PONIENTE: En 
cinco líneas de 11.66, 33.09, 23.34, 27.62 y 102.37 metros y 
todas colindan con camino sin nombre. Con una superficie total 
aproximada de 10,000.00 metros cuadrados. Se ordenó la 
publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, 
haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos 
de Ley. Dado en Valle de Bravo, México, el diecinueve de agosto 
de dos mil veinte. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo dieciocho de marzo de dos 

mil veinte.- Secretario de Acuerdos, Lic. PATRICIA LINARES 
RAMOS.-RÚBRICA. 

3403.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 
En el expediente 375/2020, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por NANCY EDITH GONZÁLEZ 
VALENCIA, respecto del inmueble ubicado en Camino a la 
Candelaria sin número, Colonia Barrio de Guadalupe, Municipio 



                                                                         

de Valle de Bravo, Estado de México; el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 173.94 metros 
y colinda con el Sr. Jorge Alberto Caballero Bautista; AL SUR: en 
84.38 metros y colinda con el Sr. Cuahutémoc Barón Albarrán; AL 
ORIENTE: en siete líneas de 28.00, 24.41, 46.01, 51.19, 29.72, 
30.01 y 33.77 y colinda con camino a la Candelaria; AL 
PONIENTE: en trece líneas de 33.49, 24.14, 16.37, 20.83, 16.93, 
18.63, 28.16, 18.61, 31.42, 17.67, 22.98, 28.01 y 16.56 metros y 
colinda con camino sin nombre; Con una superficie de 30,000.000 
metros cuadrados. Se ordenó la publicación de edictos por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se 
crean de igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, 
comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en Valle de 
Bravo, México, el veintiuno de agosto del año dos mil veinte. DOY 
FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo catorce de agosto de dos 

mil veinte.- Secretario, Lic. Patricia Linares Ramos.-Rúbrica. 
3404.-20 y 23 octubre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 
En el expediente 263/2020 relativo al procedimiento NO 

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por NANCY EDITH GONZÁLEZ VALENCIA, se dictó el auto de 
fecha diecinueve de marzo del año dos mil veinte; el cual admite 
a trámite el presente procedimiento de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en CAMINO DE A LA 
CANDELARIA, SIN NÚMERO, COLONIA BARRIO DE 
GUADALUPE, VALLE DE BRAVO, MÉXICO; cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE: EN TRES LÍNEAS DE 51.86, 
9.62 Y 27.50, CON JORGE ALBERTO CABALLERO BAUTISTA; 
AL NORESTE: EN DIEZ LÍNEAS DE LAS CUALES NUEVE 
LÍNEAS CON DIEGO ARMANDO CABALLERO DE 23.00, 23.00, 
23.00, 11.00, 62.99, 16.74, 12.45, 34.62, 19.49, Y EN UNA LÍNEA 
CON JORGE ALBERTO CABALLERO BAUTISTA DE 36.04 
METROS; AL SURESTE: EN DOS LÍNEAS DE 22.75 Y 12.47 
METROS CON DIEGO ARMANDO CABALLERO BAUTISTA; AL 
SUROESTE: EN NUEVE LÍNEAS DE 34.26, 21.35, 38.26, 39.13, 
14.64, 48.24, 22.84, 13.08, 22.76 METROS CON CAMINO A LA 
CANDELARIA; con una superficie de 9,880.00 metros cuadrados. 
Se expide el edicto para su publicación por Dos Veces en 
intervalos de Dos Días (Hábiles) en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO, en otro Periódico de mayor circulación diaria en 
la entidad con el fin de quien se sienta afectado comparezca a 
este juzgado a deducirlo en términos de ley. Dado en Valle de 
Bravo, México, el día treinta y uno de julio del año dos mil veinte. 
DOY FE. 

 
Validación: fecha de acuerdo diecinueve de marzo del 

año dos mil veinte.- Secretario de Acuerdos, Lic. Patricia Linares 
Ramos.-Rúbrica. 

3405.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 667/2020, 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
SOBRE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
promovido por RICARDO JIMENEZ ZALDIVAR; respecto del 
inmueble ubicado en CALLE BOULEVARD GUSTAVO BAZ 
PRADA S/N, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA ESTADO DE 
MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
16.90 METROS Y COLINDA CON MAURA SANCHEZ REYES 

(LOTE 2); AL SUR:16 90 METROS Y COLINDA CON MAURA 
CRUZ SANCHEZ REYES (LOTE 4); AL ORIENTE: 5.16 
METROS Y COLINDA CON BOULEVARD GUSTAVO BAZ 
PRADA; AL PONIENTE: 4.10 METROS Y COLINDA CON 
EPIFANIO ROSALES, TENIENDO UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 78.02 METROS CUADRADOS.  

 
El Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México, admite la solicitud en vía y 
forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de circulación diaria de esta entidad, POR 
DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a 
fin de que comparezcan a deducir en términos de ley. Se expide 
en Ixtlahuaca, Estado de México; a día cinco de octubre de dos 
mil veinte. VALIDACIÓN: EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. JORGE CASIMIRO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

3407.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 835/2020, 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
SOBRE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
promovido por RICARDO JIMENEZ ZALDIVAR; respecto del 
inmueble ubicado en CALLE BOULEVARD GUSTAVO BAZ 
PRADA S/N, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
EN DOS LINEAS 5.75 M Y LA SEGUNDA DE 5.00 M COLINDA 
CON MARIA EUGENIA SANCHEZ REYES; AL SUR: 16.90 M Y 
COLINDA CON CRUZ SÁNCHEZ REYES, ACTUALMENTE 
RICARDO JIMENEZ ZALDIVAR; AL ORIENTE: 11.16 M Y 
COLINDA CON BOULEVARD GUSTAVO BAZ PRADA; AL 
PONIENTE: 9.15 M CON GUSTAVO NIETO ALCANTARA el 
predio cuenta con una superficie de 130.43 metros cuadrados.  

 
El Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México, admite la solicitud en vía y 
forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de circulación diaria de esta entidad, POR 
DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a 
fin de que comparezcan a deducir en términos de ley. Se expide 
en Ixtlahuaca, Estado de México; a día cinco de octubre de dos 
mil veinte. VALIDACIÓN: EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JORGE CASIMIRO 
LÓPEZ.-RÚBRICA. 

3408.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 
E D I C T O 

 
En el expediente número 2217/2019, PEDRO GERARDO 

DE LA ROSA SÁNCHEZ promueve, el PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. 

 
Respecto del inmueble ubicado en AVENIDA 

PROGRESO S/N, COLONIA PROGRESO, LOS REYES 
ACOZAC, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, 
argumentando la provente que desde el cinco (05) de marzo del 



 

año dos mil uno (2001), en que lo adquirió mediante CONTRATO 
DE COMPRAVENTA que celebró con la señora MARÍA DEL 
ROSARIO CÁRDENAS RAMOS, a la fecha ha poseído dicho 
inmueble en concepto de propietario de manera pacífica, continua 
y pública, que dicha propiedad carece de antecedentes 
registrales, es decir que no se encuentra inscrito a nombre de 
persona alguna, inmueble que cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: 

 
AL NORTE: 40.00 mts colinda con el comprador, Pedro 

Gerardo de la Rosa Sánchez. 
 
AL SUR: 40.00 mts colinda con la vendedora María del 

Rosario Cárdenas Ramos. 
 
AL ORIENTE: 20.00 mts colinda con avenida Progreso. 
 
AL PONIENTE: 20.00 mts colinda con la vendedora María 

del Rosario Cárdenas Ramos. 
 
Teniendo una superficie total aproximada de 800.00 

metros cuadrados. 
 
Argumentando el promovente que desde que adquirió el 

inmueble de este presente procedimiento lo ha venido poseyendo 
de buena fe, en concepto de propietario, de manera continua, en 
forma pacífica, pública e ininterrumpidamente por lo que una vez 
admitida la solicitud el Juez ordenó por auto de fecha veintiocho 
(28) de enero de dos mil veinte (2020), la publicación de su 
solicitud mediante edictos. 

 
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, POR 

INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN, SE EXPIDEN LOS 
PRESENTES EL DÍA SEIS (06) DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTE (2020).- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO 
CÉSAR RAMÍREZ DELGADO.-RÚBRICA. 

3417.-20 y 23 octubre. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

CARLOS FUENTES JUAREZ. 
 

En el expediente número 718/2020, CARLOS FUENTES 
JUAREZ, promueve, por propio derecho, el PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN JUDIAL). 

 
Respecto de la fracción del inmueble, UBICADO EN 

AVENIDA REFORMA, S/N, SANTA MARÍA AJOLOAPAN 
MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, 
argumentando el provente que en fecha veintitrés (23) de junio de 
dos mil siete, (2007) adquirió el mismo a través de un contrato 
privado de compraventa celebrado con la señora JOSEFINA 
GÓMEZ VARGAS, mismo que cuenta con una superficie total de 
129.00 metros cuadrados y de construcción 114.00, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTESTE: 08.87 METROS Y COLINDA CON FÉLIX 

RIVERO URBINA, AHORA CON CARLOS FUENTES JUÁREZ. 
 

AL SUROESTE: 08.90 METROS Y COLINDA CON 
AVENIDA REFORMA. 

 

AL SURESTE: 14.45 METROS COLINDA CON SILVINO 
FLORES DE LOS ANGELES, AHORA CON SIGILFREDO 
SANTOYO GUZMAN. 

 

AL NOROESTE: 14.59 METROS COLINDA CON 
LORENZO GARCÍA RODRÍGUEZ AHORA CON CARLOS 
FUENTES JUAREZ. 

Argumentando la parte actora que desde que adquirió el 
inmueble de este presente procedimiento lo ha venido poseyendo 
de buena fe, con título de propietario, en forma pacífica, pública e 
ininterrumpidamente por lo que una vez admitida la demanda el 
Juez ordenó por auto de fecha veintiséis (26) de agosto de dos 
mil veinte (2020), la publicación de su solicitud mediante edictos, 
por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO del ESTADO y en otro periódico de 
circulación diaria en el Estado de México. 

 
SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL DIA CATORCE (14) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).- DOY FE.- 
ATENTAMENTE: SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC CON RESIDENCIA EN TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. MA. DEL CARMEN HERNÁNDEZ MENDOZA.-
RÚBRICA. 

3418.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON MEJOR DERECHO: 
 

Se hace saber que en el expediente 157/2020, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INMATRICULACIÓN JUDICIAL), promovida por ANGELINA 
RAMOS ENSUASTEGUI, en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, el Juez del 
conocimiento dictó un auto que admitió a trámite la solicitud de 
fecha cuatro de marzo del año dos mil veinte, y se ordenó la 
publicación de edictos para el conocimiento de las personas que 
se crean con mejor derecho respecto de la fracción de terreno 
denominado “XACOPINCA” (inmueble) que se encuentra ubicado 
en Calle Pino Suárez, sin número, Colonia San Pedro Xalostoc, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a efecto de 
que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de 
ley. Relación sucinta de los hechos: 

 
1.- Que la suscrita manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que desde hace más de dieciocho años anteriores a la 
presente fecha en que promuevo las presentes diligencias, me 
encuentro en posesión ininterrumpidamente y a título de 
propietario, en forma pública, pacifica, continua y de buena fe, 
respecto de la fracción de terreno denominado “XACOPINCA” 
(inmueble) que se encuentra ubicado en Calle Pino Suárez, sin 
número, Colonia San Pedro Xalostoc, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, inmueble que tiene una superficie 
total de 132.0 metros cuadrados, (Ciento treinta y dos metros 
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: 20.67 metros linda con Rufina Arce Silva, hoy con Cesia 
Estela Arce Silva; AL SUR: 20.67 metros linda con Emelia Arce 
Silva; AL ORIENTE: 6.40 metros linda con Ángel Alemán Ramos 
y AL PONIENTE: 6.40 metros linda con Calle Pino Suárez. 2.- 
Que la posesión material y jurídica de la fracción de terreno 
denominado “XACOPINCA”, se debe a la transmisión del dominio 
que realizó a favor de la suscrita por parte de la señora 
FLORENCIA SILVA DE ARCE mediante la celebración del 
Contrato de Cesión de Derechos de fecha once de diciembre del 
año mil novecientos noventa y nueve. 3.- Que la fracción de 
terreno denominado “XACOPINCA”, se encuentra registrado en la 
Tesorería del Municipio de Ecatepec de Morelos bajo la CLAVE 
CATASTRAL número 094 25 293 93 00 0000 a nombre de 
ANGELINA RAMOS ENSUASTEGUI. 4.- Que la fracción de 
terreno denominado “XACOPINCA”, NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO ante el Registro Público de la Propiedad de éste 
Distrito Judicial (INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL). 5.- 
Que en cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 3.20 fracción 
III y IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 



                                                                         

México vigente, acompaño el PLANO DESCRIPTIVO Y DE 
LOCALIZACIÓN del bien inmueble y la CONSTANCIA expedida 
por el COMISARIADO EJIDAL del Ejido de San Pedro Xalostoc, 
de este Municipio de Ecatepec de Morelos, misma en que consta 
que el inmueble en cuestión NO PERTENECE AL REGIMEN 
EJIDAL O COMUNAL, ni se encuentra incluido dentro del 
Polígono Ejidal en comento. 6.- A efecto de acreditar lo dispuesto 
en el artículo 3.22 del Código de Procedimientos Civiles ofrezco 
la TESTIMONIAL a cargo de los CC. Emelia Arce Silva, Cesia 
Estela Arce Silva y Elena Patiño Arce, testigos idóneos, dignos de 
fe y reconocida honorabilidad, a quienes me comprometo a 
presentar el día y la hora que previamente se sirva señalar para 
el desahogo de dicha testimonial. 7.- Con el objeto de cumplir 
debidamente por lo dispuesto en el artículo 3.21 del Código 
Adjetivo de la materia en esta Entidad, proporciono a su Señoría 
los colindantes y sus domicilios para la citación de ley; y lo son, 
La señora RUFINA ARCE SILVA ANTES, HOY CESIA ESTELA 
ARCE SILVA, con domicilio en Calle Pino Suárez Número 490, 
Colonia San Pedro Xalostoc, dentro de este Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; la señora EMELIA 
ARCE SILVA, con domicilio en Calle Pino Suárez Número 490, 
Colonia San Pedro Xalostoc, dentro de este Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; el señor ANGEL 
ALEMAN RAMOS con domicilio en Calle Pino Suárez número 
490, Colonia San Pedro Xalostoc, dentro de este Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y CALLE PINO 
SUAREZ así como al H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, por conducto de su Apoderado Legal, con 
domicilio en: Avenida Juárez Sin Número, Colonia San Cristóbal 
Centro, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
Código Postal 55000, para todos los efectos legales conducentes 
y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a éste H. Juzgado a 
efecto que en el momento procesal oportuno se lleve a cabo la 
citación correspondiente de los mismos, con la finalidad que sea 
recibida la información testimonial mencionada en el hecho 
inmediato anterior. 
 

Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
cuatro de marzo del año dos mil veinte.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, M. EN D. CATALINA LUNA RODRÍGUEZ.-
RÚBRICA. 

3423.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 
En el expediente 682/2020, MARÍA EMMA IBAÑEZ 

MANCERA, promueve ante este Juzgado el PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO respecto del predio ubicado en Calle Iturbide sin 
número, Municipio de Juchitepec, no pertenece al núcleo ejidal ni 
afecta en forma alguna al ejido de Juchitepec, Estado de México, 
con una superficie total de 412.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 20.00 metros y colinda con FELIPE 
MEJÍA; AL SUR: 20.00 metros y colinda con CALLE ITURBIDE; 
AL ORIENTE: 20.60 metros y colinda con RAFAEL IBAÑEZ 
YAÑEZ; AL PONIENTE: 20.60 metros y colinda con MARÍA 
LAURA IBAÑEZ MANCERA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EDICTOS POR DOS VECES 

CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, 
PUBLICÁNDOLOS TANTO EN LA GACETA DEL GOBIERNO, 
COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA. 

 
DADOS EN AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.- DOY FE.- Fecha de acuerdo veintinueve de septiembre 
del año dos mil veinte.- Secretario de Acuerdos, LIC. EN D. 
MARTÍN OMAR ALVA CALDERÓN.-RÚBRICA. 

 

3426.-20 y 23 octubre. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

GEORGINA ROMERO ESPINDOLA, por su propio 
derecho inició el Procedimiento Judicial No Contencioso sobre 
Información de Dominio mismo que se radico bajo el número de 
expediente 704/2020, en el Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Chalco con Residencia en 
Amecameca, Estado de México, promovido por GEORGINA 
ROMERO ESPINDOLA, respecto del inmueble denominado 
“TETLALPA”, ubicado en Calle Camino al Rosario número 1 (uno) 
y/o Camino al Rosario Sin Número en el Municipio de Ayapango 
Estado de México, con una superficie aproximada de setecientos 
cincuenta punto treinta metros cuadrados (750.30 m2), con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte en sesenta y uno 
punto cincuenta (61.50) metros y colinda con Lorenzo Aguilar 
Gómez, al Sur sesenta y uno punto cincuenta (61.50) metros y 
colinda con Maria Angélica Barrera Márquez, al oriente doce 
punto veinte (12.20) metros y colinda con Cecilia Aguilar Gómez, 
al Poniente doce punto veinte (12.20) metros y colinda con Calle 
Camino al Rosario. 

 
Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos 

dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico local de mayor circulación en esta ciudad, para que 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgado; debiéndose fijar un ejemplar de la 
solicitud en el predio objeto de la información; expedido en 
Amecameca, Estado de México, a los nueve (09) días del mes de 
octubre del año dos mil veinte (2020). DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de 

fecha uno (01) de octubre del año dos mil veinte (2020).- DOY 
FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARTIN OMAR ALVA 
CALDERON.-RÚBRICA. 

 
3428.-20 y 23 octubre. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 737/2020, 
JOSÉ ARMANDO BARAJAS DIAZ promueve ante el Juzgado 
Quinto Civil del Distrito Judicial de Chalco con residencia en 
Amecameca, México, Procedimiento Judicial No Contencioso de 
Inmatriculación, respecto del predio conocido como “XALMUCO”, 
ubicado en Calle Guerrero número (30), esquina con Leona 
Vicario ubicado en el Municipio de Ozumba, Estado de México, 
con una superficie aproximada de 371.73 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 21.40 metros con 
Cristóbal Alcántara; AL SUR: 20.70 metros y colinda con Calle 
Leona Vicario; AL ORIENTE: 17.65 metros y colinda con Calle 
Guerrero; AL PONIENTE: 17.80 metros y colinda con Pedro 
Alcántara Valencia. 

 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por 

lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad, para que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgado. Dados en Amecameca, México a los 
trece (13) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). DOY 
FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 

siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020).- Secretario de 
Acuerdos, Lic. Nancy Rojas Hernández.-Rúbrica. 

 
3429.-20 y 23 octubre. 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 1171/2019, 
SARAHI ZAVALA VELAZQUEZ y MARCOS JESUS RUEDA 
VERGARA promueven ante el Juzgado Quinto Civil del Distrito 
Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México, 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de 
Dominio, respecto del bien inmueble denominado “EL LLANO”, 
ubicado en el poblado de San Antonio Tlaltecahuacan, Municipio 
de Tlalmanalco, Estado de México, con una superficie 
aproximada de 2,798.00 dos mil setecientos noventa y ocho 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 139.90 metros con José Camilo Dávalos Sánchez; AL 
SUR: 139.90 metros actualmente con Eusebio Dávalos Sánchez; 
AL ORIENTE: 20.00 metros actualmente con camino denominado 
los Reyes la Aldea; AL PONIENTE: 20.00 metros con Arturo 
Morales Gutiérrez antes Manuela Amaritano. 

 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por 

lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado; y 
otro Periódico de Mayor Circulación en esta Ciudad para que las 
Personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgado. 

 
Dados en Amecameca, México, a los doce (12) días de 

octubre de dos mil veinte (2020).- Doy Fe.- Validación: Fecha del 
acuerdo que ordena la publicación veintinueve (29) de octubre de 
dos mil veinte (2020).- Secretario de Acuerdos, LIC. NANCY 
ROJAS HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

 
3430.-20 y 23 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO 
TIANGUISTENCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 346/2020, el promovente 
HAZEL CANSECO ESCALANTE, promueve en la vía de 
procedimiento judicial no contencioso, INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de un bien inmueble ubicado en la Calle 
Profesor José Solano sin número, Colonia Centro, Municipio de 
Capulhuac, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.40 metros colinda con Cynthia Lizbet 
Orihuela Rodríguez; AL SUR: 7.35 metros y colinda con Calle 
Profesor José Solano; AL ORIENTE: 17.25 metros y colinda con 
la C. Ivon Nava Munguia; AL PONIENTE: 17.25 metros y colinda 
con Cynthia Lizbet Orihuela Rodríguez. Con una superficie 
aproximada de 127.00 m2. La Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia de Tenango del Valle con Residencia en Santiago 
Tianguistenco, dio entrada a la presente solicitud y ordeno la 
expedición y la publicación de los edictos respectivos, por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días en el PERIODICO 
OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO” 
y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta 
población o en la Ciudad de Toluca, Estado de México, 
haciéndoles saber a los que se crean con igualdad o mejor 
derecho, lo deduzcan en términos de ley. Edictos que se expiden 
el día seis de octubre del año dos mil veinte. DOY FE. 

 
Lo anterior para dar cumplimiento a los autos de fechas 

treinta de julio, veintiocho de septiembre y trece de octubre todas 
las fechas de dos mil veinte, para los efectos y fines legales a que 
haya lugar.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL 
VALLE, ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, LIC. EN D. ZITLALIN 
HERNANDEZ ANZASTIGA.-RÚBRICA. 

3432.-20 y 23 octubre. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO 

TIANGUISTENCO 
E D I C T O 

 
ARELI RODRIGUEZ XOLALPA, en el expediente número 

636/2020, promueve por su propio derecho en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un bien inmueble 
ubicado sobre: Calle Vicente Guerrero número 415 en el 
municipio de Capulhuac, Estado de México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE.- 7.45 metros, 
colinda con propiedad del señor JOSÉ MARTÍNEZ MEDINA, 
ACTUALMENTE MARÍA INES HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y/O 
MA. INES HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. AL SUR.- 7.45 metros y 
colinda con calle VICENTE GUERRERO, AL ORIENTE.- 15.77 
metros y colinda con propiedad del señor ÁNGEL ALBINO 
RODRIGUEZ CONDE, AL PONIENTE.- 15.90 metros y colinda 
con PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROSA BECERRIL VARGAS, 
ACTUALMENTE MARÍA INES HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y/O 
MA. INES HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Por lo que la Jueza Cuarto 
Civil de Primera Instancia de Tenango del Valle, con residencia 
en Santiago Tianguistenco, México, dio entrada a su promoción 
en fecha siete de octubre del año dos mil veinte, ordenándose la 
expedición de los edictos correspondientes por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria.- DOY FE.-  

 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO, QUINCE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ELIZABETH TERÁN ALBARRÁN.-RÚBRICA. 

3433.-20 y 23 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: 567/2020. 
 

LORENZO ESPINOSA GONZÁLEZ, promueve en la vía 
de JUICIO ORDINARIO CIVIL (INMATRICULACION), del 
inmueble denominado “PIANACO” UBICADO EN SEGUNDA 
CERRADA DE BAJA CALIFORNIA NUMERO 3, EN EL 
POBLADO DE SAN DIEGUITO XOCHIMANCA, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: 33.29 METROS COLINDA CON EL SEÑOR EMILIO 
URIBE; AL NORTE: 14.64 METROS COLINDA CON EL SEÑOR 
EMILIO URIBE; AL NORTE: 7.83 METROS COLINDA CON EL 
SEÑOR EMILIO URIBE; AL NORTE 14.65 METROS COLINDA 
CON EL SEÑOR EMILIO URIBE; AL SUR: 12.64 METROS 
COLINDA CON EL SEÑOR JOSE GUTIERREZ; AL SURESTE: 
20.16 METROS COLINDA CON EL SEÑOR JOSE GUTIERREZ; 
AL SURESTE: 12.15 METROS COLINDA CON EL SEÑOR JOSE 
GUTIÉRREZ; SURESTE: 15.56 METROS COLINDA CON EL 
SEÑOR JOSE GUTIÉRREZ; AL ORIENTE: 11.25 METROS 
COLINDA CON LA SEÑORA SOFIA URIBE; AL SUROESTE: 
16.45 METROS COLINDA CON LA CERRADA DE BAJA 
CALIFORNIA. 

 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 762.87 

METROS CUADRADOS. Se desprende del contrato de 
compraventa celebrado el 15 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
Lo anterior toda vez que lo ha estado poseyendo en 

forma pacífica, continua, por más de cinco años, se encuentra en 
posesión del mismo en virtud del contrato de compraventa 
celebrado el QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
con LA C. SARA LILIA GONZÁLEZ PALOMO y mediante contrato 



                                                                         

de compraventa, siendo que a partir de que lo adquirió ha estado 
en posesión del mismo. 

 
Por lo que cito que dicho inmueble no se encuentra 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial a favor de persona alguna. 

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE 

POR LO MENOS DOS DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN DIARIA.-PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN 
TÉRMINOS DE LEY. TEXCOCO MÉXICO A VEINTINUEVE (29) 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE.- DOY FE. 

 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN: DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (2020).- SECRETARIO JUDICIAL, LIC.MARIA DEL 
CARMEN GARIBAY MANCILLA.-RÚBRICA. 

3434.- 20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 
En el expediente 686/2020, CARLOS JOSAFAT 

MALANCO PEÑA, promueve ante éste juzgado, EL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del sitio con casa sin 
denominación especial, ubicado en Calle Galena número 2 "A", 
los cuartos en San Rafael Municipio de Tlalmanalco, Estado de 
México, con una superficie de 30.39 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste en, 4.45 metros con 
calle Galeana, al Noroeste en 6.75 metros con el señor Fausto 
Nava de la Rosa, actualmente Carlos Ishbak Malanco Nava; al 
Sureste, en 6.91 metros con calle Iztaccíhuatl y al Suroeste, en 
4.45 metros con el señor José Víctor Mendoza, actualmente con 
la señora María Moysen Hernández. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON 

INTERVALOS DE LO POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO; Y OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. DADOS EN AMECAMECA A 
LOS NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- DOY 
FE.- Fecha del acuerdo: nueve de Octubre de dos mil veinte.- 
Secretario de Acuerdos, Licenciado Martín Omar Alva Calderón.-
Rúbrica. 

3435.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
En el expediente número 886/2020, promovido por 

ROSALIA LOPEZ PEREZ, en vía de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título 
de propietario, respecto de UN INMUEBLE UBICADO EN SAN 
JERONIMO IXTAPANTONGO, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
AL NORTE: 12.80 METROS, CON IGNACIO GARCIA 

VENTURA. 
 
AL SUR: 13.15 METROS, CON CAMINO VECINAL. 
 
AL ORIENTE: 24.70 METROS CON ALDEGUNDO 

RODRÍGUEZ BONIFACIO, HOY EN DÍA GUADALUPE 
ARNULFO HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

AL PONIENTE: 24.70 METROS CON IGNACIO GARCIA 
VENTURA. 

 
CON UNA SUPERFICIE DE 320.48 M2 (METROS 

CUADRADOS). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y 

condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, haciéndose saber a quienes se crean con 
igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de 
ley. Dado en Ixtlahuaca, a los ocho días del mes de octubre de 
dos mil veinte.- DOY FE.- FECHA DE VALIDACIÓN, 25 de 
Septiembre de 2020.- CARGO, Secretario de Acuerdos, 
NOMBRE: MAYRA MARTÍNEZ LÓPEZ.- FIRMA.-RÚBRICA. 

3436.-20 y 23 octubre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 731/2020. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se hace saber, en el expediente 731/2020, que se tramita 
en este juzgado, promueve JAVIER GUERRERO ROMERO, por 
su propio derecho, promueve en vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Información de Dominio, respecto del inmueble 
ubicado en: Calle Emiliano Zapata, número 1, Colonia Benito 
Juárez, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, certificado 
con clave catastral 0390117306000000, Estado de México, con 
las medidas y colindancias siguientes;  

 
AL NORTE: 21.45 Metros Colinda con Teresa Martínez.  
 
AL SUR: En dos líneas 16.45 metros colinda con con 

Vialidad Camino y 5.00 metros con Antonio Guerrero Romero;  
 
AL ORIENTE: 3.00 metros colinda con Vialidad Emiliano 

Zapata.  
 
AL PONIENTE: en dos líneas, una de 1.35 y otra en 1.65 

metros con área privativa Antonio Guerrero Romero.  
 
Con una superficie aproximada de 33 metros cuadrados 

de construcción y 56.00 metros cuadrados de terreno con 
restricción.  

 
A partir de la fecha 10 (diez) de Agosto de 2011, JAVIER 

GUERRERO ROMERO, ha estado en posesión pública, pacifica, 
continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace 
saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que 
comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Se 
expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos 
días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro 
periódico de circulación diaria.  

 
Se expide en Lerma de Villada, Estado de México; a los 

siete días del mes de octubre de dos mil veinte.- DOY FE.- 
PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. VERONICA 
MORALES ORTA.-RÚBRICA. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOS DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. VERONICA MORALES ORTA.-RÚBRICA. 

3437.-20 y 23 octubre. 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 

E D I C T O 
 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL  
O MEJOR DERECHO QUE TEODORO PATONI ESCALANTE. 

 
SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este 

Juzgado bajo el número 664/2020, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO de INFORMACIÓN DE DOMINIO 
promovido por TEODORO PATONI ESCALANTE.  

 
Quien solicito la INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los 

motivos que dice tener, respecto del predio ubicado en calle 
CALLE NICOLÁS BRAVO S/N, VILLA CUAUHTÉMOC, 
OTZOLOTEPEC, MÉXICO, con una superficie de 1,044 m2 (mil 
cuarenta y cuatro metros cuadrados), mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 12.90 metros y 
colinda con Calle Nicolás Bravo; al Sur: 12.90 metros y colinda 
con vesana; al Oriente: 80.50 metros y colinda con Martha 
Soledad Ramírez Camarena, al Poniente: 81.60 metros y colinda 
con Juan Sevilla Ramírez, Inmueble que no cuenta con registro 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Oficina Registral de Lerma. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON 

INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO 
DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO QUE EL SOLICITANTE, PARA EL FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL.- 
DADO EN EL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA CON 
RESIDENCIA EN XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma con 
residencia en Xonacatlán, Estado de México, Lic. Hugo Martínez 
Juárez.-Rúbrica. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO SIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Lerma con residencia en Xonacatlán, Estado 
de México, Lic. Hugo Martínez Juárez.-Rúbrica. 

 
3438.-20 y 23 octubre. 

 

 
 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

En el expediente 553/2020, relativo al Procedimiento 
Judicial NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por ISMAEL SANDOVAL GARCÍA, se dictó auto de 
fecha siete de octubre de dos mil veinte; el cual admite a trámite 
dichas diligencias, respecto al inmueble ubicado en Bosencheve, 
Villa de Allende, Estado de México; cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE: 287.392 metros colindando con Hugo Alanis 
Sánchez; AL SUR: en cuatro líneas: la primera de 26.089 metros, 
la segunda de 47.414 metros, la tercera mide 24.109 metros y la 
cuarta de 76.364 metros, colindando con camino real de Ejido 
Bosencheve; AL ORIENTE: en tres líneas: la primera de 448.456 
metros colindando con Ejido de Buenavista 23, la segunda de 
100.468 metros y la tercera mide 344.121 metros colindado con 
Enrique Alvarado Sánchez; AL PONIENTE: en tres líneas: la 
primera mide 694.342 metros, colinda con Antonio Rodríguez 
Lozano, la segunda mide 49.081, la tercera mide 95.237 metros y 

colindan con Eliseo Reyes García; con una SUPERFICIE DE 
181,556.767 METROS CUADRADOS. 

 
Se expide el edicto para su publicación POR DOS 

VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en 
el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro 
periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, 
quien se sienta afectado con la tramitación de las presentes 
diligencias, comparezca a este Juzgado a deducirlo en términos 
de Ley. Dado en Valle de Bravo, México, a los trece días del mes 
de octubre del año dos mil veinte.- DOY FE.- Validación: Acuerdo 
de fecha siete de octubre del año dos mil veinte.- Secretario de 
Acuerdos, Lic. Patricia Linares Ramos.-Rúbrica. 

 
3439.-20 y 23 octubre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
BASICOS SIDERURGICOS SOCIEDAD ANONIMA. 

 
Por medio del presente se le hace saber que en el 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia se radico el juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), 
bajo el expediente número 193/2020 promovido por DAVID 
OCHOA GONZALEZ promoviendo por propio derecho, en contra 
BÁSICOS SIDERURGICOS SOCIEDAD ANONIMA por lo que se 
le ordena emplazarlo mediante edictos y por ello se transcribe la 
relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: A) La 
declaración judicial mediante sentencia ejecutoriada que ha 
prosperado la usucapión respecto del inmueble denominado 
“TEXCALIXPA” y construcción sobre el edificada en el inmueble 
de 611.93 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE 29 metros con calle hoy prolongación 
Justo Sierra, AL SUR 22.99 metros con BASICOS 
SIDERURGICOS SOCIEDAD ANONIMA; AL ORIENTE 24.45 
metros con calle Gasoducto, y AL PONIENTE 23.25 METROS 
CON PROPIEDAD PRIVADA B); Como consecuencia de lo 
anterior se haga la cancelación de la inscripción que esta en el 
Instituto de la Función Registral y en su oportunidad se inscriba a 
nombre de la accionante: FUNDANDO SU DEMANDA CON LOS 
SIGUIENTES HECHOS; En fecha veintiocho de marzo de 1999, 
se celebro contrato de compraventa con la moral demandada, 
respecto del inmueble antes señalado, siendo desde esa fecha 
que DAVID OCHOA GONZÁLEZ, obtuvo el reconocimiento de 
propietario en forma pacífica, continua y pública de dicho 
inmueble, hasta el día de hoy de forma ininterrumpida. 
Comunicándole que se le concede el término de TREINTA DÍAS, 
a fin de que produzca su contestación a la demanda, contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, si pasado este término no comparece por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, haciéndoles las posteriores notificaciones 
aun las de carácter personal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles.  

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 

DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
POBLACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. DOY FE. DADO EN 
ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; QUINCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO 

LA PUBLICACIÓN: DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
SECRETARIO, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO 
OSEGUERA.-RÚBRICA. 

3499.-23 octubre, 4 y 13 noviembre. 



                                                                         

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 58/2020, 
MARIA DEL ROCIO NAVARRO MERE Y/O ROCIO NAVARRO 
MERE, promueve ante el Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial 
de Chalco, con residencia en Amecameca, México; 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre 
INFORMACIÓN DE DOMINIO A FIN DE ACREDITAR LA 
CONSUMACIÓN DE LA USUCAPIÓN POR INSCRIPCIÓN DE 
LA POSESIÓN, respecto de un inmueble denominado 
“IXPOCHTLIAPA”, ubicado en el Municipio de Tepetlixpa, Estado 
de México y que del formato universal de pago de predio y del 
plano manzanero expedido por el Jefe de Catastro se advierte 
que se ubica en calle sin nombre, sin número, denominado 
“IXPOCHTLIAPA” en la localidad de San Esteban Cuecuecuatitla, 
Municipio de Tepetlixpa, Estado de México, con una superficie de 
siete mil novecientos setenta punto setenta metros cuadrados 
(7,970.70 m2) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 78.50 metros con Juana López García actualmente 
Graciela Córdova López, AL SUR: 55.80 metros y colinda con 
Cruz Catalán, AL ORIENTE: 135.00 metros con barranca y AL 
PONIENTE: 102.00 metros con camino. 

 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de dos 

días, en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado. 

 
Dado en AMECAMECA, MEXICO, a los (15) quince días 

del mes de octubre de dos mil veinte (2020).-Validación del 
acuerdo que ordena la publicación de fecha ocho (08) de octubre 
de dos mil veinte (2020).- DOY FE.- PRIMER SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO NANCY ROJAS 
HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

 
3503.-23 y 28 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

FERNANDO JUSTO SALGADO ROMERO, por su propio 
derecho, bajo el número de expediente 856/2020 promovió en la 
vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, sobre el inmueble ubicado en: 
CALLE LA RETAMA SIN NUMERO, PUEBLO DE SANTA MARIA 
HUECATITLA, CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 23.08 metros y 
linda con GUADALUPE SANCHEZ ELIZALDE; AL SUR.- 23.48 
metros y linda con CALLE PRIVADA; AL ORIENTE.- 14.98 
metros y linda con JAVIER GUTIERREZ TRINIDAD; AL 
PONIENTE.- 16.31 metros y linda con MONICA HERENIA 
SALGADO ROMERO; SUPERFICIE TOTAL DE.- 363.93 metros 
cuadrados. 

 
Para su publicación dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días, cada uno de ellos, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de 
mayor circulación en este lugar, para conocimiento de las 
personas que se crean con mejor derecho, comparezcan ante 
este Tribunal a deducirlo en termino de Ley. En cumplimiento al 
auto de fecha seis de octubre de dos mil veinte. DOY FE. 

 
Cuautitlán, México, a los quince días del mes de octubre 

de dos mil veinte, Licenciada Ruperta Hernández Diego, 
Secretario Judicial.-Rúbrica. 

3508.-23 y 28 octubre. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

JOSE GUADALUPE PADRON TORRES, promueve ante 
este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 
627/2020, en vía del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE DOMINIO, respecto 
del INMUEBLE UBICADO EN CERRADA DEL PINO SIN 
NÚMERO, BARRIO SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE 
TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias:  

 
AL NORTE: EN DOS MEDIDAS LA PRIMERA 5.15 

METROS Y COLINDA CON ROSA PADRON TORRES, LA 
SEGUNDA EN 5.89 METROS Y COLINDA CON ROSA PADRON 
TORRES;  

 
AL SUR: 10.64 METROS Y COLINDA CON VICENTA 

ROMERO DE MIRANDA;  
 
AL ORIENTE: EN DOS MEDIDAS LA PRIMERA DE 

21.72 METROS Y COLINDA CON OTILIO RODRIGUEZ y LA 
SEGUNDA CON 3.25 METROS Y COLINDA CON CERRADA 
DEL PINO;  

 
AL PONIENTE: EN TRES MEDIDAS, LA PRIMERA DE 

17.13 METROS Y COLINDA CON ISMAEL TLATUANI 
DOMINGUEZ, LA SEGUNDA CON 4.87 METROS Y COLINDA 
CON ROSA PADRON TORRES Y LA TERCERA CON 3.15 
METROS Y COLINDA CON ROSA PADRON TORRES.  

 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 223.17 METROS 

CUADRADOS.  
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS 

DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México" y en un 
periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las 
personas que se crean con mejor derecho comparezcan ante 
este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en 
Cuautitlán, Estado de México, a los dos (02) días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte (2020). DOY FE.  

 
Se emite en cumplimiento al auto de veintiséis (26) de 

agosto de dos mil veinte (2020), firmando: SECRETARIO 
JUDICIAL, LIC. MAURICIA YOLANDA MARTINEZ MARTÍNEZ.-
RÚBRICA. 

3509.-23 y 28 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO 
E D I C T O 

 
SE EMPLAZA A: MARICELA SALDAÑA LÓPEZ. 
 

En el expediente número 1479/2019 radicado en el 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tenancingo, México; se tramita Juicio ORDINARIA CIVIL, la 
acción de NULIDAD ABSOLUTA DE CONVENIO, promovida por 
LUIS ALFONSO SUÁREZ GARCÍA, en contra de MARÍA 
ESTHER Y MARÍA DE JESUS YADIRA de apellidos TAPIA 
ROSALES, así como de MARICELA SALDAÑA LÓPEZ, 
fundándose para ello en los siguientes hechos:  

 
…. “Que la sucesión legitima de la finada MARÍA 

ROSALES CENTENO, fue iniciada y radicada en este mismo 
juzgado por sus hijas María Esther y María de Jesús, ambas de 
apellido TAPIA ROSALES, el día treinta y uno de enero de dos 
mil doce, asignándosele el número de expediente 100/2012, en 
fecha veinte de mayo de dos mil trece, previos los trámites 



 

procesales correspondientes, se dicto sentencia de adjudicación, 
en la que se adjudica y aplica a las herederas MA. ESTHER 
TAPIA ROSALES Y MA. DE JESUS YADIRA TAPIA ROSALES, 
en su calidad de descendientes directas (hijas), el cincuenta por 
ciento de los derechos del inmueble, en virtud de que el otro 
cincuenta por ciento, le corresponde a BERTIN TAPIA 
GUADARRAMA, por haber contraído matrimonio con la autora de 
la sucesión MARÍA ROSALES CENTENO…” Derivado de lo 
anterior BERTIN TAPIA GUADARRAMA, demando acción de 
petición de herencia, en la que se condena a MA. ESTHER 
TAPIA ROSALES Y MA. DE JESUS YADIRA TAPIA ROSALES, a 
la entrega de la porción hereditaria que corresponde a BERTIN 
TAPIA GUADARRAMA …” En fecha diez de noviembre de dos 
mil quince BERTIN TAPIA GUADARRAMA, coheredero demando 
a MA. ESTHER TAPIA ROSALES Y MA. DE JESUS YADIRA 
TAPIA ROSALES, la terminación de la copropiedad respecto del 
bien que conforma la masa hereditaria, siendo motivo de la 
división del inmueble, fue exhibido un convenio en el que se dio 
por terminado el juicio del expediente 1332/15, posteriormente se 
solicitó la nulidad de dicho convenio por falta de consentimiento 
de BERTIN TAPIA GUADARRAMA. LUIS ALFONSO SUÁREZ 
GARCÍA, celebro contrato de compraventa, con BERTIN TAPIA 
GUADARRAMA respecto de los derechos litigiosos de los 
expedientes 100/2012, 1222/2013 y 1332/2015, así como de 
todos los beneficios que en las sentencias le fueron reconocidos, 
razón por la que se ha convertido en causahabiente, y propietario 
de dichos derechos… en el expediente 1479/2019, demanda la 
declaración por sentencia judicial de que el convenio que puso fin 
a la terminación de copropiedad que existe proindiviso respecto 
del inmueble ubicado en la calle Lerdo número 303, Barrio de “El 
Calvario”, en Tenancingo, México, con las medidas y colindancias 
siguiente: AL NORTE: 45.40 metros con JOSEFA, FRANCISCO 
Y VICENTE ROSALES; AL SUR: 45.40 metros con ANGELA 
AVILA ROSALES; AL ORIENTE; 10.80 metros con la calle Lerdo, 
AL PONIENTE; 10.80 metros con MARCIANO CASTAÑEDA, con 
una superficie de 490.32 metros cuadrados, celebrados entre 
MARÍA ESTHER Y MARÍA DE JESUS YADIRA DE APELLIDOS 
TAPIA ROSALES Y BERTIN TAPIA GUADARRAMA. En fecha 
veintisiete de abril del año dos mil dieciséis, en el expediente 
1332/2015, es nulo absoluto por falta de consentimiento de mi 
causahabiente el cual fue inducido por dolo y mala fe de su 
mandataria judicial y ahora también demandada …”, por auto de 
fecha dieciocho de agosto del presente año, se ordenó girar 
oficios a las dependencias y autoridades diversas, para la 
búsqueda y localización de MARICELA SALDAÑA LÓPEZ; a los 
que a pesar de habérseles concedido un término para dar 
cumplimiento no lo hicieron; es por lo que la Juez de los autos en 
fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte acordó que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.138, 1.165 
fracción V y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
emplácese a MARICELA SALDAÑA LÓPEZ, por edictos, mismos 
que deberán contener una relación sucinta de los hechos, 
mismos que se publicaran por TRES VECES de siete en siete 
días hábiles, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en un Diario de mayor circulación y en el Boletín Judicial 
siguiendo para la publicación en este último los lineamientos 
establecidos en la Circular número 31/2010 emitida por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de México, haciéndoles 
saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente día de la última publicación a 
contestar la demanda, personalmente o por quien pueda 
representarla, y para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales dentro de la población donde se ubica 
este Juzgado, con el apercibimiento para el caso de omisión, se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones se le harán en términos de los artículos 1.170 y 
1.182 del ordenamiento legal en cita. 
 

Fecha del auto que ordena la publicación: veinticinco de 
septiembre del dos mil veinte.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. JOSABET GUADARRAMA MENDOZA.-RÚBRICA. 

 

3510.-23 octubre, 4 y 13 noviembre. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 

E D I C T O 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE EMIRET PEDRAZA OLIVARES. 

 
SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este 

Juzgado bajo el número 682/2020, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por EMIRET PEDRAZA 
OLIVARES. 

 
Quién solicito la INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los 

motivos que dice tener, respecto del predio ubicado en AVENIDA 
MATAMOROS SIN NÚMERO, EL BARRIO DE SAN ANTONIO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE XONACATLÁN Y 
DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ACTUALMENTE CALLE 
MATAMOROS NÚMERO 89 NORTE, DELEGACIÓN SAN 
ANTONIO, MUNICIPIO DE XONACATLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, con una superficie de 1260 m2 (mil doscientos sesenta 
metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 70.00 metros y colinda en dos líneas, la 
primera de 35.00 metros colinda con Pablo Esquivel Valle y la 
segunda de 35.00 metros colinda con Horebsai Balderas García; 
al Sur: 70.00 metros y colinda con Marcelina Esquivel Valle; al 
Oriente: 26.00 metros en dos líneas, la primera de 10.00 metros 
colinda con avenida Matamoros y la segunda de 16.00 metros 
colinda con Horebsai Balderas García y al Poniente: 26.00 metros 
colinda con zanja medianera, inmueble que no cuenta con 
registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, Oficina Registral de Lerma. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON 

INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO 
DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS 
INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO QUE LA SOLICITANTE, PARA EL FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL.- 
DADO EN EL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA CON 
RESIDENCIA EN XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma con 
residencia en Xonacatlán, Estado de México, Lic. MARIA DE 
JESUS ALBARRAN ROMERO.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO NUEVE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE.- DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Lerma con residencia en Xonacatlán, Estado 
de México, Lic. MARIA DE JESUS ALBARRAN ROMERO.-
RÚBRICA. 

3511.-23 y 28 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO.- En el expediente marcado con el 

número 278/2020 Promovido por RAQUEL ALVARADO LÓPEZ, 
quién en la VÍA ORDINARIA CIVIL PROMUEVE EL JUICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO) reclama de las siguientes 
PRESTACIONES: 1.- EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CARRETERA VALLE DE BRAVO, S/N Y O NÚMERO EXTERIOR 
102, SANTA MARÍA DEL MONTE, MUNICIPIO DE 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO cuyas medidas y 
colindancias me refiero en los hechos del presente ocurso, por el 



                                                                         

tiempo y con las condiciones exigidas para prescribirlo y en 
consecuencia de convertirme en propietario del respectivo 
inmueble. 

 
HECHOS.- PRIMERO Por medio del contrato privado de 

compraventa, celebrado en fecha cinco de noviembre de dos mil 
tres, en mi carácter de compradora, adquirí del señor ANDRÉS 
RAMÍREZ VALDEZ, en su carácter de vendedor el inmueble 
ubicado en la localidad de SANTA MARÍA DEL MONTE, 
MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, la cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 7.59 METROS COLINDA CON CASA 

EJIDAL. 
 
AL SUR: 8.30 METROS COLINDA CON PROPIEDAD 

PRIVADA. 
 
AL ORIENTE: 4.38 METROS COLINDA CON CASA 

EJIDAL. 
 
AL PONIENTE: 4.04 METROS COLINDA CON 

CARRETERA VALLE DE BRAVO. 
 
Inmueble que cuenta con la siguiente superficie total 

aproximada de treinta y tres metros cuadrados. 
 
Siendo está la causa generadora de la posesión del 

inmueble que se refiere, precisando como domicilio de los 
colindantes por lo que respecta al lado NORTE Y ORIENTE; 
colinda con casa ejidal de la que actualmente sus representantes 
son C. CEFERINO VALENTÍN NAVA SÁNCHEZ, JOSÉ 
PERFECTO ENGUANI ÁLVAREZ, CELCO CERRO ORO, con 
domicilio en carretera Valle de Bravo EJIDO DE SANTA MARÍA 
DEL MONTE, MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, MÉXICO. 

 
AL LADO SUR: COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 
 
AL LADO PONIENTE: COLINDA CON CARRETERA AV. 

VALLE DE BRAVO. 
 
SEGUNDO.- Desde la fecha de celebración del contrato 

de compra venta, es decir desde fecha cinco de noviembre de 
dos mil tres, se me hizo entrega material del inmueble referido al 
hecho previamente anterior, por lo cual desde ese momento he 
poseído el inmueble descrito, siendo mi posesión de forma 
pacífica, pública, de buena fe y a título de dueño, en 
consecuencia es procedente declarar que ha operado en mi favor 
la prescripción adquisitiva del inmueble mencionado. 

 
TERCERO.- Así mismo hago del conocimiento de este 

juzgado que el inmueble descrito de este hecho primero del 
presente ocurso no se encuentra registrado en el INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
CUARTO.- Dicho inmueble descrito en el hecho primero 

de la presente demanda se encuentra registrado a nombre de 
RAQUEL ALVARADO LÓPEZ ante catastro siendo su clave 
catastral 1060601030000000, y he venido pagando el impuesto 
predial, por lo que se justifica con los recibos anexados. 

 
QUINTO.- Dado que el contrato privado de compraventa 

a qué me refiero en el hecho primero, no es inscribible por 
defectuosos y dado que el inmueble mencionado no está inscrito 
a favor de persona alguna, promuevo esa diligencia de 
información de dominio para demostrar que lo he adquirido por 
prescripción adquisitiva, a que este procedimiento no contencioso 
se refiere. 

 

SEXTO.- Ofrezco el testimonio de LIZBETH HUEQUE 
ANTONIO, EFRÉN DORO ITURBE, de notable arraigo en el 
lugar de ubicación del objeto inmueble del presente 
procedimiento tal como lo exige el artículo 3.22 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México. Personas que me 
comprometo a presentar el día y hora que tenga a bien fijarse 
antes su señoría, proporcionando su nombre completo así como 
para verificar la identidad de los testigos a criterio jurisprudencial. 

 
SÉPTIMO.- Solicitó que previamente a la recepción de la 

información testimonial se publiquen con los datos necesarios el 
presente trámite los edictos previstos en el artículo 3.23 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
OCTAVO.- Así mismo con la finalidad de tener 

plenamente identificado el inmueble objeto del presente 
procedimiento se acompaña a la presente solicitud plano 
Manzanero del inmueble estando de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.20 fracción III del código adjetivo 
vigente en la entidad. 

 
NOVENO.- En razón de que como se desprende del 

hecho primero de la presente demanda, el inmueble objeto del 
presente procedimiento tiene colindancias con bienes de 
propiedad ejidal, con la finalidad de acreditar que el inmueble que 
poseo no pertenece a este régimen de propiedad ejidal exhibo 
constancia de que el inmueble no está sujeto a dicho régimen 
expedido por el comisariado de SANTA MARÍA DEL MONTE. 

 
DÉCIMO.- En razón de los hechos anteriormente 

descritos y una vez realizada las publicaciones que se solicitan 
así como recibida la información testimonial que robustece la 
veracidad de los hechos que anteceden solicitó que se declare 
que el suscrito en mi carácter de poseedor me he convertido en 
propietario en virtud de la prescripción adquisitiva del inmueble 
descrito en el hecho primero del presente ocurso. 

 
Se ordena emplazar a RAQUEL ALVARADO LÓPEZ, por 

medio de edictos, mismos que contendrán una relación sucinta de 
la demanda que se publicará por dos veces con intervalos de por 
lo menos 2 días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO”, en otro periódico de mayor circulación en esta 
ciudad y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento de que no 
comparecer dentro de tal lapso por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciéndole las posteriores notificaciones por lista y boletín 
judicial. Dado en la Ciudad de Toluca México a los diez días del 
mes de septiembre de dos mil veinte. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA 
TERESA GARCÍA GÓMEZ.-RÚBRICA. 

3512.-23 y 28 octubre. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 

A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 908/2019, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, 
promoviendo por propio derecho NANCY CRISTINA DÁVILA 
GONZÁLEZ, en términos del auto de fecha veinte de noviembre 
de dos mil diecinueve, se ordenó publicar el edicto respecto de un 
inmueble ubicado en calle Juan Aldama número 136, San Mateo 
Oxtotitlán, Toluca Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- En dos líneas, las primera de 11.10 
metros y la segunda de 13.21 metros ambas colindando con el 
señor Eliseo Rendón Hernández; AL SUR.- En dos líneas, la 



 

primera de 11.00 metros y la segunda en 12.75 metros, ambas 
colindando con el señor Alejandro Martínez de Jesús; AL 
ORIENTE.- 9.80 metros y colinda con Eliseo Rendón Hernández; 
AL PONIENTE.- Tres líneas; la primera en 6.00 metros 
colindando con Eliseo Rendón Hernández, la segunda de 2.57 
metros colindando con Alejandro Martínez de Jesús y la tercera 
de 5.45 metros colindando con calle Juan Aldama. Para acreditar 
que lo ha poseído desde el diecisiete de agosto del año dos mil 
trece, por contrato privado de compraventa con Mitzi Belinda 
Dávila González, con las condiciones exigidas por la ley, hasta el 
día de hoy de manera pacífica, continua, pública y a título de 
dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se 
crean con mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, 
comparezcan a deducirlo en términos de ley.- Toluca, México; a 
los quince días de septiembre de dos mil veinte. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, 
LIC. RUTH CANO JUÁREZ.-RÚBRICA. 

3513.-23 y 28 octubre. 
 

 

JUZGADO CUADRAGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del Expediente número 507/2018, relativo al 
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
AUTOFIN MÉXICO, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
en contra de TEMBECK DE MÉXICO, S. A. DE C. V., EL C. JUEZ 
DOCTOR JUAN HUGO MORALES MALDONADO DEL 
JUZGADO 40° DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: Ciudad de México, a 
dieciocho de agosto del año dos mil veinte. - - - A sus autos el 
escrito de OMAR QUIROZ GARNICA, apoderado legal de la parte 
actora, vistas las constancias y como lo solicita de conformidad 
con el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles para la 
Ciudad de México, se le tiene acusando la rebeldía en que 
incurrió el demandado TEMBECK DE MÉXICO, S. A. DE C. V. al 
no haber dado cumplimiento a lo ordenado en el proveído de 
fecha tres de marzo del año dos mil veinte, en consecuencia se 
hace efectivo al demandado el apercibimiento decretado en dicho 
auto, consistente en tenerlo por conforme con el avalúo exhibido 
por el perito de contraria, para los efectos legales conducentes, y 
como lo solicita con fundamento en lo dispuesto en el artículo 570 
del Código Adjetivo Civil, para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN TERRENO 
DENOMINADO MILPA LA GARITA Y CONSTRUCCIÓN EN EL 
EXISTENTE EN EL PASEO XINANTECATL, ACTUALMENTE 
PASEO FIDEL VELAZQUEZ NÚMERO 901, MANZANA SIN 
NÚMERO, EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, se señalan las: DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, siendo el 
monto que servirá como base, la cantidad de $11,637,000.00 
(ONCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
00/100 M. N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, y para intervenir en el remate los 
licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado 
mediante billete de depósito expedido por el BANCO NACIONAL 
DEL AHORRO Y SERVICIOS FINANCIEROS, sin cuyo requisito 
no será admitido, por lo que convóquense postores por medio de 
un edicto el cual deberá fijarse por una sola ocasión en LOS 
TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO y en la 
SECRETARIA DE FINANZAS, debiendo mediar entre la 
publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días 
hábiles. Ahora bien y tomando en consideración que el inmueble 
en cuestión se encuentra fuera del ámbito competencial en razón 

del territorio de este Juzgado, con los insertos necesarios gírese 
atento exhorto al C. Juez Competente en el Municipio de Toluca, 
Estado de México, para que por su conducto y en auxilio de las 
labores de este Juzgado, se sirva ordenar publicación de los 
edictos a comento en los sitios de costumbre de dicha Entidad, 
facultándolo desde este momento para que acuerde promociones 
y demás medidas necesarias para dicha publicación. Se concede 
el término de CUARENTA DÍAS para diligenciar el mismo. 
NOTIFÍQUESE. LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ 
CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO 
MORALES MALDONADO, quien actúa asistido de la C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS Licenciada MARÍA VERÓNICA 
SILVA CHÁVEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE SEPTIEMBRE DE AÑO 

2020.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, POR 
MINISTERIO DE LEY, LIC. EMMA ALGARIN GARCIA.-
RÚBRICA. 

3514.-23 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO 

 
En los autos del expediente número 1205/2019, el señor 

GAMALIEL GUZMÁN SUAREZ, por su propio derecho, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso (INFORMACIÓN DE 
DOMINIO) respecto de un inmueble ubicado en el paraje 
denominado “La Manzana”, los Reyes, Municipio de Jocotitlán, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al NORTE: 
30.40 metros y colinda Catalina Ramírez Rivera; al SUR: 24.00 
metros, y colinda con Neli Contreras Mondragón antes Brígida 
Esquivel Gil, al ORIENTE: 20.00 metros, colinda con Delfino 
Nava; al PONIENTE: 21.50 metros y colinda con Cerrada sin 
nombre. Con una superficie de 560.00 metros cuadrados. El Juez 
del conocimiento dictó auto de fecha nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, donde se ordena publicar los edictos en el Diario 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta 
Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier 
interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
terreno, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
Dado en la ciudad de Ixtlahuaca, México, catorce días del mes de 
octubre de dos mil veinte. DOY FE. 

 
Validación del edicto. Acuerdo de fecha nueve (09) de 

agosto de dos mil diecinueve (2019).- SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 
MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, LIC. JORGE 
CASIMIRO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

3515.-23 y 28 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
Por este conducto se hace saber que en los autos del 

expediente 706/2020, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO “INFORMACION DE DOMINIO”, promovido 
por BONIFACIO ALVA CAMACHO, respecto del predio 
denominado “RANCHO PALAPA”, ubicado en la comunidad de 
Santa María Palapa Municipio de San Martín de las Pirámides, 
Estado de México, que en fecha quince de enero del año dos mil 
trece, lo adquirió mediante contrato de Compraventa, celebrado 
con ELEUTERIO ALVA ZAMORA, en su carácter de vendedor, 



                                                                         

siendo esta la causa generadora de su posesión en concepto de 
propietario, en forma pacífica, pública, continua y de buena fe y a 
título de propietario, mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 101.30 metros con Julia Alva Camacho, 
AL SUR: 95.00 metros colinda con Alfredo Alva Jiménez, AL 
ORIENTE: 115.00 metros y colinda con Carlos Alva Camacho, AL 
PONIENTE: 105.00 metros y colinda con Martina Alva Castro, 
con una superficie aproximada de 10,717.44 metros cuadrados. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN 

POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS 
HÁBILES EN EL PERIÓDICO OFICIAL (GACETA DEL 
GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
DIARIA, EN ESTA CIUDAD DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, 
A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Doy fe. 

 
VALIDACION: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA 

LA PUBLICACION OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
OTUMBA, ESTADO DE MEXICO, LIC. MARISOL AURORA 
AGUILAR BERNAL.-RÚBRICA. 

3518.-23 y 28 octubre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 
E D I C T O 

 
Persona a emplazar: BINIAN INMOBILIARIAS S.A. DE C.V. 
 

Que en los autos del expediente 955/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil (Otorgamiento y Firma de Escritura), 
promovido por OSCAR LUIS AVILES CASTRO en contra de 
BINIAN INMOBILIARIAS S.A. DE C.V., tramitado en el Juzgado 
Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con Residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en el que por auto dictado en fecha diez de septiembre 
de dos mil veinte, se ordenó la publicación del siguiente edicto: 

 
Relación sucinta de la demanda PRESTACIONES: A) El 

otorgamiento y firma, que se realice ante Notario Público de la 
escritura correspondiente al contrato de compraventa, celebrado, 
entre BINIAN INMOBILIARIAS S.A. DE C.V. con el que suscribe 
OSCAR LUIS AVILES CASTRO, correspondiente al 
Departamento Número 404, del Edificio Número 4, del 
Condominio ubicado en la Calle Prolongación Leandro Valle, 
Colonia Barrio Norte, Conjunto Habitacional Mediterráneo, 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con el apercibimiento 
para el caso de que la demandada no firme la escritura que se 
reclama la firmará su Señoría en rebeldía de la demandada; B) 
La declaración judicial que el promovente OSCAR LUIS AVILES 
CASTRO, ha pagado la totalidad del precio del inmueble materia 
del presente juicio y descrito en el hecho que antecede; C) La 
declaración judicial que el promovente OSCAR LUIS AVILES 
CASTRO, soy legítimo propietario del inmueble descrito en el 
inciso letra A) del capítulo de prestaciones de la presente 
demanda; E) El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente juicio. HECHOS: I. En fecha 14 de 
febrero de 1995, el que suscribe empezó a realizar pagos para el 
enganche del Departamento descrito en la prestación A), 
realizando en esta fecha un primer pago por la cantidad de 
N$18,000.00 (DIECIOCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
moneda del curso legal en la fecha del pago para los efectos 
mencionados con anterioridad, que estaba construyendo la 
vendedora BINIAN INMOBILIARIA S.A. DE C.V. II. El que 
suscribe, con la promitente vendedora pactamos verbalmente 
como precio de la operación por el inmueble materia de la 
promesa de venta la cantidad de N$182,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), moneda 
en curso legal en la fecha del pago por el apartado, dicha 

cantidad se pagaría de la siguiente manera: La cantidad de 
N$18,000.00 (DIECIOCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
moneda de curso en la fecha del pago por el apartado que se 
entregó el día 14 de febrero del año 1995. III. De la misma 
manera el promovente OSCAR LUIS AVILES CASTRO, pacto 
con la vendedora que la cantidad restante de N$164,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), moneda del curso legal en la fecha de la celebración del 
convenio verbal, sería pagada de la siguiente manera: A) 17 
mensualidades sucesivas por la cantidad de N$2,242.00 (DOS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), firmando el promovente 17 pagares a favor de la 
vendedora BINIAN INMOBILIARIA S.A. DE C.V., y devolviendo 
cada uno de los pagarés al momento de realizar los pagos 
sucesivos mensuales a partir del día 14 de marzo del año 1995 al 
14 de Julio de 1996, siendo la última mensualidad pagada por 2 
pagares, en razón de que el mes de abril del año 2016 no se 
expidió pagare, pagando la cantidad de N$38,114.00 (TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO CATORCE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad pagada por el que suscribe. IV. Manifiesta que el pago 
de N$18,000.00 (DIECIOCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de N$38,114.00 (TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO CATORCE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), pagados en 
la diecisiete mensualidades, dan un total de N$56,114.00 
(CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CATORCE NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.). V. Para formalizar los pagos realizados como 
enganche y a los que me refiero con anterioridad en fecha 14 de 
febrero del año 1996, el promovente OSCAR LUIS AVILES 
CASTRO celebro contrato de promesa de compraventa con los 
señores BERSI EDUARDO SCHLESINGER CARBALLO, y/o 
ingeniero NAFTOLI MISHKIN ANTOKOLOSKI, como 
representante legal de la vendedora BINIAN INMOBILIARIA S.A. 
DE C.V. del departamento descrito anteriormente. VI. En la 
cláusula segunda se ratificó que el precio de la compraventa sería 
por la cantidad de N$182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). VII. Para dar cumplimiento 
con el inciso letra S de LA CLAUSULA TERCERA en fecha 19 de 
Julio de 1996, el que suscribe realizo un pago por medio de 
cheque de caja por la cantidad de $132,598.00 (CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) girado pro la señora MA. LOURDES SOLA 
PIMENTEL en favor de BINIAN INMOBILIARIA S.A. DE C.V. VIII. 
En fecha 19 de Julio de 1996 el promovente por conducto de la 
Señora MA. LOURDES SOLA PIMENTEL, realizo un pago por la 
cantidad de N$ 132,598.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), este pago fue realizado la EMPRESA BINIAN 
INMOBILIARIA S.A. DE C.V., ascendiendo al pago total de 
N$188,709.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
NUEVE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) moneda de curso legal 
en la fecha de los pagos que realizo por el que suscribe a la 
vendedora, resultando que el promovente pago a la vendedora 
más de los N$182,000.00, pactados en la cláusula segunda, el 
precio total del inmueble materia del presente juicio. IX.- 
Haciendo la aclaración que por el pago realizado a la EMPRESA 
BINIAN INMOBILIARIA S.A. DE C.V. GRUPO BETA 
representado por el Señor Ingeniero TOLI MISHKIN A., quien 
extendió el recibo por la cantidad de N$132,598.00; XIX.- Es el 
caso que el promovente ha pagado la totalidad del precio del 
inmueble como se acredita con las documentales privadas que se 
exhiben con la presente demanda, les he requerido 
extrajudicialmente a la parte vendedora que acuda ante el Notario 
Público Número 34 del Estado de México a cargo del Licenciado 
RAMÓN DIEZ GUTIÉRREZ SENTIES, a firmar la escritura 
pública ordenada en el contrato base de la acción, esto no ha 
sido posible. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de 
edictos a BINIAN INMOBILIARIA S.A. DE C.V., ordenándose la 
publicación de por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de 
mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín 



 

Judicial, edictos que contendrá una relación sucinta de la 
demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla se seguirá juicio 
en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista 
y Boletín Judicial, fíjese además en la puerta del Tribunal una 
copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Validación: El diez de septiembre de dos mil veinte, se 

dictó el auto que ordena la publicación de edicto.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICENCIADO JULIO CESAR ARELLANES 
ACEVEDO.-RÚBRICA. 

3519.-23 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E D I C T O 
 

Que en los autos del expediente número 717/2020, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INMATRICULACION JUDICIAL), promovido por CRUZ RAFAEL 
MARIA DE LA LUZ en el que por auto de fecha ocho de octubre 
de dos mil veinte, se ordeno publicar edictos con un extracto de la 
solicitud de información de dominio, por dos veces con intervalos 
de dos días por lo menos, en la “GACETA DEL GOBIERNO” y en 
el periódico de circulación diaria en la entidad; para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho, para fin de que 
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en términos de ley, 
respecto a los siguientes hechos: 

 
En fecha seis de enero del dos mil tres, celebre Contrato 

de Cesión de derechos con el señor CRUZ RUEDA MACARIO, 
respecto del inmueble ubicado en Calle Francisco Villa número 
187, colonia Benito Juárez Barrón, primera sección, Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México, actualmente identificado 
como calle Francisco Villa número 19, colonia Benito Juárez 
Barrón, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, mismo 
que cuenta con una superficie total de 71.69 metros cuadrados, 
contando con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 
11.98 METROS Y COLINDA CON NOE ROMERO MATEOS. AL 
SUR: 3.49 METROS Y COLINDA CON OLIVIA CRUZ GABRIEL. 
AL SUR: 3.73 METROS Y COLINDA CON OLIVIA CRUZ 
GABRIEL. AL SURESTE: 0.60 METROS Y COLINDA CON 
OLIVIA CRUZ GABRIEL. AL SURESTE: 4.29 METROS Y 
COLINDA CON OLIVIA CRUZ GABRIEL. AL ESTE: 0.76 
METROS COLINDA CON OLIVIA CRUZ GABRIEL. AL ESTE: 
4.68 METROS Y COLINDA CON J. GUADALUPE ROMERO 
MATEOS Y AL OESTE: 7.38 METROS Y COLINDA CON CALLE 
FRANCISCO VILLA. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 

08 de Octubre del 2020.- Notificadora en Funciones de Secretario 
de Acuerdos, LIC. ANA FLORES GARCIA.-RÚBRICA. 

3520.-23 y 28 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 
El Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Chalco, Estado de México, expediente 704/2016 
relativo al juicio, ejecutivo mercantil, promovido por JOSÉ 
ENRIQUE VÁZQUEZ NIETO, se señalaron las doce horas 
(12:00) del día cinco (05) de Noviembre de dos mil veinte (2020), 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en tercer 
almoneda, respecto del bien inmueble dado en garantía, sito en 
Parcela 4Z-1 P 1/3, en San Gregorio Cuautzingo, Municipio de 
Chalco, Estado de México, ubicado en Calle Lázaro Cárdenas, 

Número 65, Colonia Santa Cruz, Municipio de Chalco, Estado de 
México; sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$874,259.99 (Ochocientos setenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos 99/100 m.n.), cantidad que resulta de la 
deducción del diez por ciento establecida en el artículo 1412 del 
Código Procesal Federal de la materia; siendo postura legal la 
que cubra la cantidad indicada, en consecuencia. 

 
ANUNCÍESE SU VENTA POR UNA SOLA VEZ, EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO.- EXPEDIDO EN CHALCO 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. DOY FE. - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. P. C. ELENA 
SANVICENTE MADARIAGA.-RÚBRICA. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE, EMITE EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS, M. EN D. P. C. ELENA SANVICENTE 
MADARIAGA. DOY FE.- RÚBRICA. 

3521.- 23 octubre. 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
E D I C T O 

 
En el expediente 967/2017, relativo al juicio ORDINARIO 

CIVIL, promovido por MARÍA EUGENIA REINA ANTUÑA en 
contra de JORGE ALBERTO PÉREZ ESCOBAR reclamando las 
siguientes prestaciones: a) SE SOLICITA LA RESOLUCIÓN Y 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE QUE ME HE CONVERTIDO EN 
LEGÍTIMA PROPIETARIA DEL INMUEBLE que se describe en la 
presente demanda, EN VIRTUD DE HABER POSEÍDO desde 
hace más de cinco años hasta la fecha de la presente demanda, 
en forma PACÍFICA, CONTÍNUA, PÚBLICA y DE BUENA FE, con 
las condiciones y requisitos necesarios al efecto de que sea 
resuelta LA USUCAPIÓN a mi favor; como consecuencia se 
ordene LA CANCELACIÓN Y/O EXTINCIÓN DEL DERECHO 
INSCRITO O ANOTADO en el Registro Público de Tlalnepantla 
en el Estado de México, que hasta la fecha de la presente 
demanda se encuentra inscrito a nombre de JORGE ALBERTO 
PÉREZ ESCOBAR en relación al inmueble identificado como el 
"Lote de terreno y casa habitación, Folio Real: 00068251, con 
Clave Catastral 1000813003000000, marcado con el número 
TRES, de la manzana OCHENTA y CINCO, del Fraccionamiento 
denominado Condado de Sayavedra, Sección Segunda, ubicado 
en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, 
con superficie de NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS, y con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE: en catorce metros, 
con calle sin nombre; Al NOROESTE: en cuarenta y ocho metros 
ochenta y cinco centímetros, con el lote cuatro; Al SUR: en 
veintisiete metros, con lote uno de la manzana ochenta y cuatro; 
y, Al ESTE: en cuarenta y ocho metros cincuenta y cuatro 
centímetros, con lote dos." b) Una vez que la Sentencia de la 
presente acción sea declarada firme y que haya causado 
ejecutoria, SEA ÉSTA CONSIDERADA como mi Título de 
Propiedad y se realice la cancelación y/o extinción del derecho 
inscrito o anotado correspondiente al Folio Real: 00068251, de la 
Sección Primera LIBRO PRIMERO, VOLÚMEN 1372, Inscripción 
433, que obra registrado en la Oficina Registral de Tlalnepantla, 
Instituto de la Función Registral del Estado de México. c) 
Resuelta y declarada procedente la acción de USUCAPIÓN que 
corresponda, SE ORDENE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
SENTENCIA QUE ASÍ LO RESUELVA, A EFECTO DE QUE ME 
SIRVA COMO TÍTULO DE PROPIEDAD; debiéndose ordenar en 
consecuencia su inscripción a nombre de MARÍA EUGENIA 
REINA ANTUÑA en la Oficina Registral de Tlalnepantla, Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, conforme a lo que 



                                                                         

previenen los artículos 8.1, 8.2, 8.10, 8.11, 8.13, 8.16 y demás 
relativos y demás aplicables del Código Civil para el Estado de 
México. d) El pago de gastos y costas que se generen por la 
tramitación del presente juicio. En virtud de que dicho inmueble 
se encuentra inscrito a nombre del demandado, fundo la presente 
demanda en los siguientes hechos y consideraciones de derecho. 
HECHOS 1. Con fecha ocho de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro el señor GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR 
(comprador) adquirió del señor JORGE ALBERTO PÉREZ 
ESCOBAR (vendedor) el bien inmueble que se describe en el 
inciso a) de Prestaciones del presente ocurso. 2. Con fecha 
veintidós de septiembre de dos mil ocho, en el Amparo en 
Revisión 264/2008, mediante Sentencia que es DEFINITIVA, 
QUE CAUSÓ EJECUTORIA y por lo mismo ES COSA JUZGADA, 
el Tribunal Colegiado Auxiliar en Naucalpan de Juárez en el 
Estado de México, resolvió RECONOCER LA FECHA CIERTA 
DE LA COMPRA-VENTA por parte del señor GUSTAVO 
ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR de dicho bien inmueble, desde el día 
DIECISIETE de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 3. 
Dicha Sentencia en el expediente 264/2008, se derivó de un 
procedimiento de embargo y adjudicación por parte del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) y del Administrador General 
de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, en 
contra del señor JORGE ALBERTO PÉREZ ESCOBAR el 
demandado, quien era deudor del pago de impuestos de 
importación y, a nombre de quien se encuentra registrada la 
propiedad en el Registro Público de la Propiedad en Tlalnepantla, 
en el Estado de México. 4. El señor GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y 
VÉJAR quien falleció el 1° de septiembre de 2010, el DE CUJUS, 
a quien se le RECONOCIÓ ser el legítimo comprador y quien 
ostentó la posesión en forma PACÍFICA, CONTÍNUA, PÚBLICA Y 
DE BUENA FE, Y con el poder físico y de hecho sobre el bien 
inmueble referido DESDE EL DÍA DIECISIETE DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, quien debió 
defender sus derechos de propiedad PROBANDO ser el legítimo 
PROPIETARIO de la multicitada propiedad en el juicio 264/2008. 
5. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil ocho, en el 
Amparo en Revisión 264/2008, el Tribunal Colegiado Auxiliar en 
Naucalpan de Juárez en el Estado de México, resolvió conceder 
el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión a GUSTAVO 
ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR, el DE CUJUS, por haber demostrado 
plenamente SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO y con el poder 
físico y de hecho del Lote de terreno y casa habitación, con Folio 
Real: 00068251, con Clave Catastral 1000813003000000, 
marcado con el número TRES, de la manzana OCHENTA y 
CINCO, del Fraccionamiento denominado Condado de 
Sayavedra, Sección Segunda, ubicado en el Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, con superficie de 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS, y con las medidas y 
colindancias descritas en la prestación a), 6. En la Sentencia del 
H. Tribunal Colegiado Auxiliar en Naucalpan de Juárez en el 
Estado de México, del expediente 264/2008, resolución que YA 
CAUSÓ EJECUTORIA y es COSA JUZGADA, este H. Tribunal en 
el punto RESOLUTIVO PRIMERO ordenó lo siguiente: "Se 
modifica la sentencia recurrida" y en su punto RESOLUTIVO 
TERCERO ordenó que "La Justicia de la Unión ampara y protege 
a GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR, contra los actos 
reclamados y autoridades responsables señaladas en el 
CONSIDERANDO SEXTO de esta resolución y para los efectos 
PRECISADOS en el último CONSIDERANDO de la presente 
EJECUTORIA". 7. En los Considerandos Sexto y Noveno de la 
Sentencia del expediente 264/2008, se confirmó que los agravios 
y conceptos de violación formulados por GUSTAVO ADOLFO 
PÁEZ Y VÉJAR fueron esencialmente fundados y suficientes para 
modificar la sentencia recurrida, por haber acreditado su interés 
jurídico y demostrado de manera fehaciente la fecha cierta en la 
que adquirió el bien inmueble descrito en el inciso a) de 
Prestaciones del presente ocurso. Dicho H. Tribunal valoró, 
determinó y RESOLVIÓ basándose en lo siguiente: 7. 1. Con la 
copia certificada del contrato de compraventa, ACREDITÓ que se 
desprendió la fecha cierta en la que se realizó la compraventa del 

multicitado bien inmueble, POR PARTE DEL SEÑOR Gustavo 
Adolfo Páez y Véjar, mi finado esposo. 7. 2. El contrato privado 
de compraventa se adminiculó con otras pruebas que tomó en 
cuenta el H. Tribunal Colegiado Auxiliar en Naucalpan de Juárez 
en el Estado de México, mismas que se encuentran descritas en 
fojas 29 y 30 del Considerando Sexto del expediente A. R. 
264/2008 de la Sentencia de este H. Tribunal, misma que se 
adjunta; consistiendo éstas, en los comprobantes de pago 
certificados por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, y con los pagos 
realizados desde el año de mil novecientos noventa y cuatro a 
nombre y pagados por GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR, en 
relación al Impuesto Predial y de TRASLADO DE DOMINIO a su 
favor. 7. 3. En su Sentencia el H. Tribunal Colegiado Auxiliar en 
Naucalpan de Juárez en el Estado de México, en fojas 30, 31 y 
32 en el Considerando Sexto, determinó lo siguiente: "De lo 
anterior, se advierte que efectivamente el hoy recurrente, realizó 
la operación de compraventa por el bien inmueble indicado, 
asimismo que, acudió a las oficinas de la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con la 
finalidad de continuar los trámites administrativos que señala la 
ley de la materia." "Por lo que tales documentales, adminiculadas 
entre sí, desvirtúan el riesgo de que exista un fraude contra los 
acreedores en el presente asunto, pues tales documentos 
PRUEBAN PLENAMENTE que, por lo menos en la fecha de la 
certificación del contrato de compraventa ya existía el acuerdo de 
voluntades entre los contratantes y, por tanto, desde la misma 
anualidad en que se celebró éste, LA PROPIEDAD de los bienes 
SE HABÍA TRANSFERIDO, Y se pagaron los impuestos relativos 
al predio y traslado de dominio del bien referido.". 

 
"Ello es así, pues para acreditar la posesión EN 

CONCEPTO DE PROPIETARIO, el actor exhibió los pagos 
realizados por concepto de impuesto predial y el recibo oficial del 
pago de traslado de dominio, ambos suscritos por un fedatario 
público, como lo es el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, en la que se 
hicieron CONSTAR hechos que de dichas autoridades conocen 
por razón de su función, que EL HOY RECURRENTE celebró 
contrato de compraventa con respecto del bien inmueble motivo 
de la presente controversia y, ello ES SUFICIENTE para tener por 
demostrado que EL CONTRATO que exhibió para acreditarla, ES 
DE FECHA CIERTA, pues para realizar los trámites respectivos, 
se consideró el conjunto de registros, padrones y documentos 
inherentes a la identificación, localización, descripción, deslinde, 
cartografía y valuación del bien inmueble de referencia." "En tales 
condiciones, los documentos reseñados, SIRVEN PARA 
ACREDITAR QUE LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD, se 
dio antes de que se realizara el embargo o gravamen que motiva 
el amparo, es decir, FUNCIONAN PARA ACREDITAR la 
existencia de un agravio en contra DEL COMPRADOR ANTE LA 
PRIVACIÓN DE SU PROPIEDAD y, por tanto el interés jurídico 
para solicitar la protección constitucional." 7. 4. En foja 36 del 
Considerando Sexto se resuelve lo siguiente: "Así las cosas, a 
pesar de que en términos del Código Civil, la falta de registro del 
documento traslativo de la propiedad ocasiona que el derecho 
respectivo no sea oponible frente a terceros, el acreedor a título 
personal no tiene derecho real, ni poder directo e inmediato sobre 
la cosa -es decir, no tiene un derecho real de igual categoría al de 
propiedad, pues no puede ser oponible a quienes ADQUIRIERON 
con anterioridad la propiedad del bien, y dado que el embargo 
debe recaer en bienes del deudor, es de establecerse QUE SI EN 
ESTE CASO ESTÁ DEMOSTRADO QUE EL INMUEBLE YA NO 
PERTENECIA AL DEUDOR, el embargo sobre este bien con 
posterioridad al acto traslativo de la propiedad ES ILEGAL, por 
más que no se encuentre inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad." 7. 5. En la foja 40 del Considerando Sexto se 
resuelve lo siguiente: "En consecuencia, si en el caso, existe el 
pago realizado por impuesto predial y por traslado de dominio A 
NOMBRE DEL QUEJOSO-RECURRENTE, con ello se 
demuestra que el contrato de compraventa del inmueble citado, 
fue presentado ante un funcionario público, por razón de su oficio, 



 

PUES ES REQUISITO INDISPENSABLE, para obtener dichos 
recibos de pago, en donde SE DESPRENDE EL NOMBRE DEL 
PROPIETARIO Y LOS DATOS DE CERTIFICACIÓN DEL 
INMUEBLE DE REFERENCIA, por lo tanto existe una fecha 
cierta, la cual es a partir DE LA EXPEDICIÓN DEL RECIBO DE 
TRASLADO DE DOMINIO de DIECISIETE de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, porque existe CERTEZA de que 
fue presentada ante un funcionario público por razón de su oficio, 
fecha que obviamente es anterior a la fecha en que ocurrió el acto 
reclamado en el juicio de origen." 8. Como consecuencia de lo 
anterior, y al haber sido reconocido como el legítimo comprador y 
poseedor de forma PACÍFICA, CONTÍNUA, PÚBLICA Y DE 
BUENA FE, y con el poder físico y de hecho sobre el bien 
inmueble descrito en el inciso a) de Prestaciones de este ocurso, 
el DE CUJUS, mi fallecido esposo señor GUSTAVO ADOLFO 
PÁEZ Y VÉJAR, pudo CANCELAR los procedimientos de 
embargo, remate y adjudicación realizados por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), dirigidos en contra del señor 
JOSÉ ALBERTO PÉREZ ESCOBAR. 9. La suscrita, al haber 
fallecido mi esposo el señor GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y 
VÉJAR, el DE CUJUS, inició Juicio Intestamentario mismo que 
fue radicado ante el C. Juez Quinto de lo Familiar con Residencia 
en Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, en el 
expediente 1231/11; y éste H. Juzgador quien entre otras pruebas 
VALORÓ el contenido de la Sentencia en el Amparo en Revisión 
264/2008, en su Sentencia que es DEFINITIVA, EJECUTORIADA 
y por lo mismo COSA JUZGADA, me ADJUDICÓ LA TOTALIDAD 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD del bien inmueble descrito 
en el anterior inciso a) de Prestaciones del presente ocurso, y en 
su CONSIDERANDO 1, resolvió "QUE SE ACREDITÓ mi 
propiedad con la copia certificada del Contrato Privado de 
Compraventa celebrado entre el señor JORGE ALBERTO PÉREZ 
ESCOBAR en su carácter de VENDEDOR y como comprador el 
señor Gustavo Adolfo Páez y Véjar, el DE CUJUS". 10. Ambas 
Sentencias (de las cuáles se adjuntan copias certificadas en la 
presente demanda) son DEFINITIVAS, EJECUTORIADAS y son 
COSA JUZGADA, tanto la referida al expediente 264/2008 
emitida por el H. Tribunal Colegiado Auxiliar en Naucalpan de 
Juárez en el Estado de México, mediante la cual se ORDENÓ 
RECONOCER, por haber probado ante autoridad judicial la 
adquisición en FECHA CIERTA del bien inmueble descrito en el 
inciso a) de Prestaciones de este escrito, siendo único propietario 
el señor GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR; y también, la 
Sentencia del expediente 1231/11 emitida por el C. Juez Quinto 
de lo Familiar con Residencia en Atizapán de Zaragoza, en el 
Estado de México, mediante la cual se me ADJUDICÓ LA 
TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE LA MULTICITADA 
PROPIEDAD. 11. Mediante SENTENCIA DE ADJUDICACIÓN, de 
fecha DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, en el expediente 
1231/11, emitida por el C. Juez Quinto de lo Familiar con 
Residencia en Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, SE 
RESOLVIÓ sobre la sucesión legítima a bienes de mi finado 
esposo el de cujus GUSTAVO ADOLFO PÁEZ Y VÉJAR, misma 
que se tramitó conforme a las normas sustantivas y adjetivas 
vigentes en el Estado de México. 12. En dicha resolución se 
adjudicó a nombre de la suscrita LA TOTALIDAD DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD, en relación con el inmueble 
inscrito en el Folio Real: 00068251, de la Sección Primera LIBRO 
PRIMERO, VOLÚMEN 1372, Inscripción 433, de fecha veintisiete 
de junio de mil novecientos noventa y siete, que obra registrado 
en la Oficina Registral de Tlalnepantla, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México identificado como el "Lote de 
terreno y casa habitación, con Clave Catastral 
1000813003000000, marcado con el número TRES, de la 
manzana OCHENTA y CINCO, del Fraccionamiento denominado 
Condado de Sayavedra, Sección Segunda, ubicado en el 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, con 
superficie de NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS. 13. Debido 
a lo anterior, y al momento de presentación de la presente 
demanda, cuento con legitimación activa para deducir la acción 
de USUCAPIÓN, en razón a que en mi calidad de adjudicataria 

me encuentro EN POSESIÓN, de forma PACÍFICA, CONTÍNUA, 
PÚBLICA y DE BUENA FE, y con el poder físico y de hecho 
sobre el bien inmueble referido, habiéndoseme declarado ÚNICA 
y UNIVERSAL HEREDERA del señor Gustavo Adolfo Páez y 
Véjar, y que en su momento me fue adjudicado; a su vez, he 
continuado hasta la fecha, con dicha posesión en forma 
ininterrumpida, aún después del fallecimiento de mi esposo el 
señor Gustavo Adolfo Páez y Véjar, quien en vida SE LE 
RECONOCIÓ COMO EL LEGÍTIMO PROPIETARIO y tuvo la 
posesión de dicho inmueble desde el día DIECISIETE de agosto 
de mil novecientos noventa y cuatro y desde la muerte de mi 
esposo y hasta la fecha he pagado el impuesto predial del 
inmueble citado en el punto 12 inmediato anterior, tal y como se 
acredita con el Certificado de NO adeudo por este concepto de 
los pagos respectivos y que se adjunta a la presente. 14. Debido 
hasta lo aquí mencionado, es que pido a Su Señoría, previos los 
trámites de Ley, se me declare como legítima propietaria y se dé 
expedito cumplimiento al contenido de la Sentencia firme que en 
su caso tenga a bien dictar, en razón a que la suscrita es 
ADJUDICATARIA DE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD, ha tenido y tiene la posesión de forma PACÍFICA, 
CONTÍNUA, PÚBLICA y DE BUENA FE, y con el poder físico y 
de hecho sobre el bien inmueble referido desde hace más de 
cinco años hasta la fecha de la presente demanda, con las 
condiciones y requisitos necesarios al efecto de que sea resuelta 
LA USUCAPIÓN a mi favor y, como consecuencia se ordene LA 
CANCELACIÓN Y/O EXTINCIÓN DEL DERECHO INSCRITO O 
ANOTADO en el Registro Público de Tlalnepantla en el Estado de 
México, que hasta la fecha de la presente demanda se encuentra 
inscrito a nombre de JORGE ALBERTO PÉREZ ESCOBAR en 
relación al inmueble mencionado en el cuerpo del presente 
ocurso. Y una vez que la Sentencia de la presente acción sea 
declarada firme y que haya causado ejecutoria, SEA ÉSTA 
CONSIDERADA como mi Título de Propiedad y se realice la 
cancelación y/o extinción del derecho inscrito o anotado hasta 
ahora nombre del demandado y, se ordene su INSCRIPCIÓN a 
nombre de María Eugenia Reina Antuña. 
 

Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído 
de fecha dos de octubre de dos mil veinte, ordenó notificar la 
radicación del juicio y su llamamiento a la parte demandada 
JORGE ALBERTO PÉREZ ESCOBAR, mediante edictos, que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, que se 
publicaran por tres (3) veces, de siete (7) en siete (7) días, en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado", en otro 
de mayor circulación en la población donde se realiza la citación y 
en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse a 
contestar la demanda instaurada dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
deducir lo que a su derecho corresponda. Habiéndose fijado 
además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, con el 
apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en rebeldía, y las ulteriores notificaciones se les harán por 
lista y boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 
1.183 del Código adjetivo de la materia. Se expide el día 
diecinueve de octubre de dos mil veinte. DOY FE. 
 

Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación 
dos de octubre de dos mil veinte.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, M. EN D. C. ISMAEL LAGUNAS PALOMARES.-
RÚBRICA. 

3523.-23 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

A quien corresponda: 
 

BARUCH CASTRO ARIAS, por su propio derecho, bajo el 
número de expediente 808/2020 promoviendo DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el inmueble ubicado en 



                                                                         

CALLE COLIMA No. 18, BARRIO ZIMAPÁN, MUNICIPIO DE 
TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 9.83 metros y linda con 
CALLE COLIMA; AL SUR.- 3.87 y 14.07 metros y linda con 
ARTURO CASTRO ARIAS; ORIENTE.- 3.43 y 12.38 metros y 
linda con ARTURO CASTRO ARIAS; AL PONIENTE.- 21.22 
metros y linda con MARIBEL CASTRO ARIAS; SUPERFICIE DE.- 
192.00 metros cuadrados. 

 
Para su publicación dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
en este lugar, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho, comparezcan ante éste Tribunal a deducirlo 
en término de Ley. En cumplimiento al auto de fecha veintiocho 
de septiembre de dos mil veinte.- DOY FE.- Cuautitlán, México, a 
los doce días del mes de octubre de dos mil veinte, Licenciada 
Ruperta Hernández Diego Secretario Judicial.-Rúbrica. 

3527.-23 y 28 octubre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 
E D I C T O 

 
Persona a emplazar: GUSTAVO ALEJANDRO VALDEZ 
CHAIDEZ. 
 

Que en los autos del expediente 752/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Nulidad absoluta de escritura pública, 
promovido por MARIA DOLORES ROBLEDO RODRIGUEZ en 
contra de LA JEFA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, en sustitución del extitular de la 
Notaria Pública número 115 del Estado de México, así como de 
GUSTAVO ALEJANDRO VALDEZ CHAIDEZ, tramitado en el 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con Residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en el que por auto dictado en fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil veinte, se ordenó la publicación del 
siguiente edicto:  

 
Relación sucinta de la demanda PRESTACIONES: 1) 

Que se declare por sentencia firme la NULIDAD ABSOLUTA de la 
escritura pública identificada con el INSTRUMENTO NOTARIAL 
NUMERO 32,263 (treinta y dos mil doscientos sesenta y tres), 
volumen 669 (seiscientos sesenta y nueve), folio número 74 
(setenta y cuatro) de fecha 28 de enero del año 2013, tirada por 
el Lic. JESÚS CORDOVA GALVEZ EXTITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 115 DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA CUAL 
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA SUSPENDIDA EN SUS 
FUNCIONES; 2) En consecuencia dada por la NULIDAD 
ABSOLUTA solicitada, se declaren nulos todos los actos jurídicos 
que fueron celebrados bajo el amparo de la escritura pública 
identificada con el INSTRUMENTO NOTARIAL NUMERO 32,263 
(treinta y dos mil doscientos sesenta y tres), volumen 669 
(seiscientos sesenta y nueve), folio número 74 (setenta y cuatro) 
de fecha 28 de enero del año 2013, POSTERIORES A ESTA 
FECHA, tirada por el LIC. JESUS CORDOVA GALVEZ 
EXTITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 115 DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y LA CUAL ACTUAMENTE SE 
ENCUENTRA SUSPENDIDA EN SUS FUNCIONES.  

 
Fundo y motivo mis pretensiones en las siguientes 

consideraciones de HECHOS: I) Mi difunto hermano LUIS 
MANUEL ROBLEDO RODRIGUEZ también conocido como 
MANUEL ROBLEDO, MANUEL ROBLEDO Y RODRIGUEZ y 
LUIS ROBLEDO Y RODRIGUEZ es dueño y propietario del bien 
inmueble ubicado en el lote 85, de la manzana 33, número oficial 
79 del fraccionamiento Jardines de San Mateo, Municipio de 
Naucalpan de Juárez en el Estado de México y el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: superficie 504.00 M2 AL 
NORTE 14.67 metros con barranca de Santiago Occipaco, AL 

SUR 10.00 metros con calle Ailes, AL ESTE 42.82 metros con 
propiedad del señor Ricardo Ramos Valencia, AL OESTE 39.39 
metros con propiedad de la señora María Dolores Robledo 
Rodríguez. Esto es así de conformidad con la sentencia definitiva 
dictada por el Juez Quinto Civil de Tlalnepantla de fecha 30 de 
marzo de 1990 bajo el número de expediente judicial 950/89-1 
derivado del juicio de USUCAPION, misma que quedo inscrita 
ante el registro público de la propiedad y del comercio ahora 
llamado instituto de la función registral bajo el apéndice del 
volumen 1031, libro primero, sección primera, partida 711. II) Así 
las cosas, mi hermano LUIS MANUEL ROBLEDO RODRIGUEZ 
también conocido como MANUEL ROBLEDO, MANUEL 
ROBLEDO Y RODRIGUEZ y LUIS ROBLEDO Y RODRIGUEZ 
poseyó dicho inmueble desde el año de 1985 en calidad de 
propietario hasta el día en que falleció en fecha 31 de octubre del 
año 2017, destacando que la posesión de mi hermano siempre 
fue de forma continua, ininterrumpida, pacífica, pública. III) 
Mediante escritura pública número 25,133 de fecha 14 de 
diciembre de 1995, otorgada ente la fe del licenciado 
FRANCISCO SOLORZANO BEJAR JUNIOR notario público 
número 126 del Distrito Federal (hoy CDMX) se hizo contar el 
testamento público abierto que otorgó mi fallecido hermano de 
nombre LUIS MANUEL ROBLEDO RODRIGUEZ también 
conocido como MANUEL ROBLEDO, MANUEL Y RODRIGUEZ y 
LUIS ROBLEDO Y RODRIGUEZ de donde se desprende en la 
CLAUSULA SEGUNDA que se instituye como única y universal 
heredera de todos sus bienes y derechos a su hermana DOÑA 
MARIA DOLORES ROBLEDO RODRIGUEZ a quien igualmente 
designa como ALBACEA de su sucesión; dicha manifestación se 
desprende de la escritura número 52,257 volumen 1,967 de fecha 
13 de abril del año 2018 tirada por el LICENCIADO ENRIQUE 
AGUILAR GODINEZ Notario Público número 74 del Estado de 
México. IV) De la misma escritura se desprende que se llevó a 
cabo EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, 
así como, LA ACEPTACIÓN DE LA INSTITUCION DE UNICA y 
UNIVERSAL HEDERA, así también, LA ACEPTACIÓN DEL 
CARGO DE ALBACEA respecto de la sucesión testamentaria a 
bienes de LUIS MANUEL ROBLEDO RODRIGUEZ, no paso por 
alto que tomando en consideración que la promovente SOY 
UNICA y UNIVERSAL HEREDERA es que el nombramiento de 
ALBACEA así como su aceptación se encuentran vigentes, ya 
que no existen más herederos que pudieran pedir la sustitución 
del cargo. V) En 13 de noviembre del año 2018 se presentó en el 
domicilio ubicado en el LOTE 85, DE LA MANZANA 33, 
NÚMERO OFICIAL 79 DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
SAN MATEO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, Estado 
de México una persona quien dijo ser ejecutor del Juzgado 
Cuarto Civil de Primera Instancia de Naucalpan de Juárez, en 
busca de mi hermano LUIS MANUEL ROBLEDO RODRIGUEZ 
también conocido como MANUEL ROBLEDO, MANUEL 
ROBLEDO Y RODRIGUEZ y LUIS ROBLEDO Y RODRIGUEZ 
manifestando que lo buscaba para requerirle la entrega del predio 
de su propiedad ya mencionado, toda vez que fue demandado 
por el señor HUGO RIQUELME DAVIS ante dicho juzgado 
ejercitando la acción REIVINDICATORIA bajo el número de 
expediente 175/2016 mostrándome una serie de documentos 
dentro de los cuales se encontraba un poder notarial 
supuestamente otorgado por mi hermano en favor de una 
persona de nombre GUSTAVO ALEJANDRO VALDEZ CHAIDEZ 
quedando visible una firma que se le atribuye a mi hermano, la 
misma que desconozco porque no fue puesta por el puño y letra 
de mi hermano. VI) Destaco que la suscrita tuve conocimiento de 
dicho juicio radicado bajo el número de expediente 175/2016, 
hasta el día 23 de noviembre del año 2018 fecha en que tuve 
acceso al mismo en calidad de ALBACEA de los bienes de mi 
hermano, y fue en ese momento en el que me percaté de la 
existencia del instrumento notarial consistente en PODER 
NOTARIAL NUMERO 32,263 (treinta y dos mil doscientos 
sesenta y tres), volumen 669 (seiscientos sesenta y nueve) folio 
número 74 (setenta y cuatro) de fecha veintiocho de enero del 
año 2013, tirada por el LIC. JESUS CÓRDOVA GALVEZ 
EXTITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 115 DEL 



 

ESTADO DE MÉXICO Y LA CUAL ACTUALMENTE SE 
ENCUENTRA SUSPENDIDA EN SUS FUNCIONES, 
supuestamente otorgado por mi fallecido hermano a favor de una 
persona de nombre GUSTAVO ALEJANDRO VALDEZ CHAIDEZ 
y del cual se desprende una firma que se le atribuye a mi 
hermano y de la cual la suscrita aprecia que la misma fue 
falsificada por lo que desde este momento la IMPUGNO DE 
FALSA. VII) Por lo anteriormente expuesto es que doy a la tarea 
de proceder con el presente juicio de nulidad absoluta de 
escritura atendiendo a que mi hermano LUIS MANUEL 
ROBLEDO RODRÍGUEZ también conocido como MANUEL 
ROBLEDO, MANUEL ROBLEDO Y RODRIGUEZ y LUIS 
ROBLEDO Y RODRIGUEZ JAMAS OTORGO DICHO PODER en 
favor del señor GUSTAVO ALEJANDRO VALDEZ CHAIDEZ 
además de que NO SE DEBE PERDER DE VISTA que desde la 
supuesta otorgamiento del poder que hoy se tilda de falso EL 
NOTARIO QUE DIO FE AL SUPUESTO ACTO JURÍDICO, LE 
FUE REVOCADO SU NOMBRAMIENTO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO EN TURNO, por lo 
que solicito a su señoría que en el momento de dictar la sentencia 
se tome en cuenta todos y cada uno de los datos aportados por la 
suscrita.  

 
Por auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

veinte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio 
de edictos a GUSTAVO ALEJANDRO VALDEZ CHAIDEZ, 
ordenándose la publicación de por tres veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el 
periódico de mayor circulación en donde se haga la citación y en 
el Boletín Judicial, edictos que contendrán una relación sucinta de 
la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla se seguirá juicio 
en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista 
y Boletín Judicial, fíjese además en la puerta del Tribunal una 
copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Validación: El veinticinco de septiembre de dos mil veinte, 

se dictó un auto que ordena la publicación de edicto.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO JULIO CESAR 
ARELLANES ACEVEDO.-RÚBRICA. 

3530.-23 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

EN EL EXPEDIENTE 1001/2020, RELATIVO AL JUICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), PROMOVIDO POR 
CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ FRANCO RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE AMAPOLAS, MANZANA 2, 
LOTE 10, COLONIA LOMAS DE OZUMBILLA, MUNICIPIO DE 
TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL LO ADQUIRIÓ EN 
FECHA 05 DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE DE MARIA 
CELINA FLORES REYES EL CUAL ADQUIRIÓ Y QUE LO HA 
VENIDO POSEYENDO EN FORMA PACIFICA, CONTINUA, 
PÚBLICA, DE BUENA FE Y A TÍTULO DE DUEÑO, EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL 
NORTE: 21.99 METROS CON LOTE 9 ACTUALMENTE MARÍA 
CELINA FLORES REYES. AL SUR: 22.56 METROS CON LOTE 
11 ACTUALMENTE GUSTAVO CERVANTES QUIROZ. AL 
ORIENTE: 07.50 METROS CON SERGIO MARTÍNEZ. AL 
PONIENTE: 07.50 METROS CON CALLE AMAPOLAS. Teniendo 
una superficie de 167.06 Metros cuadrados. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU 

PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE 
POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN. TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, 16 DE 
OCTUBRE DE 2020.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. MA. DEL CARMEN HERNÁNDEZ MENDOZA.-RÚBRICA. 

3533.-23 y 28 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En cumplimiento al auto dictado en fecha fecha treinta y 

uno de enero de dos mil veinte, dictado en el expediente número 
87/2019, que se tramita en este juzgado, relativo a la controversia 
sobre el estado civil de las personas y del derecho familiar 
(MODIFICACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA), promovido por 
OSCAR PASTOR ROJAS NAVA, quien manifiesta que en fecha 
ocho de agosto de dos mil diecisiete, el Juez Primero Familiar de 
Toluca, emitió Sentencia definitiva en el expediente número 
1306/2016, que en dicha sentencia se decretó guarda y custodia 
a favor de DIANA YAMILETH HERNÁNDEZ VARGAS, así como 
un régimen de convivencias a favor del promovente; régimen al 
cual no se dio debido cumplimiento por parte de la demandada; 
en consecuencia de ello, manifiesta la parte actora, que 
actualmente sus menores hijos viven con él, ya que hicieron 
saber a su progenitor, que su progenitora los maltrataba física y 
psicológicamente por lo que decidió iniciar una carpeta de 
investigación ante la Agencia del Ministerio Público Especializada 
para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes NUC: 
TOL/FVG/NAT/107/004740/19/01; por lo que respecta a las 
medidas provisionales solicitadas por el promovente, serán 
materia de análisis en la audiencia inicial, y al desconocer el 
domicilio actual de la parte demandada con fundamento en e los 
artículos 1.134, 1.135 y 1.183 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena ordena emplazar a la persona cuya dirección 
se desconoce (DIANA YAMILETH HERNÁNDEZ VARGAS), por 
medio de la publicación de tres (3) edictos que se publicarán en el 
Boletín Judicial, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México", en las páginas electrónicas 
del Poder Judicial del Estado, de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo y de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, llamándole por tres (3) ocasiones consecutivas y 
mediando entre ellas un plazo de diez (10) días naturales, a 
efecto de que se presente al juzgado en un plazo no mayor de 
treinta (30) días naturales, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a contestar la demanda interpuesta, con el 
apercibimiento que pasado este plazo y de no comparecer por sí, 
apoderado o por gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones en 
términos del artículo 1.182 del mismo Código; así mismo 
procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del 
presente proveído durante el tiempo otorgado en líneas 
precedentes. Se expiden en la ciudad de Toluca, Estado de 
México a los dieciocho días de febrero de dos mil veinte. DOY 
FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

treinta y uno de enero de dos mil veinte.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LIC. OTHÓN FRUCTUOSO 
BAUTISTA NAVA.-RÚBRICA. 

3534.-23 octubre, 3 y 17 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente JOF 390/2019, radicado en el 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Tenango del Valle, 
Estado de México; se tramita en la Vía de Procedimientos 
Especial, sobre Divorcio Incausado, solicitado por FRANCISCO 



                                                                         

ERIC FLORES ESTRADA, en relación de su cónyuge ADILEN 
SÁNCHEZ ABREU, con los siguientes hechos: 1.- Con fecha 6 de 
marzo de 2015, ADILEN SANCHEZ ABREU y el suscrito 
contrajimos matrimonio civil en la ciudad de la Habana, en la 
República de Cuba,… 2.- En fecha 23 de abril de 2015,… 
registramos nuestro matrimonio civil, en la ciudad de Toluca... 3.- 
En el matrimonio omitimos manifestar que régimen patrimonial 
sería, por ello, en términos del artículo 4.24 del Código Civil 
vigente, se debe considerar bajo el régimen de sociedad 
conyugal, sin embargo no hay bienes que formen parte alguna de 
la sociedad conyugal… 4.- De nuestra unión matrimonial 
procreamos a un hijo que lleva por nombre AXEL de apellidos 
FLORES SANCHEZ, el cual nació el 19 de febrero de 2018,… 5.- 
Así mismo manifiesto a este H. Tribunal que nuestro último 
domicilio conyugal lo hemos establecido en la Casa 4-A, ubicada 
en la Calle Privada Aqua, Manzana 6, Lote 2, en el 
Fraccionamiento Bosques de las Fuentes, en Calimaya Estado de 
México… 6.- La cónyuge ADILEN SANCHEZ ABREU sin dar 
aviso y sin tener motivo alguno en fecha 26 de enero de 2019 
salio del domicilio conyugal llevándose a mi hijo con ella… 7.- La 
conyuge en el momento que salio del domicilio conyugal no 
estaba en estado de gravidez. 8.- Por existir incompatibilidad de 
caracteres que nos hace difícil la vida en común e decidido 
solicitar por esta vía el Divorcio Incausado… 9.- … me permito 
adjuntar propuesta de convenio que habrá de regular las 
consecuencias de la disolución del vínculo matrimonial y la 
terminación de la sociedad conyugal… Por lo que el Juez de los 
autos dicto un proveído en fecha cinco de octubre de dos mil 
veinte que a la letra dice: “…la demandada ADILEN SÁNCHEZ 
ABREU, no fue localizada, ignorándose su domicilio y paradero; 
por ende, como se solicita con fundamento en el artículo 1.181 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a 
emplazar a dicha demandada por medio de edictos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda que se publicaran 
por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en la 
población donde se haga las citación y en el Boletín Judicial, 
haciéndose saber que debe presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra en éste juicio, apercibida de que en caso de no hacerlo 
así, se seguirá el mismo en su rebeldía, previniéndole para que 
señale domicilio dentro de esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones de su parte, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo las posteriores aún las de carácter personal se le 
harán en términos del artículo 1.170 Código citado.”  

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE, SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS.- SECRETARIO, 
LICENCIADA JULIA GASPAR GASPAR.-RÚBRICA. 

3535.-23 octubre, 4 y 13 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 
EMPLAZAR A: ISRAEL PASTOR LÓPEZ SALGADO. 
 

En el expediente 89/2018, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL, promovido por EMIGDIA BENÍTEZ MARTÍNEZ, en contra 
de ISRAEL PASTOR LÓPEZ SALGADO, el Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia 
en Metepec, México, dicto un auto por medio del cual se ordenó 
emplazar por edictos a la parte demandada, reclamando las 
siguientes prestaciones: ) El otorgamiento y firma de escritura 
pública de compraventa, en favor de la suscrita respecto del lote 
número 5 y casa habitación allí construida, del Condominio 
Horizontal denominado Real de Azaleas III, ubicado en el barrio 
de San Mateo, Municipio de Metepec, Estado de México, que 
tiene una superficie de 137.22 metros cuadrados, con las 

medidas y colindancias que se detallan en el cuerpo de este 
demanda. B) El pago de gastos y costas que el presente juicio 
origine. Emplazamiento que se ordena a través de edictos, debido 
a que no fue posible localizar a la parte demandada como constar 
en los informes que obran en autos; por lo tanto, se ordena 
emplazar a ISRAEL PASTOR LÓPEZ SALGADO. Mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro de mayor circulación en esta municipalidad y en el boletín 
judicial, haciéndole saber al demandado antes mencionado, que 
debe presentarse ante este Juzgado, dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra, fijándose además, en la puerta de este Tribunal, una copia 
íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, 
apercibiéndole que si pasado dicho plazo no comparece por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndole la presente y las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal por lista y boletín 
judicial que se lleva en este Juzgado, Metepec, México a 
diecinueve de de dos mil veinte. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECISIETE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.- SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN 
METEPEC, MÉXICO, LICENCIADA LUCIA MARTÍNEZ PÉREZ.-
RÚBRICA. 

3636.-23 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 
 
 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  
G E N E R A L E S  

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 262902/63/2019, C. ROSA 

ALFARO MARTINEZ, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno denominado “Rosa de Castilla” ubicado en 
CAMINO CONOCIDO EN LA COMUNIDAD DE SANTA 
BARBARA AHORA CALLE y/o CAMINO CONOCIDO SIN 
NUMERO, SANTA BARBARA, Municipio de Otumba, Estado de 
México, el cual mide y linda: AL NORTE: 63.71 metros con 
LAUREANO ALFARO ALVAREZ, AL NOROESTE: 98.22 metros 
con ANTONIA ALFARO MARTINEZ, AL SUROESTE: 68.02 
metros con LAUREANO ALFARO ALVAREZ, AL SURESTE: 
114.29 metros con JUAN ALFARO ALVAREZ. Con una superficie 
aproximada de: 6,872.99 metros cuadrados.  

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral 
del Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del 
Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días; haciéndose saber a quienes se crean con 
derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de 
México, a 02 de octubre del 2020.- C. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DE OTUMBA, ESTADO DE MEXICO, LIC. FELIPE 
PORTILLO DIAZ.-RÚBRICA. 

3322.-15, 20 y 23 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 68,458, del volumen 1315, de 
fecha 17 de septiembre del año 2020, otorgada en el protocolo a 
mi cargo, se hizo constar .- I.- LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ANA 



 

MARÍA JIMENEZ RUVALCABA, QUE FORMALIZAN LAS 
SEÑORAS PATRICIA OFELIA JIMÉNEZ RUBALCAVA Y 
AMPARO ALEXANDRINA VARGAS JIMÉNEZ, ESTÁ ULTIMA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA 
LEGAL LA PROPIA SEÑORA PATRICIA OFELIA JIMÉNEZ 
RUBALCAVA.- II.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 
LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y LEGADOS QUE 
FORMALIZAN LAS SEÑORAS PATRICIA OFELIA JIMÉNEZ 
RUBALCAVA Y AMPARO ALEXANDRINA VARGAS JIMÉNEZ, 
ESTÁ ULTIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADA LEGAL LA PROPIA SEÑORA PATRICIA OFELIA 
JIMÉNEZ RUBALCAVA, A FAVOR DE SÍ MISMAS.- III.- LA 
ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA, QUE FORMALIZA 
LA SEÑORA PATRICIA OFELIA JIMÉNEZ RUBALCAVA, en su 
carácter de albacea; exhibiendo la partida de defunción de la 
autora de la sucesión y el testimonio del testamento público 
abierto de la escritura escritura número 35,150, del volumen 710, 
de fecha veinte de septiembre del año dos mil trece, pasada ante 
la fe del Licenciado Efrén González de Luna, Notario Público 
número Diecisiete de la Ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes, quien acepta la herencia, legados y el cargo de 
albacea respectivamente, se reconoce sus derechos hereditarios 
y legatarios respectivamente, manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes, por lo que el suscrito procede hacer la 
publicación en términos del artículo ochocientos setenta y tres 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, (actualmente Ciudad de México) y el artículo 
ciento setenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito 
Federal, (actualmente Ciudad de México).  

 
A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 22 de 

septiembre de 2020. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación con un intervalo de 10 en 10 días. 

 
3160.-8 y 23 octubre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 167 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
MONTER FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
SESENTA Y SIETE, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO; HAGO CONSTAR: 
QUE POR ESCRITURA NÚMERO CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO, DEL VOLUMEN NOVENTA Y DOS, DE 
FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, FUE RADICADA 
ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIO, LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA JUVENTINA 
OLVERA TREJO, A SOLICITUD DE LA SEÑORA BERTHA 
GARCÉS OLVERA, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTE 
EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES.-

RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO CIENTO SESENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA “GACETA DEL 
GOBIERNO” Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, 
POR DOS VECES, CON INTERVALO DE SIETE DÍAS. 

3229.-13 y 23 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 167 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 

MONTER FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
SESENTA Y SIETE, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO; HAGO CONSTAR: 
QUE POR ESCRITURA NÚMERO CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE, DEL VOLUMEN NOVENTA Y DOS, DE 
FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, FUE RADICADA 
ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIO, LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR UBALDO GARCÉS 
ESTRADA, A SOLICITUD DE LA SEÑORA BERTHA GARCÉS 
OLVERA, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTE EN LÍNEA 
RECTA EN PRIMER GRADO. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES.-

RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO CIENTO SESENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA “GACETA DEL 

GOBIERNO” Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, 
POR DOS VECES, CON INTERVALO DE SIETE DÍAS. 

3230.-13 y 23 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 159 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
La que suscribe, LIC. CLAUDIA JENNY VILLICAÑA 

SOTO, Notaria Pública número ciento cincuenta y nueve del 
Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con 
residencia en Huixquilucan, actuando en el Protocolo Ordinario a 
mi cargo, hago saber para los efectos del artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que 
por escritura número 8,351, de fecha 30 de septiembre del año 
2020, otorgada ante mi fe, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE la señora 
MARIA SUSANA LAZARO GARCIA, que otorgaron los señores 
MARTIN SALAS NIETO, OSCAR SALAS LAZARO, CLAUDINA 
SUSANA SALAS LAZARO y MARTIN SALAS LAZARO, el 
primero en su calidad de cónyuge supérstite y los demás en su 
calidad de hijos de la autora de la sucesión, manifestando su 
conformidad en que la presente sucesión sea tramitada 
notarialmente. 

 
Asimismo los señores MARTIN SALAS NIETO, OSCAR 

SALAS LAZARO, CLAUDINA SUSANA SALAS LAZARO y 
MARTIN SALAS LAZARO, me exhibieron copia certificada del 
acta de defunción de la señora MARIA SUSANA LAZARO 
GARCIA, así como el acta de matrimonio y actas de nacimiento, 
con lo que me acreditaron su entroncamiento con la autora de la 
sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a 
heredar en la citada sucesión. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 02 de octubre del 

2020. 



                                                                         

LIC. CLAUDIA JENNY VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO 159 DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
 
2 Publicaciones de 7 en 7 días. 

 
3261.-14 y 23 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 67,485, volumen 1,294, de fecha 

24 de marzo del 2020. Otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del de cujus GEREMÍAS GIRÓN 
ECHEVERRIA, quien también acostumbra usar los nombres de 
JEREMÍAS GIRÓN ECHEVERRIA Y JEREMIAS GIRÓN, que 
formalizaron los señores CLEOTILDE, ESMERALDA, EMILIO, 
GRACILIANO, JUANA Y JEREMÍAS, todos de apellidos GIRÓN 
SÁNCHEZ, en su carácter de hijos, quienes me acreditaron su 
entroncamiento, y bajo se consentimiento se tramita la presente 
Sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, 
ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, 
sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de marzo 

de 2020. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días 

hábiles (Gaceta de Gobierno y periódico). 
3264.-14 y 23 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la 

Notaria Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 30,684 de fecha 1 de 

octubre del año 2020, autorizada con fecha 5 de octubre del año 
2020, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA DE 
LOURDES CISNEROS CASTILLO, que otorga la señora DANIA 
MARÍA ÁLVAREZ CISNEROS, en su carácter de presunta 
heredera de la mencionada sucesión, quien declara su 
conformidad para que la misma se tramite ante la Fe del suscrito 
Notario, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que existan otras personas con derecho a 
heredar. Lo que se da a conocer para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 

126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, así 
como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México. 

 
Publicación que se hace para los efectos del artículo 70 

del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-
RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3495.-23 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEPOTZOTLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN 
TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 

fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de 
Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 
69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por instrumento 
público número 12,641 de fecha veinticuatro de julio de dos mil 
veinte, otorgada ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar 
la RADICACIÓN de la Sucesión Intestamentaría a bienes del 
señor HECTOR GERARDO MARTÍNEZ PÉREZ, a solicitud de 
REMEDIOS ZUÑIGA CHÁVEZ en su calidad de cónyuge 
supérstite y GERARDO YUSELB MARTÍNEZ ZUÑIGA, como 
descendiente directo en línea recta en primer grado del autor de 
la sucesión, en su calidad de presuntos herederos. Lo anterior en 
virtud de que después de haber recabado los informes de ley, se 
confirmó que no existen disposición testamentaria alguna a 
nombre del autor de la sucesión. 

 
Tepotzotlán, Estado de México, 12 de octubre de 2020. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

 
3496.-23 octubre y 4 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la 

Notaria Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 30,731 de fecha 8 de 

octubre del año 2020, autorizada con fecha 9 de octubre del año 
2020, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR MIGUEL 
MARTÍNEZ Y FLORES quien también acostumbró usar el 
nombre de MIGUEL MARTÍNEZ FLORES, que otorgan los 
señores MARÍA IRIS DUPONT GUYET, en su carácter de 
cónyuge supérstite, así como MIGUEL ANTONIO y LIZZETTE 
DEL CONSUELO ambos de apellidos MARTÍNEZ DUPONT, 
todos ellos presuntos herederos de la mencionada sucesión, 
quienes declaran su conformidad para que la misma se tramite 
ante la Fe del suscrito Notario, declarando bajo protesta de decir 
verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas 
con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 

126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, así 
como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México. 



 

Publicación que se hace para los efectos del artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-

RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3497.-23 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la 

Notaria Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 30,713 de fecha 5 de 

octubre del año 2020, autorizada con fecha 7 de octubre del año 
2020, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FERNANDO 
GONZÁLEZ SIMÓN, que otorga la señora MARÍA HIGINIA 
MAURA HERNÁNDEZ TEODORO, en su carácter de cónyuge 
supérstite y los señores BRENDA, ALDO CÉSAR y FERNANDO 
todos ellos de apellidos GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, todos como 
presuntos herederos de la mencionada sucesión, quienes 
declaran su conformidad para que la misma se tramite ante la Fe 
del suscrito Notario, declarando bajo protesta de decir verdad que 
no tienen conocimiento de que existan otras personas con 
derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 

126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, así 
como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México. 

 
Publicación que se hace para los efectos del artículo 70 

del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-

RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3498.-23 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO 

MONDRAGÓN, Notaria número 156, del Estado de México y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, autorizo para para oír y recibir 
notificaciones, aún las personales a los señores: AIBEL CELADA 
GAITÁN, RAFAEL RODRÍGUEZ DELGADO, JORGE ANTONIO 
CONTRERAS ALFARO, VENTURA CHINO MORALES, JAIME 
TADEO CASTRO TREJO, ITZEL MARTÍNEZ ORTÍZ, DAISY 
VILCHIS HERNÁNDEZ, HÉCTOR SOLÍS CALLEJA, JOEL 
ENRIQUE SOLÍS MALDONADO, JUANA PEREZ HERNÁNDEZ, 
LILIANA CAROLINA SOLÍS MALDONADO, JULIA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ, JUAN ANTONIO PÉREZ RAMÍREZ, ELVIRA 
SOLÍS CALLEJA, MARÍA DEL RAYO CANCINO HERNÁNDEZ 
Y/O IRVIN MIGUEL PALACIOS LUNA. 

 
Que por escritura número 14,160 volumen 347, de fecha 

8 de septiembre de 2020, pasada ante mi fe, se hizo constar la 
RADICACIÓN de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor JOSÉ LORENZO SÁNCHEZ VILLAVICENCIO, que 
formalizan las señoras ESTHER EDITH, BRENDA KARINA Y 
ERIKA ESMERALDA TODAS DE APELLIDOS SÁNCHEZ LÓPEZ 

EN SU CALIDAD DE SUPUESTAS ÚNICAS Y UNIVERSALES 
HEREDERAS Y GLORIA LÓPEZ OROZCO TAMBIEN 
CONOCIDA COMO GLORIA LÓPEZ OZORCO EN SU CALIDAD 
DE CÓNYUGE SUPÉRSITE/ SUPUESTA ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA, lo anterior en términos de los artículos 120 fracción 
II, 121, 122, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de 
México y el artículo 69 del reglamento de la Ley del Notariado de 
Estado de México. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 16 de octubre de 

2020. 
 
LA NOTARIA 156 DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO 

MONDRAGÓN.-RÚBRICA. 
 

3500.-23 octubre y 4 noviembre. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 19 de Octubre de 

2020. 
 
La que suscribe, LICENCIADA MÓNICA BERENICE 

CASTRO MONDRAGÓN, Notaria número Ciento cincuenta y 
seis, del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Boulevard Magnocentro 11, piso 5, colonia Centro Urbano San 
Fernando – La Herradura, código postal: 52760, Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, autorizando para los mismos 
efectos a los señores: AIBEL CELADA GAITÁN, RAFAEL 
RODRÍGUEZ DELGADO, JORGE ANTONIO CONTRERAS 
ALFARO, VENTURA CHINO MORALES, JAIME TADEO 
CASTRO TREJO, ITZEL MARTÍNEZ ORTÍZ, DAISY VILCHIS 
HERNÁNDEZ, HECTOR SOLÍS CALLEJA, JOEL ENRIQUE 
SOLÍS MALDONADO, JUANA PÉREZ HERNÁNDEZ, LILIANA 
CAROLINA SOLÍS MALDONADO, JULIA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ, JUAN ANTONIO PÉREZ RAMÍREZ, ELVIRA 
SOLÍS CALLEJA, MARÍA DEL RAYO CANCINO HERNÁNDEZ 
Y/O IRVIN MIGUEL PALACIOS LUNA. 

 
Que por expediente judicial número 900/2019, que obra 

en el Juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, respecto al Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del señor José 
Antonio Cabrera Islas, que promovió la señora María Estela 
Morales Vázquez en su calidad de Presunta único y universal 
heredera/conyuge supérsitite, y con la comparecencia de sus 
herederos por legítimo derecho de nombres José Antonio 
Cabrera Morales y Brenda Estela Cabrera Morales, se inició dicha 
sucesión, quedando el expediente judicial en la etapa de 
aceptación del cargo de albacea, y es deseo de los presuntos 
únicos y universales herederos y cónyuge respectivamente 
señores José Antonio Cabrera Morales, Brenda Estela Cabrera 
Morales y María Estela Morales Vázquez, continuar con el tramite 
sucesorio intestamentario en la Notaría 156 del Estado de 
México, por no existir controversia alguna, lo anterior en términos 
de los artículos 120 fracción II, 121, 122, 126 y 127 de la Ley del 
Notariado del Estado de México y el artículo 69 del reglamento de 
la Ley del Notariado de Estado de México. 

 
LA NOTARIA No. 156 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO 

MONDRAGÓN.-RÚBRICA. 
3501.-23 octubre y 4 noviembre. 



                                                                         

NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO 

MONDRAGÓN, Notaría número 156, del Estado de México y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, autorizo para para oír y recibir 
notificaciones, aún las personales a los señores: AIBEL CELADA 
GAITAN, RAFAEL RODRÍGUEZ DELGADO, JORGE ANTONIO 
CONTRERAS ALFARO, VENTURA CHINO MORALES, JAIME 
TADEO CASTRO TREJO, ITZEL MARTÍNEZ ORTÍZ, DAISY 
VILCHIS HERNÁNDEZ, HÉCTOR SOLÍS CALLEJA, JOEL 
ENRIQUE SOLÍS MALDONADO, JUANA PEREZ HERNÁNDEZ, 
LILIANA CAROLINA SOLÍS MALDONADO, JULIA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ, JUAN ANTONIO PÉREZ RAMÍREZ, ELVIRA 
SOLÍS CALLEJA, MARÍA DEL RAYO CANCINO HERNÁNDEZ 
Y/O IRVIN MIGUEL PALACIOS LUNA. 

 
Que por escritura número 14,146 volumen 347, de fecha 

28 de agosto de 2020, pasada ante mi fe, se hizo constar la 
RADICACIÓN de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
la señora ENRIQUETA CORTÉS VILLALOBOS, que formaliza el 
señor JOSÉ SAMUEL CABRERA TZINTZUN EN SU CALIDAD 
DE CÓNYUGE SUPÉRSITE Y SUPUESTO ÚNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO, lo anterior en términos de los artículos 
120 fracción II, 121, 122, 126 y 127 de la Ley del Notariado del 
Estado de México y el artículo 69 del reglamento de la Ley del 
Notariado de Estado de México. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 16 de octubre de 

2020. 
 
LA NOTARIA 156 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADA MONICA BERENICE CASTRO 

MONDRAGON.-RÚBRICA. 
3502.-23 octubre y 4 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 21 de 

septiembre del 2020. 
 
El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario 

Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: 
que por escritura número 49,736 del Volumen 1536 de fecha 21 
de septiembre del 2020, se Inició la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la de cujus señora TERESA COTERO MILLAN en la 
cual los señores FELIPE FERNANDEZ CARRILLO, MARIA 
TERESA FERNANDEZ COTERO, JUAN FELIPE FERNANDEZ 
COTERO Y ANA LILIA FERNANDEZ COTERO en su carácter 
de cónyuge supérstite y descendientes directos 
respectivamente, inician la Sucesión Intestamentaria, 
declarando que procederán a formular el inventario 
correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO VEINTICINCO DEL ESTADO DE 

MEXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

3504.-23 octubre y 4 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 12 de octubre 
del 2020. 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario 
Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: 
que por escritura número 49,789 del Volumen 1539 de fecha 12 
de octubre del 2020, se Inició la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la de cujus señora GUADALUPE NAVA SALYANO en 
la cual la señora GUADALUPE LANGURE NAVA en su carácter 
Única y Universal heredera y Albacea, Inicia la Sucesión 
Testamentaria, declarando que procederán a formular el 
inventario correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

3505.-23 octubre y 4 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 12 de octubre 

del 2020. 
 
El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario 

Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: 
que por escritura número 49,786 del Volumen 1536 de fecha 12 
de octubre del 2020, se Inició la Sucesión Testamentaria a 
bienes del de cujus señor JAVIER LANGURE QUINTERO en la 
cual la señora ANA CAROLINA LANGURE NAVA en su carácter 
Única y Universal heredera y Albacea, Inicia la Sucesión 
Testamentaria, declarando que procederán a formular el 
inventario correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

3506.-23 octubre y 4 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 23 de 
septiembre del 2020. 

 
El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario 

Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: 
que por escritura número 49,744 del Volumen 1534 de fecha 23 
de septiembre del 2020, se Inició la Sucesión Testamentaria a 
bienes del de cujus señor SIMON DIÁZ SEGURA en la cual los 
señores CAMILO DÍAZ RODRÍGUEZ en su carácter de Heredero 
y el señor ROBERTO DÍAZ RODRÍGUEZ como Albacea, Inician 
la Sucesión Testamentaria, declarando que procederán a 
formular el inventario correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO VEINTICINCO DEL ESTADO DE 

MEXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

3507.-23 octubre y 4 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 40,048, de fecha 14 de octubre 
del año 2020, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se inició el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 



 

RODOLFO VILLATORO ABARCA, a solicitud de los señores 
MARÍA DEL ROSARIO VILLATORO MEDINA, FERNANDO 
VILLATORO MEDINA, NORMA VILLATORO MEDINA y 
HERNÁN VILLATORO MEDINA, en su carácter de hijos del 
Autor de la Sucesión, teniéndose por radicado el mismo. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días 

en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico 
de mayor circulación del Estado de México. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LUIS OCTAVIO HERMOSO Y COLÍN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA 89 DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
3525.-23 octubre y 3 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 40,047, de fecha 14 de octubre 

del año 2020, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se inició el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
MARÍA RAQUEL MEDINA AVENDAÑO, a solicitud de los 
señores MARÍA DEL ROSARIO VILLATORO MEDINA, 
FERNANDO VILLATORO MEDINA, NORMA VILLATORO 
MEDINA y HERNÁN VILLATORO MEDINA, en su carácter de 
hijos de la Autora de la Sucesión, teniéndose por radicado el 
mismo. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días 

en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico 
de mayor circulación del Estado de México. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LUIS OCTAVIO HERMOSO Y COLÍN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA 89 DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
 

3526.-23 octubre y 3 noviembre. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito, hace constar que por escritura pública número 
67193 de fecha 26 de agosto de 2020, se radicó ante mí la 
sucesión testamentaria, aceptación de herencia y del cargo de 
albacea a bienes de Héctor Javier Hernández Snyder, que 
otorga la señora Perla Elizabeth Hernández Brady, por lo que 
se procederá a formular el inventario correspondiente.---------------- 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 26 de agosto 

de 2020. 
 
Lic. Luis Gerardo Mendoza Powell.-Rúbrica. 
Notario Público No. 106 
Estado de México. 
 
Nota: Publicar por una vez. 

3529.-23 octubre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito, hace constar que por escritura pública número 
67194 de fecha 26 de agosto de 2020, se radicó ante mí la 
sucesión testamentaria, aceptación de herencia y del cargo de 
albacea a bienes de María Perla Brady Cisneros (también 
conocida como María Perla Brady Cisneros de Hernández), 
que otorga la señora Perla Elizabeth Hernández Brady, por lo 
que se procederá a formular el inventario correspondiente.---------- 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 26 de agosto 

de 2020. 
 
Lic. Luis Gerardo Mendoza Powell.-Rúbrica. 
Notario Público No. 106 
Estado de México. 
 
NOTA: Publicar una vez. 

3531.-23 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hice 
constar en la escritura No. 40,108 de fecha 02 de octubre de 
dos mil veinte, la RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES del señor JOSE LUIS SILVA 
PÉREZ a solicitud de la señora MA. ANTONIETA YAÑEZ 
VELAZQUEZ y la señorita YAEL BERENICE SILVA YAÑEZ, en 
su carácter la primera de las mencionadas de cónyuge supérstite 
y la segunda como descendiente directa del de cujus, autor de la 
presente sucesión. 

 
En dicho instrumento consta el acta de defunción y acta 

de nacimiento que acredita el entroncamiento familiar de los 
comparecientes con el de cujus, así como los informes del Jefe 
del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del 
Poder Judicial del Estado de México y de la Oficina Registral 
correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, en el sentido de que no existe disposición 
Testamentaria alguna otorgada por el de cujus. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 2 de octubre de 

2020. 
 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 17 
del Estado de México. 
 
NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en 

siete días. 
3538.-23 octubre y 4 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
----------Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado del Estado de México: --------------------------  
------------------- H A G O   S A B E R ----------------------------- 
 
----------Por instrumento número 52,216 del volumen 

1,136, de fecha 06 de octubre de 2020, otorgado en el protocolo 
a mi cargo, se hizo constar LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor MARIO 



                                                                         

GARCÍA OCAMPO, que otorgaron, la señora LORENA 
PATRICIA VÁZQUEZ MÉNDEZ, en su carácter de CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE, y los señores LORENA IVANIA GARCÍA 
VÁZQUEZ Y ALDO MARIO GARCÍA VÁZQUEZ, en su carácter 
de DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO EN LÍNEA RECTA, 
todos en su calidad de PRESUNTOS COHEREDEROS de la 
sucesión mencionada, quienes comparecieron por su propio 
derecho y acreditaron su relación y entroncamiento con el autor 
de la sucesión, con el acta de defunción, así como, con el acta de 
matrimonio y con las actas de nacimiento respectivamente, 
emitidas por el Registro Civil correspondiente, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no hay controversia, ni tienen 
conocimiento de que existan otras personas distintas a los 
comparecientes con igual o mejor derecho a heredar; de la misma 
manera, expresaron su voluntad para que se radicara dicha 

sucesión ante la suscrita notaria. Para publicarse dos veces con 
un intervalo de siete días hábiles.------------------------------------------- 

 
----------En Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 15 de 

octubre de 2020.----------------------------------------------------------------- 
 
A T E N T A M E N T E 
 
DOCTORA AÍDA-AÍXA CHÁVEZ MAGALLANES.-

RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 88 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3539.-23 octubre y 5 noviembre. 
 

 

 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
              DISTRITO  24 

 
 
EXPEDIENTE: 1337/2019 
POBLADO: JALTEPEC 
MUNICIPIO: SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
ESTADO: MÉXICO 

 

Toluca, México a 10 de septiembre de 2020. 
 

EDICTO 
 
A ANICETO RAMIREZ CUETO: 
 
En los autos del juicio agrario que al rubro se indica, se dictó un proveído que a la letra dice: 
 
“…TERCERO.- En virtud de lo anterior, y al haber agotado todas las instancias necesarias para 
conocer el domicilio donde pueda ser localizado el C. Aniceto Ramírez Cueto, sin éxito alguno; en 
términos del artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena emplazar por edictos a ANICETO RAMIREZ 
CUETO, quien representa la sucesión de SABINA CÁRDENAS ESQUIVEL, en su calidad de 
concubinario, haciéndole saber que, MIGUEL RAMIREZ CÁRDENAS, solicita la prescripción positiva 
de la parcela 986 del ejido de Jaltepec, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, misma 
que se encuentra a favor de Sabina Cárdenas Esquivel, por lo que deberá comparecer a la audiencia 
de ley la que se celebrara a las ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, en las oficinas que ocupa este Tribunal, ubicado en calle Rafael M. Hidalgo, Esq. Bolivia 
número 327, Colonia Américas, Toluca, Estado de México, a manifestar lo que a su derecho e interés 
corresponda, respecto del presente juicio, con el apercibimiento que de no comparecer a dicha 
diligencia y una vez cerciorado este Tribunal de que fue debidamente emplazado por edictos, para la 
celebración de la misma, se le tendrá por perdido su derecho para manifestarse con posterioridad y el 
Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su contraparte, con fundamento en los artículos 
180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, y de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán mediante los estrados de este Tribunal…” 

 
 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24 
 
 

LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 

3460.-21 y 23 octubre. 



 

 
 
 
 

  

 
“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur” 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL ING. LUZ DAVID ESCAMILLA ROMÁN, JEFE DE DEPARTAMENTO DE INCOBUSA, solicitó ante la Oficina 
Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 13 Volumen 143 Libro Primero Sección Primera, de fecha 20 de 
junio de 1972, mediante Folio de presentación No. 1428/2018. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. NÚMERO 29,312 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1970 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. ADOLFO CONTRERAS NIETO NÚMERO 128 DEL 
DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE CASANUEVA" QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES ALBERTO 
BUSTAMANTE AGUIRRE EN REPRESENTACIÓN DE "INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE" S.A. 
DE C.V. EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMISARIA EN EL CONTRATO CELEBRADO EN LA SOCIEDAD 
MEXICANA DE CRÉDITO INDUSTRIAL, S.A. PARA QUE LLEVA A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESENTE ACUERDO EL FRACCIONAMIENTO ANTES MENCIONADO, EN QUE SE HACE RELACIÓN DE 
LA TITULACIÓN DE PROPIEDAD QUE AMPARA LOS TERRENOS EN QUE SE HA LLEVADO A CABO LA 
TERCERA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO: LA AUTORIZACIÓN OFICIAL DEL FRACCIONAMIENTO, EL 
PLANO APROBADO DEL MISMO Y EL DESLINDE DE CADA UNO DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA 
SECCIÓN MENCIONADA.- UN EJEMPLAR DE LA GACETA DE GOBIERNO, ÓRGANO DE GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CVIII, NÚMERO 31, EDICIÓN DEL 15 DE OCTUBRE 
DE 1969, EN QUE OBRA PUBLICADO EL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, AUTORIZANDO 
CAMBIAR USOS LAS MANZANAS 6, 7, 8 Y 9 DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE CASANUEVA" 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, DE INDUSTRIAL A 
POPULAR.- DICHA LOTIFICACIÓN SE REALIZA SOBRE EL PREDIO CONOCIDO COMO EX-RANCHO DE 
LA CAROLINA QUE FORMO PARTE DEL RANCHO CERRO GORDO, EN EL PUEBLO DE SANTA CLARA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- LA REPOSICION ES UNICAMENTE 
RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 35, MANZANA 7C, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
CASANUEVA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NE: 15.64 MTS. CON LOTE 34. 
AL SO: 15.70 MTS. CON LOTE 36. 
AL SE: 8.00 MTS. CON AV. PUERTO VALLARTA. 
AL NO: 8.00 MTS. CON LOTE 27. 
SUPERFICIE DE: 125.36 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que 
nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 28 de marzo de 2019. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 

 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 

3424.-20, 23 y 28 octubre. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



                                                                         

 
 
 
 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. SAÚL YALAT SALAZAR GONZÁLEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1730, Volumen 1186, Libro Primero Sección Primera, de 
fecha 07 de septiembre de 1998, mediante folio de presentación No. 894/2020. 
 
 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 14,574 LIBRO 360 DE FECHA 14 DE 
MAYO DE 1998 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JULIÁN REAL VÁZQUEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 200 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE HACE 
CONSTAR EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN DE UNA PARTE GRUPO 
HABITACIONAL LOS MANANTIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR CONTADOR PÚBLICO RAÚL 
RODRÍGUEZ PULIDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL 
VENDEDOR Y DE LA OTRA LA SEÑORA MARÍA DE LA LUZ BARBOSA PONCE, COMO 
COMPRADOR. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: LA CASA D, DE TIPO POPULAR, DEL CONDOMINIO 
MARCADO CON EL NÚMERO 71, DE LA CALLE MANANTIAL, EN CONSTRUCCIÓN 
SOBRE EL LOTE 4, DE LA MANZANA 3, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO 
HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO CONJUNTO EL OASIS, UBICADO EN EL 
POBLADO DE SAN LORENZO TETLIXTAC, COLONIA EL GRANERO O TUNAL, 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MÉXICO. 
SUPERFICIE DE: 45.60 M2. 
 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México. Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 06 de octubre de 2020. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 

3425.-20, 23 y 28 octubre. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



 

 
 
 
 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
El C. JUAN CARLOS ARREOLA LÓPEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 224, Volumen 147, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
04 de marzo de 1971, mediante folio de presentación No. 332/2020. 
 
REFERENTE A LA ESCRITURA No. 10,519, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 92, DEL 
DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN DE LA 
PRIMERA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE RESIDENCIAL COACALCO”, 
QUE OTORGAN LOS COMPARECIENTES QUE CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, QUE SE DENOMINARÁ “FRACCIONAMIENTOS POPULARES”, S.A.- A 
SOLICITUD DE RICARDO WEITZ CON CARÁCTER DE GERENTE GENERAL DE 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES S.A.- AUTORIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO; CONSTA EN LOS ACUERDOS DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PUBLICADOS EN LA GACETA DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE AL NÚMERO CUATRO, TOMO CXI DE FECHA TRECE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZO A 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES DE ECATEPEC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA A LLEVAR A CABO LA LOTIFICACIÓN Y FRACCIONAMIENTO: LA 
REPOSICIÓN DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, PRIMERA SECCIÓN, LOTE 
30, MANZANA XIX, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE 
MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 31. 
AL PONIENTE: 15.00 M CON LOTES 28 Y 29. 
AL ORIENTE: 19.10 M CON CALLE CARDENALES. 
AL ORIENTE: 5.00 M CON CALLE GORRIONES. 
SUPERFICIE DE: 160.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México. Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 15 de abril de 2020. 
 
A T E N T A M E N T E  
 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 

3427.-20, 23 y 28 octubre. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



                                                                         

 
 
 
 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. RAMÓN PIÑA SAAVEDRA, solicitó ante la oficina registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la ley registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, la reposición de la 
partida 21 volumen 17 libro primero, sección primera, de fecha 02 de mayo de 1960, mediante trámite 
de folio: 921/2020. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NÚMERO CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE, ANTE EL LICENCIADO JORGE VERGARA GONZÁLEZ, NOTARIO NÚMERO UNO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO.- OPERACIÓN: EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE “FRACCIONAMIENTOS Y TERRENOS. DE R. L, EN SU CARÁCTER DE 
GERENTES GENERALES DE LA MISMA, ANTE MI COMPARECIERON LOS SEÑORES SAÚL 
LEVIN LEVIN Y CARLOS BASS Y DIJERON:… QUEDE REGISTRADO EL FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL DENOMINADO “GRANJAS SAN CRISTÓBAL”, CONSTA EL PLANO QUE EXHIBEN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL “COMITÉ ESPECIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA 
DE OBRAS DE COMUNICACIONES Y URBANIZACIONES DEL VALLE DE MÉXICO” Y POR EL 
“COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LAS COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS” Y 
APROBADO PARA SU EJECUCIÓN POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO.-UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE COACALCO, CONSTA DE 18 MANZANAS, CADA UNA DE LAS CUALES 
COMPRENDE LOTES NUMERADOS PROGRESIVAMENTE. ESTAS MANZANAS EN SU 
CONJUNTO ARROJAN UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 16 HECTÁREAS Y 6,158.50 SEIS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO METROS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS, PUES LOS 
METROS RESTANTES DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO QUE INTEGRAN, 
QUEDARON DESTINADOS A CALLES Y SERVICIOS DEL PROPIO FRACCIONAMIENTO.- EN EL 
ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN EL LOTE 29 MANZANA 16 DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL DENOMINADO 
“GRANJAS SAN CRISTÓBAL”, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del reglamento de la ley registral para el Estado de México. A 14 de octubre de 2020. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ECATEPEC. 

3441.-20, 23 y 28 octubre. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



 

 
 
 

Condominio RESIDENCIAL VILAGO, ubicado en Antigua Carretera a Chiluca Lote 2 Manzana I, del 
Fraccionamiento denomido VILATERRA, Colonia Lomas de Bellavista, C.P. 52994 en Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México. 
 
La suscrita GABRIELA SALDÍVAR RÍOS, en mi carácter de presidente de la Mesa Directiva y Representante 
Legal de Colonos Vilago A.C., ubicado en el lote 2 de la Manzana I, del Fraccionamiento denominado Vilaterra, 
ubicado en la Antigua Carretera a Chiluca, Colonia Lomas de Bellavista, C.P. 52994 en Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México. 
 
Con fundamento en el artículo 28 fracciones I, VI y VII de la Ley que regula el régimen de propiedad en 
Condominio en el Estado de México, se CONVOCA a los ASOCIADOS, Residentes y no Residentes de 
“COLONOS VILAGO A.C.”, a la celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, con 
apoyo en los artículos décimo noveno y vigésimo primero de los estatutos sociales la convocatoria que tendrá 
lugar en el área comunal del Condominio denominado CONDOMINIO RESIDENCIAL VILAGO y que se precisa 
en el anterior párrafo, a las 10:00 horas a.m. del próximo día sábado 07 de noviembre del 2020, a efecto de 
desahogar única y exclusivamente la siguiente: 
 

O R D E N    D E L    D I A 
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA E INSTALACIÓN FORMAL DE LA MESA DE ASAMBLEA; DECLARATORIA DE 
LEGALIDAD, CONFORME A LOS ESTATUTOS SOCIALES ART. VIGÉSIMO PRIMERO. 
2.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y AVANCES DEL CONDOMINIO: 

· INFORME DE BALANCE DE INGRESOS Y EGRESOS DE ENERO A OCTUBRE 2020 Y DEUDORES 
· MEJORAS HECHAS EN EL CONDOMINIO, 
· INFORME SOBRE PROYECTOS TERMINADOS Y PROPUESTAS DE NUEVOS PROYECTOS. 
· RATIFICACION DE CUOTA DE MANTENIMIENTO YA CON LA EMPRESA DE SEGURIDAD. 

3.- LA MESA DIRECTIVA Y ADMINISTRACIÓN: 
· PROPUESTA DE NUEVOS INTEGRANTES O RATIFICACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 
· RATIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACION, 

4.- PRESENTACION DEL PRESUPUESTO PARA EL 2021 Y ESTABLECIMIENTO DE CUOTA DE 
MANTENIMIENTO. 
5.- ASUNTOS GENERALES EXCLUSIVAMENTE SOBRE LOS PUNTOS DE LA ORDEN DEL DÍA. 
5.- NOMBRAMIENTO DE LOS DELEGADOS ESPECIALES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
PRESENTE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ASOCIADOS SI FUESE NECESARIO. 
 
 
En caso de no reunirse el Quórum formal, en base a los estatutos sociales artículos vigésimo primero, se hace 
nueva convocatoria para iniciar 10:30 am y se celebrará en segunda convocatoria, la asamblea general de 
asociados con el número de asociados que se encuentren presentes en ese momento sin necesidad de esperar 
un día más, quedando legalmente establecida por acuerdo de los asociados. 

 
 

 
GABRIELA SALDÍVAR RÍOS 

Presidente de la Mesa Directiva Colonos Vilago A.C. 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 15 de octubre 2020. 

(RÚBRICA). 
 

3532.-23 octubre. 



                                                                         

 
 
 
 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
EL C. JOSE FRANCISCO LOPEZ QUIROZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 
de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 924/2020. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 
DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 
DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 
MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 
NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 
FRACCIONAMIENTO AZTECA. 
EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 50, MANZANA 537, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 17.50 M CON LOTE 49. 
AL SUR: 17.50 M CON LOTE 51. 
AL ORIENTE: 7.00 M CON CALLE ZACATEPETL. 
AL PONIENTE: 7.00 M CON LOTE 23. 
SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 16 de octubre de 2020.  
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ECATEPEC. 
 

3516.-23, 28 octubre y 3 noviembre. 
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“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 07 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
 

QUE EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL C. NESTOR MONTIEL SALERO, 

SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 2658, DEL VOLUMEN 277, DEL 

LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 07 DE JULIO DE 

1975, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: LOTE DE TERRENO NÚMERO 

10, MANZANA XXXII (TREINTA Y DOS ROMANO), PERTENECIENTE A LA LOTIFICACIÓN 

DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL “EL DORADO”, (ANTES LOMAS CAMPESTRES 

DE SAN JAVIER), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS Y LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 22.50 MTS. CON LOTE 09; AL 

SUR 22.50 MTS. CON LOTE 11; AL ORIENTE 08.00 METROS CON LA CALLE DE LA 

BOLA; Y AL PONIENTE 8.00 METROS CON LOTE 48. INMUEBLE QUE EN DICHA 

INSCRIPCION QUEDO REGISTRADO EN FAVOR DE “FRACCIONAMIENTOS URBANOS 

Y CAMPESTRES”, SOCIEDAD ANÓNIMA. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL 

DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN 

EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

 
ATENTAMENTE 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

 

 

LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ. 
(RÚBRICA). 

 

3517.-23, 28 octubre y 3 noviembre. 
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“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la Mujer Mexiquense” 

 

EDICTO 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FORTUNATO LÓPEZ 
HUESCA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 02 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, CON NÚMERO DE FOLIADOR 
035589, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 260 DEL VOLUMEN 662 LIBRO PRIMERO 
SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 10 DE MARZO DE 2009, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA 
NÚMERO 24,103 DEL VOLUMEN 1,018, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007, PASADA ANTE LA 
FE DEL NOTARIO PÚBLICO, LICENCIADO DANIEL GOÑI DIAZ, NÚMERO 82 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE 
FORTUNATO LOPEZ HUESCA Y LETICIA ROSSAINZ SALDAÑA EN LO SUCESIVO LA PARTE 
COMPRADORA Y DE OTRA "INMOBILIARIA DE LA RIVA Y ASOCIADOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO LUIS MARCELO DE LA 
RIVA FERNANDEZ EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA; CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
"HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO LA HIPOTECARIA O LA ACREDITANTE REPRESENTADA POR BENIGNO 
BANDALA VAZQUEZ Y MARIO CABRERA MORALES Y POR OTRA PARTE FORTUNATO LOPEZ 
HUESCA Y LETICIA ROSSAINZ SALDAÑA EN LO SUCESIVO EL ACREDITADO, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO UBICADO EN LA 
CALLE DURAZNOS NÚMERO 22-B, LOTE 3, CASA 15, DE LA COLONIA SANTA MARÍA CUAUTEPEC, 
EN EL DESARROLLO CONOCIDO COMERCIALMENTE COMO LAS TERRAZAS, EN EL MUNICIPIO DE 
TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
18.40 METROS CON BANQUETA; AL SUR: 18.40 METROS CON ÁREA PRIVATIVA 16; AL ESTE: 8.00 
METROS CON VIALIDAD PRIVADA; AL OESTE: 8.00 METROS CON ÁREA PRIVATIVA 14. CON UNA 
SUPERFICIE DE TERRENO DE 147.20 METROS CUADRADOS Y SUPERFICIE DE CONSTRUCCION 
DE 103.92 METROS CUADRADOS. 
 
EN ACUERDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, LA C. REGISTRADORA DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACION DE 
EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MEXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION” POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA 
PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERES JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO 
HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS 
ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLAN MEXICO A 13 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE CUAUTITLAN, MEXICO 
 

M. EN D.F. MARIA JOSE GALICIA PALACIOS 
(RÚBRICA). 

 
3524.-23, 28 octubre y 3 noviembre. 
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“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la Mujer Mexiquense” 

 

EDICTO 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. PABLO 
GONZÁLEZ REYES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2020, CON NÚMERO DE FOLIADOR 035525, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 387 
DEL VOLUMEN 122 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 
1983, CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 9803, DEL VOLUMEN NÚMERO XIII, DE 
FECHA 12 DE AGOSTO DE 1982, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO, 
LICENCIADO JOSÉ VICTOR REYNOSO PABLOS, NUMERO 1 EL ORO, ESTADO DE MEXICO, 
EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, EN LA QUE COMPARECEN POR 
UNA PARTE EL SEÑOR INGENIERO BENJAMÍN NAVARRO GINTHER EN SU CARÁCTER 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADOO DE MÉXICO, DENOMINADO "CUAUTITLAN IZCALLI COMO LA PARTE 
VENDEDORA Y POR OTRA PARTE Y POR SU PROPIO DERECHO EL SEÑOR PABLO 
GONZÁLEZ REYES EN LO SUCESIVO LA PARTE COMPRADORA, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 1-1 DE LA MANZANA X, DEL DISTRITO H-22 
COMPRENDIDO DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO 
CUAUTITLÁN IZCALLI, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE: 8.00 
METROS CON LOTE 25; AL SUROESTE: 5.00 METROS CON CALLE 117; AL SUR: 4.71 
METROS CON CALLE 117 Y 106; AL NOROESTE: 17.15 METROS CON LOTE 2; AL 
SUROESTE: 14.15 METROS CON CALLE 106. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 135.27 M2 
(CIENTO TREINTA Y CINCO METROS VEINTISIETE DECÍMETROS CUADRADOS). 
 
EN ACUERDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MEXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL 
GOBIERNO” Y EN EL “PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION”, POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERES JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO, CUAUTITLÁN MÉXICO A 13 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE CUAUTITLÁN, MÉXICO. 

 
M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS 

(RÚBRICA). 
 

3528.-23, 28 octubre y 3 noviembre. 
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“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. YLVIA JAZMÍN ZERMEÑO PÉREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la 
Partida 878 volumen 757, Libro primero, Sección primera, fecha de inscripción 25 de noviembre de 1986, 
mediante folio: 204/2020.  

 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 1516, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, OTORGADA ANTE LA FE DEL DOCTOR JUAN UGARTE CORTES, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA.- OPERACIÓN: 
CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO MIXTO DEL MÓDULO SOCIAL EN 
CONDOMINIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, QUE FORMALIZA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A TRAVÉS DEL FONDO DE LA 
VIVIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL ISSSTE-FOVISSSTE”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO DON JOSÉ ALFONSO LUNA 
STAINES.- EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICIÓN DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: NÚCLEO 9, EDIFICIO 25, MANZANA B VIVIENDA 204, DEL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO MIXTO DEL MÓDULO SOCIAL EN CONDOMINIO “JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 
MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: LINDERO NORTE. AL NORTE: 6.98 MTS 
CON MURO COMÚN COLINDANCIA DEPARTAMENTO 203. LINDERO ORIENTE. AL ORIENTE: 2.85 
MTS CON VENTANA-MURO COMÚN FACHADA Y MURO COMÚN FACHADA A ÁREA JARDINADA. AL 
NORTE: 1.50 MTS CON MURO COMÚN FACHADA A ÁREA JARDINADA. AL ORIENTE: 3.38 MTS CON 
CELOSÍA ALUMINIO COMÚN FACHADA A ÁREA JARDINADA. AL SUR: 1.50 M CON MURO COMÚN 
FACHADA A ÁREA JARDINADA. AL ORIENTE: 2.85 MTS CON MURO COMÚN FACHADA, VENTANA-
MURO COMÚN FACHADA Y MURO COMÚN FACHADA A ÁREA JARDINADA. LINDERO SUR. AL SUR: 
6.98 MTS CON MURO COMÚN COLINDANCIA A MURO COMÚN COLINDANCIA EDIFICIO 31. 
LINDERO PONIENTE. AL PONIENTE: 9.08 MTS CON MURO COMÚN FACHADA, VENTANA-MURO 
COMÚN FACHADA, MURO COMÚN FACHADA, VENTANA-MURO COMÚN FACHADA, MURO COMÚN 
FACHADA, VENTANA-MURO COMÚN FACHADA, MURO COMÚN FACHADA Y ACCESO AL 
DEPARTAMENTO A CUBO DE LUZ ACCESO Y VESTÍBULO. ABAJO. CON LOSA ENTREPISO 
DEPARTAMENTO 104. ARRIBA. CON LOSA ENTREPISO DEPARTAMENTO 304.  
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 
95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 18 de marzo de 2020. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 
 

3537.-23, 28 octubre y 3 noviembre. 
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“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la Mujer Mexiquense” 
 

EDICTO 
 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

ACUERDO DE ADMISIÓN DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
Y CITACIÓN A AUDIENCIA INICIAL AL 

C. MANUEL MARCUÉ DÍAZ 
 

Visto el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de catorce de julio de dos mil veinte, así como el expediente 
OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/OF/77/2019, mediante el cual la Titular del Área de Quejas, en su carácter de autoridad investigadora de este Órgano 
Interno de Control, atribuye al C. Manuel Marcué Díaz, en el desempeño de su cargo como Dirección de Área con funciones de Director de 
Administración del Instituto de Salud del Estado de México, probable falta administrativa no grave consistente en que en el periodo del diecinueve de 
julio al quince de septiembre de dos mil diecisiete, dejó de cumplir con lo establecido en el artículo 36 fracción VI del Reglamento Interno Instituto de 
Salud del Estado de México, así como el guión veinte de numeral 217B32000 Dirección de Administración del Manual General de Organización del 
Instituto de Salud de Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el dieciocho de diciembre de dos mil trece, así como 
la cláusula SEXTA del contrato ISEM-ADQ-LPRE8/023-15 celebrado el once de mayo de dos mil quince, entre el Instituto de Salud del Estado de 
México y la empresa “BALESSA S.A. de C.V.” con motivo de la adquisición de “KIT para la realización de 100 trasplantes renales”; consultable a fojas 
31 a 41, al haber omitido cumplir con vigilar el contrato celebrado por este Instituto con la citada empresa para la adquisición de bienes, ya que no se 
realizó el pago a la empresa “BALESSA S.A. de C.V.” treinta días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente debidamente 
requisitada en la Subdirección de Tesorería y Contabilidad del Instituto. Que esta Área de Responsabilidades en su carácter de autoridad 
substanciadora, tiene atribuciones para dirigir y substanciar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa emitido en el expediente 
OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/DSP/351/2019, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción III, 4, 10, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 3, 15, 19, fracción XIV y 38 Bis, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 3, fracción II, 4, 9, fracción VIII y 10, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 2, fracción X, 8, 
fracción II, inciso d), y 40, fracciones I y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Toda vez que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa que recayó al 
expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISEM/OF/77/2019, emitido por la Titular del Área de Quejas, en su carácter de autoridad investigadora, cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 195 y 208, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 181 y 194, fracción I, de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; se: ACUERDA PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del numeral 122 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, regístrese el presente expediente con el número 041/PRA/67/2020. 
SEGUNDO. SE ADMITE Y SE DETERMINA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, por la probable falta 
administrativa no grave que se precisa en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de catorce de julio de dos mil veinte. CUARTO. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, fracciones I y II, y 
208, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 120 fracciones I y II; 179 fracciones I, II y III; 194 fracciones II, IV y V de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO al C. Manuel Marcué Díaz, para 
que comparezca ante esta Área de Responsabilidades a la celebración de la audiencia inicial, misma que se llevará a cabo a las doce horas del 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, en la oficina que ocupa el Departamento de Asuntos Jurídicos dependiente del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto de Salud del Estado de México, sita en calle Juan Álvarez Oriente número 917, 
primer piso, colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México, código postal 50130, haciéndole saber al presunto responsable que el expediente en 
que se actúa, se encuentra a su disposición para su consulta en los archivos del Departamento citado anteriormente; así mismo, deberá presentar 
una identificación personal oficial vigente con fotografía y firma. De igual forma, se hace saber al C. Manuel Marcué Díaz… que en ejercicio de su 
derecho de audiencia, podrá manifestar lo que a sus intereses convenga y rendir su declaración por escrito o de forma verbal, en relación con la 
presunta falta administrativa que se le atribuye en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, y su derecho a ofrecer las pruebas y 
formular los alegatos que considere pertinentes; así como a no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable; de defenderse 
personalmente; asimismo, deberá informar a esta Área de Responsabilidades en un plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta 
efectos el emplazamiento de la audiencia inicial, si requiere de defensor perito en la materia, para que se le designe un defensor de oficio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 208, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 194, fracción II, de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 29 y 31, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, aplicado de manera supletoria por disposición del numeral 122 de la mencionada Ley. Se apercibe al C. Manuel Marcué Díaz, 
para que en caso de no comparecer el día y hora señalados a la diligencia a la que se le cita y exhibir sus pruebas, se tendrá por satisfecha 
la audiencia inicial y por precluido su derecho, con fundamento en los artículos 30 y 129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, aplicado de manera supletoria por disposición del numeral 122 de la mencionada Ley. Se previene al C. Manuel Marcué Díaz, 
para que en la audiencia inicial a la que se le cita, señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro del territorio del Estado de 
México, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún y cuando se trate de actos que puedan ser impugnados, se 
realizarán por estrados. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México, 6 y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, publicada en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de mayo de 2017, se le requiere para que al momento de comparecer a la audiencia inicial, 
manifieste su consentimiento por escrito para restringir el acceso público a su información confidencial, en el entendido que la omisión a desahogar 
tal requerimiento establecerá su conformidad y dicha información será confidencial. 

 
Para su publicación por una sola vez en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en uno de los periódicos de mayor 
circulación a nivel nacional.  

 
ATENTAMENTE 

 
DIEGO GARCÍA SÁNCHEZ 

TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
(RÚBRICA). 

3522.-23 octubre. 
 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 


